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I. JUSTIFICACIÓN 

 

 

Costa Rica ha logrado avances significativos en el acceso educativo, con tasas 

netas de matrícula que en 2022 alcanzaron el 89% en preescolar, 95% en primaria 

y 85% en secundaria, superando el promedio de América Latina y el Caribe. No 

obstante, persisten importantes desafíos en términos de calidad y equidad de los 

aprendizajes, especialmente en las habilidades fundamentales. Según las 

evaluaciones nacionales de 2023, el 41% de los estudiantes de sexto grado se ubicó 

en un nivel básico de desempeño. En secundaria, los resultados de PISA 2022 

revelan que casi la mitad de los jóvenes de 15 años no alcanza el umbral mínimo 
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en lectura, y más de siete de cada diez en matemáticas. La pandemia de COVID-

19 agravó aún más esta situación: entre 2018 y 2022, los aprendizajes registraron 

una caída de 17,8 puntos en matemáticas y 11,3 en lectura. 

 

Las brechas educativas también reflejan desigualdades persistentes por género y 

condición étnica, migratoria y el nivel socioeconómico. En matemáticas, se observan 

diferencias de hasta 15 puntos a favor de los hombres, así como una menor 

participación de mujeres en carreras técnicas vinculadas a STEAM, el cual consiste 

en un nuevo modelo de aprendizaje que parte de experiencias reales y la búsqueda 

de soluciones a diversos problemas, lo que hace no solo que el aprendizaje sea 

más real y significativo, sino que construye pensamiento crítico, reflexivo; le permite 

a la persona estudiante aprender haciendo, además del desarrollo de habilidades 

para la vida y competencias cada vez más presentes en los ámbitos labores. Cerca 

de 16.000 estudiantes indígenas, distribuidos en ocho comunidades, enfrentan 

barreras adicionales debido a la escasa disponibilidad de materiales en lenguas 

maternas y a la limitada preparación docente en contextos interculturales. 

Asimismo, el 5,4% de la matrícula corresponde a estudiantes migrantes, quienes 

presentan un rendimiento académico significativamente inferior al de sus pares no 

migrantes —23 puntos menos en lectura y 16 en matemáticas—, junto con mayores 

tasas de acoso escolar (31% frente al 24%). 

 

La educación en Costa Rica, históricamente, ha sido el motor de movilidad social 

que contribuye al desarrollo humano, la competitividad económica y la cohesión 

social del país. El marcado retroceso en el rendimiento académico de los 

estudiantes, una formación docente desactualizada, una burocracia excesiva y la 

baja visión estratégica en el ciclo de políticas públicas educativas limitan la eficacia 

y eficiencia del sistema. Asimismo, en los últimos cinco años, la inversión en 

educación ha tenido la mayor contracción en cuatro décadas, lo que ha afectado 

directamente la calidad y cobertura del sistema educativo. 
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Estas condiciones evidencian que, pese a los avances en cobertura, el sistema aún 

no garantiza aprendizajes de calidad en condiciones de equidad para todos. Frente 

a esta realidad, se hace urgente una transformación del sistema hacia uno más 

inclusivo y con mayor equidad, que impulse mejoras profundas en los procesos de 

enseñanza y aprendizaje en todo el país, dirigida a recuperar el papel de la 

educación como herramienta de desarrollo y transformación nacional. 

 

Un pilar clave para esta transformación es el fortalecimiento de los aprendizajes de 

quienes más lo necesitan. Aunque, en años recientes, el Ministerio de Educación 

Pública (MEP) ha puesto en marcha planes de nivelación académica, su alcance ha 

sido limitado. Superar este rezago requiere ampliar y consolidar estrategias ágiles, 

diferenciadas y basadas en evidencia, que prioricen el desarrollo de habilidades 

fundacionales y ofrezcan acompañamiento pedagógico focalizado a los centros 

educativos con mayores niveles de rezago. 

 

Una vía fundamental para mejorar los aprendizajes y cerrar brechas es la 

modernización curricular basada en competencias. Desde 2015, la Política 

Curricular ha promovido una educación orientada al desarrollo de competencias 

para la vida, la ciudadanía responsable y el empleo digno. En 2022, se aprobó un 

nuevo marco de competencias, pero investigaciones nacionales indican que la 

práctica pedagógica sigue centrada en la memorización, y que solo el 40% de las 

lecciones fomentan el pensamiento crítico a través del uso de preguntas. Esto 

evidencia una oportunidad clara para avanzar hacia metodologías más activas y 

centradas en el estudiante. 

 

Para implementar de manera eficaz el currículo por competencias, es fundamental 

contar con recursos pedagógicos actualizados, pertinentes y accesibles. Se 

requieren materiales didácticos que promuevan metodologías activas, integren 

enfoques de género e interculturalidad y estén alineados con las necesidades de 

estudiantes y docentes. A esto se suma la necesidad de garantizar entornos 

escolares seguros e inclusivos. Si bien los reportes de violencia escolar han 
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disminuido en 2022 y 2023, los discursos de odio por motivos étnicos o raciales 

aumentaron un 50% en redes sociales durante el último año, lo que refuerza la 

urgencia de fortalecer las estrategias de convivencia, bienestar y prevención en el 

ámbito educativo. 

 

La educación también debe responder a los cambios en la estructura productiva del 

país, apoyando la empleabilidad de las y los jóvenes costarricenses. Costa Rica ha 

evolucionado hacia una economía centrada en sectores de alta tecnología, como 

dispositivos médicos, electrónica, automotriz y aeroespacial, que demandan nuevos 

perfiles profesionales. Sin embargo, persiste una brecha significativa entre las 

competencias que ofrece el sistema educativo y las necesidades del mercado 

laboral. Siete de cada diez empresas reportan dificultades para cubrir vacantes, y 

solo el 25% de los egresados del Instituto Nacional de Aprendizaje (INA) y el 44% 

de los programas técnicos del MEP trabajan en el área para la cual se formaron. 

Esto evidencia la urgencia de fortalecer la formación en habilidades técnicas, 

digitales, socioemocionales y lingüísticas, desde la educación media hasta la 

formación profesional. 

 

Un eje fundamental para acompañar esta transformación productiva es la 

digitalización educativa y el desarrollo de competencias digitales. La Política para el 

Aprovechamiento de las Tecnologías Digitales en Educación (PATDE) y el 

Programa Nacional de Formación Tecnológica (PNFT) han incorporado al currículo 

nacional contenidos en programación, robótica, ciencia de datos e inteligencia 

artificial. No obstante, estos avances aún deben traducirse en prácticas 

pedagógicas efectivas dentro del aula. Persisten desafíos en el acceso equitativo a 

dispositivos, en la creación de contenidos digitales de calidad y en el fortalecimiento 

de las capacidades docentes para integrar la tecnología en la enseñanza. Además, 

en un contexto de creciente vulnerabilidad climática, el uso estratégico de 

herramientas digitales será clave para garantizar la continuidad del aprendizaje ante 

posibles disrupciones. Existe una oportunidad única para integrar modelos de 

aprendizaje híbrido que potencien —sin reemplazar— la enseñanza presencial. 
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Fortalecer las capacidades docentes para la integración tecnológica y extender la 

conectividad a los centros educativos principalmente en zonas remotas, constituye 

una prioridad estratégica. 

 

En alineamiento a los propósitos antes descritos, se requiere una gestión 

administrativa del Ministerio más eficiente y efectiva para optimizar el uso de los 

recursos públicos destinados a la educación, mejorando la calidad del sistema 

educativo y fortaleciendo los resultados de aprendizaje. La estructura organizativa 

de los niveles central y regional del MEP —con más de 3.000 funcionarios 

distribuidos entre las dependencias ministeriales contempladas en oficinas 

centrales y las direcciones regionales de educación— debe fortalecerse para 

mejorar la articulación, el enfoque territorial y el uso estratégico de información en 

la toma de decisiones. Es necesario revisar la estructura interna, clarificar roles y 

modernizar los sistemas de información y de gestión mediante la automatización de 

procesos, de manera que se reduzca la carga administrativa del personal educativo.  

 

Asimismo, las Juntas de Educación (JE), responsables de administrar recursos 

clave para el funcionamiento de los centros educativos, enfrentan desafíos en 

planificación, ejecución y rendición de cuentas. En 2021, el 56% de las JE sub 

ejecutaron más del 10% de los fondos asignados. Además, la subejecución de solo 

un 3% de las juntas representó el 32% del total de fondos no ejecutados. Esto 

responde, en gran medida, a limitaciones en capacidad técnica, claridad normativa 

y acompañamiento. En 2022, únicamente el 50% de las JE accedió a procesos de 

capacitación, el 44% carecía de herramientas informáticas de respaldo y 

seguimiento, y más de la mitad de sus miembros tenía menos de tres años de 

experiencia. Fortalecer el rol de las JE es fundamental para garantizar una gestión 

más eficiente, transparente y equitativa de los recursos educativos. 

 

Un elemento transversal para el éxito de esta agenda transformadora es el 

fortalecimiento de la carrera docente. Aunque a lo interno del MEP se han 

desarrollado esfuerzos importantes dirigidos a este fin, subsisten oportunidades de 
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mejora en los procesos de selección, formación inicial, acompañamiento en servicio 

y desarrollo profesional. Aún está pendiente la articulación del Marco Nacional de 

Cualificaciones Docentes con mecanismos institucionales sistematizados que 

aseguren la idoneidad del personal nombrado y la gestión de su desempeño. La 

formación continua no siempre responde a las necesidades del aula ni a estándares 

internacionales, y muchas personas docentes aún se encuentran en etapas iniciales 

en el uso pedagógico de tecnologías. Especializar la formación permanente de la 

docencia y fortalecer el desarrollo de sus competencias laborales es esencial para 

lograr una enseñanza de calidad, inclusiva e innovadora en todo el país. 

 

Para impulsar mejoras sustantivas en estos ámbitos, el MEP ha diseñado el 

Proyecto “Calidad y Eficiencia del Sistema Educativo en Costa Rica: 

Formando el capital humano del futuro” (en adelante, el Proyecto), cuyo objetivo 

general es transformar la educación de Costa Rica, mejorando la calidad, 

aumentando la eficiencia del MEP y mejorando el aprendizaje, las competencias 

digitales y de empleabilidad de los estudiantes. 

 

Como se detalla en la siguiente sección, el Proyecto se estructura en tres 

componentes clave: (i) transformación pedagógica inclusiva con equidad; (ii) apoyo 

a la empleabilidad y competencias digitales; y (iii) transformación de la gestión 

educativa y automatización de los procesos del MEP. 

 

El Proyecto contará con el financiamiento a través del Banco Interamericano de 

Desarrollo (BID) para el Proyecto Mejora de la Calidad del Sistema Educativo en 

Costa Rica y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) para el 

Resultados en Educación para Costa Rica (CORE), destacándose que la 

colaboración entre ambos organismos financieros internacionales representa una 

iniciativa pionera en la región, que permite aprovechar las fortalezas 

complementarias del BID y del BIRF para impulsar una transformación educativa 

exhaustiva en el país. Esta alianza busca garantizar una implementación 

técnicamente sólida, oportuna y sostenible, al tiempo que refuerza la capacidad 
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institucional del MEP para liderar los procesos de modernización y mejora continua 

del sistema educativo nacional. 

 

II. PROYECTO CALIDAD Y EFICIENCIA DEL SISTEMA EDUCATIVO EN 

COSTA RICA: FORMANDO EL CAPITAL HUMANO DEL FUTURO 

 

2.1  Objetivo 

El objetivo general del Proyecto es transformar la educación de Costa Rica, 

mejorando la calidad, aumentando la eficiencia del MEP y mejorando el aprendizaje, 

las competencias digitales y de la empleabilidad de los estudiantes. 

Dicho objetivo se articula en los siguientes objetivos específicos: 

1. Transformar los aprendizajes para la calidad educativa. 

2. Mejorar las competencias digitales y la empleabilidad de los estudiantes. 

3. Transformar la gestión educativa para mejorar la eficiencia, eficacia y 

transparencia en el uso de los recursos públicos. 

 

2.2 Descripción  

A continuación, la descripción de los componentes del Proyecto: 
 
Componente I. Transformación pedagógica inclusiva con equidad 

Este componente apoyará la transformación pedagógica del sistema educativo 

liderada por el MEP, con el propósito de cumplir el objetivo educativo de potenciar 

el desarrollo integral de la persona estudiante hacia un nuevo sujeto social con 

competencias para la vida, para una ciudadanía responsable y solidaria y para el 

empleo digno y emprendimiento (Consejo Superior de Educación, 2017 y 

Reglamento de Evaluación de los Aprendizajes, 2023).  

Para cumplir con este propósito, el componente incluye un conjunto integral de 

acciones orientadas a mejorar los aprendizajes y fortalecer la calidad educativa. 
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Incluye iniciativas para la recuperación de los aprendizajes y el fortalecimiento de la 

calidad de los procesos de enseñanza-aprendizaje basados en competencias, con 

énfasis en la mejora de la lectura, escritura y matemáticas. Asimismo, contempla el 

desarrollo de programas específicos dirigidos a estudiantes indígenas, migrantes y 

refugiados, promoviendo la equidad e inclusión educativa. Finalmente, el 

componente impulsa la automatización de las evaluaciones del aprendizaje 

mediante herramientas digitales que permitan un monitoreo más ágil y preciso del 

progreso estudiantil. 

Componente II. Apoyo a la empleabilidad y competencias digitales 

Este componente fortalecerá las condiciones de enseñanza-aprendizaje para el 

desarrollo de las competencias digitales, promoviendo habilidades clave para el 

mundo laboral.  

Por un lado, apoyará la formación en competencias digitales y el aprendizaje 

híbrido, priorizando el pensamiento crítico, la creatividad y la resolución de 

problemas por encima de la memorización. Para ello, impulsará una inversión 

sostenida en capacidades digitales que incluirá plataformas y sistemas de gestión 

del aprendizaje, la mejora de la conectividad y la provisión de equipos tecnológicos. 

También se promoverá la implementación del PNFT, orientado a garantizar el 

aprendizaje computacional para todos desde los niveles fundacionales. Las 

acciones se centrarán en la digitalización de la enseñanza, fomentando el 

aprendizaje en áreas como programación, robótica y ciencia de datos, mediante el 

desarrollo de materiales modulares, la dotación de recursos tecnológicos y el 

fortalecimiento de la política de aprendizaje híbrido. Asimismo, se buscará reducir 

las brechas de género y garantizar la igualdad de oportunidades en el acceso a la 

formación STEAM. 

Por otro lado, se invertirá en acciones orientadas a fortalecer la empleabilidad e 

inclusión en programas educativos, se enfocará en mejorar las oportunidades 

laborales de los estudiantes, a través de la modernización de la educación técnica, 

la enseñanza del inglés, la certificación de competencias para jóvenes y adultos, y 
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el desarrollo de herramientas digitales que faciliten la inserción laboral. Este 

componente también priorizará la equidad de género y la inclusión de poblaciones 

vulnerables en el mercado laboral. 

Componente III. Transformación de la gestión educativa y automatización de 

los procesos del MEP 

Este componente apoyará la transformación administrativa y la automatización de 

los procesos del MEP, con el objetivo de modernizar la gestión institucional y 

fortalecer su capacidad operativa. Para ello, se desarrollarán acciones en cuatro 

áreas prioritarias. 

En primer lugar, se impulsará la transformación de la gestión del MEP, mediante 

una reestructuración organizativa orientada a mejorar la eficiencia en la toma de 

decisiones, optimizar los servicios educativos y clarificar las funciones y 

responsabilidades institucionales. En segundo lugar, se promoverá la 

modernización de los sistemas de información, asegurando su interoperabilidad con 

otras plataformas gubernamentales para facilitar la planificación, el seguimiento y la 

rendición de cuentas en el sector educativo. En tercer lugar, se fortalecerá el 

desarrollo profesional con el fortalecimiento de las competencias laborales del 

personal docente y administrativo, a través de la implementación de un modelo 

integral de formación permanente y la creación de herramientas que fortalezcan la 

gestión del Instituto de Desarrollo Profesional (IDP). Por último, se trabajará en la 

mejora de la gestión de las Juntas de Educación, mediante el desarrollo de sistemas 

de información, procesos de capacitación y mecanismos de asignación más 

equitativos y transparentes de los recursos. 

En conjunto, estas acciones buscan consolidar una gestión educativa moderna, 

eficiente y basada en evidencia, que contribuya a mejorar la calidad y la equidad del 

sistema educativo costarricense. 

Asimismo, con los recursos del endeudamiento se financiará la Administración, 

Seguimiento, Supervisión y Evaluación del Proyecto, así como la auditoría externa. 
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III. CARACTERÍSTICAS Y CONDICIONES FINANCIERAS. 

 

El monto del financiamiento con el BID es por la suma de hasta ciento cincuenta 

millones de dólares (USD 150.000.000,00) moneda de Estados Unidos de América 

y con el BIRF por la suma de hasta doscientos millones de dólares (USD 

200.000.000,00) moneda de Estados Unidos de América. 

 

Además de los recursos de los endeudamientos mencionados, el proyecto cuenta 

con recursos no reembolsables otorgados por el BID por un monto de USD 

7.500.000 moneda de Estados Unidos de América. 

 

Al Ministerio de Hacienda le corresponderá cumplir con los compromisos financieros 

asociados al servicio de la deuda por concepto de amortización, intereses y 

comisión. En el Cuadro N° 1 y N° 2 se muestra un resumen de los términos y 

condiciones financieras de las operaciones. 

 

Cuadro N° 1 

Resumen Términos y Condiciones Financieras del Crédito BIRF para el 
proyecto Costa Rica Resultados en Educación 

 

Prestatario Gobierno de la República 

Acreedor Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 

Organismo Ejecutor Ministerio de Educación Pública 

Monto del préstamo USD 200.000.000 

Tasa de interés 

Anual. Basada en Tasa SOFR más un margen 

variable (que actualmente es de un 1,83%). A la 

fecha, corresponde a una tasa anual de 6,08%.1 

Plazo del crédito 33,5 años 

Período de gracia 6 años 

 
1 El valor de la tasa SOFR se tomó de la página web de la Reserva Federal, que para el 17 de diciembre 
corresponde a 4,25%. 
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Período de amortización 27,5 años 

Plazo de desembolso 5 años 

Comisión inicial 
0,25% sobre el monto del préstamo, pagadera una 

sola vez 

Comisión de compromiso 0,25% anual sobre el saldo no desembolsado 

Administración de los 

recursos  
Principio de Unidad de Caja 

     Fuente: Contrato de préstamo suscrito. 

Cuadro N° 2 

Resumen Términos y Condiciones Financieras del Crédito BID para el 
proyecto Mejora de la Calidad del Sistema Educativo en Costa Rica 

 

Prestatario Gobierno de la República 

Acreedor Banco Interamericano de Desarrollo 

Organismo Ejecutor Ministerio de Educación Pública 

Monto del préstamo USD 150.000.000 

Tasa de interés 

Anual. Basada en Tasa SOFR más un margen 

variable de fondeo (que actualmente es de un 

0,41%), más margen variable de préstamos del 

BID (que actualmente es de un 0,80%). A la fecha, 

corresponde a una tasa anual de 5,46%  

Plazo del crédito 25 años 

Período de gracia 5 años 

Período de amortización 20 años 

Plazo de desembolso 5 años 

Comisión de crédito 
No podrá exceder del 0,75%. A la fecha es de un 

0,50% anual sobre el monto no desembolsado  

Comisión de inspección y 

vigilancia 

El Prestatario no está obligado a cubrirla, a menos que 

el Banco establezca lo contrario durante el plazo 

original de desembolsos y lo notifique al Prestatario. En 

ningún caso podrá cobrarse más de lo que resulte de 

aplicar el 1% al monto del préstamo, dividido por el 
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número de semestres comprendido en el plazo original 

de desembolsos. Actualmente es de un 0,00% anual. 

Administración de los 

recursos  
Principio de Unidad de Caja 

    Fuente: Contrato de préstamo suscrito. 

El periodo de amortización rige a partir de concluido el periodo de gracia. 

      

Sobre el Convenio de Financiamiento no Reembolsable para Inversión 

5968/GR-CR.  

 

Como se indició, el Proyecto es financiado con recursos del BIRF, del BID y con un 

financiamiento no reembolsable del BID por USD 7.500.000. De conformidad con lo 

previsto en el Convenio de Financiamiento No Reembolsable para Inversión 

5968/GR-CR, estos recursos se focalizan en la inclusión educativa de estudiantes 

migrantes y de las comunidades de acogida, fortaleciendo el sistema educativo 

costarricense mediante el apoyo a diferentes poblaciones estudiantiles vulnerables. 

 

Las acciones en este ámbito no solo contribuyen al cumplimiento equitativo del 

derecho a la educación de todos los niños, niñas y adolescentes del país, sino que 

también fortalecen la calidad, la equidad y la resiliencia del sistema educativo 

costarricense en su conjunto. Este Financiamiento No Reembolsable permitirá 

ampliar y mejorar la atención educativa a las poblaciones en situación de 

vulnerabilidad, así como reforzar la capacidad del MEP para responder de manera 

oportuna a estos desafíos.  

 

En ese sentido, el financiamiento no reembolsable representa una oportunidad 

única para canalizar recursos adicionales en favor de la equidad, la inclusión y la 

calidad educativa, sin generar endeudamiento para el Estado.  
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IV. IMPACTO DE LAS OPERACIONES CREDITICIAS EN LAS FINANZAS 

PÚBLICAS. 

 

Estos financiamientos con el BIRF y BID son de gran relevancia dada la necesidad 

de recursos del Gobierno para direccionarlos a mejorar la calidad del sistema 

educativo en el país, a través de mejoras en competencias digitales y de 

empleabilidad de los estudiantes; así como aumentando la eficiencia del MEP. 

Considerando que la situación del mercado local, la baja capacidad de ahorro, el 

acceso limitado al crédito del sector privado y el reducido tamaño del sistema 

financiero nacional incrementan el costo asociado a la deuda interna, existe un 

desafío significativo para el Ministerio de Hacienda de explorar alternativas que 

minimicen la carga sobre el mercado doméstico, evitando alzas en las tasas de 

interés que podrían impactar negativamente la inversión privada, el empleo y las 

cuotas de crédito de la población costarricense. En ese contexto, es fundamental 

que el Gobierno pueda acceder a fuentes de financiamiento diversificadas, 

incluyendo los recursos del BIRF y del BID y de otros organismos multilaterales y 

bilaterales. 

Además, la publicación de las leyes para la “Promoción y Apertura del Mercado de 

Deuda Pública Costarricense” (Ley N° 10335); de Manejo Eficiente de la Liquidez 

del Sector Público (Ley N° 10495) y la de Fortalecimiento de la Gestión de la Deuda 

Pública (Ley N° 10524), así como la Taxonomía de Finanzas Sostenibles de Costa 

Rica, representan estrategias clave que el Gobierno ha puesto en marcha para 

diversificar sus fuentes de financiamiento, robustecer el mercado de deuda pública 

y alinearse con objetivos de sostenibilidad y estándares internacionales. 

Las necesidades de financiamiento para el cierre de 2025 se estiman en un 7,9% 

del PIB, mismas que disminuyen en términos del PIB para los años posteriores, 

impulsada por una reducción constante del déficit financiero del Gobierno y por 

disminuciones en los vencimientos de la deuda.  
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Las fuentes de financiamiento las constituyen tanto el mercado doméstico, a través 

de emisiones de títulos valores, subasta competitiva y creadores de mercado, así 

como recursos externos que provienen de deuda con organismos multilaterales y 

bilaterales, mayormente representada por créditos de apoyo presupuestario y, 

adicionalmente, emisiones de títulos valores en los mercados internacionales.  

Al considerar el impacto que tendrá el monto correspondiente de los financiamientos 

del BIRF y del BID por USD 350.000.000 en las finanzas públicas es importante 

indicar que, al incorporar la programación de desembolsos de los créditos en 

ejecución, así como la estimación de desembolsos de los créditos en cuestión, se 

tiene que la relación Deuda Gobierno Central/PIB estimada para el cierre del 2026 

al 2030 es la siguiente: 

 

Año 
Deuda Gobierno 

Central / PIB estimada 

2026 59,65% 

2027 59,40% 

2028 58,75% 

2029 58,01% 

2030 57,03% 

 

Tomando en cuenta lo anterior, se tiene que en un horizonte de cinco años, la razón 

Deuda Gobierno Central/PIB se proyecta en un 57,03% y en caso de que no se 

incorporaran dichos financiamientos, la anterior relación para el 2030 sería de un 

56,73%, observándose un impacto marginal sobre dicha razón, lo cual puede ser 

mitigado por los beneficios que generan los proyectos al mejorar la calidad de la 

educación en Costa Rica a través de la mejora en los niveles de enseñanza, en las 

competencias digitales, en las aptitudes para la empleabilidad, entre otros.  
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Estructura institucional para el manejo y la ejecución del Proyecto 

 

El Proyecto contará con una Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP), con máxima 

desconcentración y personalidad jurídica, adscrita al MEP, quien será responsable 

de la ejecución, seguimiento, supervisión y de la toma de decisiones estratégicas 

del proyecto. Esta Unidad Coordinadora estará a cargo de un Gerente General, 

quien será responsable de la planificación, dirección, coordinación, seguimiento y 

ejecución conjunta de los proyectos “Costa Rica Resultados en Educación” y 

“Mejora la de Calidad del Sistema Educativo en Costa Rica” en el marco del 

Proyecto Calidad y Eficiencia del Sistema Educativo en Costa Rica: Formando el 

Capital Humano del Futuro. La creación de esta plaza de Gerente General será 

solicitada a la Autoridad Presupuestaria por el plazo en que la UCP se encuentre 

vigente y presupuestada por el MEP. Mientras se concreta la creación y 

nombramiento en dicha plaza, el Proyecto podrá avanzar con su ejecución conforme 

a las estructuras y mecanismos de coordinación existentes en el MEP, garantizando 

la continuidad operativa y administrativa. 

 

Cuando se considere necesario, el Gerente General del Proyecto contará con la 

asistencia de especialistas legales y de planificación y coordinación presupuestaria, 

quienes podrán ser asignados de manera específica según las necesidades del 

Proyecto. Además, tendrá dentro de sus responsabilidades el formar parte del 

Comité de Dirección del Proyecto (CDP), y la coordinación, seguimiento y ejecución 

conjunta con las dos Unidades Ejecutoras de las operaciones (UCP-BID y UEP-

BIRF). 

 

Para la implementación del Proyecto se contará con un Manual Operativo que 

detallará los lineamientos y procedimientos de su gestión. 

 

Con la finalidad que se dé un cierre ordenado del Proyecto el Ministerio de 

Educación Pública deberá presupuestar los montos necesarios y proveer el 
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personal indispensable en aquellos casos que los perfiles o procesos no sean 

financiados con recursos de los préstamos durante el periodo de cierre, 

contemplando para ello los límites de gasto y la regla fiscal.  

 

V. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUERIMIENTOS ESTABLECIDOS EN LA 

LEGISLACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL ENDEUDAMIENTO 

PÚBLICO.  

 

Conforme al ordenamiento jurídico costarricense, la contratación de un crédito debe 

cumplir con las autorizaciones administrativas del Ministerio de Planificación 

Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), así como del dictamen favorable del 

Banco Central de Costa Rica y de la Autoridad Presupuestaria. 

 

Así las cosas, para el financiamiento externo se obtuvieron las respectivas 

aprobaciones que se detallan a continuación: 

 

Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica: 

 

• Mediante oficio MIDEPLAN-DVM-OF-0287-2024 de fecha 20 de setiembre 

de 2024, MIDEPLAN emitió dictamen positivo para inicio de trámites de 

endeudamiento público para la operación “Proyecto Calidad y Eficiencia del 

Sistema Educativo en Costa Rica: Formando el capital humano del futuro”, 

por un monto de US$ 150 millones con el BID y de US$ 200 millones con el 

Banco Mundial donde el Gobierno de la República sería el prestatario a 

través del Ministerio de Hacienda.  

• Mediante oficio MIDEPLAN-DVM-OF-0363-2024 de fecha 11 de octubre de 

2024, MIDEPLAN adiciona el dictamen brindado, indicando que el Ministerio 

de Educación Pública no ha contemplado dentro de los componentes del 

empréstito gastos de preinversión ya que este proyecto no forma parte del 

Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP), por tanto, sus componentes 
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están asociados a gastos capitalizables. Ello a la luz del análisis efectuado 

por el Mideplan de los componentes del proyecto a financiar. 

 

Banco Central de Costa Rica: 

 

• Mediante el artículo 9 del acta de la sesión 6248-2025, celebrada el 3 de abril 

del 2025, el BCCR emitió dictamen favorable a la solicitud del Ministerio de 

Hacienda, cumpliendo con ello el requisito establecido en el artículo 106 de 

su Ley Orgánica. 

 

Autoridad Presupuestaria: 

 

• Oficio MH-STAP-ACDO-1335-2025 del 28 de octubre del 2025 que comunica 

el Acuerdo No.14509 tomado por la Autoridad Presupuestaria en la Sesión 

Ordinaria No. 10-2025 celebrada el mismo día que se comunicó el Acuerdo. 

• Oficio MH-STAP-ACDO-1338-2025 del 07 de noviembre del 2025 que 

comunica el Acuerdo No.14538 tomado por la Autoridad Presupuestaria en 

la Sesión Extraordinaria No. 08-2025 celebrada el mismo día que se 

comunicó el Acuerdo. 

 

Por las razones expuestas, sometemos a consideración de los señores diputados y 

las señoras diputadas el presente Proyecto de Ley APROBACIÓN DE LOS 

CONTRATOS DE PRÉSTAMO SUSCRITOS ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA 

RICA Y EL BANCO INTERNACIONAL DE RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO Y 

EL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO PARA FINANCIAR EL 

PROYECTO CALIDAD Y EFICIENCIA DEL SISTEMA EDUCATIVO EN COSTA 

RICA: FORMANDO EL CAPITAL HUMANO DEL FUTURO. 

 

 

 

 



18 
 

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 

DECRETA: 

 

APROBACIÓN DE LOS CONTRATOS DE PRÉSTAMO SUSCRITOS ENTRE LA 

REPÚBLICA DE COSTA RICA Y EL BANCO INTERNACIONAL DE 

RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO Y EL BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO PARA FINANCIAR EL PROYECTO CALIDAD Y EFICIENCIA 

DEL SISTEMA EDUCATIVO EN COSTA RICA: FORMANDO EL CAPITAL 

HUMANO DEL FUTURO 

 

ARTÍCULO 1.- Aprobación del Convenio de Préstamo N° 9758-CR  

 

Apruébese el Convenio de Préstamo N° 9758-CR suscrito entre el Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento y la República de Costa Rica para 

financiar el “Proyecto Resultados en Educación para Costa Rica (CORE)”, hasta por 

la suma de doscientos millones de dólares (US$ 200,000,000.00) moneda de 

Estados Unidos de América. 

 

El texto del referido Convenio de Préstamo y sus anexos que se adjuntan a 

continuación, forman parte integrante de esta Ley. 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
CERT. AL-DGGDP-036-2025 

 
 ROSIBEL BERMÚDEZ FERNÁNDEZ, JEFE DE ASESORÍA LEGAL, DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE 
DEUDA PÚBLICA, MINISTERIO DE HACIENDA, CERTIFICA: Que los siguientes setenta y seis (76) 
folios, son una reproducción fiel y exacta de la traducción oficial del Convenio de Préstamo (Proyecto 
Resultados en Educación para Costa Rica (CORE)) suscrito entre el Banco Internacional de 
Reconstrucción y Fomento y la República de Costa Rica suscrita por Ignacio Cubero, Traductor Oficial 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República de Costa Rica, nombrado por Acuerdo 
Ejecutivo número DM-068-2008 del 27 de agosto del año 2008, publicado en La Gaceta Número 187 
del 29 de setiembre de 2008 y de la traducción de las Condiciones Generales para Financiamiento 
del BIRF: Financiamiento de Proyectos de Inversión, suscrita por Marta Volio Pérez, traductora oficial 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la República de Costa Rica, nombrada por acuerdo 
número 172-96 DJ del 01 de Julio de 1996, Publicado en la Gaceta número 225 del 22 de Noviembre 
de 1996; documentos que he tenido a la vista a efectos de certificar. Es todo.-- 
 

Se expide la presente certificación en la ciudad de 
San José, a las trece horas del nueve de diciembre 
de dos mil veinticinco, para adjuntarla al Proyecto 
de Ley “APROBACIÓN DE LOS CONTRATOS DE 
PRÉSTAMO SUSCRITOS ENTRE LA REPÚBLICA DE 
COSTA RICA Y EL BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO Y EL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO PARA 
FINANCIAR EL PROYECTO CALIDAD Y EFICIENCIA 
DEL SISTEMA EDUCATIVO EN COSTA RICA: 
FORMANDO EL CAPITAL HUMANO DEL FUTURO. 
Exenta de timbres. - 

 

 

 

 

 



Yo, Ignacio Cubero, Traductor Oficial del Ministerio de Relaciones Exteriores y Culto de la 

República de Costa Rica, nombrado por Acuerdo Ejecutivo número DM-068-2008 del 27 de 

agosto del año 2008, publicado en La Gaceta Número 187 del 29 de setiembre de 2008, 

certifico que en idioma español el documento por traducir (Convenio de préstamo) dice lo 

siguiente: 

 

 

 

NÚMERO DE PRÉSTAMO: 9758-CR 

 

 

 

 

 

 

 

 

Convenio de Préstamo 
 

 
(Proyecto Resultados en Educación para Costa Rica (CORE)) 

 

 

 

entre 

 

 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 

 

y 

  

 

BANCO INTERNACIONAL DE  RECONSTRUCCIÓN 

Y FOMENTO 

 

 

 

 

 

 



 
 

 
 

NÚMERO DE PRÉSTAMO: 9758-CR 

 

CONVENIO DE PRÉSTAMO 

 

 CONVENIO fechado en  la Fecha de Suscripción entre la REPÚBLICA DE COSTA RICA 

(en lo sucesivo, el «Prestatario») y el BANCO INTERNACIONAL DE LA RECONSTRUCCIÓN 

Y FOMENTO (en lo sucesivo, el «Banco»). Por el presente, el Prestatario y el Banco acuerdan lo 

siguiente: 

 

ARTÍCULO I - CONDICIONES GENERALES; DEFINICIONES 

 

1.01. Las Condiciones Generales (según se definen en el Apéndice de este Convenio) se aplican al 

presente Convenio y forman parte de este. 

 

1.02. Salvo que se exija lo contrario en virtud del contexto, los términos en mayúsculas usados en 

este Convenio tienen las definiciones vinculadas a ellos en las Condiciones Generales o en el 

Apéndice de este Convenio. 

 

ARTÍCULO II - DEL PRÉSTAMO 

 

2.01. El Banco acuerda prestar al Prestatario la suma de doscientos millones de dólares 

($200.000.000), según pueda convertirse tal monto de forma periódica a través de una 

Conversión de Moneda (el «Préstamo»), para: (a) asistir en el financiamiento del proyecto 

descrito en el Anexo 1 de este Convenio (el «Proyecto»); y (b) proporcionar la Opción de 

Respuesta Rápida («ORR»). 

 

2.02. El Prestatario podrá retirar los fondos del Préstamo de conformidad con la Sección III del 

Anexo 2 de este Convenio. 

 

2.03. La Comisión Inicial corresponde a un cuarto del uno  por ciento (0,25 %) del monto del 

Préstamo. 

 

2.04. La Comisión de Compromiso corresponde a un cuarto del uno por ciento (0,25 %) anual sobre 

el Saldo No Retirado del Préstamo. 

 

2.05. La tasa de interés corresponde a la Tasa de Referencia más el Margen Variable, o bien la tasa 

que pudiera aplicarse tras una Conversión, sujeto a la Sección 3.02(e) de las Condiciones 

Generales. 

 

2.06. Se establecen como Fechas de Pago el 15 de marzo y el 15 de septiembre de cada año. 

 

2.07. El monto del principal del Préstamo deberá amortizarse de conformidad con lo establecido 

en el Anexo 3 de este Convenio. 



 

 

ARTÍCULO III - PROYECTO; PROYECTO DE RESPUESTA CONTINGENTE ANTE 

EMERGENCIAS 

 

3.01. El Prestatario declara su compromiso con los objetivos del Proyecto y del Proyecto de 

Respuesta Contingente ante Emergencias (en lo sucesivo, «PRCE»). Para este fin, el 

Prestatario deberá: (a) ejecutar el Proyecto a través del MEP, de conformidad con las 

disposiciones del Artículo V de las Condiciones Generales y el Anexo 2 de este Convenio; y  

(b) ejecutar el PRCE, o asegurarse de que se ejecute, de conformidad con el Artículo V de 

las Condiciones Generales del Proyecto. 

 

ARTÍCULO IV - EFECTIVIDAD; TERMINACIÓN 

 

4.01. La Condición Adicional de Efectividad consiste en lo siguiente: 

 

(a) Que el Manual Operativo al que se hace referencia en la Sección I.C del Anexo 2 de 

este Convenio haya sido preparado y adoptado por el Prestatario, a través del MEP, 

en los términos y condiciones acordados con el Banco. 

 

(b) Que la UIP se haya establecido según lo dispuesto en la Sección I.A.1 del Anexo 2 

de este Convenio, y que se haya nombrado un gerente general para dirigir la UIP y 

un coordinador del Proyecto, en los términos y condiciones acordados con el Banco. 

 

4.02. La Fecha Límite de Efectividad corresponde a la fecha una vez transcurridos ciento ochenta 

(180) días después de la Fecha de Suscripción. 

 

ARTÍCULO V - REPRESENTANTE; DIRECCIONES 

 

5.01. Salvo lo dispuesto en el PCAS, el Representante del Prestatario es su Ministro de Hacienda.   

 

5.02. A los fines de la Sección 10.01 de las Condiciones Generales:  

 

(a)  la dirección del Prestatario es la siguiente: 

 

Ministerio de Hacienda  

Calle 1 y 3, Avenida 2  

Diagonal al Teatro Nacional  

San José, Costa Rica; y 

 



 

 

 (b)  la Dirección Electrónica del Prestatario es la siguiente: 

 

Correo electrónico: 

 

despachomh@hacienda.go.cr  

 

5.03. A los fines de la Sección 10.01 de las Condiciones Generales:  

 

(a)  la dirección del Banco es la siguiente: 

 

International Bank for Reconstruction and Development 

1818 H Street, N.W. 

Washington, D.C. 20433 

Estados Unidos de América; y 

 

(b)  la Dirección Electrónica del Banco es la siguiente: 

 

Télex:   Facsímile:  Correo electrónico: 

 

248423(MCI) o 1-202-477-6391  mkerf@worldbank.org  

  64145(MCI) 

 

 

 

mailto:despachomh@hacienda.go.cr
mailto:mkerf@worldbank.org


 

 

ACORDADO a partir de la Fecha de Suscripción. 

 

 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 

 

Por: Firmado digitalmente por Rudolf Lucke Bolaños 

Firmado por: Rudolf Lucke Bolaños (FIRMA) 

Hora de firma: 12/2/2025 | 9:00:34 PM EST 

O. Persona física, OU: Ciudadano 

C: CR 

Emisor: CA SINPE – Persona física V2 

_____________________________________/s1/ 
Representante Autorizado 

 

Nombre: Rudolf Lucke Bolaños/n1/ 
 

Puesto: Ministro de Haciendat1/ 
 

Fecha: 02-dic-2025d1/ 
 

 

BANCO INTERNACIONAL DE 

RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO 

 

 

Por: Firmado por [firma: ilegible] | DF95703E7E1C4B3 

_____________________________________/s 

 Representante Autorizado 

 

Nombre: Juan Pablo Uribe/n2/ 
 

Puesto: Director de División, Centroamérica y República Dominicana/t2/ 
 

Fecha: 02-dic-2025d2/ 



 

 

ANEXO 1 

 

Descripción del Proyecto 

 

El objetivo del Proyecto es aumentar la eficiencia del MEP y mejorar el aprendizaje 

fundamental, las competencias digitales y las habilidades para la empleabilidad de las personas 

estudiantes en las escuelas administradas por el MEP. 

 

 

 El Proyecto consta de las siguientes partes: 

 

Parte 1: Apoyo a la Transformación de la Gestión del MEP y la Modernización de sus 

Sistemas de Información.  

 

1.1. Transformación de la Gestión del MEP.  

 

Realización de evaluaciones, diagnósticos y propuestas para la reestructuración de la 

organización y la racionalización de los procesos de los Sistemas Principales de Gestión del 

MEP para una toma de decisiones eficiente y efectiva, a través de:  
 

(a) la revisión y actualización de los servicios prestados por el MEP; 

 

(b) la evaluación de los procesos asociados a los servicios prestados por el MEP y la 

identificación de opciones para su simplificación y agilidad; 

 

(c) la preparación de propuestas para racionalizar y clarificar el rol de las estructuras, 

direcciones y/o departamentos del MEP; 

 

(d) la identificación de los objetivos y resultados esperados de cada unidad del MEP para 

la transición a un presupuesto por programas basado en resultados; 

 

(e) la especificación de perfiles de habilidades y cualificaciones para cada unidad para 

mejorar la rendición de cuentas; y 

 

(f) la adopción de medidas para asegurar el cumplimiento de los roles y mandatos 

asignados al MEP establecidos en el marco legal del Prestatario.  

 

1.2. Modernización de los Sistemas de Información.  

 

Desarrollo, implementación, licenciamiento y alojamiento de software para intervenciones 

interrelacionadas destinadas a modernizar los sistemas de información del MEP, incluyendo la 

compra de computadoras, según sea necesario.  

 



 

 

Parte 2: Apoyo a la Transformación Pedagógica.  

 

2.1. Apoyo al Aprendizaje Fundamental.   

 

Asegurar la provisión adecuada del aprendizaje fundamental, promoviendo entornos de 

aprendizaje solidarios e inclusivos, a través de: 

 

(a) el suministro de herramientas de diagnóstico digital a las personas docentes para su 

comprensión del nivel de alfabetización y aritmética básica de las personas 

estudiantes; 

 

(b) el desarrollo de recursos didácticos para apoyar la lectura, escritura y aritmética 

tempranas para responder a los diagnósticos de aprendizaje; 

 

(c) la implementación de los recursos didácticos desarrollados bajo la Parte 2.1(b) del 

Proyecto en las aulas de los niveles de preescolar, primaria y secundaria (dentro de 

cada nivel y en la articulación entre niveles), y a través de una plataforma digital; 

 

(d) el desarrollo de una plataforma digital para un plan de desarrollo profesional para 

personas docentes, personal de dirección de escuela y personal de asesoría 

pedagógicas para la implementación del aprendizaje fundamental; 

 

(e) el desarrollo y la implementación de una campaña nacional de aprendizaje 

fundamental que enfatice el disfrute de la lectura, la escritura y la competencia 

numérica para involucrar a padres de familia y a la comunidad educativa en general; 

y 

 

(f) la provisión de informes públicos semestrales sobre los logros de las escuelas y los 

niveles de grado en materia de alfabetización y aritmética básica. 

 

2.2. Apoyo a las Competencias Digitales y el Aprendizaje Híbrido.  

 

Apoyar la digitalización del aprendizaje a través del Programa Nacional de Formación 

Tecnológica («PNFT») y la provisión de servicios consolidados de tecnología de la información en 

las Escuelas Seleccionadas, incluyendo:  

 

(a) el desarrollo e implementación de materiales de aprendizaje modulares;  

 

(b) la provisión de servicios de conectividad y computación, incluyendo cualquier 

equipo necesario para ese fin, para los niveles de primaria y secundaria de las 

Escuelas Seleccionadas; y 

 

(c) el desarrollo y la implementación de una política de aprendizaje híbrido, su 

plan operativo y una estrategia de comunicación, incluyendo el desarrollo de 

una plataforma nacional de aprendizaje para el aprendizaje virtual y los 

recursos digitales, y la implementación de un mecanismo de seguimiento, 

como parte de un sistema unificado de gestión del aprendizaje y certificación 

de competencias. 
 

2.3. Apoyo a la Automatización de las Evaluaciones del Aprendizaje.  



 

 

 

Fortalecer y modernizar el sistema de evaluación del MEP para proporcionar evidencia sobre 

el progreso de las personas estudiantes a lo largo del tiempo, a través de: 

 

(a) estándares de aprendizaje en línea con los planes de estudio basados en competencias 

para todos los grados y niveles; 

 

(b) un banco de ítems digitales de alta calidad para generar automáticamente 

evaluaciones formativas y sumativas basadas en competencias;  

 

(c) el desarrollo de una plataforma de evaluación digital para implementar evaluaciones 

nacionales estandarizadas y la incorporación de los datos correspondientes en 

módulos de sistemas de información automatizados disponibles a nivel central y 

regional del MEP; y 

 

(d) la capacitación en el uso y mantenimiento de la plataforma mencionada en la Parte 

2.3(c) anterior para los usuarios finales. 

 

Parte 3: Apoyo a la Empleabilidad y la Inclusión en los Programas Educativos.  

 

3.1. Apoyo a la Empleabilidad.  

 

(a) Modernizar la rama técnica de la educación secundaria, incluyendo la provisión de 

apoyo para realizar estudios de estimación de la demanda y diseñar cursos que 

respondan mejor a las necesidades actuales y futuras del mercado laboral, y para el 

mejor funcionamiento de las pasantías, la educación dual y los cursos de 

emprendimiento; 

 

(b) mejorar la provisión de la enseñanza del idioma inglés, incluyendo el desarrollo o la 

validación curricular y la implementación del uso de plataformas digitales, en todos 

los niveles de educación, con especial énfasis en la rama técnica de la educación 

secundaria;  

 

(c) proporcionar cursos y tutorías suplementarios en línea para permitir que jóvenes y 

adultos completen sus estudios; y 

 

(d) el desarrollo e implementación de herramientas digitales para apoyar la 

empleabilidad, que comprenden sistemas de información para proporcionar a las 

personas estudiantes información sobre las tasas comparativas de retorno en diversas 

carreras y campos técnicos, y microcredenciales basadas en blockchain para 

competencias, incluyendo competencias digitales y habilidades blandas. 

3.2. Desarrollo de Programas Específicos para Personas Estudiantes Indígenas, Migrantes 

y Refugiadas.  

 

Proporcionar apoyo para la adaptación de un plan de estudios basado en competencias para 

personas estudiantes indígenas y migrantes, incluyendo: 

 

(a) desarrollar materiales de aprendizaje, guías para personas docentes sobre lectura y la 

compra de libros de texto en lenguas indígenas (incluyendo, entre otras, cabécar, 

bribri, ngäbe-bugle, chorotega, huetar, terraba, boruca y maleku);  

 



 

 

(b) asesorar a las personas docentes en la participación proactiva y positiva con respecto 

a la migración para las personas migrantes y las comunidades de acogida;  

 

(c) desarrollar e implementar un programa de recuperación para personas estudiantes en 

un contexto de alto flujo migratorio (incluyendo comunidades desplazadas y de 

acogida);  

 

(d) implementar evaluaciones diagnósticas y formativas para las personas estudiantes; 

 

(e) capacitar y sensibilizar personal docente y administrativo en las Escuelas 

Seleccionadas sobre los derechos de la niñez migrante y refugiada, con el objetivo 

de facilitar los respectivos procesos de registro administrativo para la matrícula 

escolar; y 

 

(f) desarrollar módulos de capacitación para abordar las necesidades específicas de las 

personas  estudiantes migrantes y refugiadas. 

 

Parte 4: Gestión del Proyecto y Apoyo Analítico Operacional.  

 

4.1. Gestión del Proyecto.  

 

Proporcionar apoyo para la gestión del Proyecto, a través de: 

 

(a) la operación de una UIP en el MEP;  

 

(b) el fortalecimiento de la capacidad de supervisión, seguimiento y evaluación del MEP 

para actividades específicas del Proyecto;  

 

(c) la realización de auditorías técnicas y del Proyecto; y 

 

(d) la realización de estudios de evaluación de impacto, actividades de comunicación y 

actividades de gestión ambiental y social. 

 

4.2. Apoyo Analítico Operacional.  

 

Realización de trabajo analítico de políticas y actividades de apoyo operativo y de políticas 

relacionadas para el Proyecto, con respecto a, entre otros, un programa de bachillerato internacional; 

colegios no universitarios (educación parauniversitaria); una plataforma bilateral de coordinación de 

voluntarios; y apoyo regulatorio a la educación básica privada.  

 

 



 

 

ANEXO 2 

Ejecución del Proyecto 

Sección I. Acuerdos de Implementación 

Disposiciones Institucionales.   

1. El Prestatario, a través del MEP, deberá establecer y, a partir de entonces, operar y mantener, 

en todo momento durante la implementación del Proyecto, una Unidad Implementadora del 

Proyecto («UIP») con una estructura, funciones y responsabilidades aceptables para el Banco, 

según se establece en el Manual Operativo, incluyendo, entre otras, la responsabilidad de la 

UIP de implementar, seguir y supervisar la ejecución del Proyecto (incluyendo sus aspectos 

financieros, de adquisiciones y ambientales y sociales). 

2. El Prestatario, a través del MEP, se asegurará de que la UIP esté, en todo momento durante 

la implementación del Proyecto, dirigida por un gerente general y un coordinador del 

Proyecto, y asistida por personal profesional, todo ello en número y con términos de 

referencia, y cualificaciones y experiencia, acordados con el Banco. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en las Secciones I.A.1 y I.A.2 de este Anexo, el Prestatario, a 

través del MEP, deberá, a más tardar seis (6) meses después de la Fecha de Efectividad, 

contratar o nombrar para la UIP un especialista técnico en servicios de tecnología de la 

información en las Escuelas Seleccionadas, un especialista legal, un especialista en gestión 

financiera, un especialista en adquisiciones, un especialista ambiental y social y un 

especialista en seguimiento y evaluación, con términos de referencia, y cualificaciones y 

experiencia, acordados con el Banco. 

B. Manual Operativo. 

1. El Prestatario, a través del MEP, deberá preparar y adoptar un manual operativo del Proyecto 

(«Manual Operativo») en forma y fondo satisfactorios para el Banco, el cual deberá contener, 

entre otras cosas: (a) la composición y responsabilidades de la UIP; (b) el flujo de fondos, las 

adquisiciones, la gestión financiera y los requisitos de desembolso para el Proyecto; (c) las 

disposiciones de seguimiento y evaluación; (d) el mecanismo de quejas y reclamos para el 

Proyecto; (e) los criterios para la implementación de las actividades del Proyecto en las 

Escuelas Seleccionadas; (f) las Directrices Anticorrupción y los procedimientos para asegurar 

el cumplimiento de las Directrices Anticorrupción; (g) los procedimientos para asegurar que 

la recopilación, uso y procesamiento de cualquier Dato Personal recogido en el marco del 

Proyecto se realice de acuerdo con las mejores prácticas internacionales, garantizando un 

tratamiento legítimo, apropiado y proporcional de dichos datos; y (h) cualesquiera otras 

disposiciones técnicas, administrativas, fiduciarias, de coordinación o de seguimiento que 

puedan ser necesarias para asegurar la implementación efectiva del Proyecto. 

2. El Prestatario, a través del MEP, ejecutará el Proyecto de conformidad con el Manual 

Operativo. 

3. El Prestatario, a través del MEP, se asegurará de que el Manual Operativo no sea modificado, 

suspendido, derogado o anulado sin la aprobación previa por escrito del Banco. 

4. En caso de conflicto entre las disposiciones del Manual Operativo y las de este Convenio, 

prevalecerán las disposiciones de este Convenio. 



 

 

C. Normas Ambientales y Sociales. 

1. El Prestatario, a través del MEP, se asegurará de que el Proyecto se ejecute de conformidad 

con las Normas Ambientales y Sociales, de manera aceptable para el Banco. 

2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1 anterior, el Prestatario, a través del MEP, se 

asegurará de que el Proyecto se implemente de conformidad con el Plan de Compromiso 

Ambiental y Social («PCAS»), de manera aceptable para el Banco. A tal fin, el Prestatario, a 

través del MEP, se asegurará de que:  

(a) las medidas y acciones especificadas en el PCAS se implementen con la debida 

diligencia y eficiencia, según lo dispuesto en el PCAS; 

(b) se disponga de fondos suficientes para cubrir los costos de implementación del 

PCAS; 

(c) se mantengan políticas y procedimientos, y se conserve personal calificado y 

experimentado en número suficiente para implementar el PCAS, según lo dispuesto 

en el PCAS; y 

(d) el PCAS, o cualquiera de sus disposiciones, no sea modificado, derogado, suspendido 

o dispensado, salvo que el Banco acuerde lo contrario por escrito, según se especifica 

en el PCAS, y se asegurará de que el PCAS revisado sea divulgado prontamente con 

posterioridad. 

3. En caso de incongruencias entre el PCAS y las disposiciones de este Convenio, prevalecerán las 

disposiciones de este Convenio.   

4. El Prestatario, a través del MEP, se asegurará de que: 

(a) se tomen todas las medidas necesarias para recopilar, compilar y proporcionar al 

Banco, a través de informes periódicos con la frecuencia especificada en el PCAS, y 

prontamente en un informe o informes separados si así lo solicita el Banco, 

información sobre el estado de cumplimiento del PCAS y los instrumentos 

ambientales y sociales a los que se hace referencia en el mismo, debiendo todos estos 

informes ser aceptables en forma y fondo para el Banco, y exponiendo, entre otras 

cosas:  

(i) el estado de implementación del PCAS; (ii) las condiciones, si las hubiera, que 

interfieran o amenacen con interferir en la implementación del PCAS; y (iii) las 

medidas correctivas y preventivas tomadas o que deban tomarse para abordar dichas 

condiciones; y 

(b) se notifique oportunamente al Banco de cualquier incidente o accidente relacionado 

con el Proyecto o que tenga un impacto en este, que haya tenido, o sea probable que 

tenga, un efecto adverso significativo en el medio ambiente, las comunidades 

afectadas, el público o las personas trabajadoras, de conformidad con el PCAS, los 

instrumentos ambientales y sociales a los que se hace referencia en el mismo y las 

Normas Ambientales y Sociales.  

5. El Prestatario, a través del MEP, establecerá, publicitará, mantendrá y operará un mecanismo 

accesible de quejas y reclamos para recibir y facilitar la resolución de inquietudes y quejas de 

las personas afectadas por el Proyecto, y tomará todas las medidas necesarias y apropiadas para 



 

 

resolver, o facilitar la resolución de dichas inquietudes y quejas, de manera aceptable para el 

Banco. 

Sección II. Seguimiento, Presentación de Informes y Evaluación del Proyecto 

El Prestatario, a través del MEP, deberá proporcionar al Banco cada Informe del Proyecto a 

más tardar cuarenta y cinco (45) días después del final de cada semestre calendario, cubriendo dicho 

semestre calendario. Salvo que se requiera o permita explícitamente lo contrario al amparo de lo que 

establece este Convenio o que el Banco lo solicite explícitamente, al compartir cualquier información, 

informe o documento relacionado con las actividades descritas en el Anexo 1 de este Convenio, el 

Prestatario, a través del MEP, se asegurará de que dicha información, informe o documento no incluya 

Datos Personales. 

Sección III. Retiro de los Fondos del Préstamo 

A. Generalidades. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo II de las Condiciones Generales, el Prestatario 

podrá retirar los fondos del Préstamo: (a) para financiar Gastos Elegibles para el Proyecto o el 

PRCE de conformidad con la respectiva Carta de Desembolso e Información Financiera; y 

(b) para el Financiamiento Complementario para el DDO Cat, de conformidad con las 

disposiciones de la Sección II.A del Anexo correspondiente sobre «Acciones del Programa, 

Disponibilidad de los Fondos del Préstamo» (o título equivalente) del Convenio Legal del 

DDO Cat (incluidas las disposiciones pertinentes de cualquier otro documento al que se haga 

referencia o que forme parte del Convenio Legal del DDO Cat), los cuales por este medio se 

incorporan, mediante referencia, a este Convenio, y que se aplicarán, mutatis mutandis, al 

monto del Préstamo asignado a la Categoría mencionada; todo ello por el monto asignado y, 

si corresponde, hasta el porcentaje establecido para cada Categoría en la siguiente tabla: 

Categoría Importe del Préstamo 

Asignado 

(expresado en USD) 

Porcentaje de los Gastos por 

ser Financiados 

(incluye Impuestos)  

(1) Bienes, servicios no 

constitutivos de 

consultoría, servicios de 

consultoría, Capacitación 

y Costos Operativos para 

el Proyecto 

200.000.000 100% 

(2) Gastos Elegibles para el 

PRCE 
0 100% 

(3) Financiamiento 

Complementario para la 

Cat DDO 

0 (No aplica) 

MONTO TOTAL 200.000.000  

 

B. Condiciones de Retiro; Período de Retiro. 



 

 

1. Sin perjuicio de las disposiciones de la Parte A anterior, no se realizará ningún retiro: 

(a) por pagos realizados con anterioridad a la Fecha de Suscripción, excepto que se 

podrán realizar retiros hasta por un monto total que no exceda los cuarenta millones 

de dólares ($40,000,000) por pagos realizados antes de esta fecha pero a partir del 1 

de julio de 2024, para Gastos Elegibles bajo la Categoría (1); o 

(b) por Gastos Elegibles bajo la Categoría (2), hasta que el Banco haya notificado al 

Prestatario que se han cumplido las condiciones establecidas en la Sección 5.15(a) 

de las Condiciones Generales; o 

(c) para el Financiamiento Complementario para el DDO Cat bajo la Categoría 

(3), hasta que:  

(i) el Prestatario haya entregado al Banco una solicitud para reasignar y, 

posteriormente, retirar el Saldo No Retirado del Préstamo, de manera total o 

parcial, para el Financiamiento Complementario de la Cat DDO, y tal aviso 

especifique el Convenio Legal de Cat DDO; y 

(ii) el Banco haya aceptado tal solicitud y notificado al Prestatario sobre ello, y 

esté conforme, con base en pruebas que sean satisfactorias a su criterio, de 

que se cumplieron las condiciones precedentes para retirar el financiamiento 

provisto en virtud del Convenio Legal de Cat DDO. 

2. En caso de retiro del Financiamiento Complementario para el Cat DDO, el Prestatario 

cumplirá con todas las disposiciones sobre «Depósitos de Fondos/Montos del Préstamo» y 

«Auditorías» (o cualquier título equivalente) establecidas en la Sección II del Anexo 

correspondiente sobre «Acciones del Programa, Disponibilidad de los Fondos del Préstamo» 

(o cualquier título equivalente) en el Convenio Legal de Cat DDO (incluidas las disposiciones 

relevantes de cualquier otro documento al que se haga referencia en el Convenio Legal de 

Cat DDO o forme parte de este), en la misma medida que si dichas disposiciones se hubieran 

establecido plenamente en este Convenio, salvo que: (a) el término «Préstamo» (o cualquier 

término equivalente) se entenderá como el monto del Financiamiento Complementario para 

el Cat DDO; y (b) el término «Cuenta del Préstamo» (o cualquier término equivalente) se 

entenderá como la Cuenta del Préstamo para este Préstamo. 

3. La Fecha de Cierre es el 30 de mayo de 2031. 



 

 

ANEXO 3 

 

Cronograma de Amortización Vinculado a Compromiso 

 

El Prestatario amortizará el monto del principal del Préstamo de conformidad con la siguiente 

tabla, en la que se establecen las Fechas de Pago del Principal del Préstamo y el porcentaje del monto 

total del principal del Préstamo pagadero en cada Fecha de Pago del Principal (la «Cuota de Pago»).  

 

Plan de amortización del principal 

 

Fecha de Pago del Principal Cuota de Pago 

Cada 15 de marzo y 15 de septiembre 

 A partir del 15 de marzo de 2031 

 hasta el 15 de septiembre de 2057 

 

 

1,82 % 

El 15 de marzo de 2058 1,72% 

 

 



 

 

APÉNDICE 

Definiciones 

1. «Directrices Anticorrupción» significa, para los fines del párrafo 6 del Apéndice de las 

Condiciones Generales, las «Directrices sobre Prevención y Lucha contra el Fraude y la 

Corrupción en Proyectos Financiados con Préstamos del BIRF y Créditos y Donaciones 

de la AIF», con fecha de 15 de octubre de 2006 y revisadas en enero de 2011 y al 1 de 

julio de 2016. 

2. «DDO Cat» significa el financiamiento proporcionado bajo el Convenio Legal del DDO 

Cat con una opción de desembolso diferido para riesgos de catástrofe. 

3. «Convenio Legal del DDO Cat» significa el convenio entre el Prestatario y el Banco para 

el DDO Cat, cuya fecha de cierre es posterior a la fecha en que el Prestatario solicita el 

retiro del Financiamiento Complementario para el DDO Cat, según lo especifique el 

Prestatario en dicha solicitud de retiro. 

4. «Categoría» significa una categoría establecida en la tabla de la Sección III.A del Anexo 

2 de este Convenio. 

5. «Financiamiento Complementario para el DDO Cat» significa el monto del Préstamo 

asignado a la Categoría titulada «Financiamiento Complementario para el DDO Cat» en 

la tabla establecida en la Sección III.A del Anexo 2 de este Convenio. 

6. «Plan de Compromiso Ambiental y Social» o «PCAS» significa el plan de compromiso 

ambiental y social para el Proyecto, con fecha de 6 de noviembre de 2024, según pueda 

ser modificado periódicamente de conformidad con sus disposiciones, que establece las 

medidas y acciones materiales que el Prestatario deberá ejecutar o hacer que se ejecuten 

para abordar los posibles riesgos e impactos ambientales y sociales del Proyecto, 

incluyendo los plazos de las acciones y medidas, las disposiciones institucionales, de 

personal, capacitación, seguimiento y presentación de informes, y cualquier instrumento 

ambiental y social que deba prepararse en virtud del mismo. 

7. «Normas Ambientales y Sociales» o «NAS» significa, colectivamente:  

(i) “Estándar Ambiental y Social 1: Evaluación y Gestión de Riesgos e Impactos 

Ambientales y Sociales»; (ii) «Estándar Ambiental y Social 2: Trabajo y Condiciones 

Laborales»; (iii) «Estándar Ambiental y Social 3: Eficiencia en el Uso de los Recursos y 

Prevención y Gestión de la Contaminación»;  

(iv) «Estándar Ambiental y Social 4: Salud y Seguridad de la Comunidad»; 

(v) “Estándar Ambiental y Social 5: Adquisición de Tierras, Restricciones sobre el Uso 

de la Tierra y Reasentamiento Involuntario»; (vi) «Estándar Ambiental y Social 6: 

Conservación de la Biodiversidad y Gestión Sostenible de los Recursos Naturales Vivos; 

(vii) Estándar Ambiental y Social 7: Pueblos Indígenas/Comunidades Locales 

Tradicionales Históricamente Desatendidas del África Subsahariana»; (viii) «Norma 

Ambiental y Social 8: Patrimonio Cultural»; Patrimonio Cultural»;  

(ix) Estándar Ambiental y Social 9: Intermediarios Financieros»;  

(x) Estándar Ambiental y Social 10: Participación de las Partes Interesadas y Divulgación 

de Información»; vigentes desde el 1 de octubre de 2018, según las publica el Banco. 



 

 

8. «Condiciones Generales» significa las «Condiciones Generales del Banco Internacional 

de Reconstrucción y Fomento para el Financiamiento del BIRF, Financiamiento de 

Proyectos de Inversión», con fecha de 14 de diciembre de 2018 (última revisión el 15 de 

julio de 2023), con las modificaciones establecidas en la Sección II de este Apéndice. 

9. «MEP» significa el Ministerio de Educación Pública, el Ministerio de Educación Pública 

del Prestatario, o cualquier sucesor de este que sea aceptable para el Banco. 

10. «Sistemas Principales de Gestión del MEP» significa el siguiente conjunto de sistemas 

interrelacionados del MEP: (a) recursos humanos a nivel central del MEP; (b) oficinas 

regionales del MEP; (c) recursos humanos a nivel de escuela del MEP; (d) gestión de 

infraestructura; (e) gestión financiera; (f) adquisiciones; (g) provisión digital de servicios 

educativos; (h) acuerdos de cooperación del MEP con socios y donantes; (i) programas 

de equidad; y (j) mecanismos de resolución de quejas, o cualesquiera otros sistemas, en 

adición o sustitución de los mismos, seleccionados y acordados entre la UIP y el Banco, 

según se detalla en el Manual Operativo. 

11. «Ministerio de Hacienda» significa el Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Hacienda 

del Prestatario, o cualquier sucesor de este que sea aceptable para el Banco. 

12. «Costos Operativos» significa los gastos incrementales en los que incurra la UIP por 

concepto de la implementación, supervisión, seguimiento y evaluación del Proyecto, que 

pueden incluir suministros de oficina, gastos de alquiler, cargos y comisiones bancarias 

comerciales razonables, operación y mantenimiento de vehículos, costos de 

comunicación y seguros, operación y mantenimiento de equipo de oficina, 

mantenimiento de oficinas, servicios públicos, duplicación/impresión de documentos, 

costos de viaje y viáticos del personal asignado para llevar a cabo responsabilidades en 

el marco del Proyecto (pero excluyendo servicios de consultoría), ninguno de los cuales 

se habría incurrido en ausencia del Proyecto. 

13. «Manual Operativo» significa el manual al que se hace referencia en la Sección I.B del 

Anexo 2 de este Convenio, según dicho manual pueda ser modificado por el Prestatario 

periódicamente, con la aprobación del Banco. 

14. «Datos Personales» significa cualquier información relativa a una persona física identificada 

o identificable. Una persona identificable es aquella que puede ser identificada por 

medios razonables, directa o indirectamente, por referencia a un atributo o una 

combinación de atributos dentro de los datos, o una combinación de los datos con otra 

información disponible. Los atributos que pueden utilizarse para identificar a una persona 

identificable incluyen, entre otros, el nombre, el número de identificación, los datos de 

localización, un identificador en línea, metadatos y factores específicos de la identidad 

física, fisiológica, genética, mental, económica, cultural o social de una persona. 

15. «UIP» significa la unidad implementadora del Proyecto dentro del MEP que estará 

dotada de personería jurídica y a la que se hace referencia en la Sección I.A.1 del Anexo 

2 de este Convenio, o cualquier sucesor de esta que sea aceptable para el Banco.  

16. «PNFT» significa el Programa Nacional de Formación Tecnológica, un nuevo plan de 

estudios digital dedicado a las competencias digitales en adaptación tecnológica, 

algoritmos y programación, computación física y robótica, y ciencia de datos e 

inteligencia artificial. 



 

 

17. «Reglamento de Adquisiciones» significa, para los fines del párrafo 85 del Apéndice de 

las Condiciones Generales, el «Reglamento de Adquisiciones del Banco Mundial para 

Prestatarios de FPI», con fecha de septiembre de 2023. 

18. «Opción de Respuesta Rápida» u «ORR» se refiere al uso del Préstamo, de manera total 

o parcial, solicitado por el Prestatario y aceptado por el Banco de conformidad con los 

términos de este Convenio para: (a) asistir en el financiamiento del PRCE; y (b) entregar 

financiamiento complementario en apoyo al programa definido en el Convenio Legal de 

Cat DDO. 

19. «Escuela Seleccionada» significa cualquier escuela de preescolar, primaria y secundaria 

en la que se implemente el Proyecto, seleccionada con base en criterios y procedimientos 

aceptables para el Banco y establecidos en el Manual Operativo. 

20. «Fecha de Suscripción» se refiere a la última de las dos fechas en la cual el Prestatario y 

el Banco firmaron este Convenio, y tal definición se aplica a todas las referencias a «la 

fecha del Convenio de Préstamo» en las Condiciones Generales. 

21. «Capacitación» significa los gastos (distintos de los correspondientes a servicios de 

consultoría) para financiar, entre otras cosas, los costos razonables de transporte y 

viáticos de los participantes y capacitadores (si corresponde), los honorarios de 

capacitación y el alquiler de instalaciones, materiales y equipo de capacitación en el 

marco del Proyecto. 

Sección II. Modificaciones a las Condiciones Generales 

 Por el presente se modifican las Condiciones Generales de la siguiente manera:   

1. Se modifica la Sección 1.01 (Aplicación de las Condiciones Generales) agregando un nuevo 

párrafo de la siguiente manera: 

«Si el Convenio de Préstamo dispone el uso del Préstamo para asistir en el financiamiento 

del PRCE, las referencias en estas Condiciones Generales al Proyecto y a las Partes 

Respectivas del Proyecto (distintas de las que figuran en las subsecciones 5.08(b)(i) y 

5.08(c)(i), y las definiciones de los términos «Directrices Anticorrupción», «Reglamento de 

Adquisiciones», «Proyecto» y «Parte Respectiva del Proyecto») se considerará que también 

se refieren al PRCE y a las Partes Respectivas del PRCE, respectivamente». Por el contrario, 

si el Convenio de Préstamo no estipula el uso del Préstamo para asistir en el financiamiento 

del PRCE, no se considerarán las referencias al PRCE y las Respectivas Partes del PRCE en 

estas Condiciones Generales, y todas las cláusulas aplicables exclusivamente a ellas. 

2. La Sección 3.01 (Comisión Inicial; Comisión por Compromiso; Sobrecargo por Exposición) 

se modifica para quedar de la siguiente manera: 

«Sección 3.01.  Comisión Inicial; Comisión por Compromiso 

(a) El Prestatario pagará al Banco una Comisión Inicial sobre el monto del Préstamo, a 

la tasa especificada en el Convenio de Préstamo. Salvo que se estipule lo contrario en la 

Sección 2.07(b), el Prestatario pagará la Comisión Inicial, a más tardar, sesenta (60) días 

después de la Fecha de Entrada en Vigor  



 

 

(b) El Prestatario pagará al Banco una Comisión por Compromiso sobre el Saldo No 

Retirado del Préstamo, a la tasa especificada en el Convenio de Préstamo. La Comisión por 

Compromiso se devengará desde la fecha del Convenio de Préstamo o la fecha que 

corresponda al cuarto aniversario de la fecha de aprobación del Préstamo por parte del Banco, 

lo que ocurra en último lugar, hasta las fechas respectivas en las que el Prestatario retire los 

montos de la Cuenta del Préstamo o se cancelen. Salvo que se estipule lo contrario en la 

Sección 2.07(c), el Prestatario pagará la Comisión por Compromiso semestralmente a plazo 

vencido en cada Fecha de Pago». 

3. La Sección 3.04 (Amortización anticipada) se modifica para quedar de la siguiente manera: 

«Sección 3.04.  Amortización anticipada 

(a) Previa notificación al Banco con no menos de cuarenta y cinco (45) días de 

antelación, el Prestatario podrá amortizar al Banco los siguientes montos antes de su 

vencimiento, a partir de una fecha aceptable para el Banco (siempre que el Prestatario haya 

pagado todos los Pagos del Préstamo adeudados a dicha fecha): (i) la totalidad del Saldo del 

Préstamo Retirado en tal fecha; o (ii) la totalidad del principal de uno o más vencimientos del 

Préstamo. Cualquier amortización parcial del Saldo del Préstamo Retirado se aplicará de la 

forma especificada por el Prestatario o, si no hubiera ninguna especificación del Prestatario, 

de la siguiente manera: (A) si el Convenio de Préstamo estipula la amortización separada de 

los Montos Desembolsados del principal del Préstamo, la amortización se aplicará en el orden 

inverso de tales Montos Desembolsados; el Monto Desembolsado que se retiró en último 

lugar se amortizará primero y el vencimiento más reciente de tal Monto Desembolsado se 

amortizará primero; y (B) en todos los demás casos, la amortización se aplicará en el orden 

inverso de los vencimientos del Préstamo, en el que el vencimiento más reciente se amortizará 

primero. 

(b) Si, en lo que respecta a cualquier monto del Préstamo que se amortizará, se ha 

aplicado una Conversión y el Período de Conversión no ha terminado en el momento de la 

amortización, se aplicarán las disposiciones de la Sección 4.06». 

4. Los párrafos (b) y (c) de la Sección 5.08 (Supervisión y Evaluación del Proyecto) se 

modifican para quedar de la siguiente manera: 

“(b) El Prestatario deberá:  

(i)  en lo que respecta al Proyecto, elaborará, o hará que se elaboren, informes 

periódicos («Informe del Proyecto»), de una manera que sea satisfactoria a 

criterio del Banco, tanto de forma como de fondo, los cuales integrarán los 

resultados de las actividades de evaluación y supervisión del Proyecto y 

establecerán las medidas recomendadas para garantizar la ejecución continua 

eficaz y eficiente del Proyecto, y para lograr sus objetivos;  

(i)  en lo que respecta al PRCE, elaborará, o hará que se elaboren, informes 

periódicos («Informe del PRCE»), de una manera que sea satisfactoria a 

criterio del Banco, tanto de forma como de fondo, los cuales integrarán los 

resultados de las actividades de evaluación y supervisión del PRCE y 

establecerán las medidas recomendadas para garantizar la ejecución continua 

eficaz y eficiente del PRCE, y tales Informes del PRCE se elaborarán: (A) 

de forma anual, de no existir una Crisis o Emergencia Elegible; y (B) al 



 

 

menos de forma semestral, según se determine en detalle en el Manual del 

PRCE, durante todo el período de implementación de un Plan de Respuesta 

ante Crisis durante una Crisis o Emergencia Elegible; y 

(iii) el Prestatario entregará, o hará que se entregue, cada Informe del Proyecto o 

Informe del PRCE al Banco de manera oportuna tras su elaboración, dándole 

al Banco una ventana de tiempo razonable para intercambiar puntos de vista 

con el Prestatario y la Entidad Implementadora del Proyecto sobre dicho 

informe, y, a partir de ello, implementar tales medidas de recomendación, 

teniendo en consideración el punto de vista del Banco sobre la materia. 

(c)  Salvo que el Banco pueda determinar razonablemente lo contrario, el Prestatario 

elaborará, o hará que se elabore, y entregará al Banco: 

(i) en lo que respecta al Proyecto, en un plazo no mayor de seis (6) meses 

posteriores a la Fecha de Cierre: (A) un informe que tenga el alcance y el 

nivel de detalle que el Banco solicite de manera razonable sobre la ejecución 

del Proyecto, el cumplimiento por parte del Prestatario y el Banco de sus 

respectivas obligaciones en virtud de los Convenios Legales y el 

cumplimiento de los propósitos del Préstamo; y (B) un plan diseñado para 

garantizar la sustentabilidad de los logros del Proyecto; y  

(ii) en lo que respecta al PRCE, en un plazo no mayor de seis (6) meses contados 

a partir del final del período de implementación del PRCE: (A) un informe 

que tenga el alcance y el nivel de detalle que el Banco solicite de manera 

razonable sobre la ejecución del PRCE, el cumplimiento por parte del 

Prestatario y el Banco de sus respectivas obligaciones y el cumplimiento de 

los propósitos del Préstamo; y (B) un plan diseñado para garantizar la 

sustentabilidad de los logros del PRCE». 

5. Se agrega una nueva Sección 5.15 (Proyecto de Respuesta Contingente ante Emergencias ) 

de la siguiente manera: 

«Sección 5.15. Proyecto de Respuesta Contingente ante Emergencias  

(a) Si el Convenio de Préstamo estipula el uso del Préstamo para asistir en el financiamiento del 

PRCE, el Banco puede reasignar el Saldo No Retirado del Préstamo, de manera total o parcial, 

para el financiamiento de un Plan de Respuesta ante Crisis específico si el Banco ha 

notificado al Prestatario de que se cumplieron las siguientes condiciones:  

(i) (A) el Prestatario determinó la ocurrencia de una Crisis o Emergencia 

Elegible, y entregó al Banco una solicitud de reasignación, y posterior a ello 

retiró el Saldo No Retirado del Préstamo, de manera total o parcial, para el 

financiamiento de un Plan de Respuesta ante Crisis específico en virtud del 

PRCE sujeto a implementación en el momento de la solicitud; y (B) el Banco 

estuvo de acuerdo con dicha determinación y aceptó la solicitud en cuestión; 

y 

(ii) El Prestatario ha implementado el Manual del PRCE (con el ESCP del PRCE 

adjunto a modo de anexo) y el Plan de Respuesta ante Crisis, de una forma 

aceptable para el Banco tanto en términos de forma como de fondo. 



 

 

(b) El Prestatario llevará a cabo, o hará que se lleve a cabo, el PRCE de conformidad con los 

Planes de Respuesta ante Crisis, el Manual del PRCE, los Estándares Ambientales y Sociales, 

el ESCP del PRCE y los instrumentos medioambientales y sociales preparados en virtud del 

mismo, de un modo que sea aceptable a criterio del Banco. Para este fin, el Prestatario, 

garantizará que: 

 

(i) las estructuras y los acuerdos mencionados en el Manual del PRCE se 

mantengan durante toda la implementación del PRCE y cada uno de los 

Planes de Respuesta ante Crisis, de una manera que el Banco considere 

aceptable, tanto de forma como de fondo; 

(ii) se elaboren, comuniquen e implementen los instrumentos medioambientales 

y sociales requeridos para el PRCE y el respectivo Plan de Respuesta ante 

Crisis, de conformidad con el Manual del PRCE y el ESCP del PRCE, de 

una manera que el Banco considere aceptable, tanto de forma como de fondo; 

(iii) se implementen las medidas y acciones especificadas en el ESCP del PRCE 

con la debida diligencia y eficiencia, tal como se estipula en el ESCP del 

PRCE; 

(iv) se dispongan los fondos suficientes para cubrir los costos de la 

implementación del ESCP del PRCE; 

(v) se mantengan las políticas y los procedimientos, y que se cuente con 

cantidades apropiadas de personal cualificado y con experiencia para 

implementar el ESCP del PRCE, tal como se estipula en dicho ESCP del 

PRCE; 

(vi) sujeto a la aprobación previa por escrito del Banco, se comunique 

oportunamente, tras su aprobación, cualquier ESCP del PRCE o documento 

medioambiental y social elaborado en virtud de este;  

(vii) se tomen todas las medidas necesarias para recopilar, compilar y entregar al 

Banco, a través de informes periódicos, con la frecuencia especificada en el 

ESCP del PRCE, y de manera oportuna en uno o varios informes separados, 

si así lo solicitara el Banco, información sobre el estado de cumplimiento del 

ESCP del PRCE y los instrumentos medioambientales y sociales a los que 

se haga referencia en este, todo de una forma que el Banco considere 

aceptable, tanto de forma como de fondo, indicando, a título de ejemplo:  

(A) el estado de implementación del ESCP del PRCE;  

(B) las condiciones, si las hubiere, que interfieren o tienen el riesgo de 

interferir en la implementación del ESCP del PRCE; y  

(C) las medidas correctivas y preventivas tomadas o necesarias para abordar 

tales condiciones; y 

(viii) que el Banco sea notificado oportunamente sobre cualquier incidente o 

accidente relacionado con el PRCE o que tenga un impacto sobre este, que 

tenga, o pudiera tener, un efecto adverso significativo sobre el 

medioambiente, las comunidades afectadas, el público o trabajadores, de 

conformidad con el ESCP del PRCE, los instrumentos medioambientales y 



 

 

sociales a los que se hace referencia en este y los Estándares Ambientales y 

Sociales. 

(c) El Prestatario se asegurará de que ni el Plan o los Planes de Respuesta ante Crisis ni el Manual 

del PRCE o el ESCP del PRCE se modifiquen, suspendan, deroguen, revoquen o dispensen 

sin la aprobación previa por escrito del Banco.  Sin perjuicio de lo anterior, en caso de alguna 

incongruencia entre las disposiciones del Manual del PRCE, los Planes de Respuesta ante 

Crisis o el ESCP del PRCE, por una parte, y cualquier disposición de estas Condiciones 

Generales o los Convenios Legales, por la otra, prevalecerán las disposiciones de los 

Convenios Legales y de estas Condiciones Generales. 

 

(d) El Prestatario, establecerá, publicitará, mantendrá y operará, o bien, hará que se establezca, 

publicite, mantenga y opere, un mecanismo accesible de reclamaciones para recibir y facilitar 

la resolución de inquietudes y reclamos de las personas afectadas por el PRCE, y tomará las 

medidas necesarias y apropiadas para resolver tales inquietudes o reclamos, o bien facilitar 

su resolución de una forma que el Banco considere aceptable. 

 

(e) El Prestatario se asegurará de que todos los documentos y contratos legalmente vinculantes 

para efectuar obras civiles en virtud del PRCE incluyan la obligación de que contratistas, 

subcontratistas y entidades supervisoras: (i) cumplan con los aspectos relevantes del ESCP 

del PRCE aplicable y los documentos medioambientales y sociales a los que se haga 

referencia en este; y (ii) se adhieran a y hagan valer los códigos de conducta entregados a 

todos los trabajadores y suscritos por ellos, en los que se detallen medidas para abordar 

riesgos ambientales, sociales, de salud y seguridad, y los riesgos de explotación y abuso 

sexual, acoso sexual y violencia infantil, todo ello como aplicable a tales obras civiles 

encargadas o llevadas a cabo en virtud de tales contratos». 

6. Se insertan las siguientes definiciones en el Apéndice, en orden alfabético como párrafos [#]-

[#], y las definiciones y los párrafos restantes, según sea el caso, enumerados nuevamente 

según corresponda: 

«[#]. «PCAS del PRCE» se refiere al plan de compromiso ambiental y social para el PRCE 

que el Prestatario preparará y adoptará, así como las modificaciones periódicas que 

pudiera sufrir de conformidad con sus disposiciones, en el que se establecen las 

medidas y acciones sustanciales que el Prestatario llevará a cabo para abordar los 

posibles riesgos medioambientales y sociales, así como el impacto de las actividades 

detalladas en el Plan de Respuesta ante Crisis, lo que incluye los plazos de las 

acciones y medidas, la dotación de personal institucional, capacitación, arreglos de 

supervisión y generación de informes, y cualquier instrumento medioambiental y 

social que se prepare a partir de este». 

«[#]. «Manual del PRCE» se refiere al manual de implementación que el Prestatario 

preparará y adoptará, en el que se establecen los arreglos de implementación 

detallados para el PRCE, lo que incluye lo siguiente: (a) cualquier estructura o arreglo 

institucional, designación de responsabilidades y facultades de tomas de decisiones 

para coordinar e implementar las actividades en virtud de este; (b) las actividades 

específicas que se implementarán en virtud del PRCE en respuesta a la Crisis o 

Emergencia Elegible determinada o declarada, de conformidad con el Plan de 

Respuesta ante Crisis; (c) la plantilla del Plan de Respuesta ante Crisis; (d) la lista 

positiva de Gastos Elegibles para el PRCE; (e) la gestión financiera y los acuerdos 

de retiro para la implementación del PRCE; (f) los mecanismos y procedimientos de 

adquisiciones que se seguirán en la implementación del PRCE; (g) una descripción 



 

 

de la evaluación ambiental y social y los arreglos de gestión aplicables al PRCE; y 

(h) una plantilla de Informes del PRCE, así como los arreglos de supervisión y 

evaluación para las actividades que se realicen en el marco de este». 

«[#]. “Informe del PRCE” significa cada informe sobre el PRCE que se preparará y 

entregará al Banco de conformidad con la Sección 5.08 (b)(ii) de estas Condiciones 

Generales». 

«[#]. «Proyecto de Respuesta Contingente ante Emergencias » y el término «PRCE» 

significan el proyecto de respuesta contingente ante emergencias preparado de forma 

periódica por el Prestatario y acordado con el Banco, destinado a responder de 

manera eficaz y oportuna a una Crisis o Emergencia Elegible, tal como se explica en 

detalle en los Planes de Respuesta ante Crisis, y las modificaciones periódicas que 

pudieran llevarse a cabo por acuerdo entre el Prestatario y el Banco». 

«[#]. «Plan de Respuesta ante Crisis» significa el plan que el Prestatario elaborará y 

adoptará en respuesta a una Crisis o Emergencia Elegible, que detallará, a modo de 

ejemplo: (a) las actividades que se implementarán en virtud del PRCE en respuesta 

a una Crisis o Emergencia Elegible; (b) el presupuesto estimado y las asignaciones o 

fuentes de financiamiento correspondientes; (c) el plazo de implementación que, 

salvo que el Banco acuerde lo contrario, no excederá de doce (12) meses; (d) las 

adquisiciones previstas y un Plan de Adquisiciones para el PRCE sintetizado; y (e) 

el marco y los indicadores de resultados previstos». 

«[#]. «Crisis o Emergencia Elegible» se refiere a un evento que ha generado, o es probable 

que genere inminentemente, un impacto adverso económico o social importante para 

el Prestatario, asociado a un desastre o crisis natural o causada por el hombre». 

«[#].  «Estándares Ambientales y Sociales» significa, en conjunto:  

(i) “Estándar Ambiental y Social 1: Evaluación y Gestión de Riesgos e Impactos 

Ambientales y Sociales»; (ii) «Estándar Ambiental y Social 2: Trabajo y Condiciones 

Laborales»; (iii) «Estándar Ambiental y Social 3: Eficiencia en el Uso de los 

Recursos y Prevención y Gestión de la Contaminación»;  

(iv) «Estándar Ambiental y Social 4: Salud y Seguridad de la Comunidad»; 

(v) “Estándar Ambiental y Social 5: Adquisición de Tierras, Restricciones sobre el 

Uso de la Tierra y Reasentamiento Involuntario»; (vi) «Estándar Ambiental y Social 

6: Conservación de la Biodiversidad y Gestión Sostenible de los Recursos Naturales 

Vivos; (vii) Estándar Ambiental y Social 7: Pueblos Indígenas/Comunidades Locales 

Tradicionales Históricamente Desatendidas de África Subsahariana»;  

(viii) Estándar Ambiental y Social 8: Patrimonio Cultural»;  

(ix) Estándar Ambiental y Social 9: Intermediarios Financieros»;  

(x) Estándar Ambiental y Social 10: Participación de las Partes Interesadas y 

Divulgación de Información»; en vigor desde el 1 de octubre de 2018, según 

publicación del Banco». 

7. En los párrafos originalmente numerados 6, 75, 81, 85 y 90 del Apéndice, los términos 

«Directrices Anticorrupción», «Pago del Préstamo», «Fecha de Pago», «Reglamento de 

Adquisiciones» e «Informes del Proyecto», respectivamente, se modifican para que se lean 

de la siguiente manera: 



 

 

«6. «Directrices Anticorrupción» significa: (a) para el Proyecto: las «Directrices para 

Evitar y Combatir Fraude y Corrupción en Proyectos Financiados por Préstamos del 

BIRF y Créditos y Subvenciones de la AIF», como se define en detalle en el 

Convenio de Préstamo; y (b) para el PRCE: la iteración más reciente de las 

«Directrices para Evitar y Combatir Fraude y Corrupción en Proyectos Financiados 

por Préstamos del BIRF y Créditos y Subvenciones de la AIF» que el Banco haya 

emitido al día de la aprobación del financiamiento del PRCE por parte del Banco». 

«75. «Pago del Préstamo» significa cualquier monto pagadero por las Partes del Préstamo 

al Banco en virtud de los Convenios Legales, con inclusión (sin que la mención sea 

limitativa) de cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo, los intereses, la 

Comisión Inicial, la Comisión por Compromiso, el interés devengado de acuerdo con 

la Tasa de Interés Moratorio (si lo hubiera), cualquier sobrecargo, cualquier comisión 

de transacción relativa a una Conversión o respecto de la terminación anticipada de 

una Conversión, cualquier prima pagadera tras el establecimiento de un Tope (cap) 

de la Tasa de Interés o una Banda (collar) de la Tasa de Interés, y cualquier Monto 

de Reversión pagadero por el Prestatario». 

«81. «Fecha de Pago» significa cada fecha especificada en el Convenio de Préstamo que 

ocurra en, o posterior a, la fecha del Convenio de Préstamo sobre la que serán 

pagaderos los intereses la Comisión por Compromiso y otros cargos y comisiones  

del Préstamo (distintos de la Comisión Inicial) según corresponda». 

«85. «Reglamento de Adquisiciones» significa: (a) para el Proyecto: el «Reglamento de 

Adquisiciones del Banco Mundial para los Prestatarios en virtud del Financiamiento 

de la Inversión del Proyecto», como se define en detalle en el Convenio de Préstamo; 

y (b) para el PRCE: la iteración más reciente del «Reglamento de Adquisiciones del 

Banco Mundial para los Prestatarios en virtud del Financiamiento de la Inversión del 

Proyecto» que el Banco haya emitido al día de la aprobación del financiamiento del 

PRCE por parte del Banco». 

«90. «Informe del Proyecto» significa cada informe sobre el Proyecto que se preparará y 

entregará al Banco de conformidad con la Sección 5.08 (b)(i) de estas Condiciones 

Generales». 

8. Las definiciones de los párrafos 4 (Monto Asignado por Exposición en Exceso), 53 

(Sobrecargo por Exposición), 99 (Límite de Exposición Estándar) y 105 (Exposición Total) 

del Apéndice se eliminan en su totalidad y se vuelven a enumerar los párrafos posteriores de 

forma correspondiente. 
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ARTÍCULO I 

Disposiciones preliminares 

 

Sección 1.01. Aplicación de las Condiciones Generales 

 

Las presentes Condiciones Generales establecen los términos y condiciones generalmente aplicables a 

los Contratos Legales, en la medida en que los Contratos Legales así lo prevean. Si el Contrato de 

Préstamo es entre el País Miembro y el Banco, las referencias en estas Condiciones Generales al 

Garante y al Acuerdo de Garantía no serán tenidas en cuenta. Si no existe un Contrato del Proyecto 

entre el Banco y una Entidad Ejecutora del Proyecto o un Acuerdo Subsidiario entre el Prestatario y la 

Entidad Ejecutora del Proyecto , no se tendrán en cuenta las referencias en estas Condiciones Generales 

a la Entidad Ejecutora del Proyecto , al Contrato del Proyecto o al Contrato Subsidiario. 

 

Sección 1.02. Inconsistencia con contratos legales 

 

Si alguna disposición del Contrato de Préstamo, del Contrato de Garantía o del Contrato del Proyecto 
es incompatible con una disposición de las presentes Condiciones Generales, prevalecerá la disposición 
del Contrato de Préstamo, del Contrato de Garantía o del Contrato del Proyecto . 

 

Sección 1.03. Definiciones 

 

Los términos en mayúsculas utilizados en las presentes Condiciones Generales tienen el significado 

que se indica en el Apéndice. 

 

Sección 1.04. Referencias; Encabezados 

 

Las referencias en estas Condiciones Generales a Artículos, Secciones y Apéndice se entenderán 

hechas a los Artículos, Secciones y Apéndice de estas Condiciones Generales. Los encabezados de los 

Artículos, Secciones, Apéndice e Índice se insertan en las presentes Condiciones Generales únicamente 

como referencia y no se tomarán en consideración para la interpretación de las mismas. 

 
ARTÍCULO II 

Retiros de Fondos 

 

Sección 2.01. Cuenta de préstamo; Retiros de Fondos en general; Moneda del retiro de fondos 

 

(a) El Banco acreditará el monto del Préstamo en la Cuenta del Préstamo en la moneda del 

Préstamo. Si el Préstamo está denominado en más de una moneda, el Banco dividirá la Cuenta de 

Préstamo en múltiples subcuentas, una por cada Moneda de Préstamo. En caso de que el Préstamo o 

cualquier parte del Préstamo esté respaldado por una Garantía de Miembro, entonces la Moneda del 

Préstamo para el Préstamo o la parte del Préstamo así respaldada deberá estar alineada con la moneda 

de la Garantía de Miembro. 

 

(b) El Prestatario podrá solicitar ocasionalmente que se retiren de la Cuenta del Préstamo los 

montos del préstamo de conformidad con las disposiciones del Contrato de Préstamo y las 

instrucciones adicionales que el Banco pueda especificar ocasionalmente mediante notificación al 

Prestatario. 
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(c) Todo retiro de un monto de Préstamo de la Cuenta de Préstamo se efectuará en la Moneda de 

Préstamo de dicho monto. El Banco, a petición y actuando como agente del Prestatario, y en los 

términos y condiciones que el Banco determine, comprará con la Moneda del Préstamo retirada de la 

Cuenta del Préstamo las Monedas que el Prestatario solicite razonablemente para cumplir con los pagos 

por Gastos Elegibles. 

(d) No se retirará ningún monto del Préstamo de la Cuenta del Préstamo (salvo para reembolsar el 

Anticipo de Preparación) hasta que el Banco haya recibido del Prestatario el pago íntegro de la 

Comisión Inicial. 

 

Sección 2.02. Compromiso Especial por parte del Banco 

 

A solicitud del Prestatario y en los términos y condiciones que acuerden el Banco y el Prestatario, el 

Banco puede asumir compromisos especiales por escrito para pagar montos por Gastos Elegibles, sin 

perjuicio de cualquier suspensión o cancelación posterior por parte del Banco o del Prestatario 

("Compromiso Especial"). 

 

Sección 2.03. Solicitudes de Retiro de fondos o de Compromiso Especial 

 

(a) Cuando el Prestatario desee solicitar un retiro de la Cuenta del Préstamo o solicitar al Banco 

que asuma un Compromiso Especial, el Prestatario deberá entregar al Banco una solicitud escrita en 

la forma y el contenido que el Banco razonablemente solicite. 

 

(b) El Prestatario deberá proporcionar al Banco evidencia satisfactoria para el Banco de la 

autoridad de la persona o personas autorizadas para firmar dichas solicitudes y la firma autenticada 

de muestra o la Dirección Electrónica de cada una de esas personas. 

 

(c) El Prestatario deberá proporcionar al Banco los documentos y otras evidencias en apoyo de 

cada una de dichas solicitudes que el Banco razonablemente solicite, ya sea antes o después de que el 

Banco haya permitido cualquier retiro solicitado en la solicitud. 

 

(d) Cada una de dichas solicitudes y los documentos y otras evidencias que las acompañen 

deberán ser suficientes en forma y contenido para satisfacer al Banco de que el Prestatario tiene 

derecho a retirar de la Cuenta del Préstamo el monto solicitado y que el monto a retirar de la Cuenta 

del Préstamo se utilizará únicamente para los fines especificados en el Acuerdo de Préstamo. 

 

(e) El Banco pagará los montos retirados por el Prestatario de la Cuenta del Préstamo únicamente 

al Prestatario o por orden de éste. 

 

Sección 2.04. Cuentas Designadas 

 

(a) El Prestatario puede abrir y mantener una o más cuentas designadas en las cuales el Banco 

puede, a solicitud del Prestatario, depositar montos retirados de la Cuenta del Préstamo como 

anticipos para los fines del Proyecto. Todas las cuentas designadas se abrirán en una institución 

financiera aceptable para el Banco y en términos y condiciones aceptables para el Banco. 
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(b) Los depósitos en, y los pagos de, cualquier cuenta designada se harán de acuerdo con el 

Acuerdo de Préstamo y las instrucciones adicionales que el Banco pueda especificar de vez en 

cuando mediante notificación al Prestatario, incluidas las Directrices de Desembolsos del Banco 

Mundial para Proyectos. El Banco puede, de acuerdo con el Acuerdo de Préstamo y dichas 

instrucciones, cesar de hacer depósitos en cualquier cuenta de este tipo previa notificación al 

Prestatario. En tal caso, el Banco notificará al Prestatario los procedimientos a seguir para retiros 

posteriores de la Cuenta del Préstamo. 

 
Sección 2.05. Gastos Elegibles 

 

Los gastos elegibles para ser financiados con los ingresos del Préstamo deberán, salvo que se 

disponga lo contrario en los Acuerdos Legales, cumplir con los siguientes requisitos ("Gasto 

Elegible"): 

(a) El pago es por el costo razonable de las actividades del Proyecto que cumplan con los 

requisitos de los Acuerdos Legales relevantes; 

 

(b) El pago no está prohibido por una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 

tomada bajo el Capítulo VII de la Carta de las Naciones Unidas; y 

 

(c) El pago se realiza en o después de la fecha del Acuerdo de Préstamo y, salvo que el Banco 

acuerde lo contrario, es por gastos incurridos en o antes de la Fecha de Cierre. 

 

 
Sección 2.06. Impuestos al Financiamiento 

 

El uso de cualquier ingreso del Préstamo para pagar Impuestos gravados por, o en el territorio del, 

País Miembro sobre o en relación con los Gastos Elegibles, o sobre su importación, fabricación, 

adquisición o suministro, si se permite conforme a los Acuerdos Legales, está sujeto a la política 

del Banco de requerir economía y eficiencia en el uso de los ingresos de sus préstamos. Con ese 

fin, si el Banco en cualquier momento determina que el monto de dicho Impuesto es excesivo, o 

que dicho Impuesto es discriminatorio o de otro modo irrazonable, el Banco puede, mediante 

notificación al Prestatario, ajustar el porcentaje de dichos Gastos Elegibles a ser financiados con 

los ingresos del Préstamo. 

 
Sección 2.07 Refinanciamiento de Anticipo para preparación; Capitalización de la Comisión Inicial, 

intereses y otros cargos. 

 

(a) Si el Prestatario solicita el reembolso con cargo a los fondos del Préstamo de un anticipo 

efectuado por el Banco o la Asociación ("Anticipo de Preparación") y el Banco acepta dicha solicitud, 

el Banco, en nombre del Prestatario, retirará de la Cuenta del Préstamo, en la Fecha Efectiva o después 

de ella, la cantidad necesaria para reembolsar el saldo retirado y pendiente del anticipo a la fecha de 

dicho retiro de la Cuenta del Préstamo y para pagar todos los gastos devengados y no pagados, si los 

hubiere, del anticipo a dicha fecha. El Banco se abonará a sí mismo o a la Asociación el monto así 

retirado y cancelará el monto restante no retirado del anticipo. 
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(b) Si el Prestatario solicita que la Comisión Inicial sea cubierta del fondo del Préstamo y el Banco 

accede a dicha solicitud, el Banco, en nombre del Prestatario, retirará de la Cuenta del Préstamo dicha 

Comisión y se pagará a sí mismo. 

(c) Si el Prestatario solicita que los intereses, la Comisión de Compromiso u otros gastos se paguen 

con cargo al fondo del Préstamo según corresponda y el Banco acepta dicha solicitud, el Banco, a nombre 

del Prestatario, retirará de la Cuenta del Préstamo en cada una de las Fechas de Pago, y se pagará a sí 

mismo el monto necesario para cubrir dichos intereses y otros gastos devengados y pagaderos en dicha 

fecha, sujeto a cualquier límite especificado en el Contrato de Préstamo sobre el monto a retirar. 

 

Sección 2.08. Asignación de los montos del préstamo 

 

Si el Banco razonablemente determina que para cumplir los fines del Préstamo es apropiado reasignar 

los montos del préstamo entre las categorías de desembolsos o modificar las categorías de desembolsos 

existentes, el Banco podrá, previa consulta con el Prestatario, efectuar dichas modificaciones, y lo 

notificará al Prestatario de conformidad con ello. 

 

ARTÍCULO III 

Condiciones del Financiamiento 

 

Sección 3.01. Comisión Inicial; Comisión de compromiso; Recargo por exposición 

 

(a) El Prestatario cancelará al Banco una Comisión Inicial sobre el monto del Préstamo a la tasa 

especificada en el Contrato de Préstamo. Salvo que se disponga otra cosa en la Sección 2.07 (b), el 

Prestatario pagará la Comisión Inicial a más tardar sesenta (60) días después de la Fecha de entrada en 

vigencia . 

 

(b) El Prestatario pagará al Banco una Comisión por Compromiso sobre el Saldo del Préstamo no 

retirado a la tasa especificada en el Contrato de Préstamo. El Cargo por Compromiso se devengará 

desde una fecha sesenta (60) días después de la fecha del Contrato de Préstamo hasta las respectivas 

fechas en que las cantidades sean retiradas por el Prestatario de la Cuenta de Préstamo o canceladas. 

Salvo que se disponga otra cosa en la Sección 2.07 (c), el Prestatario pagará la Comisión de 

Compromiso semestralmente por periodo vencido en cada Fecha de Pago. 

(c) Si, en un día determinado, la Exposición Total supera el Límite de Exposición Estándar y el 

Monto de Exceso de Exposición Asignado es aplicable al Préstamo (o a una parte del mismo), el 

Prestatario pagará al Banco el Recargo por Exposición sobre dicho Monto de Exceso de Exposición 

Asignado por cada día mencionado. Cuando la Exposición Total supere el Límite de Exposición 

Estándar, el Banco lo notificará inmediatamente al País Miembro. El Banco también notificará a las 

Partes del Préstamo el Monto de Exceso de Exposición Asignado, si lo hubiere, con respecto al 

Préstamo. El Recargo Exposición (si lo hubiere) será pagadero semestralmente a plazo vencido en cada 

Fecha de Pago. 
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Sección 3.02. Intereses 

 

(a) El Prestatario pagará al Banco intereses sobre el Saldo Retirado del Préstamo a la tasa 

especificada en el Contrato de Préstamo; estipulándose, sin embargo, que la tasa de interés aplicable a 

cualquier Período de Interés no será en ningún caso inferior al cero por ciento (0%) anual; y 

estipulándose además que dicha tasa podrá ser modificada periódicamente de conformidad con lo 

dispuesto en el Artículo IV. Los intereses se devengarán a partir de las fechas respectivas en que se 

retiren los montos del préstamo y serán pagaderos semestralmente a plazo vencido en cada Fecha de 

Pago. 

 

(b) Si el interés sobre cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo se basa en un Margen 

Variable, el Banco notificará a las Partes del Préstamo el tipo de interés sobre dicho monto para cada 

Período de Interés, inmediatamente después de su determinación. 

(c) Si el interés sobre cualquier monto del Préstamo se basa en una Tasa de Referencia, y el Banco 

determina que dicha (i) Tasa de Referencia ha dejado de cotizar permanentemente para la moneda 

correspondiente, o (ii) el Banco ya no puede, o ya no es comercialmente aceptable para el Banco, seguir 

utilizando dicha Tasa de Referencia, a efectos de su gestión de activos y pasivos, el Banco aplicará la 

otra Tasa de Referencia para la Moneda correspondiente, incluido cualquier margen aplicable, que 

pueda determinar razonablemente. El Banco notificará sin demora a las Partes del Préstamo dicha otra 

tasa y las correspondientes modificaciones de las disposiciones de los Contratos de Préstamo, las cuales 

serán efectivas a partir de la fecha establecida en dicha notificación. 

 

(d) Si el interés sobre cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo es pagadero a una Tasa 

Variable, entonces siempre que, a la luz de los cambios en las prácticas del mercado que afecten la 

determinación de la tasa de interés aplicable a dicho monto, el Banco determine que es en interés de 

sus prestatarios en su conjunto y del Banco aplicar una base para determinar dicho tipo de interés 

distinta de la prevista en el Contrato de Préstamo, el Banco podrá modificar la base para determinar 

dicho tipo de interés notificando la nueva base a las Partes del préstamo con no menos de tres meses 

de antelación. La nueva base entrará en vigor al vencimiento del periodo de notificación, a menos que 

una Parte del Préstamo notifique al Banco durante dicho periodo su objeción a dicha modificación, en 

cuyo caso la modificación no se aplicará a dicho monto del Préstamo. 

 

(e) No obstante lo dispuesto en el párrafo (a) de esta Sección, si cualquier monto del Saldo Retirado 

del Préstamo permanece no pagado a su vencimiento y dicho incumplimiento se prolonga durante un 

período de treinta días, el Prestatario pagará la Tasa de Interés moratorio sobre dicho monto vencido en 

lugar de la tasa de interés especificada en el Contrato de Préstamo (o cualquier otra tasa de interés que 

pueda ser aplicable de conformidad con el Artículo IV como resultado de una Conversión) hasta que 

dicho monto vencido sea totalmente pagado. Los intereses al tipo de interés moratorio se devengarán 

desde el primer día de cada Período de Interés moratorio y serán pagaderos semestralmente a plazo 

vencido en cada Fecha de Pago. 

 

Sección 3.03. Amortización 

 

(a) El Prestatario reembolsará al Banco el Saldo Retirado del Préstamo de conformidad con las 

disposiciones del Contrato de Préstamo y, si procede, según lo dispuesto en los párrafos (b), (c), (d) y 

(e) de la presente Sección 3.03. El Saldo Retirado del Préstamo será reembolsado según un Plan de 

Amortización vinculado al Compromiso o según un Plan de Amortización vinculado al Desembolso. 
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(b) Para préstamos con un plan de amortización vinculado a un compromiso: 

El Prestatario reembolsará al Banco el Saldo Retirado del Préstamo de conformidad con las 

disposiciones del Contrato de Préstamo siempre y cuando: 

 

(i) Si los fondos del Préstamo han sido retirado en su totalidad en la primera Fecha de Pago de 

Principal especificada en el Contrato de Préstamo, el monto del principal del Préstamo 

reembolsable por el Prestatario en cada Fecha de Pago de Principal será determinado por el 

Banco multiplicando: (x) el Saldo Retirado del Préstamo en la primera Fecha de Pago de 

Principal; por (y) la Cuota de Amortización especificada en el Contrato de Préstamo para 

cada Fecha de Pago de Principal, ajustada, según sea necesario, para deducir cualquier monto 

al que se aplique una Conversión de Moneda de conformidad con la Sección 3.03 (e). 

(ii) Si el monto del Préstamo no ha sido retirado en su totalidad en la primera Fecha de Pago del 

Principal, el monto del principal del Préstamo reembolsable por el Prestatario en cada Fecha 

de Pago del Principal se determinará de la siguiente manera: 

 

(A) En la medida en que el monto de los fondos del Préstamo haya sido retirado en la 

primera Fecha de Pago del Principal, el Prestatario reembolsará el Saldo Retirado del 

Préstamo en dicha fecha de conformidad con el Calendario de Amortización previsto 

en el Contrato de Préstamo. 

(B) Cualquier monto retirado después de la primera Fecha de Pago de Principal será 

reembolsado en cada Fecha de Pago de Principal que caiga después de la fecha de dicho 

retiro en cantidades determinadas por el Banco multiplicando el monto de cada uno de 

dichos retiros por una fracción, cuyo numerador es la Cuota de Amortización original 

especificada en el Contrato de Préstamo para dicha Fecha de Pago de Principal y cuyo 

denominador es la suma de todas las Cuotas de Amortización originales restantes para 

las Fechas de Pago de Principal que caigan en dicha fecha o con posterioridad a la 

misma; dichos importes reembolsables se ajustarán, según sea necesario, para deducir 

cualquier monto al que se aplique una Conversión de Moneda de conformidad con la 

Sección 3.03 (e). 

 

(iii) (A) Las cantidades del Préstamo retiradas dentro de los dos meses naturales anteriores a 

cualquier Fecha de Pago de Principal se considerarán, a los únicos efectos del cálculo 

de las cantidades de principal pagaderas en cualquier Fecha de Pago de Principal, 

retiradas y pendientes en la segunda Fecha de Pago de Principal siguiente a la fecha de 

retiro y serán reembolsables en cada Fecha de Pago de Principal a partir de la segunda 

Fecha de Pago de Principal siguiente a la fecha de retiro. 

(B)  No obstante lo dispuesto en este párrafo, si en cualquier momento el Banco adopta un 

sistema de facturación alternativo, en virtud del cual las facturas se emitan en la Fecha 

de Pago del Principal respectiva o con posterioridad a la misma, las disposiciones de 

este párrafo dejarán de aplicarse a cualquier retiro efectuado con posterioridad a la 

adopción de dicho sistema de facturación. 

 

(c) Para préstamos con un plan de amortización vinculado al desembolso: 
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(i) El Prestatario reembolsará al Banco el Saldo Retirado del Préstamo de conformidad con lo 

dispuesto en el Contrato de Préstamo. 

(ii) El Banco notificará a las Partes del Préstamo el Calendario de Amortización de cada Importe 

Desembolsado inmediatamente después de la Fecha de Fijación del Vencimiento del Importe 

Desembolsado. 

 

(d) Si el Saldo Retirado del Préstamo está denominado en más de una Moneda de Préstamo, las 

disposiciones del Contrato de Préstamo y de esta Sección 3.03 se aplicarán separadamente al monto 

denominado en cada Moneda de Préstamo (y se elaborará un Calendario de Amortización separado 

para cada uno de dichos montos, según corresponda). 

(e) No obstante lo dispuesto en los párrafos (b) (i) y (ii) anteriores y en el Calendario de 

Amortización del Contrato de Préstamo, según corresponda, en caso de Conversión de la totalidad o 

parte del Saldo Retirado del Préstamo o del Importe Desembolsado, según corresponda, a una Moneda 

Aprobada, el monto así convertido en la Moneda Aprobada que sea reembolsable en cualquier Fecha 

de Pago de Principal que tenga lugar durante el Período de Conversión, será determinado por el Banco 

de acuerdo con las Directrices de Conversión. 

Sección 3.04. Amortización anticipada 

 

(a) Previa notificación al Banco con no menos de cuarenta y cinco (45) días de antelación, el 

Prestatario podrá reembolsar al Banco las siguientes cantidades antes de su vencimiento, a partir de 

una fecha aceptable para el Banco (siempre que el Prestatario haya pagado todos los Pagos del 

Préstamo adeudados a dicha fecha, incluida cualquier prima por amortización anticipada calculada de 

conformidad con el párrafo (b) de esta Sección): (i) la totalidad del Saldo Retirado del Préstamo a dicha 

fecha; o (ii) la totalidad del principal de uno o más vencimientos del Préstamo. Toda amortización 

anticipada parcial del Saldo Retirado del Préstamo se aplicará en la forma especificada por el 

Prestatario o, a falta de especificación por el Prestatario, en la forma siguiente (A) si el Contrato de 

Préstamo prevé la amortización por separado de determinados Montos Desembolsados del principal 

del Préstamo, la amortización anticipada se aplicará en el orden inverso de dichos Montos 

Desembolsados, amortizándose en primer lugar el Monto Desembolsado que haya sido retirado en 

último lugar y amortizándose en primer lugar el último vencimiento de dicho Monto Desembolsado; y 

(B) en todos los demás casos, la amortización anticipada se aplicará en el orden inverso de los 

vencimientos del Préstamo, amortizándose en primer lugar el último vencimiento. 

 

(b) La prima de amortización anticipada pagadera en virtud del párrafo (a) de esta Sección será un 

monto que el Banco determine razonablemente que representa cualquier costo para el mismo de 

redistribuir el monto a amortizar anticipadamente desde la fecha de su amortización anticipada hasta 

su fecha de vencimiento. 

(c) Si, con respecto a cualquier monto del Préstamo a amortizar anticipadamente, se ha efectuado 

una Conversión y el Período de Conversión no ha terminado en el momento de la amortización 

anticipada, las disposiciones de la Sección 4.06 deberán aplicarse. 

 

Sección 3.05. Pago parcial 

 

Si el Banco recibe en cualquier momento un monto inferior al monto total de cualquier Pago del 

Préstamo adeudado en ese momento, tendrá derecho a asignar y aplicar el monto así recibido de 
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cualquier manera y para los fines que determine a su entera discreción en virtud del Contrato de 

Préstamo. 

 

Sección 3.06. Lugar de pago 

 

Todos los Pagos del Préstamo se abonarán en los lugares que el Banco razonablemente solicite. 

 

Sección 3.07. Moneda de pago 

 

(a) El Prestatario pagará todos los Pagos del Préstamo en la Moneda del Préstamo; y si se ha 

efectuado una Conversión con respecto a cualquier monto del Préstamo, según se especifica más 

detalladamente en las Directrices de Conversión. 

(b) Si el Prestatario lo solicita y el Banco accede a dicha solicitud, el Banco, actuando como agente 

del Prestatario, y en los términos y condiciones que el Banco determine, comprará la Moneda del 

Préstamo con el fin de pagar un Pago del Préstamo, previo pago oportuno por parte del Prestatario de 

fondos suficientes para dicho fin en una Moneda o Monedas aceptables para el Banco; no obstante, el 

Pago del Préstamo se considerará pagado sólo cuando y en la medida en que el Banco haya recibido 

dicho pago en la Moneda del Préstamo. 

 

Sección 3.08. Sustitución transitoria de la moneda 

 

(a) Si el Banco razonablemente determina que se ha producido una situación extraordinaria en la 

que el Banco puede proporcionar la Moneda del Préstamo en ningún momento para financiar el 

Préstamo, el Banco podrá proporcionar la Moneda o Monedas sustitutas ("Moneda Sustituta del 

Préstamo") para la Moneda del Préstamo ("Moneda Original del Préstamo") que el Banco seleccione. 

Durante el período de dicha situación extraordinaria: (i) la Moneda de Préstamo Sustituta se 

considerará como la Moneda del Préstamo para fines de los Contratos Legales; y (ii) los Pagos del 

Préstamo se realizarán en la Moneda Sustituta de Préstamo , y se aplicarán otras condiciones 

financieras relacionadas, de acuerdo con los principios razonablemente que el Banco determine. El 

Banco notificará sin demora a las Partes del Préstamo la ocurrencia de dicha situación extraordinaria, 

la Moneda Sustituta de Préstamo y las condiciones financieras del Préstamo relacionadas con la 

Moneda Sustituta de Préstamo. 

(b) Tras la notificación por el Banco de conformidad con el párrafo (a) de esta Sección, el 

Prestatario podrá, dentro de los treinta (30) días siguientes, notificar al Banco su selección de otra 

Moneda aceptable para el Banco como Moneda Sustituta de Préstamo . En tal caso, el Banco notificará 

al Prestatario las condiciones financieras del Préstamo aplicables a dicha Moneda Sustituta de 

Préstamo, que se determinarán de conformidad con los principios razonablemente establecidos por el 

Banco. 

 

(c) Durante el período de la situación extraordinaria a que se refiere el párrafo (a) de esta Sección, 

no se pagará prima alguna por el pago anticipado del Préstamo. 

(d) Una vez que el Banco pueda nuevamente proporcionar la Moneda Original del Préstamo, 

deberá, a solicitud del Prestatario, cambiar la Moneda Sustituta del Préstamo a la Moneda Original del 

Préstamo de acuerdo con los principios razonablemente establecidos por el Banco; siempre y cuando, 

si dicho Préstamo está cubierto por una Garantía de Miembro, el Banco puede efectuar dicho cambio 
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de la Moneda Sustituta del Préstamo a la Moneda Original del Préstamo a su sola discreción, con 

notificación a las Partes del Préstamo. 

 

Sección 3.09. Valoración de monedas 

 
Siempre que sea necesario a los efectos de cualquier Acuerdo Legal determinar el valor de una Moneda 
en términos de otra, dicho valor será el que el Banco razonablemente determine. 

 

Sección 3.10. Modalidad de pago 

 

(a) Cualquier Pago del Préstamo que deba ser pagar al Banco en la Moneda de cualquier país se 

hará de tal manera y en la Moneda así adquirida, según lo permitido por las leyes de dicho país a los 

efectos de realizar dicho pago y efectuar el depósito de dicha Moneda en la cuenta del Banco en una 

entidad depositaria del Banco autorizada a aceptar depósitos en dicha Moneda. 

(b) Todos los Pagos del Préstamo se realizarán sin restricciones de ningún tipo impuestas por el 

País Miembro o en su territorio sin deducciones y libres de, cualquier Impuesto aplicados por el País 

Miembro o en su territorio. 

(c) Los Contratos Legales estarán libres de cualquier Impuesto recaudado por o en el territorio del 

País Miembro sobre o en relación con su ejecución, entrega o registro. 

 

ARTÍCULO IV 

Conversiones de las Condiciones del Préstamo 

 

Sección 4.01. Conversiones en general 

 

(a) El Prestatario podrá, en cualquier momento, solicitar una Conversión de las condiciones del 

Préstamo de conformidad con las disposiciones de esta Sección a fin de facilitar una gestión prudente 

de la deuda. Cada una de dichas solicitudes deberá ser facilitada por el Prestatario al Banco de 

conformidad con las Directrices de Conversión y, una vez aceptada por el Banco, la conversión 

solicitada se considerará una Conversión a los efectos de las presentes Condiciones Generales. Todas 

las Conversiones se efectuarán sujetas a la capacidad del Banco de cubrir su exposición derivada de 

dichas Conversiones con las Contrapartes correspondientes y en los términos aceptables para el Banco. 

(b) Sujeto a lo dispuesto en la Sección 4.01 (e) siguiente, el Prestatario podrá solicitar en cualquier 

momento cualquiera de las Conversiones siguientes: (i) una Conversión de Moneda, incluyendo la 

Conversión de Moneda Local y la Conversión Automática en Moneda Local; (ii) una Conversión de 

Tasa de Interés, incluyendo la Conversión Automática de Fijación de Tasa; y (iii) un Tope de Tasa de 

Interés Máximo o Banda (collar). Todas las Conversiones se efectuarán de conformidad con las 

Directrices de Conversión y podrán estar sujetas a los términos y condiciones adicionales que acuerden 

el Banco y el Prestatario. 

 

(c) Tras la aceptación por el Banco de una solicitud de Conversión, el Banco tomará todas las 

medidas necesarias para efectuar la Conversión de conformidad con el Contrato de Préstamo y las 

Directrices de Conversión. En la medida en que cualquier modificación de las disposiciones del 

Contrato de Préstamo que prevean el retiro o amortización de los fondos del Préstamo para efectuar la 
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Conversión, dichas disposiciones se considerarán modificadas a partir de la Fecha de Conversión. 

Inmediatamente después de la Fecha de Ejecución de cada Conversión, el Banco notificará a las Partes 

del Préstamo las condiciones financieras del Préstamo, incluyendo cualquier revisión de las 

disposiciones de amortización y modificación que prevén el retiro de los fondos del Préstamo. 

(d) El Prestatario deberá pagar una comisión por transacción en relación con cada Conversión, en 

el monto o al tipo anunciado por el Banco de tiempo en tiempo y vigente en la fecha de aceptación por 

parte del Banco de la solicitud de Conversión. Las comisiones por transacción previstas en este párrafo 

serán: (i) pagaderas en una suma global a más tardar sesenta (60) días después de la Fecha de Ejecución, 

o del aviso del Banco al Prestatario, según corresponda; o (ii) expresadas como un porcentaje anual y 

añadidas a la tasa de interés pagadera en cada Fecha de Pago. 

 
(e) Excepto en los casos en que el Banco lo acuerde de otro modo, el Prestatario no podrá solicitar, 

(i) una Conversión de Moneda con respecto a un Préstamo o a cualquier parte del Préstamo que esté 

respaldado por una Garantía de un Miembro, y (ii) conversiones adicionales de cualquier parte del 

Saldo del Préstamo Retirado que esté sujeto a una Conversión de Moneda realizada mediante una 

Transacción de Notas de Cobertura de Moneda o de otro modo terminar dicha Conversión de Moneda, 

mientras dicha Conversión de Moneda esté en efecto. Cada una de esas Conversiones de Moneda 

descritas en el punto (ii) de la oración anterior se realizará en los términos y condiciones que sean 

acordados por separado entre el Banco y el Prestatario, y pueden incluir comisiones por transacción 

para cubrir los costos de suscripción del Banco en relación con la Transacción de Notas de Cobertura 

de Moneda. 

Sección 4.02. Conversión a tasa Fija o un margen fijo del préstamo que devenga intereses a una tasa 

basada en el margen variable 1 

 

La Conversión a Tasa Fija o a Tasa Variable con un Margen Fijo de la totalidad o una parte del 

Préstamo que devenga intereses a una tasa basada en el Margen Variable se efectuará fijando el Margen 

Variable aplicable a dicho monto en el Margen Fijo para la Moneda del Préstamo, aplicable en la fecha 

de la solicitud de Conversión, y en el caso de una Conversión a Tasa Fija, seguida inmediatamente de 

la Conversión solicitada por el Prestatario. 

Sección 4.03. Intereses pagaderos tras la conversión de la tasa de interés o de la conversión de moneda 

 

(a) Conversión de la tasa de interés . En caso de Conversión de la tasa de interés, el Prestatario 

deberá pagar, por cada Período de Interés durante el Período de Conversión, intereses sobre el monto 

del Saldo Retirado del Préstamo al que se aplique la Conversión a la Tasa Variable o a la Tasa Fija,2 la 

que aplique a la Conversión. 

 

(b) Conversión de Moneda de Montos No Retirados. En caso de Conversión de Moneda de la 

totalidad o de una parte del Saldo no Retirado del Préstamo a una Moneda Aprobada, el Prestatario 

deberá, por cada Período de Interés durante el Período de Conversión, pagar intereses y cualquier gasto 

aplicable expresados en la Moneda Aprobada de dicho monto se retire posteriormente o que esté 

pendiente de amortización a razón de la Tasa Variable. 
 

 
1 Suspendido hasta nuevo aviso. 
2 Las conversiones a tasa fija no están disponibles (excepto para los Préstamos de Política Especial de Desarrollo) 

debido a la suspensión de las condiciones del margen fijo hasta nuevo aviso. 
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(c) Conversión de Moneda de los Montos Retirados. Tras una Conversión de Moneda de la 

totalidad o de cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo a una Moneda Aprobada, el Prestatario 

por cada Período de Interés durante el Período de Conversión, deberá pagar intereses expresados en la 

Moneda Aprobada de conformidad con las Directrices de Conversión sobre dicho Saldo Retirado del 

Préstamo a la tasa aplicable según la Conversión. 

 

Sección 4.04. Principal pagadero tras la Conversión de Moneda 

 

(a) Conversión de Moneda de Montos No Retirados. En caso de Conversión de Moneda de un 

monto del Saldo del Préstamo no retirado a una Moneda Aprobada, el monto del principal del Préstamo 

así convertido será determinado por el Banco multiplicando el monto a convertir expresado en su 

Moneda de denominación inmediatamente antes de la Conversión por la Tasa Registrada en Pantalla. 

El Prestatario pagará dicho monto de principal retirado posteriormente en la Moneda Aprobada de 

conformidad con las disposiciones del Contrato de Préstamo. 

(b) Conversión de Moneda de los Montos Retirados. En caso de Conversión de Moneda de un 

monto del Saldo Retirado del Préstamo a una Moneda Aprobada, el Banco determinará el monto del 

principal del Préstamo así convertido multiplicando el monto a convertir expresado en su Moneda de 

denominación inmediatamente anterior a la Conversión ya sea mediante: (i) el tipo de cambio que 

refleje los montos del principal en la Moneda Aprobada pagadera por el Banco en virtud de la 

Transacción de Cobertura de Moneda relativa a la Conversión; o (ii) si el Banco así lo determina de 

conformidad con las Directrices de Conversión, el componente de tipo de cambio de la Tasa Registrada 

en Pantalla. El Prestatario pagará dicho monto del principal expresado en la Moneda Aprobada de 

conformidad con las disposiciones del Contrato de Préstamo. 

 

(c) Terminación del Período de Conversión antes del Vencimiento Final del Préstamo. Si el 

Período de Conversión de una Conversión de Moneda aplicable a una parte del Préstamo termina antes 

del vencimiento final de dicha parte, el monto del principal de dicha parte del Préstamo que permanezca 

pendiente de amortización en la Moneda del Préstamo a la que dicho monto se ha de revertir una vez 

que se produzca tal terminación deberá ser determinado por el Banco ya sea: (i) multiplicando dicho 

monto en la Moneda Aprobada de la Conversión por el tipo de cambio al contado o a plazo vigente 

entre la Moneda Aprobada y dicha Moneda del Préstamo para su liquidación el último día del Período 

de Conversión; o (ii) de cualquier otra forma que se especifique en las Directrices de Conversión. El 

Prestatario reembolsará dicho monto de principal en la Moneda del Préstamo de conformidad con las 

disposiciones del Contrato de Préstamo. 

 

Sección 4.05. Tope (cap) de tasas de interés; Banda (Collar) de Tasas de Interés 

 

(a) Tope (cap) de la tasa de interés. Una vez establecido un Tope (cap) de Tasa de Interés para la 

Tasa Variable, el Prestatario deberá por cada Período de Interés durante el Período de Conversión, 

pagar intereses sobre el monto del Saldo Retirado del Préstamo al que se aplique la Conversión a Tasa 

Variable, a menos que con respecto a dicho Período de Conversión (i) para un Préstamo que devengue 

intereses a una Tasa Variable basada en la Tasa de Referencia y el Margen Fijo, la Tasa Variable 

supere el tope de la tasa de interés, en cuyo caso, para el Período de Interés correspondiente, el 
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Prestatario pagará intereses sobre dicho monto a una tasa equivalente al Tope de la tasa de interés3 ; o 

(ii) para un Préstamo que devenga intereses a una Tasa Variable basada en una Tasa de Referencia y 

el Margen Variable, la Tasa de Referencia supera el Tope de la tasa de interés, en cuyo caso, para el 

Período de Interés correspondiente, el Prestatario pagará intereses por dicho monto a una tasa 

equivalente al Tope de la tasa de interés más el Margen Variable. 

(b) Banda (Collar) la de Tasa de Interés. Una vez establecido el Tope (cap) de Tasa de Interés 

para la Tasa Variable, el Prestatario pagará, por cada Período de Interés durante el Período de 

Conversión, intereses sobre el monto del Saldo Retirado del Préstamo al que se aplique la Conversión 

a Tasa Variable, a menos que con respecto a dicho Período de Conversión: (i) para un Préstamo que 

devengue intereses a una Tasa Variable basada en una Tasa de Referencia y el Margen Fijo, la Tasa 

Variable4 : (A) supera el tope de la Banda (collar) de la tasa de interés, en cuyo caso, para el Período 

de Interés correspondiente, el Prestatario pagará intereses por dicho monto a una tasa equivalente a 

dicho límite superior; o (B) cae por debajo del límite inferior del de la Banda (collar) de la Tasa de 

Interés , en cuyo caso, para el Período de Interés correspondiente, el Prestatario pagará intereses por 

dicho monto a una tasa equivalente a dicho límite inferior; o (ii) para un Préstamo que devenga 

intereses a una Tasa Variable basada en una Tasa de Referencia y el Margen Variable, la Tasa de 

Referencia: (A) supera el límite superior del de la Banda (collar) de la Tasa de Interés a, en cuyo 

caso, para el Período de Interés correspondiente, el Prestatario pagará intereses por dicho monto a una 

tasa equivalente a dicho límite superior más el Margen Variable; o (B) cae por debajo del límite inferior 

del de la Banda (collar) de la Tasa de Interés, en cuyo caso, para el Período de Interés 

correspondiente, el Prestatario pagará intereses por dicho monto a una tasa equivalente a dicho límite 

inferior más el Margen Variable. 

 

(c) Prima relativa al Tope (cap) o Banda (collar) de la Tasa de Interés. Al establecerse un Tope 

(cap) de la Tasa de Interés o una Banda (Collar) de la Tasa de Interés, el Prestatario pagará al Banco 
una prima sobre el monto del Saldo Retirado del Préstamo al que se aplique la Conversión, calculada: 

(A) sobre la base de la prima, en su caso, pagadera por el Banco por un tope (cap) o una banda (collar) 

de la tasa de interés adquirido por el Banco de una Contraparte a efectos de establecer el Tope (cap) de 

Tasa de Interés o la Banda (collar) de Tasa de Interés; o (B) de otro modo según se especifique en las 

Directrices de Conversión. Dicha prima será pagadera por el Prestatario (i) a más tardar sesenta 

(60) días después de la Fecha de Ejecución; o (ii) inmediatamente después de la Fecha de Ejecución, 

en el caso de un Tope (cap) de la Tasa de Interés o una banda (collar) de tasa de interés para el cual el 

Prestatario haya solicitado que la prima se pague con los fondos del Préstamo, el Banco, en nombre 

del Prestatario, retirará de la Cuenta del Préstamo y se pagará a sí mismo las cantidades necesarias para 

pagar cualquier prima pagadera de conformidad con esta Sección hasta el monto asignado 

periódicamente a tal efecto en el Contrato de Préstamo. 

Sección 4.06. Terminación anticipada 

 

(a) Cualquier Conversión efectuada sobre un Préstamo se dará por terminada antes de su vencimiento 

en cualquiera de los siguientes casos, según corresponda: 

 

(i) El Prestatario ejerce su derecho a terminar la Conversión en cualquier momento durante el 
Período de Conversión mediante notificación al Banco; 

 

 
3 No disponible debido a la suspensión de las condiciones de Margen Fijo hasta nuevo aviso. 
4 No disponible debido a la suspensión de las condiciones de Margen Fijo hasta nuevo aviso. 
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(ii) El Banco ejerce su derecho a terminar la Conversión durante cualquier período de tiempo 

posterior a treinta (30) días en los cuales el Saldo del Préstamo Retirado permanece impago 

y dicho impago continúa más allá de dicho período de treinta (30) días, mediante 

notificación al Prestatario; 

(iii) El Banco ejerce su derecho a terminar una Conversión antes de su vencimiento si: (A) los 

arreglos de cobertura subyacentes emprendidos por el Banco en relación con dicha 

Conversión se terminan como resultado de que se vuelva impráctico, imposible o ilegal 

para el Banco o su Contraparte hacer un pago o recibir un pago en los términos acordados 

debido a: (1) la adopción de, o cualquier cambio en, cualquier ley aplicable después de la 

fecha en que se ejecutó dicha Conversión; o (2) la interpretación por cualquier tribunal, 

tribunal o autoridad reguladora con jurisdicción competente de cualquier ley aplicable 

después de dicha fecha o cualquier cambio en dicha interpretación; y (B) el Banco no puede 

encontrar un arreglo de cobertura de reemplazo en términos aceptables para el Banco; 

 

(iv) El Banco proporciona una notificación al Prestatario de acuerdo con la Sección 7.05 o la 

Sección 7.07; y 

 

(v) En caso de pago anticipado del Préstamo por parte del Prestatario según lo previsto en la 

Sección 3.04. 

 

(b) Salvo que se disponga lo contrario en las Directrices de Conversión, en caso de terminación 

anticipada de cualquier Conversión por parte del Banco o del Prestatario: (i) el Prestatario pagará una 

tarifa de transacción por la terminación anticipada, en el monto o a la tasa anunciada por el Banco de 

vez en cuando y vigente en el momento de la terminación anticipada de la Conversión; y (ii) el 

Prestatario o el Banco pagarán una Cantidad de Deshacer, si la hay, por la terminación anticipada 

(después de compensar cualquier cantidad adeudada por el Prestatario al Banco), de acuerdo con las 

Directrices de Conversión. Las tarifas de transacción previstas en este párrafo y cualquier Cantidad de 

Deshacer pagadera por el Prestatario según este párrafo se pagarán a más tardar sesenta (60) días 

después de la fecha efectiva de la terminación anticipada. 

 
ARTÍCULO V 

Ejecución del Proyecto 

 

 

Sección 5.01. Ejecución del Proyecto en General 

 

El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto del Proyecto deberán llevar a cabo sus 

respectivas partes del Proyecto: 

 

(a) con la debida diligencia y eficiencia; 

 

(b) en conformidad con las normas y prácticas administrativas, técnicas, financieras, 

económicas, ambientales y sociales apropiadas; y 

 

(c) de acuerdo con las disposiciones de los Acuerdos Legales. 
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Sección 5.02. Cumplimiento del Contrato de Préstamo, del Contrato del Proyecto y del Contrato 

Subsidiario 

 

(a) El Garante no adoptará ni permitirá que se tome ninguna medida que impida o interfiera en la 
ejecución del Programa o en el cumplimiento de las obligaciones del Prestatario o de la Entidad 
Ejecutora del Proyecto en virtud del Contrato Legal del que sea parte. 

(b) El Prestatario deberá: (i) hacer que la Entidad Ejecutora del Proyecto cumpla todas las 

obligaciones de la Entidad Ejecutora del Proyecto establecidas en el Contrato del Proyecto o el 

Contrato Subsidiario de conformidad con las disposiciones del Contrato del Proyecto o el Contrato 

Subsidiario; y (ii) no adoptar ni permitir que se tome cualquier medida que impida o interfiera con 

dicho cumplimiento. 

 

Sección 5.03. Provisión de fondos y otros recursos 

El Prestatario proporcionará o hará que se proporcionen, sin demora, los fondos, instalaciones, 

servicios y otros recursos (a) requeridos para el Programa; y (b) necesarios o apropiados para permitir 

que la Entidad Ejecutora del Proyecto cumpla con sus obligaciones en virtud del Contrato del Proyecto 

o del Contrato Subsidiario. 

 

 

Sección 5.04. Seguro 

 

El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán hacer las provisiones adecuadas para 

el seguro de cualquier bien necesario para sus respectivas partes del Proyecto y que se financiará 

con los ingresos del Préstamo, contra riesgos incidentales a la adquisición, transporte y entrega de 

los bienes al lugar de su uso o instalación. Cualquier indemnización por dicho seguro será pagadera 

en una moneda libremente utilizable para reemplazar o reparar dichos bienes. 

 

Sección 5.05. Adquisición de Terrenos 

 

El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán tomar (o hacer que se tomen) todas las 

medidas para adquirir, según y cuando sea necesario, todos los terrenos y derechos sobre terrenos 

que sean necesarios para llevar a cabo sus respectivas partes del Proyecto y deberán proporcionar 

al Banco, prontamente y a su solicitud, evidencia satisfactoria para el Banco de que dichos terrenos 

y derechos sobre terrenos están disponibles para los fines relacionados con el Proyecto. 

 

Sección 5.06. Uso de Bienes, Obras y Servicios; Mantenimiento de Instalaciones 

 

(a) Salvo que el Banco acuerde lo contrario, el Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto 

deberán asegurarse de que todos los bienes, obras y servicios financiados con los ingresos del 

Préstamo se utilicen exclusivamente para los fines del Proyecto. 

 

(b) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán asegurarse de que todas las 

instalaciones relevantes para sus respectivas partes del Proyecto se operen y mantengan 

adecuadamente en todo momento y que todas las reparaciones y renovaciones necesarias de 

dichas instalaciones se realicen puntualmente según sea necesario. 
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Sección 5.07. Planes; Documentos; Registros 

 

(a) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán proporcionar al Banco todos los 

planes, cronogramas, especificaciones, informes y documentos contractuales para sus respectivas 

partes del Proyecto, y cualquier modificación material o adición a estos documentos, prontamente 

tras su preparación y con el detalle que el Banco razonablemente solicite. 

 

(b) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán mantener registros adecuados 

para registrar el progreso de sus respectivas partes del Proyecto (incluyendo su costo y los 

beneficios que se derivarán del mismo), para identificar los Gastos Elegibles financiados con los 

ingresos del Préstamo y para revelar su uso en el Proyecto, y deberán proporcionar dichos registros 

al Banco a su solicitud. 

 

(c) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán conservar todos los registros 

(contratos, órdenes, facturas, recibos y otros documentos) que evidencien gastos bajo sus 

respectivas partes del Proyecto hasta al menos el último de los siguientes períodos: (i) un (1) año 

después de que el Banco haya recibido los Estados Financieros auditados que cubran el período 

durante el cual se realizó el último retiro de la Cuenta del Préstamo; y (ii) dos (2) años después de 

la Fecha de Cierre. El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto del Proyecto deberán 

permitir que los representantes del Banco examinen dichos registros. 

 
Sección 5.08. Monitoreo y evaluación del Proyecto 

 

(a) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán mantener o hacer que se 

mantengan políticas y procedimientos adecuados para permitirle monitorear y evaluar de manera 

continua, de acuerdo con indicadores aceptables para el Banco, el progreso del Proyecto y el logro 

de sus objetivos. 

 

(b) El Prestatario deberá preparar o hacer que se preparen informes periódicos ("Informe del 

Proyecto"), en forma y contenido satisfactorios para el Banco, integrando los resultados de dichas 

actividades de monitoreo y evaluación y estableciendo las medidas recomendadas para asegurar la 

continua y eficiente ejecución del Proyecto y el logro de los objetivos del Proyecto. El Prestatario 

deberá proporcionar o hacer que se proporcionen cada Informe del Proyecto al Banco prontamente 

después de su preparación, dar al Banco una oportunidad razonable para intercambiar opiniones 

con el Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto del Proyecto sobre dicho informe, y 

posteriormente implementar las medidas recomendadas, tomando en cuenta las opiniones del 

Banco sobre el asunto. 

 

(c) Salvo que el Banco determine razonablemente lo contrario, el Prestatario deberá preparar, 

o hacer que se prepare, y proporcionar al Banco a más tardar seis (6) meses después de la Fecha 

de Cierre: (i) un informe de tal alcance y detalle como el Banco razonablemente solicite, sobre la 

ejecución del Proyecto, el desempeño de las Partes del Préstamo, la Entidad Ejecutora del Proyecto 

del Proyecto y el Banco de sus respectivas obligaciones bajo los Acuerdos Legales y el logro de 

los propósitos del Préstamo; y (ii) un plan diseñado para asegurar la sostenibilidad de los logros 

del Proyecto. 
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Sección 5.09. Gestión Financiera; Estados Financieros; Auditorías 

 

(a) (i) El Prestatario deberá mantener o hacer que se mantenga un sistema de gestión financiera 

y preparar estados financieros ("Estados Financieros") de acuerdo con normas contables aplicadas 

consistentemente y aceptables para el Banco, ambos de manera adecuada para reflejar las 

operaciones, recursos y gastos relacionados con el Proyecto; y (ii) la Entidad Ejecutora del 

Proyecto del Proyecto deberá mantener o hacer que se mantenga un sistema de gestión financiera 

y preparar estados financieros de acuerdo con normas contables aplicadas consistentemente y 

aceptables para el Banco, de manera adecuada para reflejar sus operaciones, recursos y gastos, y/o 

los del Proyecto, según se pueda especificar en la Carta de Desembolsos e Información Financiera. 

 

(b) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto del Proyecto deberán: 

 

(i) hacer que los Estados Financieros sean auditados periódicamente por auditores 

independientes aceptables para el Banco, de acuerdo con normas de auditoría aplicadas 

consistentemente y aceptables para el Banco; 

 

(ii) a más tardar en la fecha especificada en la Carta de Desembolsos e Información Financiera, 

proporcionar o hacer que se proporcionen al Banco los Estados Financieros auditados, y 

cualquier otra información sobre los Estados Financieros auditados y dichos auditores, 

según el Banco pueda razonablemente solicitar de vez en cuando; 

 

(iii) hacer que los Estados Financieros auditados, o hacer que los Estados Financieros auditados 

sean, disponibles públicamente de manera oportuna y de una manera aceptable para el 

Banco; y 

(iv) si el Banco lo solicita, proporcionar periódicamente o hacer que se proporcionen al Banco 

informes financieros interinos no auditados del Proyecto, en forma y contenido 

satisfactorios para el Banco y según se especifique adicionalmente en la Carta de 

Desembolsos e Información Financiera. 

 
Sección 5.10. Cooperación y consulta 

 
El Banco y las Partes del Préstamo cooperarán plenamente para asegurar que se cumplan los fines del 
Préstamo y los objetivos del Programa. A tal fin, el Banco y las Partes del Préstamo deberán: 

 

(a) de vez en cuando, a petición de cualquiera de ellas, intercambiar puntos de vista sobre el 

Programa, el Préstamo y el cumplimiento de sus respectivas obligaciones en virtud de los Contratos 

Legales, y proporcionar a la otra parte toda la información relacionada con dichos asuntos que solicite 

razonablemente; e 

(b) informarse mutuamente sin demora de cualquier situación que interfiera o amenace con 

interferir en dichos asuntos. 



17 

 

 

Sección 5.11. Visitas 

 

(a) El País Miembro brindará todas las oportunidades razonables para que representantes del 

Banco visiten cualquier parte de su territorio para fines relacionados con el Préstamo o el Programa. 

(b) El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto permitirán a los representantes del Banco: 

(i) visitar todas instalaciones y obras de construcción incluidas en sus Respectivas Partes del Programa; 

y (ii) examinar los bienes financiados con los fondos del Préstamo para sus Partes Respectivas del 

Programa, y cualesquiera plantas, instalaciones, emplazamientos, obras, edificios, propiedades, 

equipos, registros y documentos pertinentes para el cumplimiento de sus obligaciones en virtud de los 

Contratos Legales. 

Sección 5.12. Área en disputa 

 

En caso de que el Programa se desarrolle en una zona que sea o pase a ser objeto de disputa, ni la 

financiación del Programa por parte del Banco, ni cualquier designación o referencia a dicha zona en 

los Contratos Legales pretenden constituir un juicio por parte del Banco en cuanto a la situación jurídica 

o de otro tipo de dicha área, ni perjudicar la resolución de cualquier reclamo con respecto a la misma. 

 

Sección 5.13. Adquisiciones 

 

Todos los bienes, obras y servicios requeridos para el Proyecto y que se financiarán con los 

ingresos del Préstamo deberán ser adquiridos de acuerdo con los requisitos establecidos o 

mencionados en el Reglamento de Adquisiciones y las disposiciones del Plan de Adquisiciones. 

 

Sección 5.14. Anticorrupción 

 

El Prestatario y la Entidad Ejecutora del Proyecto deberán asegurar que el Proyecto se lleve a cabo 

de acuerdo con las disposiciones de las Directrices Anticorrupción. 

 

ARTÍCULO VI 

Datos financieros y económicos; Obligación de Abstención; Condición financiera 

 

Sección 6.01. Datos financieros y económicos 

 

(a) El País Miembro facilitará al Banco toda la información que éste razonablemente solicite con 

respecto a las condiciones financieras y económicas de su territorio, incluyendo su balanza de pagos y 

su deuda externa, así como la de sus subdivisiones políticas o administrativas y la de cualquier entidad 

que sea propiedad o esté bajo el control del País Miembro o de cualquiera de dichas subdivisiones, o 

que opere por cuenta o en beneficio de los mismos, y la de cualquier institución que desempeñe las 

funciones de banco central o de fondo de estabilización cambiaria, o funciones similares, para el País 

Miembro. 
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(b) El País Miembro notificará la "deuda externa a largo plazo" (según se define en el Manual del 

Sistema de Notificación de Deudores ("DRSM" por sus siglas en inglés) del Banco Mundial, de enero 

de 2000, con las revisiones que puedan efectuarse periódicamente), de conformidad con el DRSM, y 

en particular notificar al Banco los nuevos "compromisos de préstamo" (según se definen en el DRSM) 

a más tardar treinta (30) días después del final del trimestre durante el cual se contrae la deuda, y 

notificar anualmente al Banco las "transacciones realizadas en el marco de préstamos" (según se 

definen en el DRSM), a más tardar el 31 de marzo del año siguiente al año cubierto por el informe. 

(c) El País Miembro declara, a la fecha del Contrato de Préstamo, que no existe incumplimiento 

alguno respecto de ninguna "deuda pública externa" (según se define en el DRSM), salvo las 

enumeradas en una notificación del País Miembro al Banco. 

 

Sección 6.02. Obligación de Abstención 

 

(a) Es política del Banco, al conceder préstamos a sus países miembros o con la garantía de los 

mismos, no solicitar, en circunstancias normales, una garantía especial del país miembro de que se 

trate, sino asegurarse de que ninguna otra Deuda Cubierta tenga prioridad sobre sus préstamos en la 

asignación, realización o distribución de monedas mantenidas bajo el control o en beneficio de dicho 

país miembro. A tal efecto, si se constituyera un Gravamen sobre cualquier Activo Público como 

garantía de cualquier Deuda Cubierta, que diera o pudiera dar lugar a una prioridad en beneficio del 

acreedor de dicha Deuda Cubierta en la asignación, realización o distribución de monedas, dicho 

Gravamen, salvo acuerdo en contrario del Banco, garantizará ipso facto y sin costo alguno para el 

Banco, de forma equitativa y proporcional, todos los Pagos del Préstamo, y el País Miembro, al 

constituir o permitir la constitución de dicho Gravamen, deberá establecer una disposición expresa a 

tal efecto; sin embargo, si por cualquier razón constitucional o legal no se puede hacer tal disposición 

con respecto a cualquier Gravamen creado sobre activos de cualquiera de sus subdivisiones políticas o 

administrativas, el País Miembro garantizará prontamente y sin costo alguno para el Banco todos los 

Pagos del Préstamo mediante un Gravamen equivalente sobre otros Activos Públicos que sea 

satisfactorio para el Banco. 

 

(b) El Prestatario, que no es el País Miembro se compromete a que, salvo acuerdo en contrario del 

Banco: 

 

(i) si crea cualquier Gravamen sobre cualquiera de sus activos como garantía de cualquier deuda, 

dicho Gravamen garantizará de forma equitativa y proporcional el pago de todos los Pagos 

del Préstamo y en la creación de dicho Gravamen se incluirá una disposición expresa a tal 

efecto, sin coste alguno para el Banco; y 

(ii) en caso de que se constituya un Gravamen legal sobre cualquiera de sus activos como garantía 

de cualquier deuda, otorgará, sin costo alguno para el Banco, un Gravamen equivalente 

satisfactorio para el Banco que garantice el pago de todas las Cuotas del Préstamo. 

 

(c) Las disposiciones de los párrafos (a) y (b) de esta Sección no se aplicarán a: (i) cualquier 

Gravamen creado sobre bienes inmuebles, en el momento de la adquisición de dichos bienes, 

únicamente como garantía del pago del precio de compra de los mismos o como garantía del pago de 

la deuda contraída con el fin de financiar esa compra; o (ii) cualquier Gravamen que surja en el curso 

ordinario de las transacciones bancarias y que garantice una deuda con vencimiento no superior a un 

año a partir de la fecha en que se contrajo originalmente. 
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(d) El País Miembro declara, a la fecha del Contrato de Préstamo, que no existen Gravámenes 

sobre ningún Activo Público, como garantía de ninguna Deuda Cubierta, salvo los enumerados en una 

notificación del País Miembro al Banco y los excluidos de conformidad con el párrafo (c) de esta 

Sección 6.02. 

 

Sección 6.03. Condición financiera 

 

Si el Banco determina que la condición financiera del Prestatario, que no es el País Miembro, o de la 

Entidad Ejecutora del Proyecto , es un factor importante en la decisión del Banco de conceder un 

préstamo, el Banco tendrá derecho, como condición para conceder el préstamo, a exigir que dicho 

Prestatario o Entidad Ejecutora del Proyecto le proporcione declaraciones y garantías relativas a sus 

condiciones financieras y operativas, satisfactorias para el Banco. 

 

ARTÍCULO VII 

Cancelación; Suspensión; Reembolso; Aceleración 

 

Sección 7.01. Cancelación por parte del Prestatario 

 

El Prestatario podrá, mediante notificación al Banco, cancelar cualquier monto del Saldo No 

Retirado del Préstamo, excepto que el Prestatario no puede cancelar ningún monto que esté sujeto 

a un Compromiso Especial. 

Sección 7.02. Suspensión por parte del Banco 

Si se produce y continúa produciéndose cualquiera de los hechos especificados en los párrafos (a) a 

(m) de esta Sección, el Banco podrá, mediante notificación a las Partes del Préstamo, suspender total 

o parcialmente el derecho del Prestatario a efectuar retiros de la Cuenta del Préstamo. Dicha suspensión 

continuará hasta que el acontecimiento (o acontecimientos) que dio lugar a la suspensión haya (o 

hayan) dejado de existir, a menos que el Banco haya notificado a las Partes del Préstamo que dicho 

derecho a efectuar retiros ha sido restablecido. 

 

(a) Incumplimiento de pago. 

(i) El Prestatario no ha efectuado el pago (sin perjuicio de que dicho pago pueda haber sido 

realizado por el Garante o un tercero) del principal o de los intereses o de cualquier otra 

cantidad adeudada al Banco o a la Asociación: (A) en virtud del Contrato de Préstamo; o (B) 

en virtud de cualquier otro acuerdo entre el Banco y el Prestatario; o (C) en virtud de 

cualquier acuerdo entre el Prestatario y la Asociación; o (D) como consecuencia de cualquier 

garantía otorgada u otra obligación financiera de cualquier tipo asumida por el Banco o la 

Asociación frente a cualquier tercero con el acuerdo del Prestatario. 

 

(ii) El Garante ha incumplido el pago del principal, los intereses o cualquier otra cantidad debida 

al Banco o a la Asociación: (A) en virtud del Contrato de Garantía; o (B) en virtud de 

cualquier otro acuerdo entre el Garante y el Banco; o (C) en virtud de cualquier acuerdo entre 

el Garante y la Asociación; o (D) como consecuencia de cualquier garantía extendida u otra 

obligación financiera de cualquier tipo asumida por el Banco o la Asociación frente a 

cualquier tercero con consentimiento del Garante. 
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(b) Incumplimiento contractual. 

 
(i) Una Parte del Préstamo ha incumplido cualquier otra obligación en virtud del Contrato Legal 

del que es parte o en virtud de cualquier Contrato de Derivados. 

 

(ii) La Entidad Ejecutora del Proyecto ha incumplido alguna de las obligaciones derivadas del 

Contrato del Proyecto o del Contrato Subsidiario. 

 

(c) Fraude y corrupción. En cualquier momento, el Banco determina que cualquier representante 

del Garante o del Prestatario o de la Entidad Ejecutora del Proyecto(o cualquier otro receptor de 

cualquiera de los fondos del Préstamo) ha incurrido en prácticas corruptas, fraudulentas, coercitivas o 

colusorias en relación con el uso de los fondos del Préstamo, sin que el Garante o el Prestatario o la 

Entidad Ejecutora del Proyecto(o cualquier otro receptor de este tipo) haya tomado medidas oportunas 

y apropiadas, satisfactorias para el Banco, para hacer frente a dichas prácticas cuando se produzcan. 

(d) Suspensión Cruzada. El Banco o la Asociación ha suspendido total o parcialmente el derecho 

de una Parte del Préstamo a efectuar retiros en virtud de cualquier acuerdo con el Banco o con la 

Asociación debido al incumplimiento por una Parte del Préstamo de cualquiera de sus obligaciones en 

virtud de dicho acuerdo o de cualquier otro acuerdo con el Banco. 

 

(e) Situación extraordinaria. 

(i) Como resultado de acontecimientos ocurridos después de la fecha del Contrato de 

Préstamo, se ha producido una situación extraordinaria que hace improbable que el 

Programa pueda llevarse a cabo o que una Parte del Préstamo o la Entidad Ejecutora del 

Proyecto pueda cumplir sus obligaciones en virtud del Contrato Legal del que es parte. 

 

(ii) Ha surgido una situación extraordinaria en virtud de la cual cualquier retiro de fondos en 

virtud del Préstamo sería incompatible con las disposiciones del Artículo III, Sección 3 del 

Convenio Constitutivo del Banco. 

 

(f) Acontecimiento previo a la Fecha de entrada en vigencia . El Banco ha determinado con 

posterioridad a la Fecha de entrada en vigencia que antes de dicha fecha, pero después de la fecha del 

Contrato de Préstamo, se ha producido un acontecimiento que le habría dado derecho a suspender el 

derecho del Prestatario a retirar fondos de la Cuenta del Préstamo si el Contrato de Préstamo hubiera 

entrado en vigencia en la fecha en que se produjo dicho acontecimiento. 

(g) Declaración falsa. Cualquier declaración realizada por una Parte del Préstamo en los Contratos 

Legales o de conformidad con los mismos, o en cualquier Acuerdo de Derivados o de conformidad con 

los mismos, o cualquier declaración o manifestación facilitada por una Parte del Préstamo, y en la que 

el Banco pretendiera basarse para conceder el Préstamo o ejecutar una operación en virtud de un 

Acuerdo de Derivados, resultó incorrecta en algún aspecto sustancial. 

(h) Cofinanciamiento. Cualquiera de los siguientes hechos ocurre con respecto a algún 

financiamiento especificado en el Contrato de Préstamo que se proporcionará para el Programa 

("Cofinanciamiento") por un financiador (que no sea el Banco o la Asociación) ("Cofinanciador"): 
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(i) Si el Contrato de Préstamo especifica una fecha en la que el acuerdo con el Cofinanciador 

que prevé el Cofinanciamiento ("Contrato de Cofinanciamiento") debe entrar en vigencia, el 

Contrato de Cofinanciamiento no ha entrado en vigencia en dicha fecha, o en la fecha 

posterior que el Banco haya establecido mediante notificación a las Partes del Préstamo 

("Fecha Límite de Cofinanciamiento"); No obstante, las disposiciones de este subpárrafo no 

se aplicarán si las Partes del Préstamo establecen a satisfacción del Banco que se dispone de 

fondos suficientes para el Programa procedentes de otras fuentes en términos y condiciones 

compatibles con las obligaciones de las Partes del Préstamo en virtud de los Contratos 

Legales. 

 

(ii) Sujeto a lo dispuesto en el inciso (iii) de este párrafo: (A) el derecho a retirar los fondos de 

Cofinanciamiento se ha suspendido, cancelado o rescindido total o parcialmente, de 

conformidad con los términos del Acuerdo de Cofinanciamiento; o (B) el Cofinanciamiento 

ha vencido y es pagadera antes de su vencimiento acordado. 

(iii) El inciso (ii) de este párrafo no se aplicará si las Partes del Préstamo establecen a satisfacción 

del Banco que: (A) dicha suspensión, cancelación, terminación o vencimiento anticipado no 

fue causado por el incumplimiento por parte del beneficiario de la Cofinanciamiento de 

cualquiera de sus obligaciones en virtud del Contrato de Cofinanciamiento; y (B) se dispone 

de fondos suficientes para el Programa procedentes de otras fuentes en términos y 

condiciones compatibles con las obligaciones de las Partes del Préstamo en virtud de los 

Contratos Legales. 

 

(i) Cesión de Obligaciones; Disposición de Activos. Sin el consentimiento del Banco, el 

Prestatario o la Entidad Ejecutora del Proyecto(o cualquier otra entidad responsable de la ejecución de 

cualquier parte del Programa): 

 

(i) cedido o transferido, total o parcialmente, cualquiera de sus obligaciones derivadas de los 

Contratos Legales o contraídas en virtud de los mismos; o 

 

(ii) vendido, arrendado, transferido, cedido o enajenado de otro modo cualquier bien o activo 

financiado total o parcialmente con el monto del Préstamo; no obstante, las disposiciones de 

este párrafo no se aplicarán con respecto a transacciones realizadas en el curso ordinario de 

los negocios que, en opinión del Banco (A) no afecten de manera significativa y adversa la 

capacidad del Prestatario o de la Entidad Ejecutora del Proyecto(o de dicha otra entidad) para 

cumplir cualquiera de sus obligaciones derivadas de los Contratos Legales o contraídas en 

virtud de los mismos, o para alcanzar los objetivos del Programa; y (B) no afecten de manera 

significativa y adversa la situación financiera o al funcionamiento del Prestatario (que no sea 

el País Miembro) o de la Entidad Ejecutora del Proyecto(o de cualquier otra entidad). 

 

(j) Membresía. El País Miembro: (i) ha sido suspendido como miembro del Banco o ha dejado de 

ser miembro del Banco; o (ii) ha dejado de ser miembro del Fondo Monetario Internacional. 

(k) Condición del Prestatario o de la Entidad Ejecutora del Proyecto . 

 

(i) Se ha producido un cambio material adverso en la condición del Prestatario (que no sea el 

País Miembro), según lo representado por él, antes de la Fecha de entrada en vigencia . 
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(ii) El Prestatario (que no sea el País Miembro) ha llegado a ser incapaz de pagar sus deudas a 

medida que vencen o se ha tomado cualquier acción o procedimiento por parte del 

Prestatario o por otros mediante el cual cualquiera de los activos del Prestatario será o 

podrá ser distribuido entre sus acreedores. 

(iii) Se ha tomado cualquier acción para la disolución, desestablecimiento o suspensión de 

operaciones del Prestatario (que no sea el País Miembro) o de la Entidad Implementadora 

del Proyecto (o cualquier otra entidad responsable de implementar cualquier parte del 

Proyecto). 

 

(iv) El Prestatario (que no sea el País Miembro) o la Entidad Implementadora del Proyecto (o 

cualquier otra entidad responsable de implementar cualquier parte del Proyecto) ha dejado 

de existir en la misma forma legal que prevalecía en la fecha de los Acuerdos Legales. 

(v) A juicio del Banco, el carácter legal, propiedad o control del Prestatario (que no sea el País 

Miembro) o de la Entidad Implementadora del Proyecto (o de cualquier otra entidad 

responsable de implementar cualquier parte del Proyecto) ha cambiado respecto al que 

prevalecía en la fecha de los Acuerdos Legales de manera que afecta material y 

adversamente la capacidad del Prestatario o de la Entidad Implementadora del Proyecto (o 

de dicha otra entidad) para cumplir cualquiera de sus obligaciones derivadas de o asumidas 

conforme a los Acuerdos Legales, o para lograr los objetivos del Proyecto. 

 

(l) Inelegibilidad. El Banco o la Asociación han declarado que el Prestatario (que no sea el País 

Miembro) o a la Entidad Ejecutora del Proyecto inelegibles para recibir fondos de cualquier 

financiamiento otorgada por el Banco o la Asociación o para participar en la preparación o 

ejecución de cualquier proyecto financiado en todo o en parte por el Banco o la Asociación, 

como consecuencia de: (i) una determinación del Banco o de la Asociación de que el Prestatario 

o la Entidad Ejecutora del Proyecto ha incurrido en prácticas fraudulentas, corruptas, 

coercitivas o colusorias en relación con el uso de los fondos de cualquier financiación otorgada 

por el Banco o la Asociación; y/o (ii) una declaración de otro financiador en el sentido de que 

el Prestatario o la Entidad Ejecutora del Proyecto no es elegible para recibir fondos de cualquier 

financiación otorgada por dicho financiador o para participar de otro modo en la preparación o 

ejecución de cualquier proyecto financiado total o parcialmente por dicho financiador como 

resultado de la determinación por parte de dicho financiador de que el Prestatario o la Entidad 

Ejecutora del Proyecto ha incurrido en prácticas fraudulentas, corruptas, coercitivas o 

colusorias en relación con el uso de los fondos de cualquier financiación otorgada por dicho 

financiador. 

(m) Evento Adicional. Se ha producido cualquier otro acontecimiento especificado en el Contrato 

de Préstamo a los efectos de esta Sección ("Acontecimiento Adicional de Suspensión"). 

 

Sección 7.03. Cancelación por parte del Banco 

 

Si cualquiera de los hechos especificados en los párrafos (a) a (f) de la presente Sección se produce 

con respecto a un monto del Saldo del préstamo no retirado, el Banco podrá, mediante notificación a 

las Partes del Préstamo, poner fin al derecho del Prestatario a efectuar retiros con respecto a dicho 

monto. Una vez cursada dicha notificación, dicho monto será cancelado. 
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(a) Suspensión. El derecho del Prestatario a efectuar retiros de la Cuenta del Préstamo ha sido 

suspendido con respecto a cualquier monto del Saldo del Préstamo no retirado durante un período 

ininterrumpido de treinta (30) días. 

(b) Montos no Requeridos. En cualquier momento, el Banco determinará, previa consulta con el 

Prestatario, que no se necesitará una cantidad del Saldo No Retirado del Préstamo para financiar los 

Gastos Elegibles. 

 

(c) Fraude y corrupción. En cualquier momento, el Banco determina, con respecto a cualquier 

monto de los fondos del Préstamo, que hubo prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas 

por parte de representantes del Garante, el Prestatario o la Entidad Ejecutora del Proyecto(u otro 

receptor de los fondos del Préstamo) sin que el Garante, el Prestatario o la Entidad Ejecutora del 

Proyecto(u otro receptor de los fondos del Préstamo) hayan tomado oportunamente medidas apropiadas 

y satisfactorias para el Banco para hacer frente a dichas prácticas cuando ocúrranse produzcan. 

(d) Adquisición indebida. En cualquier momento, el Banco: (i) determina que la adquisición de 

cualquier contrato que se financiará con los ingresos del Préstamo no es consistente con los 

procedimientos establecidos o mencionados en los Acuerdos Legales; y (ii) establece el monto de los 

gastos bajo dicho contrato que de otro modo habrían sido elegibles para financiarse con los ingresos 

del Préstamo. 

 

(e) Fecha de Cierre. Después de la Fecha de Cierre, queda un Saldo de Préstamo No Retirado. 

(f) Cancelación de la Garantía. El Banco recibe notificación del Garante de conformidad con la 

Sección 7.06 con respecto a un monto del Préstamo. 

 

 

Sección 7.04. Montos Sujetos a Compromiso Especial no Afectados por Cancelación o Suspensión por 

parte del Banco 

 

Ninguna cancelación o suspensión por parte del Banco se aplicará a los montos del Préstamo sujetos 

a cualquier Compromiso Especial, excepto según lo expresamente dispuesto en el Compromiso 

Especial. 

 

Sección 7.05. Reembolso del préstamo 

 

(a) Si el Banco determina que un monto del Saldo Retirado del Préstamo ha sido utilizado de forma 

incompatible con las disposiciones de los Contratos Legales, el Prestatario, previa notificación del 

Banco a el Prestatario, reembolsará sin demora dicho monto al Banco. Dicho uso incompatible incluirá, 

sin limitación: 

 

(i) uso de dicho monto para realizar un pago por un gasto que no es un Gasto Elegible; o 

 

(ii) (A) participar en prácticas corruptas, fraudulentas, colusorias o coercitivas en relación con el 

uso de dicho monto; o (B) uso de dicho monto para financiar un contrato durante cuya adquisición o 

ejecución se realizaron dichas prácticas por parte de representantes del Garante o del Prestatario o de 

la Entidad Implementadora del Proyecto (o del País Miembro, si el Prestatario no es el País Miembro, 

u otro receptor de dicho monto del Préstamo), en cualquier caso sin que el Prestatario (o el País 
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Miembro, u otro receptor) haya tomado medidas oportunas y apropiadas satisfactorias para el Banco 

para abordar dichas prácticas cuando ocurren. 

 

(b) Salvo que el Banco determine lo contrario, el Banco cancelará todos los importes reembolsados 

en virtud de la presente Sección. 

(c) Si se realiza cualquier notificación de reembolso de conformidad con la Sección 7.05 (a) 

durante el Período de Conversión para cualquier Conversión aplicable a un Préstamo, aplicarán las 

disposiciones de la Sección 4.06. 

 

Sección 7.06. Cancelación de la garantía 

 

Si el Prestatario no ha efectuado cualquier Pago del Préstamo requerido (que no sea consecuencia de 

una acción u omisión del Garante) y dicho pago es efectuado por el Garante, el Garante podrá, previa 

consulta con el Banco, mediante notificación al Banco y al Prestatario, dar por terminadas las 

obligaciones que le incumben en virtud del Contrato de Garantía con respecto a cualquier monto del 

Saldo del Préstamo no retirado en la fecha de recepción de dicha notificación por el Banco. Una vez 

recibida dicha notificación por el Banco, las obligaciones con respecto a dicho monto quedarán 

canceladas. 

 

Sección 7.07. Causas de Aceleración 

 

Si cualquiera de los acontecimientos especificados en los párrafos (a) a (f) de esta Sección se produce 

y continúa durante el período especificado (si lo hubiera), entonces en cualquier momento posterior 

durante la continuación del acontecimiento, el Banco podrá, mediante notificación a las Partes del 

Préstamo, declarar exigible y pagadero inmediatamente la totalidad o parte del Saldo Retirado del 

Préstamo a la fecha de dicha notificación, junto con cualesquiera otros Pagos del Préstamo adeudados 

en virtud del Contrato de Préstamo. Tras dicha declaración, el Saldo Retirado del Préstamo y los Pagos 

del Préstamo serán inmediatamente exigibles y pagaderos. Si se da cualquier aviso de aceleración 

durante el Período de Conversión para cualquier Conversión aplicable a un Préstamo, se aplicarán las 

disposiciones de la Sección 4.06 

 

(a) Incumplimiento de pago. Se ha producido un incumplimiento en el pago por una Parte del 

Préstamo de cualquier cantidad adeudada al Banco o a la Asociación: (i) en virtud de cualquier Contrato 

Legal; o (ii) en virtud de cualquier otro acuerdo entre el Banco y la Parte del Préstamo; o (iii) en virtud 

de cualquier acuerdo entre la Parte del Préstamo y la Asociación (en el caso de un acuerdo entre el 

Garante y la Asociación, en circunstancias que harían improbable que el Garante cumpliera sus 

obligaciones en virtud del Contrato de Garantía); o (iv) como consecuencia de cualquier garantía 

extendida u otra obligación financiera de cualquier tipo asumida por el Banco, o la Asociación, frente 

a cualquier tercero con el acuerdo de la Parte del Préstamo; y dicho incumplimiento continúa en cada 

caso durante un período de treinta (30) días. 

 

(b) Incumplimiento contractual. 

(i) Se ha producido un incumplimiento por una de las Partes del Préstamo de cualquier otra 

obligación en virtud del Contrato Legal del que es parte o en virtud de cualquier Contrato de 

Derivados, y dicho incumplimiento continúa durante un período de sesenta (60) días después 

de que el Banco haya notificado dicho incumplimiento a las Partes del Préstamo. 
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(ii) Se ha producido un incumplimiento por parte de la Entidad Ejecutora del Proyecto de 

cualquiera de las obligaciones derivadas del Contrato del Proyecto o del Contrato 

Subsidiario, y dicho incumplimiento continúa durante un período de sesenta (60) días 

después de que el Banco haya notificado dicho incumplimiento a la Entidad Ejecutora del 

Proyecto y a las Partes del Préstamo. 

(c) Cofinanciamiento. Se ha producido el hecho especificado en el inciso (h) (ii) (B) de la Sección 

7.02, sujeto lo dispuesto en el párrafo (h) (iii) de dicha Sección. 

 

(d) Cesión de obligaciones; Disposición de activos. Se ha producido cualquiera de los hechos 

especificados en el párrafo (i) de la Sección 7.02. 

 

(e) Condición del Prestatario o de la Entidad Ejecutora del Proyecto . Se ha producido cualquiera 

de los acontecimientos especificados en los incisos (k) (ii), (k) (iii), (k) (iv) or (k) (v) de la Sección 
7.02. 

 

(f) Evento Adicional. Cualquier otro evento especificado en el Contrato de Préstamo a los efectos 

de esta Sección se ha producido y continúa durante el período, en su caso, especificado en el Contrato 

de Préstamo ("Evento Adicional de Aceleración"). 

 

Sección 7.08. Vigencia de las Disposiciones después de la Cancelación, Suspensión, Reembolso o 

Aceleración 

 

No obstante cualquier cancelación, suspensión, reembolso o aceleración bajo este Artículo, todas las 
disposiciones de los Acuerdos Legales seguirán en pleno vigor y efecto, excepto según lo 

específicamente dispuesto en estas Condiciones Generales. 

 

ARTÍCULO VIII 

Exigibilidad; Arbitraje 

 

Sección 8.01. Exigibilidad 

 

Los derechos y obligaciones del Banco y de las Partes del Préstamo en virtud de los Contratos Legales 

serán válidos y exigibles de conformidad con sus términos, sin perjuicio de la legislación de cualquier 

estado o subdivisión política del mismo que disponga lo contrario. Ni el Banco ni ninguna de las Partes 

del Préstamo tendrán derecho, en ningún procedimiento en virtud de este Artículo, a alegar que alguna 

disposición de los Contratos Legales es inválida o inaplicable debido a alguna disposición Convenio 

Constitutivo del Banco. 

 

Sección 8.02. Obligaciones del Garante 

 

Salvo lo dispuesto en la Sección 7.05, las obligaciones del Garante en virtud del Contrato de Garantía 

no se extinguirán salvo por su cumplimiento, y sólo en la medida de dicho cumplimiento. Dichas 

obligaciones no requerirán notificación previa, demanda o acción contra el Prestatario, ni notificación 

previa o demanda contra el Garante en relación con cualquier incumplimiento del Prestatario. Dichas 

obligaciones no se verán menoscabadas por ninguna de las siguientes circunstancias (a) cualquier 

prórroga, indulgencia o concesión otorgada al Prestatario; (b) cualquier afirmación, omisión o demora 



26 

 

 

en la afirmación de cualquier derecho, facultad o recurso contra el Prestatario, o con respecto a 

cualquier garantía del Préstamo; (c) cualquier modificación o ampliación de las disposiciones del 

Contrato de Préstamo contempladas en sus términos; o (d) cualquier incumplimiento por parte del 

Prestatario, o de la Entidad Ejecutora del Proyecto, de cualquier requisito de cualquier ley del País 

Miembro. 

 

Sección 8.03. No ejercicio de los derechos 

 

Ninguna demora u omisión en el ejercicio, de un derecho, facultad o recurso que corresponda a 

cualquiera de las partes en virtud de cualquier Contrato Legal en caso de incumplimiento afectará dicho 

derecho, facultad o recurso, ni se interpretará como una renuncia al mismo, o una aceptación en dicho 

incumplimiento. Ninguna medida tomada por dicha parte con respecto a cualquier incumplimiento, ni 

su aceptación de un incumplimiento, afectarán o menoscabarán cualquier derecho, facultad o recurso 

de dicha parte con respecto a cualquier otro incumplimiento posterior. 

 

Sección 8.04. Arbitraje 

 

(a) Cualquier controversia entre las partes en el Contrato de Préstamo o las partes en el Contrato 

de Garantía, y cualquier reclamación de cualquiera de dichas partes contra cualquier otra de dichas 

partes que surja en virtud del Contrato de Préstamo o del Contrato de Garantía y que no haya sido 

resuelta por acuerdo de las partes, será sometida a arbitraje por un tribunal arbitral según lo dispuesto 

más adelante ("Tribunal Arbitral"). 

 

(b) Las partes en dicho arbitraje serán el Banco, por un lado, y las Partes del Préstamo, por otro. 

 

(c) El Tribunal Arbitral estará constituido por tres árbitros designados de la siguiente manera: (i) 

un árbitro será designado por el Banco; (ii) un segundo árbitro será designado por las Partes del 

Préstamo o, a falta de acuerdo entre ellas, por el Garante; y (iii) el tercer árbitro ("Árbitro") será 

designado por acuerdo de las partes o, a falta de acuerdo entre ellas, por el Presidente de la Corte 

Internacional de Justicia o, a falta de designación por dicho Presidente, por el Secretario General de 

las Naciones Unidas. Si una de las partes no nombra un árbitro, éste será nombrado por el Árbitro. En 

caso de que un árbitro nombrado de conformidad con esta Sección renuncie, fallezca o quede 

incapacitado para actuar, se nombrará un árbitro sucesor de la misma manera prescrita en esta Sección 

para el nombramiento del árbitro original y dicho sucesor tendrá todas las facultades y obligaciones 

del árbitro original. 

 

(d) Podrá iniciarse un procedimiento de arbitraje con arreglo a la presente Sección, previa 

notificación de la parte que inicie dicho procedimiento a la otra parte. Dicha notificación contendrá 

una declaración en la que se exponga la naturaleza de la controversia o reclamación que se someterá a 

arbitraje, la naturaleza de la reparación solicitada y el nombre del árbitro designado por la parte que 

inste dicho procedimiento. Dentro de los treinta (30) días siguientes a dicha notificación, la otra parte 

notificará a la parte que inicia el procedimiento el nombre del árbitro designado por ella. 

(e) Si en el plazo de sesenta (60) días a partir de la notificación por la que se inicia el procedimiento 

de arbitraje, las partes no se han puesto de acuerdo sobre un Árbitro, cualquiera de las partes podrá 

solicitar el nombramiento de un Árbitro según lo dispuesto en el párrafo (c) de esta Sección. 
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(f) El Tribunal Arbitral se reunirá en el lugar y fecha que fije el Árbitro. Posteriormente, el 

Tribunal Arbitral determinará dónde y cuándo celebrar sus sesiones. 

 

(g) El Tribunal Arbitral decidirá todas las cuestiones relativas a su competencia y, sin perjuicio de 
lo dispuesto en esta Sección y salvo acuerdo en contrario de las partes, determinará su procedimiento. 
Todas las decisiones del Tribunal Arbitral se adoptarán por mayoría de votos. 

 

(h) El Tribunal Arbitral concederá a todas las partes una audiencia justa y dictará su laudo por 

escrito. Dicho laudo podrá dictarse en rebeldía. Un laudo firmado por la mayoría del Tribunal Arbitral 

constituirá el laudo del Tribunal Arbitral. Se dará traslado a cada una de las partes de un ejemplar 

firmado del laudo. Todo laudo dictado de conformidad con las disposiciones de la presente Sección 

será definitivo y vinculante para las partes del Contrato de Préstamo y del Contrato de Garantía. Cada 

una de las partes acatará y cumplirá todo laudo dictado por el Tribunal Arbitral de conformidad con 

las disposiciones de la presente Sección. 

 

(i) Las partes fijarán el monto de la remuneración de los árbitros y de las demás personas 

necesarias para el desarrollo del procedimiento arbitral. Si las partes no llegan a un acuerdo sobre dicho 

monto antes de que se reúna el Tribunal Arbitral, éste fijará el monto que resulte razonable dadas las 

circunstancias. El Banco, el Prestatario y el Garante sufragarán cada uno sus propios gastos en el 

procedimiento arbitral. Las costas del Tribunal Arbitral serán divididas y sufragadas a partes iguales 

por el Banco, por una parte, y por las Partes del Préstamo, por otra. Cualquier cuestión relativa al 

reparto de las costas del Tribunal Arbitral o al procedimiento de pago de las mismas será resuelta por 

el Tribunal Arbitral. 

 

(j) Las disposiciones sobre arbitraje establecidas en esta Sección sustituirán a cualquier otro 

procedimiento para la resolución de controversias entre las partes del Contrato de Préstamo y del 

Contrato de Garantía, o de cualquier reclamación de cualquiera de dichas partes contra otra de dichas 

partes que surja en virtud de dichos Contratos Legales. 

 

(k) Si, dentro de los treinta (30) días siguientes a la entrega de las copias del laudo a las partes, 

éste no ha sido cumplido, cualquiera de las partes podrá (i) dictar sentencia o iniciar un procedimiento 

para hacer cumplir el laudo en cualquier tribunal de jurisdicción competente contra cualquier otra parte; 

(ii) hacer cumplir el laudo por vía ejecutiva; o (iii) interponer cualquier otro recurso adecuado contra 

dicha otra parte para hacer cumplir el laudo y las disposiciones del Contrato de Préstamo o del Contrato 

de Garantía. Sin perjuicio de lo anterior, la presente Sección no autorizará el dictado de una sentencia 

o la ejecución del laudo contra el País Miembro, salvo que dicho procedimiento esté disponible en 

virtud de las disposiciones de la presente Sección. 

(l) La notificación o emplazamiento en relación con cualquier procedimiento en virtud de esta 

Sección o en relación con cualquier procedimiento para hacer cumplir cualquier laudo dictado de 

conformidad con esta Sección podrá hacerse en la forma prevista en la Sección 10.01. Las partes en el 

Contrato de Préstamo y en el Contrato de Garantía renuncian a cualquier otro requisito para efectuar 

dichas notificaciones o citaciones. 

ARTÍCULO IX 

Vigencia; Terminación 
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Sección 9.01. Condiciones de vigencia de los Contratos Legales 

 

Los Contratos Legales no entrarán en vigencia hasta que la Parte del Préstamo y la Entidad Ejecutora 
del Proyecto confirmen, y el Banco quede satisfecho, que se cumplen las condiciones especificadas en 
los párrafos (a) a (c) de esta Sección. 

 

(a) La ejecución y entrega de cada Contrato Legal en nombre de la Parte del Préstamo o de la 

Entidad Ejecutora del Proyecto que sea parte en dicho Contrato Legal han sido debidamente 

autorizadas mediante todas las acciones necesarias y entregadas en nombre de dicha parte, y el Contrato 

Legal es legalmente vinculante para dicha parte de conformidad con sus términos. 

(b) Si el Banco así lo solicita, la situación del Prestatario (distinto del País Miembro) o de la 

Entidad Ejecutora del Proyecto, tal como fue representada y garantizada al Banco en la fecha de los 

Contratos Legales, no ha sufrido ningún cambio adverso importante después de dicha fecha. 

(c) Se ha cumplido cada una de las condiciones especificadas en el Contrato de Préstamo como 

condición de su eficacia ("Condición Adicional de Eficacia"). 

 

Sección 9.02. Opiniones legales o certificados; Declaración y garantía 

 

Con el fin de confirmar que se han cumplido las condiciones especificadas en el párrafo (a) de la 

Sección 9.01 anterior: 

(a) El Banco podrá requerir una opinión o certificado satisfactorio para el Banco confirmando: (i) 

en nombre de la Parte del Préstamo o de la Entidad Ejecutora del Proyecto que el Contrato Legal del 

que es parte ha sido debidamente autorizado por, y ejecutado y entregado en nombre de, dicha parte y 

es legalmente vinculante para dicha parte de acuerdo con sus términos; y (ii) cualquier otra cuestión 

especificada en el Contrato Legal o razonablemente solicitada por el Banco en relación con los 

Contratos Legales a los efectos de esta Sección. 

 

(b) Si el Banco no requiere una opinión o certificado de conformidad con la Sección 9.02 (a), al 

firmar el Contrato Legal del que es parte, se considerará que la Parte del Préstamo o la Entidad 

Ejecutora del Proyecto declara y garantiza que, en la fecha de dicho Contrato Legal, el Contrato Legal 

ha sido debidamente autorizado por dicha parte, y ha sido ejecutado y entregado en su nombre, y es 

legalmente vinculante para dicha parte de conformidad con sus términos, excepto cuando se requieran 

medidas adicionales para que dicho Contrato Legal sea legalmente vinculante. Cuando se requieran 

medidas adicionales con posterioridad a la fecha del Contrato Legal, la Parte del Préstamo o la Entidad 

Ejecutora del Proyecto notificará al Banco cuando se hayan adoptado dichas medidas adicionales. 

Mediante dicha notificación, se considerará que la Parte del Préstamo o la Entidad Ejecutora del 

Proyecto declara y garantiza que, en la fecha de dicha notificación, el Contrato Legal del que es parte 

es jurídicamente vinculante para ella de conformidad con sus términos. 

 

Sección 9.03. Fecha de entrada en vigencia 

 

(a) Salvo que el Banco y el Prestatario acuerden otra cosa, los Contratos Legales entrarán en 

vigencia en la fecha en que el Banco envíe a las Partes del Préstamo y a la Entidad Ejecutora del 

Proyecto una notificación confirmando que está satisfecho de que se han cumplido las condiciones 

especificadas en la Sección 9.01 ("Fecha de entrada en vigencia "). 
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(b) Si, antes de la Fecha de entrada en vigencia , se ha producido cualquier acontecimiento que 

hubiera dado derecho al Banco a suspender el derecho del Prestatario a efectuar retiros de la Cuenta 

del Préstamo si el Contrato de Préstamo hubiera estado efectivo, o el Banco ha determinado que existe 

la situación prevista en la Sección 3.08 (a), el Banco podrá aplazar el envío de la notificación a que se 

refiere el párrafo (a) de esta Sección hasta que dicho acontecimiento (o acontecimientos) o situación 

haya (o hayan) dejado de existir. 

Sección 9.04. Terminación de los Contratos Legales por falta de entrada en vigencia 

 

Los Contratos Legales y todas las obligaciones de las partes en virtud de los Contratos Legales 

quedarán resueltos si los Contratos Legales no han entrado en vigencia ("Fecha Límite de Entrada en 

Vigencia") especificada en el Contrato de Préstamo a los efectos de esta Sección, a menos que el Banco, 

tras considerar las razones del retraso, establezca una Fecha Límite de Entrada en Vigencia posterior a 

los efectos de esta Sección. El Banco notificará sin demora a las Partes del Préstamo y a la Entidad 

Ejecutora del Proyecto dicha Fecha Límite de Entrada en Vigencia posterior. 

 

Sección 9.05. Terminación de los Contratos Legales al Cumplimiento de Todas las Obligaciones 

 

(a) Sujeto a lo dispuesto en los párrafos (b) y (c) de esta Sección, los Contratos Legales y todas 

las obligaciones de las partes en virtud de los Contratos Legales deberán ser terminados 

inmediatamente tras el pago íntegro del Saldo Retirado del Préstamo y de todos los demás Pagos del 

Préstamo adeudados. 

 

(b) Si el Contrato de Préstamo especifica una fecha en la que determinadas disposiciones del 

Contrato de Préstamo (distintas de las que establecen obligaciones de pago) quedarán sin efecto, dichas 

disposiciones y todas las obligaciones de las partes en virtud de las mismas quedarán sin efecto en la 

fecha que ocurra primero: (i) dicha fecha; y (ii) la fecha en que el Contrato de Préstamo termine de 

conformidad con sus términos. 

(c) Si el Contrato del Proyecto especifica una fecha en la que el Contrato del Proyecto terminará, 

el Contrato del Proyecto y todas las obligaciones de las partes en virtud del Contrato del Proyecto 

terminarán en la primera de las siguientes fechas: (i) dicha fecha; y (ii) la fecha en que el Contrato de 

Préstamo termine de conformidad con sus términos. El Banco notificará sin demora a la Entidad 

Ejecutora del Proyecto si el Contrato de Préstamo termina de conformidad con sus términos antes de 

la fecha así especificada en el Contrato del Proyecto. 

ARTÍCULO X 

Disposiciones varias 

 

Sección 10.01. Ejecución de los Contratos legales; Notificaciones y solicitudes 

 

(a) Cada Contrato Legal ejecutado por Medios Electrónicos será considerado un original, y en el 

caso de cualquier Contrato Legal no ejecutado por Medios Electrónicos en varias contrapartes, cada 

contraparte será un original. 

 

(b) Cualquier notificación o solicitud que se requiera o se permita realizar o entregar en virtud de 

cualquier Contrato Legal o cualquier otro acuerdo entre las partes contemplado en el Contrato Legal 

se realizará por escrito. Salvo que se disponga lo contrario en la Sección 9.03 (a), se considerará que 
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dicha notificación o solicitud ha sido debidamente realizada cuando haya sido entregada por mano, por 

correo o por Medios Electrónicos, a la parte a la que deba realizarse en la dirección de dicha parte o en 

la Dirección Electrónica especificada en el Contrato Legal o en cualquier otra dirección o Dirección 

Electrónica que dicha parte haya designado mediante notificación a la parte que realiza dicha 

notificación o solicitud. Cualquier notificación o solicitud entregada por medios electrónicos se 

considerará enviada por el remitente desde su dirección electrónica cuando salga del sistema de 

comunicaciones electrónicas del remitente y se considerará recibida por la otra parte en su dirección 

electrónica cuando dicha notificación o solicitud pueda ser recuperada en formato legible por máquina 

por el sistema de comunicaciones electrónicas de la parte receptora. 

 

(c) Salvo que las Partes acuerden lo contrario, los Documentos Electrónicos tendrán la misma 

fuerza y efecto jurídicos que la información contenida en un Contrato Legal o una notificación o 

solicitud en virtud de un Contrato Legal que no se haya ejecutado o transmitido por Medios 

Electrónicos. 

 

Sección 10.02. Actuación en nombre de las Partes del Préstamo y de la Entidad Ejecutora del Proyecto 

 

(a) El representante designado por una Parte del Préstamo en el Contrato Legal del que sea parte 

(y el representante designado por la Entidad Ejecutora del Proyecto en el Contrato del Proyecto o el 

Contrato Subsidiario) a los efectos de esta Sección, o cualquier persona autorizada por dicho 

representante a tal efecto, podrá adoptar cualquier medida que deba o pueda adoptarse en virtud de 

dicho Contrato Legal, y suscribir cualquier documento o enviar cualquier Documento Electrónico que 

deba o pueda suscribirse en virtud de dicho Contrato Legal, en nombre de dicha Parte del Préstamo (o 

de la Entidad Ejecutora del Proyecto). 

(b) El representante así designado por la Parte del Préstamo o la persona así autorizada por dicho 

representante podrá aceptar cualquier modificación o ampliación de las disposiciones de dicho 

Contrato Legal en nombre de dicha Parte del Préstamo mediante Documento Electrónico o mediante 

instrumento escrito suscrito por dicho representante o persona autorizada; siempre que, en opinión de 

dicho representante, la modificación o ampliación sea razonable dadas las circunstancias y no 

incremente sustancialmente las obligaciones de las Partes del Préstamo en virtud de los Contratos 

Legales. El Banco podrá aceptar la ejecución por dicho representante u otra persona autorizada de 

cualquier instrumento de este tipo como prueba concluyente de que dicho representante es de dicha 

opinión. 

 

Sección 10.03. Evidencia de autoridad 

 

Las Partes del Préstamo y la Entidad Implementadora del Proyecto deberán proporcionar al Banco: (a) 

evidencia suficiente de la autoridad de la persona o personas que, en nombre de dicha parte, tomarán 

cualquier acción o ejecutarán cualquier documento, incluidos Documentos Electrónicos, requeridos o 

permitidos para ser tomados o ejecutados por dicha parte según el Acuerdo Legal del cual es parte; y 

(b) la Dirección Electrónica o la firma de muestra autenticada de cada una de esas personas. 

 

Sección 10.04. Divulgación 

 

El Banco puede divulgar los Acuerdos Legales de los cuales es parte y cualquier información 

relacionada con dichos Acuerdos Legales de acuerdo con su política de acceso a la información, 

vigente en el momento de dicha divulgación. 
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APÉNDICE 

Definiciones 

 

1. "Condición Adicional para la vigencia" significa cualquier condición para la entrada en vigencia 

especificada en el Contrato de Préstamo a los efectos de la sección 9.01 (c). 

2. "Evento Adicional de Aceleración" significa cualquier evento de aceleración especificado en el 

Contrato de Préstamo a los efectos de la Sección 7.07 (f). 

 

3. "Evento Adicional de Suspensión" significa cualquier evento de suspensión especificado en el 

Contrato de Préstamo a los efectos de la Sección 7.02 (m). 

 

4. "Monto Asignado por exposición en exceso" significa, para cada día durante el cual la 

Exposición Total supera el Límite Estándar de Exposición, (A) (i) el monto total de dicho 

exceso, multiplicado por (ii) un coeficiente correspondiente a la proporción que la totalidad (o, 

si el Banco así lo determina una porción), del Préstamo representa con respecto al monto 

agregado de la totalidad (o, si el Banco así lo determina, las partes correspondientes) de los 

préstamos concedidos por el Banco al País Miembro, o garantizados por éste, que también 

estén sujetos a un recargo por exposición, tal como el Banco determine razonablemente en cada 

momento dicho exceso y dicho coeficiente; o (B) cualquier otro monto que el Banco determine 

razonablemente en cada momento con respecto al Préstamo; y que se notifique a las Partes del 

Préstamo de conformidad con la Sección 3.01 (c). 

5. "Calendario de amortización" significa el calendario de amortización del principal especificado 

en el Contrato de Préstamo a efectos de la Sección 3.03. 

6. “Directrices Anticorrupción” se refiere a las “Directrices para Prevenir y Combatir el Fraude y 

la Corrupción en Proyectos Financiados por Préstamos del BIRF y Créditos y Donaciones de 

la AIF”, según se define con más detalle en el Acuerdo de Préstamo. 

 

7. "Moneda Aprobada" significa, para una Conversión de Moneda, cualquier Moneda aprobada 

por el Banco que, tras la Conversión, se convierta en la Moneda del Préstamo. 

 

8. "Tribunal Arbitral" significa el tribunal arbitral establecido de conformidad con la Sección 8.04. 

9. "Asociación" significa la Asociación Internacional de Fomento. 

 

10. "Conversión Automática a Moneda Local" significa, con respecto a cualquier parte del Saldo 

Retirado del Préstamo, una Conversión de Moneda de la Moneda de Préstamo a una Moneda 

Local por el vencimiento total o el vencimiento más largo disponible para la Conversión de 

dicho monto con efecto a partir de la Fecha de Conversión al retirar montos del préstamo de 

la Cuenta de Préstamo. 

 

11. "Conversión Automática de Fijación de Tasa" significa una Conversión de Tasa de Interés 
mediante la cual: (a) el componente inicial de la Tasa de Referencia de la tasa de interés para 
un Préstamo basado en un Margen Variable se convierte en una Tasa de Referencia Fija; o (b) 
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la Tasa Variable inicial para un Préstamo con un Margen Fijo se convierte en una Tasa Fija,5 

en cualquiera de los dos casos para el monto total del principal del Préstamo retirado de la 

Cuenta de Préstamo durante cualquier Período de Interés o cualquiera de los dos o más Períodos 

de Interés consecutivos que iguale o supere un umbral especificado, y para el vencimiento total 

de dicho monto, según se especifique en el Contrato de Préstamo o en una solicitud por 

separado del Prestatario. 

12. "Banco" significa el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento. 

 

13. "Prestatario" significa la parte del Contrato de Préstamo a la que se le otorga el Préstamo. 

 

14. "Representante del Prestatario" significa el representante del Prestatario especificado en el 

Contrato de Préstamo a los efectos de la Sección 10.02. 

15. "Fecha de Cierre" significa la fecha especificada en el Contrato de Préstamo o cualquier otra 

fecha – incluida una fecha anterior a solicitud del Prestatario – que el Banco pueda establecer 

mediante notificación a las Partes del Préstamo. 

 

16. "Cofinanciador" significa el financiador (distinto del Banco o la Asociación) a que se refiere la 

Sección 7.02 (h) que proporciona el Cofinanciamiento. Si el Contrato de Préstamo especifica 

más de uno de dichos financiadores, "Cofinanciador" se refiere por separado a cada uno de 

dichos financiadores. 

17. "Cofinanciamiento" significa el financiamiento al que se refiere la Sección 7.02 (h) y que se 

especifica en el Contrato de Préstamo proporcionada o que será proporcionada para el 

Programa por el Cofinanciador. Si el Contrato de Préstamo especifica más de una financiación 

de este tipo, "Cofinanciamiento" se refiere por separado a cada uno de dichos financiamientos. 

 

18. "Contrato de Cofinanciamiento" significa el contrato mencionado en la Sección 7.02 (h) que 

establece el Cofinanciamiento. 

 

19. "Fecha Límite de Cofinanciamiento" significa la fecha mencionada en la Sección 7.02 (h) (i) y 

especificada en el Contrato de Préstamo en la que el Contrato de Cofinanciamiento debe entrar 

en vigencia. Si el Contrato de Préstamo especifica más de una fecha, "Fecha Límite de 

Cofinanciamiento" se refiere por separado a cada una de dichas fechas. 

20. "Comisión de Compromiso" significa la comisión de compromiso especificada en el Contrato 

de Préstamo a los efectos de la Sección 3.01(b). 

 

21. "Plan de Amortización Vinculado al Compromiso" significa un Plan de Amortización en el que 

el calendario y el monto de los reembolsos del principal se determinan por referencia a la fecha 

de aprobación del Préstamo por el Banco y se calculan como una parte del Saldo Retirado del 

Préstamo, según se especifica en el Contrato de Préstamo. 

22. "Conversión" significa cualquiera de las siguientes modificaciones de las condiciones de la 

totalidad o de una parte del Préstamo que haya sido solicitada por el Prestatario y aceptada por 
 

 
5 No disponible debido a la suspensión de las condiciones de Margen Fijo hasta nuevo aviso. 
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el Banco: (a) una Conversión de la Tasa de Interés; (b) una Conversión de Moneda; o (c) el 

establecimiento de un Tope (cap) de la Tasa de Interés o de una Banda (collar) de la Tasa de 

Interés para la Tasa Variable; cada una de conformidad con lo establecido en el presente 

Contrato de Préstamo y en las Directrices de Conversión. 

23. "Fecha de Conversión" significa, para una Conversión, la fecha que el Banco determine en la 

en la cual se hace efectiva la Conversión, según se especifique en las Directrices de Conversión; 

siempre que en el caso de una Conversión Automática a Moneda Local la Fecha de Conversión 

sea la fecha de retiro de la Cuenta de Préstamo del monto con respecto al cual se ha solicitado 

la Conversión. 

 

24. "Directrices de Conversión" significa, para una Conversión, la Directiva "Conversión de las 

Condiciones Financieras de los Préstamos e Instrumentos de Financiamiento del BIRF y de la 

AIF" emitida y revisada periódicamente por el Banco y la Asociación, que estén vigentes en 

el momento en que se realice la Conversión. 

25. "Período de Conversión" significa, para una Conversión, el período comprendido entre la Fecha 

de Conversión y el último día del Período de Interés en el que la Conversión finaliza según sus 

términos; siempre que, exclusivamente a efectos de permitir que el pago final de intereses y 

principal en virtud de una Conversión de Moneda se realice en la Moneda Aprobada, dicho 

período finalice en la Fecha de Pago inmediatamente posterior al último día de dicho Período 

de Interés final aplicable. 

26. "Contraparte" significa una parte con la que el Banco celebra un acuerdo de cobertura a efectos 

de ejecutar una Conversión. 

 

27. "Deuda Cubierta" significa cualquier deuda que sea o pueda llegar a ser pagadera en una 

Moneda distinta de la Moneda del País Miembro. 

 

28. "Moneda" significa la moneda de un país y el Derecho Especial de Giro del Fondo Monetario 

Internacional. "Moneda de un país" significa la moneda de curso legal para el pago de deudas 

públicas y privadas en ese país. 

29. "Conversión de Moneda" significa un cambio de la Moneda del Préstamo correspondiente a la 

totalidad o a cualquier monto del Saldo del Préstamo no retirado o del Saldo retirado del 

Préstamo a una Moneda Aprobada. 

 

30. "Transacción de Cobertura de Valores de Moneda" significa uno o más emisiones de valores 

emitidas por el Banco y denominadas en una Moneda Aprobada a efectos de ejecutar una 

Conversión de Moneda. 

 

31. "Transacción de Cobertura de Moneda" significa: (a) una Transacción de Swap de Cobertura de 

Moneda; o (b) una Transacción de Cobertura de Valores de Moneda. 

32. "Transacción de Swap de Cobertura de Moneda" significa una o más operaciones de derivados 

sobre Moneda suscritas por el Banco con una Contraparte a partir de la Fecha de Ejecución con 

el fin de ejecutar una Conversión de Moneda. 
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33. "Período de Intereses Moratorios" significa, para cualquier monto vencido del Saldo Retirado 

del Préstamo, cada Período de Intereses durante el cual dicho monto vencido permanezca 

impagado; no obstante, el primero de dichos Períodos de Intereses Moratorios comenzará el 

día 31 siguiente a la fecha en que dicho monto se convierta en vencido, y el último de dichos 

Períodos de Intereses moratorios finalizará en la fecha en que dicho monto sea totalmente 

pagado. 

34. "Tasa de Interés Moratorio" significa para cualquier Período de Interés Moratorio: (a) con 

respecto a cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo al que se aplique la Tasa de Interés 

Moratorio y por el que se debían pagar intereses a un Tasa Variable inmediatamente antes de 

la aplicación de la tasa de interés Moratorio: la Tasa Variable Moratoria más la mitad del uno 

por ciento (0,5%); y (b) con respecto a cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo al que 

se aplique la Tasa de Interés Moratorio y por el que se debían pagar intereses a una Tasa Fija 

inmediatamente antes de la aplicación de la tasa de interés moratorio: Tasa de Referencia 

Moratoria más el Margen Fijo más la mitad del uno por ciento (0,5%).6 

 

35. "Tasa de Referencia Moratoria" significa la Tasa de Referencia para el Período de Interés 

correspondiente; entendiéndose que, para el Período de Interés en Mora inicial, la Tasa de 

Referencia de Mora será igual a la Tasa de Referencia para el Período de Interés en el cual el 

monto referido en la Sección 3.02 (e) primero se encuentre en mora. 

 

36. "Tasa Variable Moratoria" significa la Tasa Variable correspondiente al Período de Interés de 

que se trate; con la salvedad de que: (a) para el Período de Interés por Moratorio inicial, la Tasa 

Variable Moratoria será equivalente a la Tasa Variable para el Período de Interés en el que el 

monto al que se hace referencia en la Sección 3.02 (e) se vence por primera vez; y (b) para un 

monto del Saldo Retirado del Préstamo al que se aplique la Tasa de Interés Moratorio y para 

el que el interés era pagadero a una Tasa Variable basada en un Tasa Fija de Referencia y el 

Margen Variable inmediatamente antes de la aplicación de la tasa de interés Moratorio, la 

"Tasa Variable Moratoria" será equivalente a la Tasa de Referencia Moratoria más el Margen 

Variable. 

 

37. "Contrato de Derivados" significa cualquier contrato de derivados entre el Banco y una Parte 

del Préstamo (o cualquiera de sus entidades sub-soberanas) con el fin de documentar y 

confirmar una o más operaciones de derivados entre el Banco y dicha Parte del Préstamo (o 

cualquiera de sus entidades sub-soberanas), según dicho contrato pueda ser modificado en cada 

momento. "Contrato de Derivados" incluye todos los anexos y acuerdos complementarios al 

Contrato de Derivados. 

38. "Monto Desembolsado" significa, para cada Período de Interés, el monto total del principal del 

Préstamo retirado de la Cuenta del Préstamo durante dicho Período de Interés. 

 

39. "Plan de Amortización Vinculado al Desembolso" significa un Plan de Amortización en el que 

los reembolsos de principal se determinan por referencia a la fecha de desembolso y al Monto 

Desembolsado y se calculan como una parte del Saldo Retirado del Préstamo, según se 

especifica en el Contrato de Préstamo. 

 

 
6 No disponible debido a la suspensión de las condiciones del margen fijo hasta nuevo aviso. 



35 

 

 

40. La “Carta de Desembolsos e Información Financiera” se refiere a la carta transmitida por el 

Banco al Prestatario como parte de las instrucciones adicionales que se emitirán según la 

Sección 2.01 (b). 

41. "Dólar", "$" y "USD" significan cada uno la moneda legal de los Estados Unidos de América. 

 

42. "Fecha de entrada en vigencia" significa la fecha en la que los Contratos Legales entran en 

vigencia de conformidad con la Sección 9.03 (a). 

 

43. "Fecha Límite de entrada en vigencia" significa la fecha mencionada en la Sección 9.04 después 

de la cual los Contratos Legales quedarán sin efecto si no han sido declarados efectivos según 

lo dispuesto en dicha Sección. 

 

44. "Dirección Electrónica" significa la designación de una parte que identifica de forma única a 
una persona dentro de un Sistema de Comunicaciones Electrónicas definido a efectos de 
autenticar el envío y la recepción de Documentos Electrónicos. 

 

45. "Sistema de Comunicaciones Electrónicas" significa el conjunto de computadoras, servidores, 

sistemas, equipos, elementos de red y demás hardware y software utilizados a efectos de 

generar, enviar, recibir o almacenar o procesar de otro modo Documentos Electrónicos, 

aceptables para el Banco y de conformidad con las instrucciones adicionales que el Banco 

pueda especificar en cada momento mediante notificación al Prestatario. 

46. "Documento Electrónico" significa la información contenida en un Contrato Legal o una 

notificación o solicitud en virtud de un Contrato Legal transmitida por Medios Electrónicos. 

 

47. "Medios electrónicos" se refiere a la generación, envío, recepción, almacenamiento o cualquier 

otro tipo de procesamiento de un Documento Electrónico por medios electrónicos, magnéticos, 

ópticos o similares, incluidos, entre otros, el intercambio electrónico de datos, el correo 

electrónico, telegrama, télex o telecopia, aceptables para el Banco. 

 

48. "Gasto Elegible" significa un gasto que cumpla con los requisitos de la Sección2.05. 

49. "EURIBOR" significa, para cualquier Periodo de Interés, el tipo de interés interbancario 

ofertado en EUR para depósitos en EUR a seis meses, expresado en porcentaje anual, que 

aparece en la Página de Tasas Pertinentes a la hora habitual de publicación especificada por el 

administrador del índice de referencia EURIBOR en la metodología del índice de referencia 

EURIBOR, según determine razonablemente el Banco para el Periodo de Interés pertinente. 

 

50. "Euro", "€" y "EUR" significan la moneda de curso legal de la zona del euro. 

 

51. "Zona del euro": la unión económica y monetaria de los Estados miembros de la Unión Europea 
que adoptan la moneda única de conformidad con el Tratado constitutivo de la Comunidad 
Europea, modificado por el Tratado de la Unión Europea. 

 

52. "Fecha de Ejecución" significa, para una Conversión (o su terminación anticipada), la fecha en 

la que el Banco ha realizado todas las acciones necesarias para efectuar (o terminar) la 

Conversión, según lo determine razonablemente el Banco. 
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53. "Recargo por Exposición" significa el recargo a la tasa establecida por el Banco de conformidad 

con sus políticas, y publicada periódicamente por el Banco, que puede ser aplicable al 

Prestatario de conformidad con la Sección 3.01 (c). 

54. "Estados Financieros" se refiere a los estados financieros mencionados en la Sección 5.09 (a). 

 

55. "Tasa Fija " significa un tipo de interés fijo aplicable al monto del Préstamo al que se aplica una 

Conversión, determinado por el Banco de conformidad con las Directrices de Conversión y 

notificado al Prestatario de conformidad con la Sección 4.01 (c).7 

56. "Tasa de Referencia Fija" significa un componente de tasa de referencia fija del interés aplicable 

al monto del Préstamo al que se aplica una Conversión, según lo determinado por el Banco de 

conformidad con las Directrices de Conversión y notificado al Prestatario de conformidad con 

la Sección 4.01 (c). 

57. "Margen Fijo" significa el margen fijo del Banco para la Moneda Original del Préstamo 

establecido por el Banco de acuerdo con sus políticas vigentes a las 12:01 a.m. hora de 

Washington, D.C., un día natural antes de la fecha del Contrato de Préstamo, expresado como 

porcentaje anual y publicado periódicamente por el Banco; con la salvedad de que: (a) a efectos 

de determinar la Tasa de Interés Moratorio, de conformidad con la Sección 3.02(e), que es 

aplicable a un monto del Saldo Retirado del Préstamo sobre el que se pagan intereses a una 

Tasa Fija, el "Margen Fijo" significa el margen fijo del Banco en vigencia a las 12:01 a.m. hora 

de Washington, D.C. time, un día calendario antes de la fecha del Contrato de Préstamo, para 

la moneda de denominación de dicho monto; b) a efectos de la Conversión de una Tasa Variable 

basada en un Margen Variable a una Tasa Variable basada en un Margen Fijo, y a efectos de 

la fijación del Margen Variable de conformidad con la Sección 4.02, "Margen Fijo" significa el 

margen fijo del Banco para la Moneda del Préstamo según determine razonablemente el Banco 

en la Fecha de Conversión; y (c) en caso de Conversión de la totalidad o parte del Saldo No 

Dispuesto del Préstamo, el Margen Fijo se ajustará en la Fecha de Ejecución en la forma 

especificada en las Directrices de Conversión. 8 

 

58. "Comisión inicial" significa la comisión especificada en el Contrato de Préstamo a los efectos 

de la Sección 3.01 (a). 

59. "Contrato de Garantía" significa el contrato entre el País Miembro y el Banco por el que se 

establece la garantía del Préstamo, tal como dicho contrato pueda ser modificado 

periódicamente. "Contrato de Garantía" incluye las presentes Condiciones Generales aplicadas 

al Contrato de Garantía, así como todos los apéndices, anexos y acuerdos complementarios del 

Contrato de Garantía. 

 

60. "Garante" significa el País Miembro que es parte del Acuerdo de Garantía. 
 

 

 

 
7 Las Conversiones de Tasa de Interés a Tasa Fija no están disponibles debido a la suspensión de las condiciones de 

Tasa Fija hasta nuevo aviso. Algunas Conversiones de Moneda a Tasa Fija están disponibles, sujetas a las Directrices 

de Conversión. 
8 Suspendido hasta nuevo aviso. 
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61. "Representante del Garante" significa el representante del Garante especificado en el Contrato 

de Préstamo a los efectos de la Sección 10.02. 

 

62. "Cuota de Amortización" significa el porcentaje del monto total del principal del Préstamo 
pagadero en cada Fecha de Pago del Principal según se especifica en un Calendario de 
Amortización vinculado al Compromiso. 

 

63. "Transacción de Cobertura de Intereses" significa, para una Conversión de Tasa de Interés, una 

o más operaciones swap de tasas de interés suscritas por el Banco con una Contraparte a partir 

de la Fecha de Ejecución y de conformidad con las Directrices de Conversión, en relación con 

la Conversión de Tipos de Interés. 

 

64. "Período de Interés" significa el período inicial desde e incluyendo la fecha del Contrato de 

Préstamo hasta pero excluyendo la primera Fecha de Pago que tenga lugar posteriormente, y 

después del período inicial, cada período desde e incluyendo una Fecha de Pago hasta pero 

excluyendo la siguiente Fecha de Pago. 

65. "Tope (cap) de Tasa de Interés " significa, con respecto a la totalidad o a cualquier monto del 

Saldo Retirado del Préstamo, un tope que establece un límite superior: (a) con respecto a 

cualquier parte del Préstamo que devengue intereses a una Tasa Variable basada en una Tasa 

de Referencia y el Margen Fijo, para la Tasa Variable 9 ; o (b) con respecto a cualquier parte 

del Préstamo que devengue intereses a una Tasa Variable basada en una Tasa de Referencia y 

el Margen Variable, para la Tasa de Referencia. 

66. "Banda (collar) de la Tasa de Interés "significa, con respecto a la totalidad o a cualquier monto 

del Saldo Retirado del Préstamo, una combinación de un tope y piso que establece un límite 

superior y un límite inferior: (a) con respecto a cualquier parte del Préstamo que devengue 

intereses a una Tasa Variable basada en una Tasa de Referencia y el Margen Fijo, para la Tasa 

Variable10; o (b) con respecto a cualquier parte del Préstamo que devengue intereses a un Tasa 

Variable basado en una Tasa de Referencia y el Margen Variable, para la Tasa de Referencia. 

 

67. "Conversión de Tasa de Interés" significa un cambio de la base de la tasa de interés aplicable a 

la totalidad o a cualquier monto del Saldo Retirado del Préstamo: (a) de la Tasa Variable a la 

Tasa Fija o viceversa;11 (b) de una Tasa Variable basada en un Margen Variable a una Tasa 

Variable basada en un Margen Fijo;12 (c) de una Tasa Variable basada en una Tasa de 

Referencia y el Margen Variable a una Tasa Variable basada en una Tasa Fija de Referencia y 

el Margen Variable o viceversa; o (d) Conversión Automática de Fijación de Tasa. 

68. "Contrato Legal" significa cualquiera de los siguientes: el Contrato de Préstamo, el Contrato de 

Garantía, el Contrato del Proyecto o el Contrato Subsidiario. "Contratos Legales" significa, 

colectivamente, todos esos acuerdos. 

 

69. "Gravamen" incluye hipotecas, prendas, comisiones, privilegios y prioridades de cualquier tipo. 

 

 
9 No disponible debido a la suspensión de las condiciones de Margen Fijo hasta nuevo aviso. 
10 No disponible debido a la suspensión de las condiciones de Margen Fijo hasta nuevo aviso. 
11 No disponible debido a la suspensión de las condiciones de Margen Fijo hasta nuevo aviso. 
12 No disponible debido a la suspensión de las condiciones del margen fijo hasta nuevo aviso. 
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70. "Préstamo" significa el préstamo previsto en el Contrato de Préstamo. 

 
71. "Cuenta del Préstamo" significa la cuenta abierta por el Banco en sus libros a nombre del 

Prestatario en la que se acredita el monto del Préstamo. 

 

72. "Contrato de Préstamo" significa el contrato de préstamo entre el Banco y el Prestatario por el 

que se establece el Préstamo, en la forma en que dicho contrato pueda ser modificado 

periódicamente. "Contrato de Préstamo" incluye las presentes Condiciones Generales aplicadas 

al Contrato de Préstamo, así como todos los apéndices, anexos y acuerdos complementarios 

del Contrato de Préstamo. 

 

73. "Moneda del Préstamo" significa la Moneda en la que está denominado el Préstamo; si el 

Contrato de Préstamo prevé Conversiones, "Moneda del Préstamo" significa la Moneda en la 

que el Préstamo esté denominado en cada momento. Si el Préstamo está denominado en más 

de una moneda, "Moneda del Préstamo" se refiere separadamente a cada una de dichas 

Monedas. 

74. "Parte del Préstamo" significa el Prestatario o el Garante. "Partes del Préstamo" significa, 

colectivamente, el Prestatario y el Garante. 

 

75. "Pago del Préstamo" significa cualquier monto pagadero por las Partes del Préstamo al Banco 

de conformidad con los Contratos Legales, incluyendo (pero sin limitarse a) cualquier monto 

del Saldo Retirado del Préstamo, intereses, la Comisión Inicial, la Comisión de Compromiso, 

intereses al Tasa de Interés de Moratoria (en su caso), cualquier prima por amortización 

anticipada, cualquier recargo, cualquier comisión de transacción por una Conversión o por la 

terminación anticipada de una Conversión, cualquier prima pagadera por el establecimiento de 

un Tope (cap) de Tasa de Interés o una banda (collar) y cualquier Monto de reversión pagadero 

por el Prestatario. 

 

76. "Moneda local" significa una Moneda Aprobada que no es una moneda principal, según 

determine razonablemente el Banco. 

77. "Fecha de Fijación del Vencimiento" significa, para cada Monto Desembolsado, el primer día 

del Período de Interés siguiente al Período de Interés en el que se retira el Monto Desembolsado. 

 

78. "País Miembro" significa el miembro del Banco que es el Prestatario o el Garante. 

 

79. "Garantía de Miembro" se refiere a una garantía financiera o mejora de crédito proporcionada 

por un miembro o miembros del Banco, al Banco con respecto a un Préstamo para los Pagos 

del Préstamo aplicables. La Garantía de Miembro excluye las garantías proporcionadas por un 

País Miembro al Banco con respecto a un Préstamo otorgado a un Prestatario dentro del 

territorio de dicho País Miembro, donde el Prestatario no es el País Miembro. 

 

80. "Moneda Original del Préstamo" significa la moneda de denominación del Préstamo según se 

define en la Sección 3.08. 
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81. "Fecha de Pago" significa cada fecha especificada en el Contrato de Préstamo que tenga lugar 

en o después de la fecha del Contrato de Préstamo en la que sean pagaderos los intereses y la 

Comisión de Compromiso. 

82. "Anticipo de Preparación" significa el anticipo mencionado en el Contrato de Préstamo y 

reembolsable de conformidad con la Sección 2.07 (a). 

 

83. "Fecha de Pago del Principal" significa cada fecha especificada en el Contrato de Préstamo en 

la que sea pagadera la totalidad o parte del principal del Préstamo. 

 

84. "Plan de Adquisiciones" se refiere al plan de adquisiciones del Prestatario para el Proyecto, 

previsto en la Sección IV del Reglamento de Adquisiciones, el cual puede ser actualizado 

periódicamente con la aprobación del Banco. 

 

85. "Reglamento de Adquisiciones" se refiere al "Reglamento de Adquisiciones para 

Prestatarios del Banco Mundial bajo Financiamiento de Proyectos de Inversión", según se 

define con más detalle en el Acuerdo de Préstamo. 

86. "Proyecto" se refiere al proyecto descrito en el Acuerdo de Préstamo para el cual se extiende 

el Préstamo, cuya descripción puede ser modificada periódicamente mediante acuerdo 

entre el Banco y el Prestatario. 

87. "Contrato del Proyecto" significa el contrato entre el Banco y la Entidad Ejecutora del Proyecto 

relativo a la ejecución de la totalidad o parte del Programa, en la forma en que dicho contrato 

pueda ser modificado periódicamente. "Contrato del Proyecto" incluye las presentes 

Condiciones Generales aplicadas al Contrato del Proyecto, así como todos los apéndices, 

anexos y acuerdos complementarios al Contrato del Proyecto . 

88. "Entidad Ejecutora del Proyecto" significa una entidad jurídica (distinta del Prestatario o del 

Garante) que es responsable de la ejecución de la totalidad o parte del Programa y que es parte 

del Contrato del Proyecto o del Contrato Subsidiario. 

 

89. "Representante de la Entidad Ejecutora del Proyecto" significa el representante de la Entidad 

Ejecutora del Proyecto especificado en el Contrato del Proyecto a los efectos de la Sección 

10.02 (a). 

 

90. "Informe del Proyecto" se refiere a cada informe sobre el Proyecto que debe ser preparado 

y proporcionado al Banco conforme a la Sección 5.08 (b). 

91. "Activos Públicos" significa los activos del País Miembro, de cualquiera de sus subdivisiones 

políticas o administrativas y de cualquier entidad de propiedad o controlada por, o que opere 

por cuenta o en beneficio de, el País Miembro o cualquiera de dichas subdivisiones, incluyendo 

el oro y los activos en monedas extranjeras mantenidos por cualquier institución que 

desempeñe las funciones de banco central o fondo de estabilización cambiaria, o funciones 

similares, para el País Miembro. 

92. "Tasa de Referencia" significa, para cualquier Período de Interés: 
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(a) (i) en el caso del USD, SOFR; (ii) en el caso del EUR, EURIBOR; (iii) en el caso de la 

GBP, SONIA; y (iv) en el caso del JPY, TONA; no obstante, si la Tasa de Referencia pertinente 

no está disponible a través de las fuentes normales de información en las horas habituales de 

publicación con respecto al Periodo de Interés pertinente, el Banco determinará 

razonablemente dicho Tasa de Referencia teniendo en cuenta la práctica imperante en el 

mercado con respecto a los métodos alternativos para calcular la Tasa de Referencia, su 

representatividad en el mercado y su aceptabilidad para el Banco a efectos de su gestión de 

activos y pasivos, y lo notificará al Prestatario en consecuencia; 

 

(b) si el Banco determina que (i) la Tasa de Referencia para la Moneda del Préstamo 

pertinente ha dejado de cotizar permanentemente para dicha moneda, o (ii) el Banco ya no 

puede, o ya no es comercialmente aceptable para el Banco, seguir utilizando dicha Tasa de 

Referencia, a efectos de su gestión de activos y pasivos, cualquier otro tipo de referencia 

comparable para la moneda pertinente, incluido cualquier margen aplicable, que el Banco 

determine y notifique al Prestatario de conformidad con la Sección 3.02 (c); y 

(c) para cualquier otra divisa que no sea USD, EUR o JPY: (i) el tipo de referencia para la 

Moneda Original del Préstamo que se especifique o mencione en el Contrato de Préstamo; o 

(ii) en el caso de una Conversión de Moneda a esa otra divisa, el tipo de referencia que 

determine el Banco de conformidad con las Directrices de Conversión y se notifique al 

Prestatario de conformidad con la Sección 4.01 (c). 

 

93. "Página de Tasas Pertinentes" significa la página de visualización designada por un proveedor 

establecido de datos de mercados financieros seleccionado por el Banco como la página a 

efectos de mostrar en los momentos habituales de publicación la Tasa de Referencia (incluido 

cualquier margen aplicable a la tasa de referencia anterior relevante) para la Moneda del 

Préstamo. 

94. "Parte Respectiva del Proyecto" significa, para el Prestatario y para cualquier Entidad Ejecutora 

del Proyecto, la parte del Programa especificada en los Contratos Legales que debe ser 

ejecutada por ella. 

 

95. "Tasa de Pantalla" significa, con respecto a una Conversión, la tasa determinada por el Banco 

en la Fecha de Ejecución teniendo en cuenta el tipo de interés aplicable, o un componente del 

mismo, y los tipos de mercado mostrados por proveedores de información establecidos de 

conformidad con las Directrices de Conversión. 

96. "SOFR" significa, para cualquier Periodo de Interés, el Tipo de Financiamiento Garantizada a 

un día (SOFR por sus siglas en inglés) para el Periodo de Interés pertinente (ya sea calculado 

sobre una base a plazo, u otra base diseñada para replicar una estructura a plazo, y que puede 

incluir un margen aplicable al tipo de referencia anterior pertinente), expresado como 

porcentaje anual, que aparece en la Página de Tasas Pertinentes en las horas habituales de 

publicación especificadas por el administrador del índice de referencia aplicable, según 

determine razonablemente el Banco para el Periodo de Interés pertinente. 

 

97. "SONIA" significa, para cualquier Periodo de Interés, el tipo de interés Sterling Overnight 

Index Average (SONIA) para el Periodo de Interés pertinente (ya sea calculado sobre una base 

a plazo, u otra base diseñada para replicar una estructura a plazo, y que puede incluir un margen 

aplicable al tipo de referencia anterior pertinente), expresado como porcentaje anual, que 
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aparece en la Página de Tasas Pertinentes en las horas habituales de publicación especificados 

por el administrador del índice de referencia aplicable, según determine razonablemente el 

Banco para el Periodo de Interés pertinente. 

98. "Compromiso Especial" se refiere a cualquier compromiso especial suscrito o que se vaya a 

suscribir por el Banco conforme a la Sección 2.02. 

 

99. "Límite de Exposición Estándar" significa el límite estándar de la exposición financiera del 

Banco al País Miembro, según lo determine oportunamente el Banco y que, de ser superado, 

sometería al Prestatario al Recargo por Exposición de conformidad con la Sección 3.01 (c). 

 

100. "Libra esterlina", "£" o "GBP" significan la moneda legal del Reino Unido. 

 

101. "Contrato Subsidiario" significa el acuerdo que el Prestatario celebra con la Entidad Ejecutora 
del Proyecto que establece las obligaciones respectivas del Prestatario y de la Entidad Ejecutora 
del Proyecto con respecto al Proyecto. 

 

102. "Moneda Sustituta del Préstamo" significa la moneda sustituta de denominación de un Préstamo 

según se define en la Sección 3.08. 

 

103. "Impuestos" incluye las imposiciones, gravámenes, tasas y derechos de cualquier , tanto si están 

en vigentes en la fecha de los Contratos Legales como si se han impuesto con posterioridad a 

dicha fecha. 

104. "TONA" significa, para cualquier Período de Interés, la Tasa Promedio a un Día de Tokio 

(TONA por sus siglas en inglés) para el Período de Interés pertinente (ya sea calculado sobre 

una base a plazo, u otra base diseñada para replicar una estructura a plazo, y que puede incluir 

un margen aplicable al tipo de referencia anterior pertinente), expresado como porcentaje 

anual, que aparece en la Página de Tasas Pertinentes en las horas habituales de publicación 

especificadas por el administrador del índice de referencia aplicable, según determine 

razonablemente el Banco para el Período de Interés pertinente. 

 
105. "Exposición total" significa, para un día determinado, la exposición financiera total del Banco 

frente al País Miembro, determinada razonablemente por el Banco. 

 

106. "Árbitro" significa el tercer árbitro designado de conformidad con la Sección 8.04 (c). 

 

107. "Monto de Reversión" significa, para la terminación anticipada de una Conversión (a) un monto 

pagadero por el Prestatario al Banco igual al monto total neto pagadero por el Banco en virtud 

de operaciones realizadas por el Banco para terminar la Conversión, o si no se realizan dichas 

operaciones, un monto determinado por el Banco sobre la base de la Tasa de Pantalla, que 

represente el equivalente de dicho monto total neto; (b) un monto pagadero por el Banco al 

Prestatario equivalente al monto total neto a cobrar por el Banco en virtud de las operaciones 

realizadas por el Banco para poner fin a la Conversión, o si no se realizan dichas operaciones, 

un monto determinado por el Banco sobre la base de la Tasa de Pantalla, que represente el 

equivalente de dicho monto total neto. 

 

108. "Saldo no retirado del Préstamo" significa el monto del Préstamo que permanece no retirado de 

la Cuenta del Préstamo ocasionalmente. 
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109. "Tasa Variable " significa: (a) una tasa de interés variable equivalente a la suma de: (1) la Tasa 

de Referencia para la Moneda Original del Préstamo; más (2) el Margen Variable, si los 

intereses se devengan a una tasa basada en el Margen Variable, o el Margen Fijo si los intereses 

se devengan a una tasa basada en el Margen Fijo ;13 y (b) en caso de Conversión, la tasa variable 

determinada por el Banco de conformidad con las Directrices de Conversión y notificada al 

Prestatario de conformidad con la Sección 4.01 (c). 

110. "Margen Variable" significa, para cada Período de Interés: (a) (1) el margen de préstamo 

estándar del Banco para Préstamos establecido por el Banco de acuerdo con sus políticas 

vigentes a las 12:01 a.m. hora de Washington, D.C. hora de Washington, D.C., un día natural 

antes de la fecha del Contrato de Préstamo (incluida la prima de vencimiento, si procede); y 

(2) más o menos el margen medio ponderado ajustado a la Tasa de Referencia, para el Período 

de Interés pertinente, con respecto a los empréstitos pendientes del Banco o partes de los 

mismos asignados por este para financiar préstamos que devengan intereses a una tasa basada 

en el Margen Variable; según determine razonablemente el Banco, expresado en porcentaje 

anual y publicado periódicamente por el Banco; y (b) en caso de Conversiones, el margen 

variable, según proceda, según determine el Banco de conformidad con las Directrices de 

Conversión y notifique al Prestatario de conformidad con la Sección 4.01(c). En el caso de un 

Préstamo denominado en más de una Moneda, el "Margen Variable" se aplica por separado a 

cada una de dichas Monedas. 

 

111. "Saldo Retirado del Préstamo" significa los montos del préstamo retirados de la Cuenta de 
Préstamo y pendientes de amortización de vez en cuando. 

 

112. "Directrices de Desembolsos del Banco Mundial para Proyectos" se refiere a las directrices 

del Banco Mundial, según se revisen periódicamente, y emitidas como parte de las 

instrucciones adicionales bajo la Sección 2.01 (b). 

113. "Yen", "¥" y "JPY" significan la moneda de curso legal en Japón. 
 

 

 
13 Las condiciones de margen fijo quedan suspendidas hasta nuevo aviso). 
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--------------------------------------------- Última línea de traducción ----------------------------------- 

En fe de lo cual se expide la presente Traducción Oficial del inglés al español, comprensiva de cuarenta y siete páginas. 

Firmo y sello en la ciudad de San José a los veintiséis días del mes de agosto de dos mil veinticuatro.  

 

Se cancelan las especies fiscales de ley.                                       

 MARTA VOLIO PEREZ (FIRMA) PERSONA FISICA, CPF-01-0687-0561.Fecha declarada: 26/08/2024 11:26:41 AM Esta representación visual no es fuente de 

confianza. Valide siempre la firma. 
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ARTÍCULO 2.- Aprobación del Contrato de Préstamo N° 5967/OC-CR 

 

Apruébese el Contrato de Préstamo N° 5967/OC-CR suscrito entre el Banco 

Interamericano de Desarrollo y la República de Costa Rica para financiar el 

“Proyecto Mejora de la Calidad del Sistema Educativo en Costa Rica”, hasta por la 

suma de ciento cincuenta millones de dólares (US$ 150,000,000.00) moneda de 

Estados Unidos de América. 

 

El texto del referido Contrato de Préstamo y sus anexos que se adjuntan a 

continuación, forman parte integrante de esta Ley. 

 

 

 

 



 
 

 
 

 
 

CERT. AL-DGGDP-034-2025 
  
ROSIBEL BERMÚDEZ FERNÁNDEZ, JEFE DE ASESORÍA LEGAL, DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE 
DEUDA PÚBLICA, MINISTERIO DE HACIENDA, CERTIFICA: Que los siguientes setenta y dos (72) 
folios, son una reproducción fiel y exacta del Contrato de Préstamo N° 5967/OC-CR: Programa 
Mejora de la Calidad del Sistema Educativo en Costa Rica entre la República de Costa Rica y el Banco 
Interamericano de Desarrollo; las Normas Generales y el Anexo Único; documentos que he tenido 
a la vista a efectos de certificar. Es todo. ------------------------ 
  

Se expide la presente certificación en la ciudad 
de San José, a las once horas del nueve de 
diciembre de dos mil veinticinco, para 
adjuntarla al Proyecto de Ley “APROBACIÓN 
DE LOS CONTRATOS DE PRÉSTAMO 
SUSCRITOS ENTRE LA REPÚBLICA DE COSTA 
RICA Y EL BANCO INTERNACIONAL DE 
RECONSTRUCCIÓN Y FOMENTO Y EL BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO PARA 
FINANCIAR EL PROYECTO CALIDAD Y 
EFICIENCIA DEL SISTEMA EDUCATIVO EN 
COSTA RICA: FORMANDO EL CAPITAL 
HUMANO DEL FUTURO”. Exenta de timbres. - 
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PROYECTO DE 

CONTRATO DE PRÉSTAMO 

 

ESTIPULACIONES ESPECIALES 

 

Este contrato de préstamo, en adelante el “Contrato”, se celebra entre la REPÚBLICA 

DE COSTA RICA, en adelante el “Prestatario”, y el BANCO INTERAMERICANO DE 

DESARROLLO, en adelante individualmente el “Banco” y, conjuntamente con el 

Prestatario, las “Partes”, el _3_ de __12__ de 2025.  
 

 

CAPÍTULO I 

Objeto y Elementos Integrantes del Contrato y Definiciones Particulares 

 

CLÁUSULA 1.01. Objeto del Contrato. El objeto de este Contrato es acordar los 

términos y condiciones en que el Banco otorga un préstamo al Prestatario para contribuir a 

la financiación y ejecución del Proyecto Mejora de la Calidad del Sistema Educativo en Costa 

Rica, cuyos aspectos principales se acuerdan en el Anexo Único.  

 

CLÁUSULA 1.02. Elementos Integrantes del Contrato. Este Contrato está integrado 

por estas Estipulaciones Especiales, por las Normas Generales y por el Anexo Único. 
 

CLÁUSULA 1.03. Definiciones particulares. En adición a los términos definidos en las 

Normas Generales, cuando los siguientes términos se utilicen con mayúscula en este 

Contrato, éstos tendrán el significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia 

al singular incluye el plural y viceversa.  
 

(a) “Contribución” se refiere al financiamiento no reembolsable para inversión 

hasta por el monto de siete millones quinientos mil Dólares (US$7.500.000), 

que contribuyen al financiamiento del Proyecto, de conformidad con lo 

previsto en el Convenio de Financiamiento No Reembolsable para Inversión. 

  

(b) “Convenio de Financiamiento No Reembolsable para Inversión” se refiere al 

Convenio de Financiamiento No Reembolsable para Inversión No. 5968/GR-

CR suscrito entre la República de Costa Rica y el Banco, para contribuir a la 

financiación y ejecución del presente Proyecto. 

 

(c) “Proyecto” se refiere al Proyecto denominado Mejora de la Calidad del 

Sistema Educativo en Costa Rica, a ser financiado con cargo al presente 

Contrato de Préstamo y al Convenio de Financiamiento No Reembolsable 

para Inversión.   
 

 

CAPÍTULO II 

El Préstamo 

 

CLÁUSULA 2.01. Monto y Moneda de Aprobación del Préstamo. En los términos de 



 
 

5967/OC-CR 

este Contrato, el Banco se compromete a otorgar al Prestatario, y éste acepta, un préstamo 

hasta por el monto de ciento cincuenta millones de Dólares (US$150.000.000), en adelante, 

el “Préstamo”. 

 

CLÁUSULA 2.02. Solicitud de desembolsos y moneda de los desembolsos. (a) El 

Prestatario podrá solicitar al Banco desembolsos del Préstamo, de acuerdo con lo previsto en 

el Capítulo IV de las Normas Generales. 

 

 (b) Todos los desembolsos se denominarán y efectuarán en Dólares, salvo en el 

caso en que el Prestatario opte por un desembolso denominado en una moneda distinta del 

Dólar, de acuerdo con lo establecido en el Capítulo V de las Normas Generales.  

 

(c) Las Partes acuerdan que los desembolsos de los recursos del Préstamo serán 

realizados de manera simultánea a los desembolsos de los recursos provenientes de la 

Contribución. Asimismo, cada desembolso del Préstamo deberá mantener la 

proporcionalidad entre el monto de la Contribución y el monto del Préstamo de acuerdo con 

lo previsto en la Cláusula 2.10 de estas Estipulaciones Especiales.  

 

CLÁUSULA 2.03. Disponibilidad de moneda. Si el Banco no tuviese acceso a la moneda 

solicitada por el Prestatario, el Banco, en acuerdo con el Prestatario, podrá efectuar el 

desembolso del Préstamo en otra moneda de su elección. 

 

CLÁUSULA 2.04. Plazo para desembolsos. El Plazo Original de Desembolsos será de 

cinco (5) años contados a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato. Cualquier 

extensión del Plazo Original de Desembolsos estará sujeta a lo previsto en el Artículo 3.02(g) 

de las Normas Generales.  

 

CLÁUSULA 2.05. Cronograma de Amortización. (a) La Fecha Final de Amortización 

es la fecha correspondiente a veinticinco (25) años contados a partir de la fecha de suscripción 

del presente Contrato. La VPP Original del Préstamo es de quince coma veinticinco (15,25) 

años.  

  

(b) El Prestatario deberá amortizar el Préstamo mediante el pago de cuotas 

semestrales, consecutivas y, en lo posible, iguales. El Prestatario deberá pagar la primera 

cuota de amortización en la fecha de vencimiento del plazo de sesenta y seis (66) meses 

contado a partir de la fecha de entrada en vigencia de este Contrato, y la última, a más tardar, 

en la Fecha Final de Amortización. Si la fecha de vencimiento del plazo para el pago de la 

primera cuota de amortización no coincide con una fecha de pago de intereses, el pago de la 

primera cuota de amortización se deberá realizar en la fecha de pago de intereses 

inmediatamente anterior a la fecha de vencimiento de dicho plazo. Si la Fecha Final de 

Amortización no coincide con una fecha de pago de intereses, el pago de la última cuota de 

amortización se deberá realizar en la fecha de pago de intereses inmediatamente anterior a la 

Fecha Final de Amortización.  

 

(c) Las Partes podrán acordar la modificación del Cronograma de Amortización 

del Préstamo de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.02 de las Normas Generales.  
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(d) El Prestatario podrá solicitar al Banco la activación de la Opción de Pago de 

Principal de acuerdo con lo previsto en los Artículos 3.03 al 3.06 de las Normas Generales. 

 

CLÁUSULA 2.06. Intereses. (a) El Prestatario deberá pagar intereses sobre los Saldos 

Deudores diarios a una tasa que se determinará de conformidad con lo estipulado en el 

Artículo 3.07 de las Normas Generales.  

 

(b) El Prestatario deberá pagar los intereses al Banco semestralmente. El 

Prestatario deberá efectuar el primer pago de intereses en la fecha de vencimiento del plazo 

de seis (6) meses contado a partir de la fecha de entrada en vigencia del presente Contrato. 

Si la fecha de vencimiento del plazo para el primer pago de intereses no coincide con el día 

quince (15) del mes, el primer pago de intereses se deberá realizar el día quince (15) 

inmediatamente anterior a la fecha de dicho vencimiento. 

 

CLÁUSULA 2.07. Comisión de crédito. El Prestatario deberá pagar una comisión de 

crédito en las fechas establecidas en la Cláusula 2.06(b), de acuerdo con lo establecido en los 

Artículos 3.01, 3.08, 3.09 y 3.11 de las Normas Generales.  

 

CLÁUSULA 2.08. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará 

obligado a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, 

salvo que el Banco establezca lo contrario de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.10 

de las Normas Generales.  

 

CLÁUSULA 2.09. Conversión. El Prestatario podrá solicitar al Banco una Conversión de 

Moneda, una Conversión de Tasa de Interés, una Conversión de Productos Básicos y/o una 

Conversión de Protección contra Catástrofes en cualquier momento durante la vigencia del 

Contrato, de acuerdo con lo previsto en el Capítulo V de las Normas Generales.  

 

(a) Conversión de Moneda. El Prestatario podrá solicitar que un desembolso o 

la totalidad o una parte del Saldo Deudor sea convertido a una Moneda Principal o a una 

Moneda Local, que el Banco pueda intermediar eficientemente, con las debidas 

consideraciones operativas y de manejo de riesgo. Se entenderá que cualquier desembolso 

denominado en Moneda Local constituirá una Conversión de Moneda aun cuando la Moneda 

de Aprobación sea dicha Moneda Local. 

 

(b) Conversión de Tasa de Interés. El Prestatario podrá solicitar, con respecto a 

la totalidad o una parte del Saldo Deudor, que la Tasa de Interés Basada en SOFR sea 

convertida a una tasa fija de interés o cualquier otra opción de Conversión de Tasa de Interés 

solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco. 

 

(c) Conversión de Productos Básicos. El Prestatario podrá solicitar la 

contratación de una Opción de Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de 

Productos Básicos. 

 

(d)  Conversión de Protección contra Catástrofes. El Prestatario podrá solicitar 

la contratación de una Conversión de Protección contra Catástrofes, la cual se acordará y 

estructurará caso por caso, sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del 
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Banco y de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en la correspondiente Carta 

de Compromiso para Protección contra Catástrofes. 

 

CLÁUSULA 2.10. Proporcionalidad del Préstamo y la Contribución. (a) Las Partes 

acuerdan que la proporcionalidad entre el monto del Préstamo y el monto de la Contribución 

para los componentes 1 y 2 del Proyecto, deberá mantenerse durante el Plazo de Desembolso 

o sus extensiones, según sea el caso.  

 

 (b) Si durante el Plazo de Desembolsos o sus extensiones, ocurriese una reducción 

en el monto del Préstamo que ocasionase un cambio en la proporcionalidad prevista en el 

inciso (a) anterior, el Banco reducirá en igual proporción el monto disponible de recursos 

provenientes de la Contribución con el fin de asegurar y mantener la proporcionalidad a que 

se refiere el inciso (a) anterior. 

 

 

CAPÍTULO III 

Desembolsos y Uso de Recursos del Préstamo 

 

CLÁUSULA 3.01. Condiciones especiales previas al primer desembolso. El primer 

desembolso de los recursos del Préstamo está condicionado a que se cumplan, a satisfacción 

del Banco, en adición a las condiciones previas estipuladas en el Artículo 4.01 de las Normas 

Generales, las siguientes: 

 

(a) Que el Organismo Ejecutor haya aprobado y puesto en vigencia el 

Reglamento Operativo del Proyecto (ROP), de conformidad con los términos 

y condiciones acordados previamente con el Banco; y 

 

(b) Que se haya creado la Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP) adscrita al 

Organismo Ejecutor, con máxima desconcentración y personería jurídica, y 

se haya seleccionado su personal clave, que incluye un gerente general de la 

UCP, coordinador de Proyecto, un especialista legal, un especialista 

financiero, un especialista de monitoreo y gestión, y un especialista de 

adquisiciones, de conformidad con los perfiles y requerimientos acordados 

previamente con el Banco y establecidos en el ROP. 

 

CLÁUSULA 3.02. Uso de los recursos del Préstamo. Los recursos del Préstamo sólo 

podrán ser utilizados para pagar gastos que cumplan con los siguientes requisitos: (i) que 

sean necesarios para el Proyecto y estén en concordancia con los objetivos del mismo; (ii) 

que sean efectuados de acuerdo con las disposiciones de este Contrato y las políticas del 

Banco; (iii) que sean adecuadamente registrados y sustentados en los sistemas del Prestatario 

u Organismo Ejecutor; y (iv) que sean efectuados con posterioridad al 5 de diciembre de 

2024 y antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolso o sus extensiones. Dichos 

gastos se denominan, en adelante, “Gastos Elegibles”. 

 

CLÁUSULA 3.03. Tasa de cambio para justificar gastos realizados en Moneda Local 

del país del Prestatario. Para efectos de lo estipulado en el Artículo 4.10 de las Normas 
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Generales, las Partes acuerdan que la tasa de cambio aplicable será la indicada en el inciso 

(b)(ii) de dicho Artículo. Para dichos efectos, la tasa de cambio acordada será la tasa de 

cambio de referencia para la venta publicada por el Banco Central de Costa Rica en la fecha 

efectiva en que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o cualquier otra persona natural o 

jurídica a quien se le haya delegado la facultad de efectuar gastos, efectúe los pagos 

respectivos en favor del contratista, proveedor o beneficiario. 

 

 

CAPÍTULO IV 

Ejecución del Proyecto 

 

CLÁUSULA 4.01. Costo del Proyecto. El costo total del Proyecto se estima en el 

equivalente de ciento cincuenta y siete millones quinientos mil Dólares (US$157.500.000). 

Los recursos del Proyecto incluyen, en adición a los recursos del Préstamo, el monto de siete 

millones quinientos mil Dólares (US$7.500.000) provenientes de la Facilidad No 

Reembolsable del BID, de conformidad con lo previsto en el Convenio de Financiamiento 

No Reembolsable para Inversión. Estas estimaciones no implican una limitación a la 

obligación del Prestatario de aportar oportunamente los recursos adicionales necesarios para 

la completa ejecución del Proyecto, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 6.02 de las 

Normas Generales. 

 

CLÁUSULA 4.02. Organismo Ejecutor. El Prestatario, actuando por intermedio del 

Ministerio de Educación Pública, será el Organismo Ejecutor del Proyecto. 

 

CLÁUSULA 4.03. Contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y 

adquisición de bienes. (a) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(88) de las Normas 

Generales, las Partes dejan constancia que las Políticas de Adquisiciones son las fechadas 

mayo de 2019, que están recogidas en el documento GN-2349-15, aprobado por el Banco el 

2 de julio de 2019. Si las Políticas de Adquisiciones fueran modificadas por el Banco, la 

contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y la adquisición de bienes serán 

llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las Políticas de Adquisiciones 

modificadas, una vez que éstas sean puestas en conocimiento del Prestatario y el Prestatario 

acepte por escrito su aplicación.  

 

(b) Para la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría y la 

adquisición de bienes, se podrá utilizar cualquiera de los métodos descritos en las Políticas 

de Adquisiciones, siempre que dicho método haya sido identificado para la respectiva 

adquisición o contratación en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco. La utilización 

de las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario, de una entidad del 

Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso, se sujetará a lo dispuesto en el 

Artículo 6.04(b) de las Normas Generales.  

 

(c) El umbral que determina el uso de la licitación pública internacional, será 

puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, en la página 

https://projectprocurement.iadb.org/es. Por debajo de dicho umbral, el método de selección 

https://projectprocurement.iadb.org/es
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se determinará de acuerdo con la complejidad y características de la adquisición o 

contratación, lo cual deberá reflejarse en el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco.  

 

 (d) En lo que se refiere al método de licitación pública nacional, los 

procedimientos de licitación pública nacional respectivos podrán ser utilizados siempre que, 

a juicio del Banco, dichos procedimientos sean consistentes con los Principios Básicos de 

Adquisiciones y sean compatibles de manera general con la Sección I de las Políticas de 

Adquisiciones y tomando en cuenta, entre otros, lo dispuesto en el párrafo 3.4 de dichas 

Políticas.  

 

(e) En lo que se refiere a la utilización del método de licitación pública nacional, 

éste podrá ser utilizado siempre que las contrataciones o adquisiciones se lleven a cabo de 

conformidad con el documento o documentos de licitación acordados entre el Organismo 

Ejecutor y el Banco. 

 

(f) El Prestatario se compromete a obtener o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor obtenga, antes de la adjudicación del contrato correspondiente a cada una de las 

obras del Proyecto, si las hubiere, la posesión legal de los inmuebles donde se construirá la 

respectiva obra, las servidumbres u otros derechos necesarios para su construcción y 

utilización, así como los derechos sobre las aguas que se requieran para la obra de que se 

trate. 

 

CLÁUSULA 4.04. Selección y contratación de servicios de consultoría. (a) Para 

efectos de lo dispuesto en el Artículo 2.01(89) de las Normas Generales, las Partes dejan 

constancia que las Políticas de Consultores son las fechadas mayo de 2019, que están 

recogidas en el documento GN-2350-15, aprobado por el Banco el 2 de julio de 2019. Si las 

Políticas de Consultores fueran modificadas por el Banco, la selección y contratación de 

servicios de consultoría serán llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones de las 

Políticas de Consultores modificadas, una vez que éstas sean puestas en conocimiento del 

Prestatario y el Prestatario acepte por escrito su aplicación.  

 

 (b) Para la selección y contratación de servicios de consultoría, se podrá utilizar 

cualquiera de los métodos descritos en las Políticas de Consultores, siempre que dicho 

método haya sido identificado para la respectiva contratación en el Plan de Adquisiciones 

aprobado por el Banco. La utilización de las normas, procedimientos y sistemas de 

adquisiciones del Prestatario, de una entidad del Prestatario o del Organismo Ejecutor, según 

sea el caso, se sujetará a lo dispuesto en el Artículo 6.04(b) de las Normas Generales. 

 

 (c) El umbral que determina la integración de la lista corta con consultores 

internacionales será puesto a disposición del Prestatario o, en su caso, del Organismo 

Ejecutor, en la página https://projectprocurement.iadb.org/es. Por debajo de dicho umbral, la 

lista corta podrá estar íntegramente compuesta por consultores nacionales del país del 

Prestatario. 

 

CLÁUSULA 4.05. Actualización del Plan de Adquisiciones. Para la actualización del 

Plan de Adquisiciones de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 6.04(c) de las Normas 

Generales, el Prestatario deberá utilizar o, en su caso, hacer que el Organismo Ejecutor 

https://projectprocurement.iadb.org/es
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utilice, el sistema de ejecución y seguimiento de planes de adquisiciones que determine el 

Banco. 

 

CLÁUSULA 4.06. Otros documentos que rigen la ejecución del Proyecto. (a) Las 

Partes convienen en que la ejecución del Proyecto será llevada a cabo de acuerdo con las 

disposiciones del presente Contrato y lo establecido en el Reglamento Operativo del Proyecto 

(ROP). Si alguna disposición del presente Contrato no guardare consonancia o estuviere en 

contradicción con las disposiciones del ROP, prevalecerá lo previsto en este Contrato. 

Asimismo, las Partes convienen que será menester el consentimiento previo y por escrito del 

Banco para la introducción de cualquier cambio al ROP.  

 

(b) El ROP deberá incluir, entre otros, los siguientes elementos: (i) el esquema 

organizacional del Proyecto y las responsabilidades de la Unidad Coordinadora del Proyecto; 

(ii) la coordinación con otras entidades relacionadas con la implementación del Proyecto y 

sus responsabilidades, cuando corresponda; (iii) los arreglos técnicos y operativos para la 

ejecución de los productos; (iv) el esquema de programación, seguimiento y evaluación de 

los resultados; (v) los lineamientos para los procesos financieros, de auditoría y de 

adquisiciones; (vi) los detalles de las funciones del Organismo Ejecutor así como las 

responsabilidades de otras instancias relevantes del Ministerio de Educación Pública; (vii) 

los criterios de selección de beneficiarios de cada uno de los componentes; y (viii) los detalles 

de las actividades comprendidas en los distintos componentes del Proyecto.   

  

CLÁUSULA 4.07. Mantenimiento. El Prestatario se compromete a que, por intermedio 

del Organismo Ejecutor, los equipos comprendidos en el Proyecto sean mantenidos 

adecuadamente de acuerdo con normas técnicas generalmente aceptadas. El Prestatario, a 

través del Organismo Ejecutor, durante el periodo de desembolsos del Proyecto, deberá 

realizar un plan anual de mantenimiento e informar al Banco, con la periodicidad que éste 

requiera, sobre el estado de dichos equipos y el plan anual de mantenimiento para ese año. 

Si de las inspecciones que realice el Banco, o de los informes que reciba, se determina que 

el mantenimiento se efectúa por debajo de los niveles convenidos, el Prestatario, a través del 

Organismo Ejecutor, deberá adoptar las medidas necesarias para que se corrijan totalmente 

las deficiencias. 

  

 

CAPÍTULO V 

Supervisión y Evaluación del Proyecto 

 

CLÁUSULA 5.01. Supervisión de la ejecución del Proyecto. Para efectos de lo 

dispuesto en el Artículo 7.02 de las Normas Generales, los documentos que, a la fecha de 

suscripción de este Contrato, se han identificado como necesarios para supervisar el progreso 

en la ejecución del Proyecto son:  

 

(a) Plan de Ejecución Plurianual (PEP), que deberá comprender la planificación 

técnica y financiera completa del Proyecto, incluido el presupuesto detallado 

y la proyección financiera de los desembolsos, teniendo en cuenta la 

estructura de los productos esperados según la Matriz de Resultados del 
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Proyecto, y la ruta crítica de hitos o acciones críticas que deberán ser 

ejecutadas para que el Préstamo sea desembolsado en el plazo previsto en la 

Cláusula 2.04 de estas Estipulaciones Especiales. El PEP deberá ser 

actualizado cuando fuere necesario, en especial, cuando se produzcan 

cambios significativos que impliquen o pudiesen implicar demoras en la 

ejecución del Proyecto o cambios en las metas de producto de los períodos 

intermedios. 

  

(b) Planes Operativos Anuales (POA), que serán elaborados a partir del PEP y 

contendrán la planificación operativa detallada de cada período anual, 

incluyendo el presupuesto estimado por actividad y producto, los resultados y 

productos esperados para cumplir con la Matriz de Resultados, las actividades 

previstas, y el cronograma de ejecución. 

(c) Informes semestrales de seguimiento del Proyecto, que deberán ser 

presentados durante los sesenta (60) días siguientes a la finalización de cada 

semestre, e incluirán los resultados y productos alcanzados en la ejecución del 

POA, del Plan de Adquisiciones y de la Matriz de Resultados del Proyecto. 

El Prestatario se compromete a participar, por intermedio del Organismo 

Ejecutor, en reuniones de evaluación conjunta con el Banco, a realizarse 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la recepción de dichos informes. El 

informe correspondiente al segundo semestre de cada año comprenderá la 

propuesta de POA para el año siguiente.  
 

(d) Matriz de Resultados del Proyecto, la cual detalla la definición de los 

productos, resultados e impactos del Proyecto y será la herramienta para guiar 

la planificación, monitoreo y evaluación del Proyecto. 

 

CLÁUSULA 5.02. Supervisión de la gestión financiera del Proyecto. (a) Para efectos 

de lo establecido en el Artículo 7.03 de las Normas Generales, los informes de auditoría 

financiera externa y otros informes que, a la fecha de suscripción de este Contrato, se han 

identificado como necesarios para supervisar la gestión financiera del Proyecto, son los 

estados financieros anuales auditados por una firma de auditoría independiente aceptada por 

el Banco. Los estados financieros auditados deberán presentarse dentro de los ciento veinte 

(120) días siguientes al cierre de cada ejercicio fiscal, durante el Periodo Original de 

Desembolsos o sus extensiones. El último de dichos estados financieros se presentará dentro 

de los ciento veinte (120) días siguientes a la fecha del último desembolso. 

 

(b) Para efectos de lo dispuesto en el Artículo 7.03(a) de las Normas Generales, 

el ejercicio fiscal del Proyecto es el período comprendido entre 1 de enero y 31 de diciembre 

de cada año.  

 

CLÁUSULA 5.03. Evaluación de resultados. El Prestatario se compromete a presentar 

al Banco, a través del Organismo Ejecutor, la siguiente información para determinar el grado 

de cumplimiento del objetivo del Proyecto y sus resultados:  

 

(a) Un informe de evaluación intermedia que deberá presentarse al Banco dentro 

del plazo de tres (3) meses contados a partir de la fecha en que se haya 
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alcanzado el desembolso del cincuenta por ciento (50%) de los recursos del 

Proyecto o desde la fecha en que se hayan cumplido treinta (30) meses desde 

la entrada en vigor del Contrato de Préstamo, lo que ocurra primero. Este 

informe de evaluación incluirá la revisión del avance de las actividades 

programadas hasta el momento, los productos intermedios, las posibles 

desviaciones, sus causas y medidas correctivas. 

 

(b) Un informe de evaluación final que deberá incluir: (i) la ejecución físico-

financiera; (ii) el cumplimiento de las metas de la Matriz de Resultados (en 

contraste con la línea de base); (iii) las auditorías y planes de mejora 

implementados; (iv) la sostenibilidad de las inversiones del Proyecto 

(incluyendo costos y gestión del Proyecto); (v) un resumen de las principales 

lecciones aprendidas; y (vi) una evaluación económica ex post. El informe de 

evaluación final deberá presentarse al Banco dentro de los treinta (30) días 

previos al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones. 

CAPÍTULO VI 

Disposiciones Varias 

 

CLÁUSULA 6.01. Vigencia del Contrato. (a) Este Contrato entrará en vigencia en la 

fecha en que, de acuerdo con las normas de Costa Rica, adquiera plena validez jurídica. 

 

 (b) Si en el plazo de un (1) año contado a partir de la fecha de suscripción de este 

Contrato, éste no hubiere entrado en vigencia, todas las disposiciones, ofertas y expectativas 

de derecho en él contenidas se reputarán inexistentes para todos los efectos legales sin 

necesidad de notificaciones y, por lo tanto, no habrá lugar a responsabilidad para ninguna de 

las Partes. El Prestatario se obliga a notificar por escrito al Banco la fecha de entrada en 

vigencia, acompañando la documentación que así lo acredite. 

 

CLÁUSULA 6.02. Comunicaciones y Notificaciones. (a) Todos los avisos, solicitudes, 

comunicaciones o informes que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato en 

relación con la ejecución del Proyecto, con excepción de las notificaciones mencionadas en 

el siguiente literal (b), se efectuarán por escrito y se considerarán realizados desde el 

momento en que el documento correspondiente sea recibido por el destinatario en la 

respectiva dirección que enseguida se anota, o por medios electrónicos en los términos y 

condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, a menos que las Partes acuerden 

por escrito otra manera. 

 

Del Prestatario: 

 

Dirección postal: 

 

 Ministerio de Hacienda 

Avenida 2da, Calles 3 y 5 

San José, Costa Rica 

 

Teléfono: (506) 2547-4264 
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Correo electrónico: despachomh@hacienda.go.cr 

 

Del Organismo Ejecutor:  

 

Dirección postal: 

 

  Ministerio de Educación Pública 

  San José, Merced, Paseo Colón 

Avenida 1, Calle 24, edificio Torre Mercedes, piso 5 

  San José, Costa Rica 

 

 Teléfono: (506) 2256-8880 

 

Correo electrónico: despachoministerial@mep.go.cr 

 

 

Del Banco: 

 

Dirección postal: 

 

Banco Interamericano de Desarrollo 

Representación del Banco en Costa Rica) 

Centro Corporativo El Cedral 

Piso 4, Edificio A 

300 metros este del Peaje Autopista Próspero Fernández-Escazú 

San José, Costa Rica 

 

 Correo electrónico: bidcostarica@iadb.org 

  

(b) Cualquier notificación que las Partes deban realizar en virtud de este Contrato 

sobre asuntos distintos a aquéllos relacionados con la ejecución del Proyecto, incluyendo las 

solicitudes de desembolsos, deberá realizarse por escrito y ser enviada por correo certificado, 

correo electrónico o facsímil, dirigido a su destinatario a cualquiera de las direcciones que 

enseguida se anotan y se considerarán realizados desde el momento en que la notificación 

correspondiente sea recibida por el destinatario en la respectiva dirección, o por medios 

electrónicos en los términos y condiciones que el Banco establezca e informe al Prestatario, 

a menos que las Partes acuerden por escrito otra manera de notificación.  

 

Del Prestatario:  

 

Dirección postal: 

 

Ministerio de Hacienda 

Avenida 2da, Calles 3 y 5 

San José, Costa Rica 

 

mailto:despachoministerial@mep.go.cr
mailto:bidcostarica@iadb.org
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Teléfono: (506) 2547-4264 

 

Correo electrónico: despachomh@hacienda.go.cr 

 

Del Banco: 

 

Dirección postal: 

 

Banco Interamericano de Desarrollo 

1300 New York Avenue, N.W. 

Washington, D.C. 20577 

EE.UU. 

 

 Facsímil: (202) 623-3096 

 

CLÁUSULA 6.03. Cláusula Compromisoria. Para la solución de toda controversia que 

se derive o esté relacionada con el presente Contrato y que no se resuelva por acuerdo entre 

las Partes, éstas se someten incondicional e irrevocablemente al procedimiento y fallo del 

tribunal de arbitraje a que se refiere el Capítulo XII de las Normas Generales.  

 

 

 EN FE DE LO CUAL, el Prestatario y el Banco, actuando cada uno por medio de su 

representante autorizado, suscriben este Contrato en dos (2) ejemplares de igual tenor en San 

José, Costa Rica, el día arriba indicado.  

 

 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 

 

 

 

 

________________________________ 

Rudolf Lücke Bolaños 

Ministro de Hacienda 

BANCO INTERAMERICANO 

DE DESARROLLO 

 

 

 

 

____________________________ 

Francisco Urra  

Representante del Banco en Costa Rica 
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CONTRATO DE PRÉSTAMO 

NORMAS GENERALES 

Septiembre 2023  

 

CAPÍTULO I 

Aplicación e Interpretación 

 

ARTÍCULO 1.01. Aplicación de las Normas Generales. Estas Normas Generales son 

aplicables, de manera uniforme, a los contratos de préstamo para el financiamiento de 

proyectos de inversión con recursos del capital ordinario del Banco, que este último celebre 

con sus países miembros o con otros prestatarios que, para los efectos del respectivo contrato 

de préstamo, cuenten con la garantía de un país miembro del Banco.  

 

ARTÍCULO 1.02. Interpretación. (a) Inconsistencia. En caso de contradicción o 

inconsistencia entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del 

Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, y estas Normas Generales, las 

disposiciones de aquellos prevalecerán sobre las disposiciones de estas Normas Generales. 

Si la contradicción o inconsistencia existiere entre disposiciones de un mismo elemento de 

este Contrato o entre las disposiciones de las Estipulaciones Especiales, cualquier anexo del 

Contrato y el o los Contratos de Garantía, si los hubiere, la disposición específica prevalecerá 

sobre la general. 

 

 (b) Títulos y Subtítulos. Cualquier título o subtítulo de los capítulos, artículos, 

cláusulas u otras secciones de este Contrato se incluyen sólo a manera de referencia y no 

deben ser tomados en cuenta en la interpretación de este Contrato.  

 

 (c) Plazos. Salvo que el Contrato disponga lo contrario, los plazos de días, meses 

o años se entenderán de días, meses o años calendario. 

 

 

CAPÍTULO II 

Definiciones 

 

ARTÍCULO 2.01. Definiciones. Cuando los siguientes términos se utilicen con 

mayúscula en este Contrato o en el (o los) Contrato(s) de Garantía, si lo(s) hubiere, éstos 

tendrán el significado que se les asigna a continuación. Cualquier referencia al singular 

incluye el plural y viceversa.   

 

1. “Administrador de SOFR” significa el Federal Reserve Bank de Nueva York en su 

carácter de administrador de SOFR, o cualquier administrador sucesor de SOFR. 

 

2. “Agencia de Contrataciones” significa la entidad especializada en la gestión de 
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contrataciones que mediante acuerdo con el Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor, puede ser empleada para llevar a cabo, en todo o en parte, las adquisiciones 

de bienes o las contrataciones de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes 

de consultoría del Proyecto. 

 

3. “Agente de Cálculo” significa el Banco, a menos que el Banco especifique algo 

distinto por escrito. Todas las determinaciones efectuadas por el Agente de Cálculo 

tendrán un carácter final, concluyente y obligatorio para las Partes (salvo error 

manifiesto) y, de ser hechas por el Banco en calidad de Agente de Cálculo, se 

efectuarán mediante justificación documentada, de buena fe y en forma 

comercialmente razonable. 

 

4. “Agente de Cálculo del Evento” significa un tercero contratado por el Banco que, 

basándose en los datos del Agente Reportador respecto a un Evento, y de acuerdo con 

lo establecido en las Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en 

Efectivo, determina si la ocurrencia de un Evento constituye un Evento de 

Liquidación en Efectivo y, en dicho supuesto, calcula el correspondiente Monto de 

Liquidación en Efectivo. 

 

5. “Agente Modelador” significa un tercero independiente contratado por el Banco para 

el cálculo de las métricas de precios relevantes en una Conversión de Protección 

contra Catástrofes, lo cual incluye, entre otras, la probabilidad de enganche, la 

probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada, de acuerdo con lo establecido en 

las Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo. 

 

6. “Agente Reportador” significa un tercero independiente que proporciona los datos y 

la información relevante para el cálculo de un Evento de Liquidación en Efectivo bajo 

una Conversión de Protección contra Catástrofes de acuerdo con lo establecido en las 

Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo. 

 

7. “Anticipo de Fondos” significa el monto de recursos adelantados por el Banco al 

Prestatario, con cargo al Préstamo, para atender Gastos Elegibles del Proyecto, de 

conformidad con lo establecido en el Artículo 4.07 de estas Normas Generales.  

 

8. “Aporte Local” significa los recursos adicionales a los financiados por el Banco, que 

resulten necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.  

 

9. “Banco” tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones Especiales de 

este Contrato. 

 

10. “Banda (collar) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite superior 

y un límite inferior para una tasa variable de interés.  

 

11. “Cantidad Nocional” significa, con respecto a una Conversión de Productos Básicos, 

el número de unidades del producto básico subyacente. 

 

12. “Carta de Compromiso para Protección contra Catástrofes” significa un acuerdo 
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celebrado entre el Prestatario y el Banco, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, 

en las etapas iniciales de la estructuración de una Conversión de Protección contra 

Catástrofes mediante el cual las partes acuerdan, entre otras disposiciones: (i) los 

términos y condiciones principales de la estructuración de una posible Conversión de 

Protección contra Catástrofes; y (ii) el traspaso al Prestatario de todos los costos 

incurridos por el Banco vinculados con la potencial Conversión de Protección contra 

Catástrofes y su correspondiente transacción en el mercado financiero (incluidos los 

costos relacionados a las tarifas cobradas por cualquier tercera parte, tales como el 

Agente Modelador, asesores legales externos y distribuidores, entre otros). 

 

13. “Carta Notificación de Activación de la Opción de Pago de Principal” significa la 

notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de 

Activación de la Opción de Pago de Principal.   

 

14. “Carta Notificación de Conversión” significa la notificación por medio de la cual el 

Banco comunica al Prestatario los términos y condiciones financieros en que una 

Conversión ha sido efectuada de acuerdo con la Carta Solicitud de Conversión 

enviada por el Prestatario. Para el caso de una Conversión de Protección contra 

Catástrofes, la “Carta Notificación de Conversión” se entenderá también como “Carta 

Notificación de Conversión de Catástrofes”. 

 

15. “Carta Notificación de Conversión de Catástrofes” significa la notificación por medio 

de la cual el Banco informa al Prestatario los términos y condiciones de la Conversión 

de Protección contra Catástrofes incluyendo, entre otros, la identificación de uno o 

más Eventos protegidos por esta Conversión, así como las Instrucciones de 

Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo. 

 

16. “Carta Notificación de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal” significa la 

notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de 

Ejercicio de Opción de Pago de Principal y comunica al Prestatario el Cronograma 

de Amortización modificado resultante del ejercicio de la Opción de Pago de 

Principal. 

 

17. “Carta Notificación de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la 

notificación por medio de la cual el Banco da respuesta a una Carta Solicitud de 

Modificación de Cronograma de Amortización.  

 

18. “Carta Solicitud de Activación de la Opción de Pago de Principal” significa la 

notificación por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco que el Préstamo sea 

elegible para la Opción de Pago de Principal sujeto a los términos y condiciones 

establecidos en este Contrato. 

 

19. “Carta Solicitud de Conversión” significa la notificación irrevocable por medio de la 

cual el Prestatario solicita al Banco una Conversión, de acuerdo con lo establecido en 

el Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

 

20. “Carta Solicitud de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal” significa la 



 
 

5967/OC-CR 

notificación por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una modificación al 

Cronograma de Amortización de conformidad con lo previsto en el Artículo 3.06 de 

estas Normas Generales.     

 

21. “Carta Solicitud de Modificación de Cronograma de Amortización” significa la 

notificación irrevocable por medio de la cual el Prestatario solicita al Banco una 

modificación al Cronograma de Amortización.  

 

22. “Catástrofe” significa una interrupción grave al funcionamiento de una sociedad, una 

comunidad o un proyecto que ocurre como resultado de un peligro y causa, de manera 

generalizada y grave, pérdidas humanas, materiales, económicas o ambientales. 

 

23. “Contrato” significa este contrato de préstamo. 

 

24. “Contrato de Derivados” significa cualquier contrato suscrito entre el Banco y el 

Prestatario o entre el Banco y el Garante, si lo hubiere, para documentar y/o confirmar 

una o más transacciones de derivados acordadas entre el Banco y el Prestatario o entre 

el Banco y el Garante, si lo hubiere, y sus modificaciones posteriores. Son parte 

integrante de los Contratos de Derivados todos los anexos y demás acuerdos 

suplementarios a los mismos. 

 

25. “Contrato de Garantía” significa, si lo hubiere, el contrato en virtud del cual se 

garantiza el cumplimiento de todas o algunas de las obligaciones que contrae el 

Prestatario bajo este Contrato y en el que el Garante asume otras obligaciones que 

quedan a su cargo. 

 

26. “Convención para el Cálculo de Intereses” significa la convención para el conteo de 

días utilizada para el cálculo del pago de intereses, la cual se establece en la Carta 

Notificación de Conversión. 

 

27. “Conversión” significa una modificación de los términos de la totalidad o una parte 

del Préstamo solicitada por el Prestatario y aceptada por el Banco, en los términos de 

este Contrato y podrá ser: (i) una Conversión de Moneda; (ii) una Conversión de Tasa 

de Interés; (iii) una Conversión de Productos Básicos; o (iv) una Conversión de 

Protección contra Catástrofes. 

 

28. “Conversión de Moneda” significa, con respecto a un desembolso o a la totalidad o a 

una parte del Saldo Deudor, el cambio de moneda de denominación a una Moneda 

Local o a una Moneda Principal. 

 

29. “Conversión de Moneda por Plazo Parcial” significa una Conversión de Moneda por 

un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de Amortización 

solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de 

estas Normas Generales. 

 

30. “Conversión de Moneda por Plazo Total” significa una Conversión de Moneda por 

un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de Amortización 
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solicitado para dicha Conversión de Moneda, según lo previsto en el Artículo 5.03 de 

estas Normas Generales.  

 

31. “Conversión de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de un Saldo 

Deudor Requerido, la contratación de una Opción de Venta de Productos Básicos o 

de una Opción de Compra de Productos Básicos de conformidad con lo establecido 

en el Artículo 5.01 de estas Normas Generales. 

 

32. “Conversión de Productos Básicos por Plazo Parcial” significa una Conversión de 

Productos Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos 

es anterior a la Fecha Final de Amortización. 

 

33. “Conversión de Productos Básicos por Plazo Total” significa una Conversión de 

Productos Básicos cuya Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos 

coincide con la Fecha Final de Amortización. 

 

34. “Conversión de Protección contra Catástrofes” significa cualquier acuerdo celebrado 

entre el Banco y el Prestatario, formalizado en la Fecha de Conversión de Protección 

contra Catástrofes mediante una Carta Notificación de Conversión de Catástrofes, 

donde el Banco se compromete a pagar al Prestatario un Monto de Liquidación en 

Efectivo ante la ocurrencia de un Evento de Liquidación en Efectivo, sujeto al 

cumplimiento de las condiciones especificadas en la Carta Notificación de 

Conversión de Catástrofes y en las Instrucciones de Determinación para Evento de 

Liquidación en Efectivo. 

 

35. “Conversión de Protección contra Catástrofes por Plazo Parcial” significa una 

Conversión de Protección contra Catástrofes cuyo Plazo de Conversión finaliza antes 

de la Fecha Final de Amortización.  

 

36. “Conversión de Protección contra Catástrofes por Plazo Total” significa una 

Conversión de Protección contra Catástrofes cuyo Plazo de Conversión finaliza en la 

Fecha Final de Amortización. 

 

37. “Conversión de Tasa de Interés” significa (i) el cambio del tipo de tasa de interés con 

respecto a la totalidad o a una parte del Saldo Deudor; o (ii) el establecimiento de un 

Tope (cap) de Tasa de Interés o una Banda (collar) de Tasa de Interés con respecto a 

la totalidad o una parte del Saldo Deudor; o (iii) cualquier otra opción de cobertura 

(hedging) que afecte la tasa de interés aplicable a la totalidad o a una parte del Saldo 

Deudor. 

 

38. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial” significa una Conversión de Tasa 

de Interés por un Plazo de Conversión inferior al plazo previsto en el Cronograma de 

Amortización solicitado para dicha Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto 

en el Artículo 5.04 de estas Normas Generales. 

 

39. “Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total” significa una Conversión de Tasa de 

Interés por un Plazo de Conversión igual al plazo previsto en el Cronograma de 
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Amortización solicitado para la Conversión de Tasa de Interés, según lo previsto en 

el Artículo 5.04 de estas Normas Generales.  

 

40. “Costo de Fondeo del Banco” significa un margen de costo relativo a la tasa SOFR u 

otra Tasa Base de Interés aplicable al Préstamo, a ser determinada periódicamente 

por el Banco en función del costo promedio de su fondeo correspondiente a préstamos 

con garantía soberana y expresado en términos de un porcentaje anual. 

 

41. “Cronograma de Amortización” significa el cronograma original establecido en las 

Estipulaciones Especiales para el pago de las cuotas de amortización del Préstamo o 

el cronograma o cronogramas modificados de común acuerdo entre las Partes, de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo 3.02 y/o en el Artículo 3.06 de estas 

Normas Generales. 

 

42. “Desastre Natural Elegible” significa (i) un terremoto, (ii) un ciclón tropical; u (iii) 

otro desastre natural para el cual el Banco puede ofrecer la Opción de Pago de 

Principal, sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, 

en cualquiera de los tres casos, de proporciones catastróficas, que cumpla con las 

condiciones paramétricas y no paramétricas establecidas por el Banco en los 

Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de 

Principal. 

 

43. “Día Hábil” significa un día en que los bancos comerciales y los mercados cambiarios 

efectúen liquidaciones de pagos y estén abiertos para negocios generales (incluidas 

transacciones cambiarias y transacciones de depósitos en moneda extranjera) en la 

ciudad de Nueva York o, en el caso de una Conversión, en las ciudades indicadas en 

la Carta Notificación de Conversión. 

 

44. “Directorio” significa el Directorio Ejecutivo del Banco. 

 

45. “Dólar” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos de América. 

 

46. “Estipulaciones Especiales” significa el conjunto de cláusulas que componen la 

primera parte de este Contrato. 

 

47. “Evento” significa un fenómeno o evento identificado en la Carta Notificación de 

Conversión de Catástrofes que tiene el potencial de causar una Catástrofe, por cuyo 

riesgo el Prestatario solicita protección, y por el cual el Banco puede ejecutar una 

Conversión de Protección contra Catástrofes sujeto a la disponibilidad en el mercado 

y a consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco. 

 

48. “Evento de Liquidación en Efectivo” significa un Evento que, al momento de ocurrir, 

ocasiona que el Banco adeude un Monto de Liquidación en Efectivo al Prestatario 

bajo una Conversión de Protección contra Catástrofes, según sea determinado por el 

Agente de Cálculo del Evento de acuerdo con las Instrucciones de Determinación 

para Evento de Liquidación en Efectivo. 
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49. “Facilidad de Crédito Contingente” significa la Facilidad de Crédito Contingente para 

Emergencias por Desastres Naturales o la Facilidad de Crédito Contingente para 

Emergencias por Desastres Naturales y de Salud Pública, según sea el caso, aprobadas 

por el Banco, y según sean modificadas de tiempo en tiempo.   

 

50. “Facilidad de Financiamiento Flexible” significa la plataforma financiera que el 

Banco utiliza para efectuar Préstamos con garantía soberana con cargo al capital 

ordinario del Banco. 

 

51. “Fecha de Conversión” significa la Fecha de Conversión de Moneda, la Fecha de 

Conversión de Tasa de Interés, la Fecha de Conversión de Productos Básicos, o la 

Fecha de Conversión de Protección contra Catástrofes, según el caso. 

 

52. “Fecha de Conversión de Moneda” significa, en relación con Conversiones de 

Moneda para nuevos desembolsos, la fecha efectiva en la cual el Banco efectúa el 

desembolso y para las Conversiones de Moneda de Saldos Deudores, la fecha en que 

se redenomina la deuda. Estas fechas se establecerán en la Carta Notificación de 

Conversión. 

 

53. “Fecha de Conversión de Productos Básicos” significa la fecha de contratación de 

una Conversión de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta 

Notificación de Conversión. 

 

54. “Fecha de Conversión de Protección contra Catástrofes” significa la fecha efectiva de 

una Conversión de Protección contra Catástrofes establecida en la correspondiente 

Carta Notificación de Conversión de Catástrofes. 

 

55. “Fecha de Conversión de Tasa de Interés” significa la fecha efectiva de la Conversión 

de Tasa de Interés a partir de la cual aplicará la nueva tasa de interés. Esta fecha se 

establecerá en la Carta Notificación de Conversión. 

 

56. “Fecha de Liquidación de Conversión de Productos Básicos” significa, con respecto 

a una Conversión de Productos Básicos, la fecha en que el Monto de Liquidación en 

Efectivo de dicha conversión debe ser pagado, la cual ocurrirá a los cinco (5) Días 

Hábiles posteriores a una Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos 

salvo que las Partes acuerden una fecha distinta especificada en la Carta Notificación 

de Conversión. 

 

57. “Fecha de Valuación de Pago” significa la fecha que se determina con base en un 

cierto número de Días Hábiles bancarios antes de cualquier fecha de pago de cuotas 

de amortización o intereses, según se especifique en una Carta Notificación de 

Conversión. 

 

58. “Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos” significa el Día Hábil 

en el cual vence la Opción de Productos Básicos. Esta fecha se establecerá en la Carta 

Notificación de Conversión. 
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59. “Fecha Final de Amortización” significa la última fecha de amortización del 

Préstamo de acuerdo con lo previsto en las Estipulaciones Especiales.  

 

60. “Garante” significa el país miembro del Banco y ente sub-nacional del mismo, de 

haberlo, que suscribe el Contrato de Garantía con el Banco.  

 

61. “Gasto Elegible” tendrá el significado que se le asigne en las Estipulaciones 

Especiales de este Contrato. 

 

62. “Índice del Producto Básico Subyacente” significa un índice publicado del precio del 

producto básico subyacente sujeto de una Opción de Productos Básicos. La fuente y 

cálculo del Índice del Producto Básico Subyacente se establecerán en la Carta 

Notificación de Conversión. Si el Índice del Producto Básico Subyacente relacionado 

con un producto básico (i) no es calculado ni anunciado por su patrocinador vigente 

en la Fecha de Conversión de Productos Básicos, pero es calculado y anunciado por 

un patrocinador sucesor aceptable para el Agente de Cálculo; o (ii) es reemplazado 

por un índice sucesor que utiliza, en la determinación del Agente de Cálculo, la misma 

fórmula o un método de cálculo sustancialmente similar al utilizado en el cálculo del 

Índice del Producto Básico Subyacente, entonces, el respectivo índice será, en cada 

caso, el Índice del Producto Básico Subyacente. 

 

63. “Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo” significa 

un conjunto detallado, reproducible y transparente de condiciones e instrucciones 

incluidas en la Carta Notificación de Conversión de Catástrofes que: (i) especifica 

cómo el Agente de Cálculo del Evento determinará si la ocurrencia de un Evento 

constituye un Evento de Liquidación en Efectivo y, en dicho supuesto, cómo se 

calculará el Monto de Liquidación en Efectivo; (ii) proporciona al Banco los 

parámetros y métricas necesarias para que el Banco pueda asegurar la protección en 

el mercado financiero a través de una transacción (tales como la probabilidad de 

enganche, la probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada); y (iii) especifica 

otra información relacionada con los procedimientos y roles de cada una de las partes 

para la determinación de la ocurrencia de un Evento de Liquidación en Efectivo y, si 

lo hubiera, para el cálculo de un Monto de Liquidación en Efectivo. 

 

64. “Marco de Política Ambiental y Social” significa el Marco de Política Ambiental y 

Social aprobado por el Banco y vigente al momento de aprobación del Proyecto. 

 

65. “Moneda Convertida” significa cualquier Moneda Local o Moneda Principal en la 

que se denomina la totalidad o una parte del Préstamo tras la ejecución de una 

Conversión de Moneda. 

 

66. “Moneda de Aprobación” significa la moneda en la que el Banco aprueba el 

Préstamo, que puede ser Dólares o cualquier Moneda Local.  

 

67. “Moneda de Liquidación” significa la moneda utilizada en el Préstamo para liquidar 

pagos de capital e intereses. Para el caso de monedas de libre convertibilidad (fully 

deliverable), la Moneda de Liquidación será la Moneda Convertida. Para el caso de 
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monedas que no son de libre convertibilidad (non-deliverable), la Moneda de 

Liquidación será el Dólar. 

 

68. “Moneda Local” significa cualquier moneda de curso legal distinta al Dólar en los 

países de Latinoamérica y el Caribe.  

 

69. “Moneda Principal” significa cualquier moneda de curso legal en los países miembros 

del Banco que no sea Dólar o Moneda Local.  

 

70. “Monto de Liquidación en Efectivo” (i) con respecto a la Conversión de Productos 

Básicos tendrá el significado que se le asigna en los Artículos 5.12(b), (c) y (d) de 

estas Normas Generales; y (ii) con respecto a la Conversión de Protección contra 

Catástrofes significa un monto en Dólares adeudado por el Banco al Prestatario al 

momento en el cual el Agente de Cálculo del Evento determina la ocurrencia de un 

Evento de Liquidación en Efectivo de acuerdo con las Instrucciones de 

Determinación para Evento de Liquidación en Efectivo. 

 

71. “Monto de la Protección” significa el monto máximo de los Montos de Liquidación 

en Efectivo acumulados bajo una Conversión de Protección contra Catástrofes, en 

Dólares, que el Banco adeudaría al momento que se determine la ocurrencia de uno 

o más Eventos de Liquidación en Efectivo. 

 

72. “Normas de Desempeño Ambientales y Sociales” significa las diez (10) Normas de 

Desempeño que forman parte del Marco de Políticas Ambientales y Sociales.   
 

73. “Normas Generales” significa el conjunto de artículos que componen esta segunda 

parte del Contrato. 

 

74. “Notificación de Cálculo del Evento” significa la notificación por medio de la cual el 

Prestatario solicita al Agente de Cálculo del Evento, con copia al Banco, que (i) 

determine si ha ocurrido un Evento de Liquidación en Efectivo; y (ii) en el supuesto 

que se determine que un Evento de Liquidación en Efectivo ha ocurrido, calcule el 

correspondiente Monto de Liquidación en Efectivo. 

 

75. “Opción de Compra de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de 

un Saldo Deudor Requerido, una opción de compra a ser liquidada en efectivo 

ejercitable por el Prestatario de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.12 de 

estas Normas Generales. 

 

76. “Opción de Pago de Principal” significa la opción de pago de capital, disponible por 

una sola vez, respecto al Cronograma de Amortización, que podrá ser ofrecida a un 

Prestatario, que sea un país miembro del Banco, de conformidad con lo previsto en 

los Artículos 3.03 al 3.06 de estas Normas Generales. 

 

77. “Opción de Productos Básicos” tendrá el significado que se le asigna en el Artículo 

5.12(a) de estas Normas Generales. 
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78. “Opción de Venta de Productos Básicos” significa, con respecto a todo o parte de un 

Saldo Deudor Requerido, una opción de venta a ser liquidada en efectivo ejercitable 

por el Prestatario de conformidad con lo establecido en el Artículo 5.12 de estas 

Normas Generales. 

 

79. “Organismo Contratante” significa la entidad con capacidad legal para suscribir el 

contrato de adquisición de bienes, contrato de obras, de consultoría y servicios 

diferentes de consultoría con el contratista, proveedor y la firma consultora o el 

consultor individual, según sea el caso. 

 

80. “Organismo Ejecutor” significa la entidad con personería jurídica responsable de la 

ejecución del Proyecto y de la utilización de los recursos del Préstamo. Cuando exista 

más de un Organismo Ejecutor, éstos serán co-ejecutores y se les denominará 

indistintamente, “Organismos Ejecutores” u “Organismos Co-Ejecutores”.  

 

81. “Partes” tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las Estipulaciones 

Especiales. 

 

82. “Período de Cierre” significa el plazo de hasta noventa (90) días contado a partir del 

vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones. 

 

83. “Plan de Adquisiciones” significa una herramienta de programación y seguimiento 

de las adquisiciones y contrataciones del Proyecto, en los términos descritos en las 

Estipulaciones Especiales, Políticas de Adquisiciones y en las Políticas de 

Consultores. 

 

84. “Plan Financiero” significa una herramienta de planificación y monitoreo de los 

flujos de fondos del Proyecto, que se articula con otras herramientas de planificación 

de proyectos, incluyendo el Plan de Adquisiciones.  

 

85. “Plazo de Conversión” significa, (i) para cualquier Conversión, con excepción de la 

Conversión de Productos Básicos y de la Conversión de Protección contra 

Catástrofes, el período comprendido entre la Fecha de Conversión y el último día del 

período de interés en el cual la Conversión termina según sus términos. No obstante, 

para efectos del último pago de capital e intereses, el Plazo de Conversión termina en 

el día en que se pagan los intereses correspondientes a dicho período de interés; y (ii) 

para cualquier Conversión de Productos Básicos o Conversión de Protección contra 

Catástrofes, el periodo desde la fecha en que la Conversión entra en efecto hasta la 

fecha establecida en la correspondiente Carta Notificación de Conversión o Carta 

Notificación de Conversión de Catástrofes. 

 

86. “Plazo de Ejecución” significa el plazo durante el cual el Banco puede ejecutar una 

Conversión según sea determinado por el Prestatario en la Carta Solicitud de 

Conversión. El Plazo de Ejecución comienza a contar desde el día en que la Carta 

Solicitud de Conversión es recibida por el Banco. 

 

87. “Plazo Original de Desembolsos” significa el plazo originalmente previsto para los 
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desembolsos del Préstamo, el cual se establece en las Estipulaciones Especiales. 

 

88. “Políticas de Adquisiciones” significa las Políticas para la Adquisición de Bienes y 

Obras Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al momento 

de la aprobación del Préstamo por el Banco. 

 

89. “Políticas de Consultores” significa las Políticas para la Selección y Contratación de 

Consultores Financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo vigentes al 

momento de la aprobación del Préstamo por el Banco. 

 

90. “Prácticas Prohibidas” significa las prácticas que el Banco prohíbe en relación con 

las actividades que éste financie, definidas por el Directorio o que se definan en el 

futuro y se informen al Prestatario, entre otras: práctica corrupta, práctica fraudulenta, 

práctica coercitiva, práctica colusoria, práctica obstructiva y apropiación indebida.  

 

91. “Precio Especificado” significa el precio del producto básico subyacente según el 

Índice del Producto Básico Subyacente en la Fecha de Vencimiento de Conversión 

de Productos Básicos excepto que, para ciertos Tipos de Opciones, dicho precio será 

calculado sobre la base de una fórmula a ser determinada en la Carta Notificación de 

Conversión. 

 

92. “Precio de Ejercicio” significa, con respecto a una Conversión de Productos Básicos, 

el precio fijo al cual (i) el propietario de una Opción de Compra de Productos Básicos 

tiene el derecho de comprar; o (ii) el propietario de una Opción de Venta de Productos 

Básicos tiene el derecho de vender, el producto básico subyacente (liquidable en 

efectivo). 

 

93. “Préstamo” tendrá el significado que se le asigna en las Estipulaciones Especiales de 

este Contrato. 

 

94. “Prestatario” tendrá el significado que se le asigna en el preámbulo de las 

Estipulaciones Especiales de este Contrato. 

 

95. “Principios Básicos de Adquisiciones” significa los principios que guían las 

actividades de adquisiciones y los procesos de selección en virtud de las Políticas de 

Adquisiciones y las Políticas de Consultores, y son los siguientes: valor por dinero, 

economía, eficiencia, igualdad, transparencia, e integridad.  

 

96. “Proyecto” o “Programa” significa el proyecto o programa que se identifica en las 

Estipulaciones Especiales y consiste en el conjunto de actividades con un objetivo de 

desarrollo a cuya financiación contribuyen los recursos del Préstamo. 

 

97. “Reporte del Evento” significa un informe publicado por el Agente de Cálculo del 

Evento, emitido después de recibir una Notificación de Cálculo del Evento, el cual 

determina si la ocurrencia de un Evento constituye un Evento de Liquidación en 

Efectivo y, en caso corresponda, especifica el correspondiente Monto de Liquidación 

en Efectivo. 
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98. “Saldo Deudor” significa el monto que el Prestatario adeuda al Banco por concepto 

de la parte desembolsada del Préstamo.  

 

99. “Saldo Deudor Requerido” tendrá el significado que se le asigna en el Artículo 5.02(f) 

de estas Normas Generales. 

 

100. “Semestre” significa los primeros seis (6) meses o los últimos seis (6) meses del año 

calendario. 

 

101. “SOFR” significa, con respecto a cualquier día, la Secured Overnight Financing Rate 

publicada para tal día por el Administrador de SOFR en su sitio web, actualmente 

http://www.newyorkfed.org, o la fuente que en su caso lo sustituya. 

 

102. “Tasa Base de Interés” significa la tasa determinada por el Banco al momento de 

ejecutar una Conversión (con excepción de la Conversión de Productos Básicos o la 

Conversión de Protección contra Catástrofes), en función de (i) la moneda solicitada 

por el Prestatario; (ii) el tipo de tasa de interés solicitada por el Prestatario; (iii) el 

Cronograma de Amortización; (iv) las condiciones de mercado vigentes; y (v) uno de 

los siguientes elementos, entre otros: (1) la tasa SOFR u otra tasa base de interés 

aplicable al Préstamo más un margen que refleje el costo estimado de captación en 

Dólares para el Banco al momento del desembolso o la Conversión; (2) el costo 

efectivo de captación para el Banco utilizado como base para la Conversión; (3) el 

índice de la tasa de interés correspondiente más un margen que refleje el costo 

estimado de captación para el Banco en la moneda solicitada al momento del 

desembolso o la Conversión; o (4) con respecto a los Saldos Deudores que han sido 

objeto de una Conversión previa, con excepción de la Conversión de Productos 

Básicos o la Conversión de Protección contra Catástrofes, la tasa de interés vigente 

para dichos Saldos Deudores. 

 

103. “Tasa de Interés Basada en SOFR” significa la Tasa de Interés SOFR más el Costo 

de Fondeo del Banco. 

 

104. “Tasa de Interés SOFR” significa, para cualquier período de cálculo, la tasa SOFR 

compuesta diaria determinada por el Agente de Cálculo conforme a la siguiente 

fórmula: 

 

[(
Índice SOFR𝐹𝑖𝑛𝑎𝑙

Índice SOFR𝐼𝑛𝑖𝑐𝑖𝑎𝑙
) − 1] x 360/dc 

 

En donde: 

 

(i) “dc” significa el número de días del período de cálculo correspondiente. 

 

(ii) “Índice SOFRInicial” significa el valor del Índice SOFR el primer día del 
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período de cálculo que corresponda. 

 

(iii) “Índice SOFRFinal” significa el valor del Índice SOFR un día después de 

finalizar el período de cálculo que corresponda. 

 

(iv) “Índice SOFR” significa, con respecto a (1) un Día Hábil para Títulos del 

Gobierno de los Estados Unidos, el valor publicado por el Administrador 

de SOFR en su sitio web aproximadamente a las 3:00 p.m. (hora de Nueva 

York) de ese Día Hábil para Títulos del Gobierno de los Estados Unidos o 

un valor corregido publicado por el Administrador de SOFR en su sitio 

web ese mismo día; y (2) un día que no sea Día Hábil para Títulos del 

Gobierno de los Estados Unidos, el Índice SOFR Proyectado. 

 

Si el valor del Índice SOFR no se ha publicado a más tardar a las 5:00 p.m. 

(hora de Nueva York) de ese Día Hábil para Títulos del Gobierno de los 

Estados Unidos, el Agente de Cálculo usará el Índice SOFR Proyectado, o 

si dicho valor no se ha publicado en dos o más Días Hábiles para Títulos 

del Gobierno de los Estados Unidos consecutivos, usará cualquier otro 

valor determinado por el Banco de acuerdo con el Artículo 3.07(e) de estas 

Normas Generales. 

 

(v) “Índice SOFR Proyectado” significa, con respecto a un día que no sea Día 

Hábil para Títulos del Gobierno de Estados Unidos, el Índice SOFR 

calculado por el Banco siguiendo una metodología sustancialmente similar 

a la del Administrador de SOFR con base en el último Índice SOFR 

publicado y la última tasa SOFR publicada. 

 

(vi) “Día Hábil para Títulos del Gobierno de Estados Unidos” significa 

cualquier día excepto sábado, domingo o un día en que la Securities 

Industry and Financial Markets Association (Asociación del Sector de 

Valores y Mercados Financieros) recomiende a los departamentos de 

títulos de renta fija de sus miembros que permanezcan cerrados durante 

toda la jornada de negociación de títulos del gobierno de Estados Unidos. 

 

105. “Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de 

Principal” significa los términos y condiciones de las condiciones paramétricas y no 

paramétricas establecidas por el Banco y aplicables para verificar la ocurrencia de un 

Desastre Natural Elegible.  

 

106. “Tipo de Cambio de Valuación” es igual a la cantidad de unidades de Moneda 

Convertida por un Dólar, aplicable a cada Fecha de Valuación de Pago, de acuerdo 

con la fuente que se establezca en la Carta Notificación de Conversión. 

 

107. “Tipo de Opción” significa el tipo de Opción de Productos Básicos en relación con el 

cual el Banco puede, sujeto a la disponibilidad en el mercado y a las consideraciones 
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operativas y de manejo de riesgo del Banco, ejecutar una Conversión de Productos 

Básicos incluidas, entre otras, las opciones europea, asiática con media aritmética y 

precio de ejercicio fijo, y binaria. 

 

108. “Tope (cap) de Tasa de Interés” significa el establecimiento de un límite superior para 

una tasa variable de interés.  

 

109. “Trimestre” significa cada uno de los siguientes períodos de tres (3) meses del año 

calendario: el período que comienza el 1 de enero y termina el 31 de marzo; el período 

que comienza el 1 de abril y termina el 30 de junio; el período que comienza el 1 de 

julio y termina el 30 de septiembre; y el período que comienza el 1 de octubre y 

termina el 31 de diciembre. 

 

110. “VPP” significa vida promedio ponderada, ya sea la VPP Original o la que resulte de 

una modificación del Cronograma de Amortización, como resultado de una 

Conversión o no. La VPP se calcula en años (utilizando dos decimales), sobre la base 

del Cronograma de Amortización de todos los tramos y se define como la división 

entre (i) y (ii) siendo: 

  (i) la sumatoria de los productos de (A) y (B), definidos como: 

(A) el monto de cada pago de amortización;  

(B) la diferencia en el número de días entre la fecha de pago de 

amortización y la fecha de suscripción de este Contrato, 

dividido por 365 días;  

  y 

  (ii) la suma de los pagos de amortización.  

   La fórmula a aplicar es la siguiente: 

 

AT

FSFP
A

VPP

ji
m

j

n

i
ji

 
365

,

1 1
, 












 −


=


= =

 

   donde: 

VPP  es la vida promedio ponderada de todos los tramos del 

Préstamo, expresada en años. 

m  es el número total de los tramos del Préstamo. 

n  es el número total de pagos de amortización para cada tramo 

del Préstamo. 

Ai,j es el monto de la amortización referente al pago i del tramo j, 

calculado en Dólares, o en el caso de una Conversión, en el 

equivalente en Dólares, a la tasa de cambio determinada por el 
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Agente de Cálculo para la fecha de modificación del 

Cronograma de Amortización. 

FPi,j es la fecha de pago referente al pago i del tramo j. 

FS  es la fecha de suscripción de este Contrato. 

AT  es la suma de todos los Ai,j , calculada en Dólares, o en el caso 

de una Conversión, en el equivalente en Dólares, a la fecha del 

cálculo a la tasa de cambio determinada por el Agente de 

Cálculo.  

 

111. “VPP Original” significa la VPP del Préstamo vigente en la fecha de suscripción de 

este Contrato y establecida en las Estipulaciones Especiales.  

 

 

CAPÍTULO III 

Amortización, intereses, comisión de crédito, 

inspección y vigilancia y pagos anticipados 

 

ARTÍCULO 3.01. Fechas de pago de amortización, intereses, comisión de crédito y 

otros costos. El Préstamo será amortizado de acuerdo con el Cronograma de Amortización. 

Los intereses y las cuotas de amortización se pagarán el día quince (15) del mes, de acuerdo 

con lo establecido en las Estipulaciones Especiales, en una Carta Notificación de 

Modificación de Cronograma de Amortización, en una Carta Notificación de Conversión o 

en una Carta Notificación de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal, según sea el caso. 

Las fechas de pagos de amortización, comisión de crédito y otros costos coincidirán siempre 

con una fecha de pago de intereses. 

 

ARTÍCULO 3.02. Modificación del Cronograma de Amortización. (a) El Prestatario, 

con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar la modificación del Cronograma de 

Amortización en cualquier momento a partir de la fecha de entrada en vigencia del Contrato 

y hasta sesenta (60) días antes del vencimiento del Plazo Original de Desembolsos según lo 

establecido en este artículo. El Prestatario también podrá solicitar la modificación del 

Cronograma de Amortización, con ocasión de una Opción de Pago de Principal, de una 

Conversión de Moneda o de una Conversión de Tasa de Interés, según lo establecido, 

respectivamente, en los Artículos 3.06, 5.03 y 5.04 de estas Normas Generales.  

 

 (b) Para solicitar una modificación del Cronograma de Amortización, excepto en 

el caso de la Opción de Pago de Principal, Conversión de Moneda o Conversión de Tasa de 

Interés, el Prestatario deberá presentar al Banco una Carta Solicitud de Modificación de 

Cronograma de Amortización, que deberá: (i) señalar si la modificación del Cronograma de 

Amortización propuesta se aplica a la totalidad o una parte del Préstamo; y (ii) indicar el 

nuevo cronograma de amortización, que incluirá la primera y última fecha de amortización, 

la frecuencia de pagos y el porcentaje que éstos representan de la totalidad del Préstamo o 

del tramo del mismo para el que se solicita la modificación.  

 

 (c) La aceptación por parte del Banco de cualquier modificación del Cronograma 
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de Amortización solicitada estará sujeta a las debidas consideraciones operativas y de manejo 

de riesgo del Banco y al cumplimiento de los siguientes requisitos:  

 

(i) la última fecha de amortización y la VPP acumulada de todos los 

Cronogramas de Amortización no excedan ni la Fecha Final de 

Amortización ni la VPP Original; 

 

(ii) el tramo del Préstamo sujeto a un nuevo Cronograma de Amortización 

no sea menor al equivalente de tres millones de Dólares 

(US$3.000.000); y  

 

(iii) el tramo del Préstamo sujeto a la modificación del Cronograma de 

Amortización no haya sido objeto de una modificación anterior salvo 

que la nueva modificación al Cronograma de Amortización sea 

resultado del ejercicio de la Opción de Pago de Principal, una 

Conversión de Moneda o una Conversión de Tasa de Interés.  

 

 (d) El Banco notificará al Prestatario su decisión mediante una Carta Notificación 

de Modificación de Cronograma de Amortización. Si el Banco acepta la solicitud del 

Prestatario, la Carta Notificación de Modificación del Cronograma de Amortización incluirá: 

(i) el nuevo Cronograma de Amortización correspondiente al Préstamo o tramo del mismo; 

(ii) la VPP acumulada del Préstamo; y (iii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma de 

Amortización.  

 

 (e) El Préstamo no podrá tener más de cuatro (4) tramos denominados en Moneda 

Principal con Cronogramas de Amortización distintos. Los tramos del Préstamo 

denominados en Moneda Local podrán exceder dicho número, sujeto a las debidas 

consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco. 

  

(f)  Con el objeto de que en todo momento la VPP del Préstamo continúe siendo 

igual o menor a la VPP Original, en cualquier evento en que la VPP del Préstamo exceda la 

VPP Original, el Cronograma de Amortización habrá de ser modificado. Para dichos efectos, 

el Banco informará al Prestatario de dicho evento, solicitando al Prestatario pronunciarse 

respecto del nuevo cronograma de amortización, de acuerdo con lo establecido en este 

Artículo. Salvo que el Prestatario expresamente solicite lo contrario, la modificación 

consistirá en el adelanto de la Fecha Final de Amortización con el correspondiente ajuste a 

las cuotas de amortización.  

 

(g) Sin perjuicio de lo establecido en el literal (f) anterior, el Cronograma de 

Amortización deberá ser modificado en los casos en que se acuerden extensiones al Plazo 

Original de Desembolsos que: (i) impliquen que dicho plazo se extienda más allá de la fecha 

de sesenta (60) días antes del vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo 

o, en su caso, del tramo del Préstamo; y (ii) se efectúen desembolsos durante dicha extensión. 

La modificación consistirá en (i) adelantar la Fecha Final de Amortización o, en el caso que 

el Préstamo tenga distintos tramos, en adelantar la Fecha Final de Amortización del tramo o 

tramos del Préstamo cuyos recursos se desembolsan durante la extensión del Plazo Original 

de Desembolsos, salvo que el Prestatario expresamente solicite, en su lugar, (ii) el incremento 



 
 

5967/OC-CR 

del monto de la cuota de amortización siguiente a cada desembolso del Préstamo o, en su 

caso, del tramo del Préstamo que ocasione una VPP mayor a la VPP Original. En el segundo 

caso, el Banco determinará el monto correspondiente a cada cuota de amortización. 

 

ARTÍCULO 3.03.  Opción de Pago de Principal. (a) El Banco sólo podrá ofrecer la 

Opción de Pago de Principal a un prestatario que sea un país miembro del Banco. Para efectos 

de la Opción de Pago de Principal descrita en este Contrato, el término “Prestatario” deberá 

entenderse como el país miembro del Banco. El Prestatario podrá solicitar al Banco, y el 

Banco podrá aceptar, que este Préstamo sea elegible para la Opción de Pago de Principal de 

conformidad con las disposiciones de este Contrato. Luego de la aceptación por parte del 

Banco de la solicitud del Prestatario, el Prestatario podrá ejercer la Opción de Pago de 

Principal, durante el período de devengamiento de la comisión de transacción aplicable a la 

Opción de Pago de Principal de acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.05 de estas 

Normas Generales, solicitando la modificación del Cronograma de Amortización luego de la 

ocurrencia de un Desastre Natural Elegible de conformidad con el Artículo 3.06 de estas 

Normas Generales. 

 

 (b)  Solicitud de Activación de la Opción de Pago de Principal posteriormente 

a la entrada en vigencia de este Contrato. El Prestatario podrá solicitar al Banco, y el 

Banco podrá aceptar, que este Préstamo sea elegible para la Opción de Pago de Principal 

después de que éste haya entrado en vigencia, y hasta sesenta (60) días previos al vencimiento 

del Plazo Original de Desembolsos. Para tal fin, el Prestatario deberá entregar al Banco una 

Carta Solicitud de Activación de la Opción de Pago de Principal en la forma y el contenido 

satisfactorios para el Banco, firmada por un representante del Prestatario debidamente 

autorizado. Una vez que el Banco haya recibido una Carta Solicitud de Activación de la 

Opción de Pago de Principal, el Banco podrá aceptar la solicitud a través de una Carta 

Notificación de Activación de la Opción de Pago de Principal.  

 

 (c) Condición para Solicitar la Activación de la Opción de Pago de Principal. 

Será elegible una solicitud del Prestatario para activar la Opción de Pago de Principal siempre 

que, al momento de la solicitud, exista una Facilidad de Crédito Contingente suscrita entre el 

Banco y el Prestatario con la correspondiente cobertura para desastres naturales activa para 

al menos un Desastre Natural Elegible.  

 

 (d) Ampliación de la Cobertura para Desastres Naturales de la Facilidad de 

Crédito Contingente. Si el Prestatario amplía la cobertura de desastres naturales de su 

Facilidad de Crédito Contingente con el Banco para incluir uno o más desastres naturales que 

dicha Facilidad de Crédito Contingente no cubría al momento de la activación de la Opción 

de Pago de Principal según lo dispuesto en el inciso (c) anterior, el Prestatario podrá solicitar 

que el Banco actualice, según corresponda, los Términos y Condiciones Paramétricos y No 

Paramétricos de la Opción de Pago de Principal. Si el Banco aprueba dicha solicitud, los 

términos y condiciones paramétricos y no paramétricos aplicables para la verificación del 

respectivo desastre natural serán establecidos por el Banco, a su discreción, en los Términos 

y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal 

actualizados, los mismos que serán comunicados por el Banco al Prestatario. Una vez que el 

Banco haya comunicado al Prestatario los Términos y Condiciones Paramétricos y No 

Paramétricos de la Opción de Pago de Principal actualizados, conforme se establece en este 
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párrafo, el desastre natural respectivo será considerado un Desastre Natural Elegible para los 

propósitos de la Opción de Pago de Principal.  

 

 (e) Cancelación. La Opción de Pago de Principal podrá cancelarse mediante 

solicitud escrita del Prestatario al Banco, en cuyo caso la comisión de transacción de la 

Opción de Pago de Principal continuará devengándose hasta treinta (30) días después de que 

el Banco reciba la solicitud de cancelación del Prestatario. Las Partes acuerdan que cualquier 

monto pagado por el Prestatario con relación a la comisión de transacción de la Opción de 

Pago de Principal entre la fecha de recepción del aviso de cancelación por el Banco y la fecha 

efectiva de la cancelación no será reembolsado por el Banco al Prestatario.   

 

 (f)  Inelegibilidad. Este Préstamo no será elegible para la Opción de Pago de 

Principal si el Cronograma de Amortización del Préstamo contempla un pago único al 

término del Préstamo o pagos de capital en los últimos cinco (5) años del plazo de 

amortización del Préstamo.  

 

ARTÍCULO 3.04. Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la 

Opción de Pago de Principal. (a) El Banco, a su sola discreción, establecerá las condiciones 

paramétricas y no paramétricas aplicables para la verificación del Desastre Natural Elegible 

en los Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de 

Principal, los cuales serán comunicados por el Banco al Prestatario luego de la activación de 

la Opción de Pago de Principal según lo establecido en el Artículo 3.03 de estas Normas 

Generales. Los Términos y Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de 

Pago de Principal serán vinculantes para el Prestatario y el Banco podrá modificarlos 

mediante notificación escrita al Prestatario.  

 

 (b) El cumplimiento de las condiciones paramétricas establecidas para la 

verificación de un Desastre Natural Elegible según lo establecido en los Términos y 

Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal será 

verificado por el Banco utilizando datos proporcionados por entidades independientes 

determinadas por el Banco.  

 

 (c) El cumplimiento de las condiciones no paramétricas establecidas para la 

verificación de un Desastre Natural Elegible según lo establecido en los Términos y 

Condiciones Paramétricos y No Paramétricos de la Opción de Pago de Principal será 

verificado por el Banco y, para tal efecto, el Banco podrá, a su discreción, consultar a 

terceros.  

 

ARTÍCULO 3.05.  Comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago de 

Principal. (a) Una comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal, que 

será determinada por el Banco periódicamente, deberá ser pagada por el Prestatario sobre los 

Saldos Deudores. El Banco notificará al Prestatario la comisión de transacción que deberá 

pagar por la Opción de Pago de Principal. Dicha comisión permanecerá vigente hasta que 

cese de devengarse de conformidad con lo dispuesto en el inciso (c) de este Artículo.  

 

 (b)  La comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal: (i) será 

expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará desde doce (12) meses antes 
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de la fecha de vencimiento de la primera cuota de amortización del Préstamo o sesenta (60) 

días antes de la fecha de vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, lo que ocurra más 

tarde; y (iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en el 

Artículo 3.01 de estas Normas Generales. 

 

 (c) La comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal cesará 

de devengarse: (i) en la fecha en que el Prestatario ejerza la Opción de Pago de Principal de 

conformidad con el Artículo 3.06 de estas Normas Generales; o (ii) cinco (5) años antes de 

la última fecha de amortización de conformidad con el Cronograma de Amortización según 

lo establecido en el inciso (g) del Artículo 3.06 de estas Normas Generales, lo que ocurra 

primero.  

 

ARTÍCULO 3.06.  Ejercicio de la Opción de Pago de Principal. (a) Luego de la 

ocurrencia de un Desastre Natural Elegible durante el período de devengamiento de la 

comisión de transacción aplicable a la Opción de Pago de Principal de acuerdo con lo 

establecido en el Artículo 3.05 de estas Normas Generales, el Prestatario podrá solicitar 

ejercitar la Opción de Pago de Principal a través de la presentación al Banco de una Carta 

Solicitud de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal, en la forma y el contenido 

satisfactorios para el Banco, mediante la cual el Prestatario deberá:  

 

(i) notificar al Banco de la ocurrencia de un Desastre Natural Elegible; 

 

(ii) presentar al Banco la documentación de respaldo relacionada con el 

cumplimiento de las condiciones paramétricas y no paramétricas 

aplicables al Desastre Natural Elegible; 

 

(iii) indicar el número de Préstamo; e  

 

(iv) incluir el nuevo cronograma de amortización, que refleje la 

redistribución de los pagos de capital del Préstamo que se vencerían 

durante el periodo de dos (2) años siguientes a la ocurrencia de un 

Desastre Natural Elegible de conformidad con lo previsto en los incisos 

(b) y (d) de este Artículo.  

 

 (b) El Banco podrá aceptar la solicitud a que se refiere el inciso (a) de este Artículo 

sujeto a las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, así como al 

cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

(i) el nuevo cronograma de amortización del Préstamo corresponde a un 

cronograma de amortización con pagos de capital semestrales; 

 

(ii) la última fecha de amortización y la VPP acumulada del cronograma de 

amortización modificado no excede la Fecha Final de Amortización ni 

la VPP Original; y 

 

(iii) no ha habido retrasos en el pago de las sumas adeudadas por el 

Prestatario al Banco por concepto de capital, comisiones, intereses, 
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devolución de recursos del Préstamo utilizados para gastos no elegibles, 

o por cualquier otro concepto, con motivo de este Contrato o cualquier 

otro contrato celebrado entre el Banco y el Prestatario, incluyendo 

cualquier contrato de préstamo o Contrato de Derivados.  

 

 (c)  El Banco notificará al Prestatario de su decisión en una Carta Notificación de 

Ejercicio de la Opción de Pago de Principal. Si el Banco acepta la solicitud del Prestatario, 

la Carta Notificación de Ejercicio de la Opción de Pago de Principal incluirá: (i) el nuevo 

Cronograma de Amortización del Préstamo; y (ii) la fecha efectiva del nuevo Cronograma 

de Amortización.  

 

 (d)  Si la Opción de Pago de Principal se ejerce con menos de sesenta (60) días de 

anticipación al próximo pago de capital adeudado al Banco según lo establecido en el 

Cronograma de Amortización, el Cronograma de Amortización modificado no afectará dicho 

pago y, por lo tanto, el periodo de dos (2) años de la Opción de Pago de Principal comenzaría 

inmediatamente después de dicho pago de capital.  

 

 (e) Todos los intereses, comisiones, primas y cualquier otro cargo del Préstamo, 

así como cualquier otro pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de 

este Contrato, seguirán adeudados por el Prestatario durante el periodo de dos (2) años 

siguientes a la ocurrencia de un Desastre Natural Elegible de conformidad con las 

disposiciones de este Contrato.  

 

 (f)  La Opción de Pago de Principal sólo podrá ser ejercida por el Prestatario 

respecto a un Desastre Natural Elegible para el cual el Prestatario tenía, en el momento de la 

activación de la Opción de Pago de Principal, la correspondiente cobertura para desastres 

naturales activa bajo una Facilidad de Crédito Contingente. Si, luego de la activación de la 

Opción de Pago de Principal, el Banco aprueba que el Prestatario sea elegible para ejercer la 

Opción de Pago de Principal para desastres naturales adicionales de conformidad con el 

párrafo (d) del Artículo 3.03 de estas Normas Generales, el Prestatario también podrá ejercer 

la Opción de Pago de Principal respecto a dicho Desastre Natural Elegible. 

 

 (g) La Opción de Pago de Principal podrá ser ejercida por el Prestatario, sujeto a 

las consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco, únicamente hasta cinco (5) 

años antes de la fecha del último pago de capital programado al Banco de conformidad con 

lo establecido en el Cronograma de Amortización. Si la Opción de Pago de Principal no se 

ejerce dentro de dicho periodo, se considerará automáticamente cancelada y la respectiva 

comisión de transacción cesará de devengarse al vencimiento de dicho periodo.  

 

 (h) Una vez que se haya ejercido la Opción de Pago de Principal de conformidad 

con este Artículo, el Prestatario no será elegible para ejercer nuevamente dicha opción con 

respecto a este Préstamo.  

 

ARTÍCULO 3.07. Intereses. (a) Intereses sobre Saldos Deudores que no han sido 

objeto de Conversión. En la medida en que el Préstamo no haya sido objeto de Conversión 

alguna, se devengarán intereses sobre los Saldos Deudores diarios del Préstamo a la Tasa de 

Interés Basada en SOFR que corresponda más el margen aplicable para préstamos del capital 
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ordinario del Banco. Por cada período de intereses, el Prestatario deberá pagar un monto 

estimado por intereses que se calculará siguiendo una fórmula determinada por el Banco, la 

cual incorporará, a menos que el Banco especifique otra cosa, el Índice SOFR publicado para 

una parte del período de intereses correspondiente y la última tasa SOFR publicada como 

índice indicativo para el resto de dicho período. El ajuste correspondiente al monto de los 

intereses que deberá pagar el Prestatario será efectuado en el siguiente período de intereses 

en la forma que el Banco determine o, en caso de que sea el último período de intereses, el 

ajuste correspondiente se hará inmediatamente después.  

 

 (b) Intereses sobre Saldos Deudores que han sido objeto de Conversión. Si 

los Saldos Deudores han sido objeto de una Conversión, el Prestatario deberá pagar intereses 

sobre los Saldos Deudores convertidos bajo dicha Conversión a: (i) la Tasa Base de Interés 

que determine el Banco utilizando la metodología y las convenciones determinadas por el 

Banco, incluyendo las modificaciones de conformidad necesarias al período de intereses, la 

fecha de determinación de la tasa de interés u otras modificaciones técnicas, administrativas 

u operativas que el Banco decida sean apropiadas para efectuar la Conversión; más (ii) el 

margen aplicable para préstamos del capital ordinario del Banco.  

  

 (c) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a un Tope (cap) de Tasa de 

Interés.  En el supuesto de que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 

establecer un Tope (cap) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el Prestatario en 

virtud de lo establecido en este Artículo exceda el Tope (cap) de Tasa de Interés en cualquier 

momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima de interés aplicable durante dicho 

Plazo de Conversión será equivalente al Tope (cap) de Tasa de Interés.  

 

 (d) Intereses sobre Saldos Deudores sujetos a una Banda (collar) de Tasa de 

Interés. En el supuesto en que se haya efectuado una Conversión de Tasa de Interés para 

establecer una Banda (collar) de Tasa de Interés y la tasa de interés pagadera por el 

Prestatario en virtud de lo establecido en este Artículo exceda o esté por debajo del límite 

superior o inferior, respectivamente, de la Banda (collar) de Tasa de Interés en cualquier 

momento durante el Plazo de Conversión, la tasa máxima o mínima de interés aplicable 

durante dicho Plazo de Conversión será, respectivamente, el límite superior o el límite 

inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 

 

 (e) Modificaciones a la base de cálculo de intereses. Las Partes acuerdan que 

los pagos del Prestatario deberán permanecer vinculados a la captación del Banco, no 

obstante cualquier modificación en la práctica del mercado que, en cualquier momento, 

afecte la determinación de la Tasa de Interés SOFR o cualquier otra Tasa Base de Interés 

aplicable, incluyendo si el Banco determina que ya no es posible para el Banco, o ya no es 

comercialmente aceptable para el Banco, seguir usando la Tasa de Interés SOFR u otra Tasa 

Base de Interés aplicable para gestionar sus activos y pasivos. Para efectos de obtener y 

mantener dicho vínculo en tales circunstancias, las Partes acuerdan expresamente que el 

Agente de Cálculo, buscando reflejar la captación correspondiente del Banco, deberá 

determinar (i) la ocurrencia de tales modificaciones; y (ii) la tase base alternativa aplicable 

para determinar el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario, utilizando la metodología 

y las convenciones determinadas por el Banco, incluyendo cualquier ajuste aplicable a los 

márgenes y las modificaciones necesarias al período de intereses, la fecha de determinación 
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de la tasa de interés u otras modificaciones técnicas, administrativas u operativas que el 

Banco decida sean apropiadas. El Agente de Cálculo deberá notificar al Prestatario y al 

Garante, si lo hubiera, la tasa base de interés alternativa aplicable y las modificaciones 

necesarias con una anticipación mínima de sesenta (60) días. La tasa base alternativa y las 

modificaciones de conformidad necesarias serán efectivas en la fecha de vencimiento de tal 

plazo de notificación. 

 

ARTÍCULO 3.08. Comisión de crédito. (a) El Prestatario pagará una comisión de 

crédito sobre el saldo no desembolsado del Préstamo a un porcentaje que será establecido por 

el Banco periódicamente, como resultado de su revisión de cargos financieros para préstamos 

de capital ordinario sin que, en ningún caso, pueda exceder el 0,75% por año.  

 

 (b) La comisión de crédito empezará a devengarse a los sesenta (60) días de la 

fecha de suscripción del Contrato. 

 

 (c) La comisión de crédito cesará de devengarse: (i) cuando se hayan efectuado 

todos los desembolsos o (ii) en todo o parte, según sea el caso, cuando haya quedado total o 

parcialmente sin efecto el Préstamo, de conformidad con los Artículos 4.02, 4.12, 4.13 o 8.02 

de estas Normas Generales.  

 

ARTÍCULO 3.09. Cálculo de los intereses y de la comisión de crédito. Los intereses y 

la comisión de crédito se calcularán diariamente para cada período de intereses, del primero 

al último día del período, y se calcularán con base en el número real de días transcurridos en 

el período de intereses respectivo y en un año de trescientos sesenta (360) días, a menos que 

el Banco adopte otra convención para tal propósito, en cuyo caso deberá notificarlo al 

Prestatario por escrito. 

 

ARTÍCULO 3.10. Recursos para inspección y vigilancia. El Prestatario no estará 

obligado a cubrir los gastos del Banco por concepto de inspección y vigilancia generales, 

salvo que el Banco establezca lo contrario durante el Plazo Original de Desembolsos como 

consecuencia de su revisión periódica de cargos financieros para préstamos del capital 

ordinario, y notifique al Prestatario al respecto. En este caso, el Prestatario deberá indicar al 

Banco si pagará dicho monto directamente o si el Banco deberá retirar y retener dicho monto 

de los recursos del Préstamo. En ningún caso, podrá cobrarse por este concepto en un 

semestre determinado más de lo que resulte de aplicar el uno por ciento (1%) al monto del 

Préstamo, dividido por el número de semestres comprendido en el Plazo Original de 

Desembolsos.  

 

ARTÍCULO 3.11. Moneda de los pagos de amortización, intereses, comisiones y 

cuotas de inspección y vigilancia. Los pagos de amortización e intereses serán efectuados 

en Dólares, salvo que se haya realizado una Conversión de Moneda, en cuyo caso aplicará lo 

previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales. Los pagos de comisión de crédito y 

cuotas de inspección y vigilancia se efectuarán siempre en la Moneda de Aprobación.  

 

ARTÍCULO 3.12. Pagos anticipados. (a) Pagos Anticipados de Saldos Deudores 

denominados en Dólares con Tasa de Interés Basada en SOFR. El Prestatario podrá pagar 

anticipadamente la totalidad o una parte de cualquier Saldo Deudor denominado en Dólares 
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a Tasa de Interés Basada en SOFR en una fecha de pago de intereses, mediante la 

presentación al Banco de una notificación escrita de carácter irrevocable con, al menos, 

treinta (30) días de anticipación, con la anuencia del Garante, si lo hubiere. Dicho pago se 

imputará de acuerdo a lo establecido en el Artículo 3.13 de estas Normas Generales. En la 

eventualidad de que el pago anticipado no cubra la totalidad del Saldo Deudor, el pago se 

aplicará en forma proporcional a las cuotas de amortización pendientes de pago. Si el 

Préstamo tuviese tramos con Cronogramas de Amortización diferentes, el Prestatario deberá 

prepagar la totalidad del tramo correspondiente, salvo que el Banco acuerde lo contrario.  

 

 (b) Pagos Anticipados de montos que han sido objeto de Conversión. Con 

excepción de las Conversiones de Protección contra Catástrofes que se rigen por lo 

establecido en el literal (c) de este artículo, y siempre que el Banco pueda revertir o reasignar 

su correspondiente captación del financiamiento o cualquier cobertura relacionada, el 

Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá pagar anticipadamente en una 

de las fechas de pago de intereses establecidas en el Cronograma de Amortización adjunto a 

la Carta Notificación de Conversión: (i) la totalidad o una parte del monto que haya sido 

objeto de una Conversión de Moneda; (ii) la totalidad o una parte del monto que haya sido 

objeto de una Conversión de Tasa de Interés; y/o (iii) la totalidad o una parte de un monto 

equivalente al Saldo Deudor Requerido bajo una Conversión de Productos Básicos. Para este 

efecto, el Prestatario deberá presentar al Banco con, por lo menos, treinta (30) días de 

anticipación, una notificación escrita de carácter irrevocable. En dicha notificación el 

Prestatario deberá especificar el monto que desea pagar en forma anticipada y las 

Conversiones a las que se refiere. En la eventualidad de que el pago anticipado no cubra la 

totalidad del Saldo Deudor relacionado con dicha Conversión, éste se aplicará en forma 

proporcional a las cuotas pendientes de pago de dicha Conversión. El Prestatario no podrá 

efectuar pagos anticipados por un monto menor al equivalente de tres millones de Dólares 

(US$3.000.000), salvo que el Saldo Deudor remanente relacionado con la Conversión 

correspondiente fuese menor y se pague en su totalidad. 

 

 (c)  Pagos anticipados de montos que han sido sujetos a Conversiones de 

Protección contra Catástrofes. El pago anticipado de cualquier monto sujeto a una 

Conversión de Protección contra Catástrofes será evaluado caso por caso, sujeto a las 

consideraciones operativas y de manejo de riesgo del Banco. 

 

 (d) Para efectos de los literales (a), (b) y (c) anteriores, los siguientes pagos serán 

considerados como pagos anticipados: (i) la devolución de Anticipo de Fondos no 

justificados; y (ii) los pagos como consecuencia de que la totalidad o una parte del Préstamo 

haya sido declarado vencido y pagadero de inmediato de acuerdo con lo dispuesto en el 

Artículo 8.02 de estas Normas Generales.  

 

 (e) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (b) anterior, en los casos de pago 

anticipado, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, le pagará al Banco, según sea 

el caso, cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar su 

correspondiente captación del financiamiento o cualquier cobertura relacionada, determinada 

por el Agente de Cálculo. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a 

cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario. Si se tratase de costo, el 

Prestatario pagará el monto correspondiente de forma conjunta y en la fecha del pago 



 
 

5967/OC-CR 

anticipado.  

 

ARTÍCULO 3.13. Imputación de los pagos. Todo pago se imputará, en primer término, 

a la devolución de Anticipo de Fondos que no hayan sido justificados después de transcurrido 

el Período de Cierre, luego a comisiones e intereses exigibles en la fecha del pago y, si 

hubiere un saldo, a la amortización de cuotas vencidas de capital.  

 

ARTÍCULO 3.14. Vencimientos en días que no son Días Hábiles. Todo pago o 

cualquiera otra prestación que, en cumplimiento de este Contrato, debiera llevarse a cabo en 

un día que no sea Día Hábil, se entenderá válidamente efectuado en el primer Día Hábil 

siguiente sin que, en tal caso, proceda recargo alguno, a menos que el Banco adopte otra 

convención para este propósito, en cuyo caso deberá notificarlo al Prestatario por escrito. 

 

ARTÍCULO 3.15. Lugar de los pagos. Todo pago deberá efectuarse en la oficina 

principal del Banco en Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, a 

menos que el Banco designe otro lugar o lugares para este efecto, previa notificación escrita 

al Prestatario. 

 

 

CAPÍTULO IV 

Desembolsos, renuncia y cancelación automática 

 

ARTÍCULO 4.01. Condiciones previas al primer desembolso de los recursos del 

Préstamo. Sin perjuicio de otras condiciones que se establezcan en las Estipulaciones 

Especiales, el primer desembolso de los recursos del Préstamo está sujeto a que se cumplan, 

a satisfacción del Banco, las siguientes condiciones: 

 

(a) Que el Banco haya recibido uno o más informes jurídicos fundados que 

establezcan, con señalamiento de las disposiciones constitucionales, legales y 

reglamentarias pertinentes, que las obligaciones contraídas por el Prestatario 

en este Contrato y las del Garante en los Contratos de Garantía, si los hubiere, 

son válidas y exigibles. Dichos informes deberán referirse, además, a 

cualquier consulta jurídica que el Banco estime pertinente formular. 

 

(b) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya designado uno o 

más funcionarios que puedan representarlo para efectos de solicitar los 

desembolsos del Préstamo y en otros actos relacionados con la gestión 

financiera del Proyecto y haya hecho llegar al Banco ejemplares auténticos de 

las firmas de dichos representantes.  Si se designaren dos o más funcionarios, 

corresponderá señalar si los designados pueden actuar separadamente o si 

tienen que hacerlo de manera conjunta. 

 

(c) Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya proporcionado al 

Banco por escrito, a través de su representante autorizado para solicitar los 

desembolsos del Préstamo, información sobre la cuenta bancaria en la cual se 

depositarán los desembolsos del Préstamo. Se requerirán cuentas separadas 
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para desembolsos en Moneda Local, Dólar y Moneda Principal. Dicha 

información no será necesaria para el caso en que el Banco acepte que los 

recursos del Préstamo sean registrados en la cuenta única de la tesorería del 

Prestatario. 

 

(d)  Que el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor haya demostrado al 

Banco que cuenta con un sistema de información financiera y una estructura 

de control interno adecuados para los propósitos indicados en este Contrato. 

 

ARTÍCULO 4.02. Plazo para cumplir las condiciones previas al primer desembolso. 

Si dentro de los ciento ochenta (180) días contados a partir de la fecha de entrada en vigencia 

de este Contrato, o de un plazo más amplio que las Partes acuerden por escrito, no se 

cumplieren las condiciones previas al primer desembolso establecidas en el Artículo 4.01 de 

estas Normas Generales y otras condiciones previas al primer desembolso que se hubiesen 

acordado en las Estipulaciones Especiales, el Banco podrá poner término a este Contrato en 

forma anticipada mediante notificación al Prestatario. 

 

ARTÍCULO 4.03. Requisitos para todo desembolso. (a) Como requisito de todo 

desembolso de los recursos del Préstamo y sin perjuicio de las condiciones previas al primer 

desembolso de los recursos del Préstamo establecidas en el Artículo 4.01 de estas Normas 

Generales y, si las hubiere, en las Estipulaciones Especiales, el Prestatario se compromete a 

presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor presente, al Banco por escrito, ya sea 

físicamente o por medios electrónicos, según la forma y las condiciones especificadas por el 

Banco, una solicitud de desembolso acompañada de los documentos pertinentes y demás 

antecedentes que el Banco pueda haberle requerido. Salvo que el Banco acepte lo contrario, 

la última solicitud de desembolso deberá ser entregada al Banco, a más tardar, con treinta 

(30) días de anticipación a la fecha de expiración del Plazo Original de Desembolsos o de la 

extensión del mismo.  

 

(b) A menos que las Partes lo acuerden de otra manera, sólo se harán desembolsos 

de los recursos del Préstamo por sumas no inferiores al equivalente de cincuenta mil Dólares 

(US$50.000).  

 

(c) Cualquier cargo, comisión o gasto aplicado a la cuenta bancaria donde se 

depositen los desembolsos de recursos del Préstamo, estará a cargo y será responsabilidad 

del Prestatario o del Organismo Ejecutor, según sea el caso. 

 

(d) Adicionalmente, el Garante, si lo hubiere, no podrá haber incurrido en un 

retardo de más de ciento veinte (120) días en el pago de las sumas que adeude al Banco por 

concepto de cualquier préstamo o garantía. 

 

ARTÍCULO 4.04. Ingresos generados en la cuenta bancaria para los desembolsos. 

Los ingresos generados por recursos del Préstamo, depositados en la cuenta bancaria 

designada para recibir los desembolsos, deberán ser destinados al pago de Gastos Elegibles.  

 

ARTÍCULO 4.05. Métodos para efectuar los desembolsos. Por solicitud del Prestatario 

o, en su caso, del Organismo Ejecutor, el Banco podrá efectuar los desembolsos de los 
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recursos del Préstamo mediante: (a) reembolso de gastos; (b) Anticipo de Fondos; (c) pagos 

directos a terceros; y (d) reembolso contra garantía de carta de crédito.  

 

ARTÍCULO 4.06. Reembolso de gastos. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso de gastos cuando el 

Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya pagado los Gastos Elegibles con 

recursos propios.   

 

 (b) A menos que las Partes acuerden lo contrario, las solicitudes de desembolso 

para reembolso de gastos deberán realizarse prontamente a medida que el Prestatario o, en 

su caso, el Organismo Ejecutor, incurra en dichos gastos y, a más tardar, dentro de los sesenta 

(60) días siguientes a la finalización de cada Semestre.  

 

ARTÍCULO 4.07. Anticipo de Fondos. (a) El Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de Anticipo de Fondos. El monto del 

Anticipo de Fondos será fijado por el Banco con base en: (i) las necesidades de liquidez del 

Proyecto para atender previsiones periódicas de Gastos Elegibles durante un período de hasta 

seis (6) meses, a menos que el Plan Financiero determine un periodo mayor que en ningún 

caso podrá exceder de doce (12) meses; y (ii) los riesgos asociados a la capacidad demostrada 

del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor, para gestionar y utilizar los recursos 

del Préstamo.  

 

(b) Cada Anticipo de Fondos estará sujeto a que: (i) la solicitud del Anticipo de 

Fondos sea presentada de forma aceptable al Banco; y (ii) con excepción del primer Anticipo 

de Fondos, el Prestatario o, en su caso, el Organismo Ejecutor, haya presentado, y el Banco 

haya aceptado, la justificación del uso de, al menos, el ochenta por ciento (80%) del total de 

los saldos acumulados pendientes de justificación por dicho concepto, a menos que el Plan 

Financiero determine un porcentaje menor, que en ningún caso podrá ser menor al cincuenta 

por ciento (50%). 

 

(c) El Banco podrá incrementar el monto del último Anticipo de Fondos vigente 

otorgado al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según sea el caso, una sola vez durante la 

vigencia del Plan Financiero y en la medida que se requieran recursos adicionales para el 

pago de Gastos Elegibles no previstos en el mismo. 

 

(d) El Prestatario se compromete a presentar o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor presente, la última solicitud de Anticipo de Fondos, a más tardar, treinta (30) días 

antes de la fecha de vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones, en el 

entendimiento de que las justificaciones correspondientes a dicho Anticipo de Fondos serán 

presentadas al Banco durante el Período de Cierre. El Banco no desembolsará recursos con 

posterioridad al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos o sus extensiones. 

 

(e) El valor de cada Anticipo de Fondos al Prestatario o al Organismo Ejecutor, 

según sea el caso, debe ser mantenido por el valor equivalente expresado en la moneda del 

desembolso respectivo o en la Moneda de Aprobación. La justificación de Gastos Elegibles 

incurridos con los recursos de un Anticipo de Fondos debe realizarse por el equivalente del 

total del Anticipo de Fondos expresado en la moneda del desembolso respectivo o en la 
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Moneda de Aprobación, utilizando el tipo de cambio establecido en el Contrato. El Banco 

podrá aceptar ajustes en la justificación del Anticipo de Fondos por concepto de fluctuaciones 

de tipo de cambio, siempre que éstas no afecten la ejecución del Proyecto.  

 

ARTÍCULO 4.08. Pagos directos a terceros. (a) El Prestatario o el Organismo Ejecutor, 

según corresponda, podrá solicitar desembolsos bajo el método de pagos directos a terceros, 

con el objeto de que el Banco pague Gastos Elegibles directamente a proveedores o 

contratistas por cuenta del Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor. 

 

(b) En el caso de pagos directos a terceros, el Prestatario o el Organismo Ejecutor 

será responsable del pago del monto correspondiente a la diferencia entre el monto del 

desembolso solicitado por el Prestatario o el Organismo Ejecutor y el monto recibido por el 

tercero, por concepto de fluctuaciones cambiarias, comisiones y otros costos financieros. 

 

(c) Sin perjuicio de lo dispuesto en el literal (a) anterior y en el literal (b) del 

Artículo 8.04 de estas Normas Generales, cuando el Banco así lo determine, podrá, mediante 

notificación por escrito al Prestatario o al Organismo Ejecutor, según corresponda, dejar sin 

efecto la solicitud de pago directo sometida por el Prestatario o el Organismo Ejecutor, según 

sea el caso. 

 

ARTÍCULO 4.09.  Reembolso contra garantía de carta de crédito.  El Prestatario o, en 

su caso, el Organismo Ejecutor, podrá solicitar desembolsos bajo el método de reembolso 

contra garantía de carta de crédito, para efectos de reembolsar a bancos comerciales por 

concepto de pagos efectuados a contratistas o proveedores de bienes y servicios en virtud de 

una carta de crédito emitida y/o confirmada por un banco comercial y garantizada por el 

Banco. La carta de crédito deberá ser emitida y/o confirmada de manera satisfactoria para el 

Banco. Los recursos comprometidos en virtud de la carta de crédito y garantizados por el 

Banco deberán ser destinados exclusivamente para los fines establecidos en dicha carta de 

crédito, mientras se encuentre vigente la garantía. 

 

ARTÍCULO 4.10. Tasa de Cambio. (a) El Prestatario se compromete a justificar o a que, 

en su caso, el Organismo Ejecutor justifique, los gastos efectuados con cargo al Préstamo o 

al Aporte Local, expresando dichos gastos en la moneda de denominación del respectivo 

desembolso o en la Moneda de Aprobación. 

 

 (b) Con el fin de determinar la equivalencia de un Gasto Elegible que se efectúe 

en Moneda Local del país del Prestatario a la moneda en que se realicen los desembolsos, o 

bien, a la Moneda de Aprobación, para efectos de la rendición de cuentas y la justificación 

de gastos, cualquiera sea la fuente de financiamiento del Gasto Elegible, se utilizará una de 

las siguientes tasas de cambio, según se establece en las Estipulaciones Especiales: 

 

(i) La tasa de cambio efectiva en la fecha de conversión de la Moneda de 

Aprobación o moneda del desembolso a la Moneda Local del país del 

Prestatario; o 

 

(ii) La tasa de cambio efectiva en la fecha de pago del gasto en la Moneda 

Local del país del Prestatario.  
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(c) En aquellos casos en que se seleccione la tasa de cambio establecida en el 

inciso (b)(i) de este Artículo, para efectos de determinar la equivalencia de gastos incurridos 

en Moneda Local con cargo al Aporte Local o el reembolso de gastos con cargo al Préstamo, 

se utilizará la tasa de cambio acordada con el Banco en las Estipulaciones Especiales.  

 

ARTÍCULO 4.11. Recibos. A solicitud del Banco, el Prestatario suscribirá y entregará al 

Banco, a la finalización de los desembolsos, el recibo o recibos que representen las sumas 

desembolsadas. 

 

ARTÍCULO 4.12. Renuncia a parte del Préstamo. El Prestatario, de acuerdo con el 

Garante, si lo hubiere, mediante notificación al Banco, podrá renunciar a su derecho de 

utilizar cualquier parte del Préstamo que no haya sido desembolsada antes del recibo de dicha 

notificación, siempre que no se trate de los recursos del Préstamo que se encuentren sujetos 

a la garantía de reembolso de una carta de crédito irrevocable, según lo previsto en el Artículo 

8.04 de estas Normas Generales. 

 

ARTÍCULO 4.13. Cancelación automática de parte del Préstamo. Expirado el Plazo 

Original de Desembolsos y cualquier extensión del mismo, la parte del Préstamo que no 

hubiere sido comprometida o desembolsada quedará automáticamente cancelada. 

 

ARTÍCULO 4.14. Período de Cierre. (a) El Prestatario se compromete a llevar a cabo o, 

en su caso, a que el Organismo Ejecutor lleve a cabo, las siguientes acciones durante el 

Período de Cierre: (i) finalizar los pagos pendientes a terceros, si los hubiere; (ii) reconciliar 

sus registros y presentar, a satisfacción del Banco, la documentación de respaldo de los gastos 

efectuados con cargo al Proyecto y demás informaciones que el Banco solicite; y (iii) 

devolver al Banco el saldo sin justificar de los recursos desembolsados del Préstamo.  

 

(b) Sin perjuicio de lo anterior, si el Contrato prevé informes de auditoría 

financiera externa financiados con cargo a los recursos del Préstamo, el Prestatario se 

compromete a reservar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor reserve, en la forma que 

se acuerde con el Banco, recursos suficientes para el pago de las mismas. En este caso, el 

Prestatario se compromete, asimismo, a acordar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 

acuerde, con el Banco, la forma en que se llevarán a cabo los pagos correspondientes a dichas 

auditorías. En el evento de que el Banco no reciba los mencionados informes de auditoría 

financiera externa dentro de los plazos estipulados en este Contrato, el Prestatario se 

compromete a devolver o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor devuelva, al Banco, los 

recursos reservados para tal fin, sin que ello implique una renuncia del Banco al ejercicio de 

los derechos previstos en el Capítulo VIII de este Contrato.  

 

 

CAPÍTULO V 

Conversiones 

 

ARTÍCULO 5.01. Ejercicio de la opción de Conversión. (a) El Prestatario podrá 

solicitar una Conversión de Moneda, una Conversión de Tasa de Interés, una Conversión de 
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Productos Básicos o una Conversión de Protección contra Catástrofes mediante la entrega al 

Banco de una “Carta Solicitud de Conversión” de carácter irrevocable, en la forma y el 

contenido satisfactorios para el Banco, en la que se indiquen los términos y condiciones 

financieras solicitados por el Prestatario para la respectiva Conversión. El Banco podrá 

proporcionar al Prestatario un modelo de Carta Solicitud de Conversión. Para una Conversión 

de Protección contra Catástrofes, el Prestatario podrá enviar la Carta Solicitud de Conversión 

al Banco en cualquier momento después de: (i) suscribir la correspondiente Carta de 

Compromiso para Protección contra Catástrofes; y (ii) aprobar los formatos finales de los 

documentos vinculados a la transacción en el mercado financiero que, a consideración del 

Banco, sean relevantes para la Conversión de Protección contra Catástrofes. 

 

(b) La Carta Solicitud de Conversión deberá estar firmada por un representante 

debidamente autorizado del Prestatario, deberá tener la anuencia del Garante, si lo hubiere, 

y contendrá, cuando menos, la información que se señala a continuación: 

 

(i) Para todas las Conversiones. (A) número de Préstamo; (B) monto 

objeto de la Conversión; (C) tipo de Conversión (Conversión de 

Moneda, Conversión de Tasa de Interés, Conversión de Productos 

Básicos o Conversión de Protección contra Catástrofes); (D) el Plazo 

de Ejecución; (E) número de cuenta donde se habrán de depositar 

fondos, en caso de ser aplicable; y (F) Convención para el Cálculo de 

Intereses.  

 

(ii) Para Conversiones de Moneda. (A) moneda a la que el Prestatario 

solicita convertir el Préstamo; (B) Cronograma de Amortización 

asociado con dicha Conversión de Moneda, el cual podrá tener un 

plazo de amortización igual o menor a la Fecha Final de Amortización; 

(C) la parte del desembolso o del Saldo Deudor al que aplicará la 

Conversión; (D) el tipo de interés aplicable a los montos objeto de la 

Conversión de Moneda; (E) si la Conversión de Moneda es por Plazo 

Total o Plazo Parcial; (F) la Moneda de Liquidación; y (G) cualquier 

otra instrucción relativa a la solicitud de Conversión de Moneda. Si la 

Carta Solicitud de Conversión se presenta en relación con un 

desembolso, la solicitud deberá indicar el monto del desembolso en 

unidades de la Moneda de Aprobación, en unidades de Dólar o en 

unidades de la moneda a la que se desea convertir, salvo que se trate 

del último desembolso, en cuyo caso la solicitud tendrá que ser hecha 

en unidades de la Moneda de Aprobación. En estos casos, si el Banco 

efectúa la Conversión, los desembolsos serán denominados en 

Moneda Convertida y se harán en: (i) la Moneda Convertida; o (ii) en 

un monto equivalente en Dólares al tipo de cambio establecido en la 

Carta Notificación de Conversión, que será aquel que determine el 

Banco al momento de la captación de su financiamiento. Si la Carta 

Solicitud de Conversión se refiere a Saldos Deudores, la solicitud 

deberá indicar el monto en unidades de la moneda de denominación 

de los Saldos Deudores.  
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(iii) Para Conversiones de Tasa de Interés. (A) tipo y plazo de la tasa de 

interés solicitada; (B) la parte del Saldo Deudor a la que aplicará la 

Conversión de Tasa de Interés; (C) si la Conversión de Tasa de Interés 

es por Plazo Total o por Plazo Parcial; (D) el Cronograma de 

Amortización asociado con dicha Conversión de Tasa de Interés, el 

cual podrá tener un plazo de amortización igual o menor a la Fecha 

Final de Amortización; y (E) para Conversiones de Tasa de Interés 

para el establecimiento de un Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda 

(collar) de Tasa de Interés, los límites superior y/o inferior aplicables, 

según sea el caso; y (F) cualquier otra instrucción relativa a la solicitud 

de Conversión de Tasa de Interés. 

 

(iv) Para Conversiones de Productos Básicos. (A) si se solicita una 

Opción de Venta de Productos Básicos o una Opción de Compra de 

Productos Básicos; (B) el Tipo de Opción; (C) la identidad del 

producto básico sujeto de dicha Conversión de Productos Básicos, 

incluyendo las propiedades físicas del mismo; (D) la Cantidad 

Nocional; (E) el Índice del Producto Básico Subyacente; (F) el Precio 

de Ejercicio; (G) la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos 

Básicos; (H) si la Conversión es una Conversión de Productos Básicos 

por Plazo Total o una Conversión de Productos Básicos por Plazo 

Parcial; (I) la fórmula para la determinación del Monto de Liquidación 

en Efectivo, de ser el caso; (J) el Saldo Deudor Requerido; (K) la 

información específica de la cuenta bancaria en la que el Banco pagará 

al Prestatario, de ser el caso, el Monto de Liquidación en la Fecha de 

Liquidación de la Conversión de Productos Básicos; (L) a opción del 

Prestatario, el monto máximo de la prima que está dispuesto a pagar 

para contratar una Conversión de Productos Básicos en base a una 

Cantidad Nocional y un Precio de Ejercicio determinados, tal como se 

prevé en el párrafo (e) a continuación; y (M) cualesquiera otras 

instrucciones relacionadas con la solicitud de Conversión de 

Productos Básicos. 

 

(v) Para Conversiones de Protección contra Catástrofes. (A) el tipo de 

Catástrofe para el cual el Prestatario solicita la protección; (B) las 

Instrucciones de Determinación para Evento de Liquidación en 

Efectivo; (C) el Monto de la Protección que se solicita; (D) la vigencia 

de la Conversión de Protección contra Catástrofes; (E) si la 

Conversión es una Conversión de Protección contra Catástrofes por 

Plazo Total o una Conversión de Protección contra Catástrofes por 

Plazo Parcial; (F) el Saldo Deudor del Préstamo; (G) la Carta de 

Compromiso para Protección contra Catástrofes; (H) la información 

específica de la cuenta bancaria en la que, de ser el caso, el Banco 

pagará al Prestatario; (I) a opción del Prestatario, la cantidad máxima 

de prima que está dispuesto a pagar para realizar una Conversión de 

Protección contra Catástrofes considerando un determinado Monto de 

la Protección, tal como se menciona en el literal (f) siguiente; (J) la 
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aprobación por parte del Prestatario de los formatos finales de los 

documentos vinculados a la transacción en el mercado financiero que 

son relevantes para la Conversión de Protección contra Catástrofes, 

los mismos que deben ser adjuntados a la Carta Solicitud de 

Conversión; y (K) otros términos, condiciones o instrucciones 

especiales relacionadas con la solicitud de Conversión de Protección 

contra Catástrofes, si las hubiere. 

 

(c) Cualquier monto de capital pagadero dentro del período contado desde los 

quince (15) días previos al comienzo del Plazo de Ejecución hasta e incluyendo la Fecha de 

Conversión no podrá ser objeto de Conversión y deberá ser pagado en los términos aplicables 

previamente a la ejecución de la Conversión.  

 

(d) Una vez que el Banco haya recibido la Carta Solicitud de Conversión, 

procederá a revisar la misma. Si la encuentra aceptable, el Banco efectuará la Conversión 

durante el Plazo de Ejecución de acuerdo con lo previsto en este Capítulo V. Efectuada la 

Conversión, el Banco enviará al Prestatario una Carta Notificación de Conversión o una Carta 

Notificación de Conversión de Catástrofes, según corresponda, con los términos y 

condiciones financieros de la Conversión.  

 

(e) Con respecto a las Conversiones de Productos Básicos, el Prestatario podrá 

indicar en la Carta Solicitud de Conversión el monto máximo de la prima que está dispuesto 

a pagar para contratar una Conversión de Productos Básicos teniendo en cuenta una Cantidad 

Nocional y un Precio de Ejercicio determinados. Para el caso de que no se especifique un 

límite, el Banco podrá contratar la cobertura de productos básicos relacionada al precio de la 

prima prevaleciente en el mercado. Alternativamente, el Prestatario podrá dar instrucciones 

al Banco para que contrate la cobertura de productos básicos relacionada con base a un monto 

de la prima en Dólares y un Precio de Ejercicio determinados. La Cantidad Nocional 

resultante reflejará las condiciones de mercado en el momento de la contratación de la 

cobertura. 

 

(f)  Con respecto a las Conversiones de Protección contra Catástrofes, el 

Prestatario podrá indicar en la Carta Solicitud de Conversión el monto máximo de prima que 

está dispuesto a pagar para contraer una Conversión de Protección contra Catástrofes 

teniendo en cuenta un determinado Monto de la Protección y métricas de riesgo (tales como 

la probabilidad de enganche, la probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada). Para el 

caso de que no se especifique un límite, el Banco podrá contratar la correspondiente 

transacción en los mercados financieros al precio de la prima prevaleciente en el mercado. 

Alternativamente, el Prestatario podrá dar instrucciones al Banco para que ejecute la 

correspondiente transacción en los mercados financieros con base a un monto de la prima en 

Dólares y a métricas de riesgos definidas (tales como la probabilidad de enganche, la 

probabilidad de agotamiento y la pérdida esperada). El Monto de Protección resultante 

reflejará las condiciones de mercado en el momento de la ejecución de la transacción. 

 

(g) Si el Banco determina que la Carta Solicitud de Conversión no cumple con los 

requisitos previstos en este Contrato, el Banco notificará al efecto al Prestatario durante el 

Plazo de Ejecución. El Prestatario podrá presentar una nueva Carta Solicitud de Conversión, 
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en cuyo caso el Plazo de Ejecución para dicha Conversión empezará a contar desde el 

momento en que el Banco reciba la nueva Carta Solicitud de Conversión.  

 

(h) Si durante el Plazo de Ejecución el Banco no logra efectuar la Conversión en 

los términos solicitados por el Prestatario en la Carta Solicitud de Conversión, dicha carta se 

considerará nula y sin efecto, sin perjuicio de que el Prestatario pueda presentar una nueva 

Carta Solicitud de Conversión. 

 

(i) Si durante el Plazo de Ejecución ocurre una catástrofe nacional o 

internacional, una crisis de naturaleza financiera o económica, un cambio en los mercados de 

capitales o cualquier otra circunstancia extraordinaria que pudiera afectar, en opinión del 

Banco, material y negativamente su habilidad para efectuar una Conversión o efectuar una 

captación de financiamiento o cobertura relacionada, el Banco notificará al Prestatario y 

acordará con éste cualquier actuación que haya de llevarse a cabo con respecto a dicha Carta 

Solicitud de Conversión.   

 

(j)  Considerando que el Plazo de Ejecución de una Conversión de Protección 

contra Catástrofes es más largo que el plazo de otras Conversiones, el Banco se reserva el 

derecho de solicitar al Prestatario, antes de la ejecución de la transacción en los mercados 

financieros, la confirmación por escrito de los términos de dicha transacción vinculada a la 

Conversión de Protección contra Catástrofes. 

 

ARTÍCULO 5.02. Requisitos para toda Conversión. Cualquier Conversión estará 

sujeta, según corresponda, a los siguientes requisitos:  

 

(a) La viabilidad de que el Banco realice cualquier Conversión dependerá de la 

facultad del Banco de captar su financiamiento o, de ser el caso, de contratar 

cualquier cobertura bajo términos y condiciones que, a criterio del Banco, 

sean aceptables para éste de acuerdo a sus propias políticas, y estará sujeta a 

consideraciones legales, operativas y de manejo de riesgo y a las condiciones 

prevalecientes de mercado.  

 

(b) El Banco no efectuará Conversiones sobre montos inferiores al equivalente 

de tres millones de Dólares (US$3.000.000), salvo que: (i) en caso del último 

desembolso, el monto pendiente de desembolsar fuese menor; o (ii) en caso 

de un Préstamo completamente desembolsado, el Saldo Deudor bajo cualquier 

tramo del Préstamo fuese menor.  

 

(c) El número de Conversiones de Moneda a Moneda Principal no podrá ser 

superior a cuatro (4) durante la vigencia de este Contrato. Este límite no 

aplicará a Conversiones de Moneda a Moneda Local. 

 

 (d) El número de Conversiones de Tasa de Interés no podrá ser superior a cuatro 

(4) durante la vigencia de este Contrato. 

 

(e) No habrá límite en el número de Conversiones de Productos Básicos o de 

Conversiones de Protección contra Catástrofes que puedan contratarse 
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durante la vigencia de este Contrato. 

 

(f) Cada Conversión de Productos Básicos solamente será ejecutada por el Banco 

en relación con Saldos Deudores de acuerdo con la siguiente fórmula (en 

adelante, el “Saldo Deudor Requerido”): 

 

(i) Para las Opciones de Compra de Productos Básicos, el Saldo Deudor 

Requerido será la Cantidad Nocional * (Z - Precio de Ejercicio), donde 

Z es el precio futuro más alto del producto básico esperado a la Fecha 

de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, para el Tipo de 

Opción correspondiente, según sea calculado por el Banco; y 

 

(ii) Para las Opciones de Venta de Productos Básicos, el Saldo Deudor 

Requerido será la Cantidad Nocional * (Precio de Ejercicio - Y), 

donde Y es el precio futuro más bajo del producto básico esperado a 

la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, para el 

Tipo de Opción correspondiente, según sea calculado por el Banco. 

 

(g) Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el 

Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Moneda estará sujeto 

a lo previsto en los Artículos 3.02(c) y 5.03(b) de estas Normas Generales. 

Cualquier modificación del Cronograma de Amortización solicitado por el 

Prestatario al momento de solicitar una Conversión de Tasa de Interés estará 

sujeto a lo previsto en los Artículos 3.02(c) y 5.04(b) de estas Normas 

Generales.  

 

(h) El Cronograma de Amortización resultante de una Conversión de Moneda o 

Conversión de Tasa de Interés determinado en la Carta Notificación de 

Conversión no podrá ser modificado posteriormente durante el Plazo de 

Conversión, salvo que el Banco acepte lo contrario.  

 

(i) Salvo que el Banco acepte lo contrario, una Conversión de Tasa de Interés 

con respecto a montos que han sido previamente objeto de una Conversión de 

Moneda, sólo podrá efectuarse: (i) sobre la totalidad del Saldo Deudor 

asociado a dicha Conversión de Moneda; y (ii) por un plazo igual al plazo 

remanente de la respectiva Conversión de Moneda. 

 

ARTÍCULO 5.03. Conversión de Moneda por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) El 

Prestatario podrá solicitar una Conversión de Moneda por Plazo Total o una Conversión de 

Moneda por Plazo Parcial.  

 

 (b) La Conversión de Moneda por Plazo Total y la Conversión de Moneda por 

Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de Amortización. No 

obstante si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días de anticipación al 

vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha Conversión de Moneda 

tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización 

solicitado no deberá, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el Cronograma de 
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Amortización original, teniendo en cuenta los tipos de cambio establecidos en la Carta 

Notificación de Conversión.  

 

(c) En caso de una Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario deberá 

incluir en la Carta Solicitud de Conversión: (i) el Cronograma de Amortización hasta el final 

del Plazo de Conversión; y (ii) el Cronograma de Amortización correspondiente al Saldo 

Deudor pagadero a partir del vencimiento del Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de 

Amortización, el cual deberá corresponder a los términos y condiciones que eran aplicables 

con anterioridad a la ejecución de la Conversión de Moneda. 

 

 (d) Antes del vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el 

Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, podrá solicitar al Banco una de las 

siguientes opciones: 

 

 (i) La realización de una nueva Conversión de Moneda, previa 

presentación de una nueva Carta Solicitud de Conversión dentro de un 

período no menor a quince (15) Días Hábiles antes de la fecha de 

vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial. Esta 

nueva Conversión de Moneda tendrá la limitación adicional de que el 

Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de Amortización no deberá 

exceder, en ningún momento, el Saldo Deudor bajo el Cronograma de 

Amortización solicitado en la Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial original. Si fuese viable, sujeto a condiciones de mercado, 

efectuar una nueva Conversión, el Saldo Deudor del monto 

originalmente convertido seguirá denominado en la Moneda 

Convertida, aplicándose la nueva Tasa Base de Interés, que refleje las 

condiciones de mercado prevalecientes en el momento de ejecución 

de la nueva Conversión. 

 

 (ii) El pago anticipado del Saldo Deudor del monto convertido, mediante 

solicitud por escrito al Banco, por lo menos, treinta (30) días antes de 

la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo 

Parcial. Este pago se realizará en la fecha de vencimiento de la 

Conversión de Moneda por Plazo Parcial en la Moneda de 

Liquidación, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas 

Normas Generales.  

 

 (e) Para efectos de lo previsto en el literal (d) de este Artículo 5.03, el Saldo 

Deudor originalmente sujeto a Conversión de Moneda será automáticamente convertido a 

Dólares al vencimiento de la respectiva Conversión de Moneda por Plazo Parcial y estará 

sujeto a la Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.07(a) de las Normas Generales: (i) si el 

Banco no pudiese efectuar una nueva Conversión; o (ii) si quince (15) días antes de la fecha 

de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Banco no recibiese una 

solicitud del Prestatario en los términos previstos en el literal (d) de este Artículo 5.03; o (iii) 

si en la fecha de vencimiento de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, el Prestatario 

no hubiese efectuado el pago anticipado que había solicitado.  

 



 
 

5967/OC-CR 

 (f) En el caso de que el Saldo Deudor originalmente sujeto a Conversión de 

Moneda sea convertido a Dólares de acuerdo con lo previsto en el literal (e) anterior, el Banco 

deberá poner en conocimiento del Prestatario y del Garante, si lo hubiere, al final del plazo 

de la Conversión de Moneda por Plazo Parcial, los montos convertidos a Dólares, así como 

el tipo de cambio correspondiente de acuerdo con las condiciones prevalecientes del 

mercado, según lo determine el Agente de Cálculo. 

 

 (g) El Saldo Deudor convertido a Dólares podrá ser objeto de una nueva solicitud 

de Conversión de Moneda, sujeto a lo estipulado en este Capítulo V.  

 

 (h) Al vencimiento de una Conversión de Moneda por Plazo Total, el Prestatario 

deberá pagar íntegramente el Saldo Deudor del monto convertido en la Moneda de 

Liquidación, de acuerdo con lo previsto en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales, no 

pudiendo solicitar una nueva Conversión de Moneda.  

 

 (i) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de 

cancelación o modificación de una Conversión de Moneda, el Prestatario recibirá del Banco 

o alternativamente pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a cualquier 

ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar la captación de su 

financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, asociada con la cancelación o 

modificación de dicha Conversión de Moneda. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, 

en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco. 

 

ARTÍCULO 5.04. Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o Plazo Parcial. (a) 

El Prestatario podrá solicitar una Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total o una 

Conversión de Tasa Interés por Plazo Parcial.  

 

 (b) La Conversión de Tasa de Interés por Plazo Total y la Conversión de Tasa de 

Interés por Plazo Parcial podrán ser solicitadas y efectuadas hasta la Fecha Final de 

Amortización. No obstante, si el Prestatario hace la solicitud con menos de sesenta (60) días 

de anticipación al vencimiento del Plazo Original de Desembolsos, entonces dicha 

Conversión tendrá la limitación de que el Saldo Deudor bajo el nuevo Cronograma de 

Amortización solicitado no deberá, en ningún momento, exceder el Saldo Deudor bajo el 

Cronograma de Amortización original. 

 

 (c) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 

denominados en Dólares, el Prestatario deberá incluir en la Carta Solicitud de Conversión: 

(i) el Cronograma de Amortización hasta el final del Plazo de Conversión; y (ii) el 

Cronograma de Amortización para el Saldo Deudor pagadero a partir del vencimiento del 

Plazo de Conversión y hasta la Fecha Final de Amortización, el cual corresponderá a los 

términos y condiciones que eran aplicables con anterioridad a la ejecución de la Conversión 

de Tasa de Interés. 

 

 (d) En caso de Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial sobre montos 

denominados en Dólares, la Tasa de Interés aplicable a los Saldos Deudores al vencimiento 

de dicha Conversión de Tasa de Interés por Plazo Parcial, será la establecida en el Artículo 

3.07(a) de estas Normas Generales. Las Conversiones de Tasa de Interés por Plazo Parcial 
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sobre Saldos Deudores denominados en moneda distinta del Dólar estarán sujetas al requisito 

previsto en el Artículo 5.02(g) y, por lo tanto, tendrán el mismo tratamiento relativo al 

vencimiento del Plazo de Conversión de las Conversiones de Moneda por Plazo Parcial 

previsto en el Artículo 5.03(d) de estas Normas Generales. 

 

 (e) Dentro del plazo de treinta (30) días contados a partir de la fecha de 

cancelación o modificación de una Conversión de Tasa de Interés, el Prestatario recibirá del 

Banco o, alternativamente, pagará al Banco, según sea el caso, los montos relativos a 

cualquier ganancia o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar la captación de su 

financiamiento, o cualquier cobertura relacionada, asociada con la cancelación o 

modificación de dicha Conversión de Tasa de Interés. Si se tratase de ganancia, la misma se 

aplicará, en primer lugar, a cualquier monto vencido pendiente de pago por el Prestatario al 

Banco. 

 

ARTÍCULO 5.05. Pagos de cuotas de amortización e intereses en caso de Conversión 

de Moneda. De acuerdo con lo establecido en el Artículo 3.11 de estas Normas Generales, 

en los casos en que ha habido una Conversión de Moneda, los pagos de cuotas de 

amortización e intereses de los montos convertidos se efectuarán en la Moneda de 

Liquidación. En caso de que la Moneda de Liquidación sea Dólares, se aplicará el Tipo de 

Cambio de Valuación vigente en la Fecha de Valuación de Pago para la respectiva fecha de 

vencimiento, de acuerdo a lo establecido en la Carta Notificación de Conversión.  

 

ARTÍCULO 5.06. Terminación anticipada de una Conversión. (a) El Prestatario podrá 

solicitar por escrito la terminación anticipada de una Conversión la cual estará sujeta a que 

el Banco pueda terminar, según corresponda, su captación de financiamiento 

correspondiente, la cobertura relacionada o cualquier transacción en los mercados 

financieros.  

 

 (b) En ese caso de una terminación anticipada de Conversiones, con excepción de 

las Conversiones de Protección contra Catástrofes, el Prestatario recibirá del Banco o, 

alternativamente, le pagará al Banco, según sea el caso, cualquier ganancia, incluido 

cualquier pago resultante de la terminación anticipada de una cobertura de productos básicos, 

o costo incurrido por el Banco por revertir o reasignar su captación de financiamiento 

correspondiente o cualquier cobertura relacionada, según lo determine el Agente de Cálculo. 

Si se tratase de un costo, el Prestatario pagará prontamente el monto correspondiente al 

Banco. Si se tratase de ganancia, la misma se aplicará, en primer lugar, a cualquier monto 

vencido pendiente de pago por el Prestatario al Banco por concepto de, entre otros, 

comisiones o primas adeudadas. 

 

 (c)  En el caso de terminación anticipada de una Conversión de Protección contra 

Catástrofes, el Prestatario pagará al Banco cualquiera de los costos incurridos por el Banco 

como resultado de dicha terminación, según lo determine el Banco. El Prestatario pagará 

estos costos de terminación anticipada al Banco en Dólares, como un único pago, 

prontamente una vez ocurrida la terminación. 

 

ARTÍCULO 5.07. Comisiones de transacción aplicables a Conversiones. (a) Las 

comisiones de transacción aplicables a las Conversiones, así como otras comisiones, según 
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sea el caso, efectuadas bajo este Contrato serán las que el Banco determine periódicamente. 

Cada Carta Notificación de Conversión indicará, si la hubiere, la comisión que el Prestatario 

estará obligado a pagar al Banco en relación con la ejecución de la respectiva Conversión, la 

cual se mantendrá vigente durante el Plazo de Conversión de dicha Conversión.  

 

 (b) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Moneda: (i) será 

expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la Moneda Convertida 

desde la Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor de dicha Conversión de 

Moneda; y (iii) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo con lo establecido en 

el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.  

  

(c) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Tasa de Interés: (i) 

será expresada en forma de puntos básicos por año; (ii) se devengará en la moneda de 

denominación del Saldo Deudor sujeto a dicha Conversión de Tasa de Interés; (iii) se 

devengará desde Fecha de Conversión (inclusive) sobre el Saldo Deudor sujeto a dicha 

Conversión de Tasa de Interés; y (iv) se pagará junto con cada pago de intereses de acuerdo 

con lo establecido en el Artículo 3.07 de estas Normas Generales.  

 

(d) Sin perjuicio de las comisiones de transacción señaladas en los literales (b) y 

(c) anteriores, en el caso de Conversiones de Moneda o Conversiones de Tasa de Interés que 

contemplen Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas (collar) de Tasa de Interés, se aplicará 

una comisión de transacción por concepto de dicho Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda 

(collar) de Tasa de Interés, la cual: (i) se denominará en la misma moneda del Saldo Deudor 

sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de Tasa de Interés; y (ii) se cancelará 

mediante un único pago en la Moneda de Liquidación, en la primera fecha de pago de 

intereses, de acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.05 de estas Normas Generales.  

 

(e) La comisión de transacción aplicable a una Conversión de Productos Básicos: 

(i) será expresada en forma de puntos básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Cantidad 

Nocional multiplicada por el precio de cierre del producto básico en la Fecha de Conversión 

de Productos Básicos según el Índice del Producto Básico Subyacente; y (iii) se pagará en 

Dólares, en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco 

y el Prestatario y se especifique en la Carta Notificación de Conversión. En ningún caso el 

Prestatario pagará dicha comisión al Banco después de la Fecha de Vencimiento de la 

Conversión de Productos Básicos o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión de 

Productos Básicos sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 5.06 de estas Normas Generales.  

 

(f) En caso de terminación anticipada de una Conversión de Productos Básicos, 

se aplicará una comisión adicional, que: (i) será expresada en forma de puntos básicos; 

(ii) se calculará sobre la base de la Cantidad Nocional multiplicada por el precio de cierre del 

producto básico en la fecha de la terminación anticipada de acuerdo con el Índice del 

Producto Básico Subyacente; y (iii) se pagará en Dólares, como un único pago, prontamente 

una vez ocurrida la terminación. 

 

(g) Para la Conversión de Protección contra Catástrofes, el Banco cobrará al 

Prestatario las comisiones de transacción aplicables y, según sea el caso, otras comisiones 
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que puedan adeudarse en relación con un Evento de Liquidación en Efectivo. Estas 

comisiones: (i) serán expresadas en forma de puntos básicos; (ii) se calcularán sobre la base 

de la Catástrofe y el Monto de la Protección; (iii) se pagarán en Dólares, en un único pago 

por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario y se 

especifique en la Carta Notificación de Conversión; y (iv) podrán deducirse del Monto de 

Liquidación en Efectivo según lo previsto en el Artículo 5.13 de estas Normas Generales. En 

ningún caso el Prestatario pagará dichas comisiones al Banco después del último día del 

Plazo de Conversión para una Conversión de Protección contra Catástrofes o, si fuera el caso, 

de la fecha en que la Conversión de Protección contra Catástrofes sea terminada 

anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas 

Generales. 

 

(h) En caso de terminación anticipada de una Conversión de Protección contra 

Catástrofes, se aplicará una comisión adicional, que: (i) será expresada en forma de puntos 

básicos; (ii) se calculará sobre la base de la Catástrofe y el Monto de la Protección; y (iii) se 

pagará en Dólares, como un único pago, prontamente una vez ocurrida la terminación. 

 

ARTÍCULO 5.08. Gastos de fondeo, primas o descuentos, y otros gastos asociados a 

una Conversión. (a) En el supuesto que el Banco utilice su costo efectivo de captación de 

financiamiento para determinar la Tasa Base de Interés, el Prestatario estará obligado a pagar 

las comisiones y otros gastos de captación en que haya incurrido el Banco. Adicionalmente, 

cualesquiera primas o descuentos relacionados con la captación de financiamiento, serán 

pagados o recibidos por el Prestatario, según sea el caso. Estos gastos y primas o descuentos 

se especificarán en la Carta Notificación de Conversión.  

 

 (b) Con excepción de las Conversiones de Protección contra Catástrofes, cuando 

la Conversión se efectúe con ocasión de un desembolso, el monto a ser desembolsado al 

Prestatario deberá ser ajustado para deducir o agregar cualquier monto adeudado por o 

pagadero al Prestatario en virtud del literal (a) anterior.  

 

 (c) Con excepción de las Conversiones de Protección contra Catástrofes, cuando 

la Conversión se realice sobre Saldos Deudores, el monto adeudado por o pagadero al 

Prestatario en virtud del literal (a) anterior, deberá ser pagado por el Prestatario o por el 

Banco, según sea el caso, dentro de los treinta (30) días siguientes a la Fecha de la 

Conversión.  

 

 (d)  En el caso de una Conversión de Protección contra Catástrofes, el Prestatario 

pagará al Banco todos los costos en los que el Banco pueda incurrir asociados con la 

estructuración de una Conversión de Protección contra Catástrofes y la correspondiente 

transacción en el mercado financiero, y los costos relacionados con la ocurrencia y cálculo 

de un Evento de Liquidación en Efectivo. Dichos costos: (i) se pagarán en Dólares; (ii) se 

pagarán en un único pago por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco 

y el Prestatario y se especifique en la Carta Notificación de Conversión; y (iii) podrán 

deducirse del Monto de Liquidación en Efectivo según lo previsto en el Artículo 5.13 de estas 

Normas Generales. El Banco podrá aceptar mecanismos de pago alternativos, como expresar 

estos costos en forma de puntos básicos por año, en cuyo caso se pagarán junto con los 

intereses en cada fecha de pago de intereses. En ningún caso el Prestatario pagará dichos 
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costos al Banco después del último día del Plazo de Conversión para una Conversión de 

Protección contra Catástrofes o, si fuera el caso, de la fecha en que la Conversión de 

Protección contra Catástrofes sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto 

en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 

 

 (e)  En el caso de una Conversión de Protección contra Catástrofes, las 

disposiciones del Artículo 5.13 podrán aplicarse a cualquier deducción de cualquier prima, 

costo o comisiones asociadas a una Conversión de Protección contra Catástrofes. 

 

ARTÍCULO 5.09. Primas pagaderas por Topes (caps) de Tasa de Interés o Bandas 

(collar) de Tasa de Interés. (a) Además de las comisiones de transacción pagaderas de 

acuerdo con el Artículo 5.07 de estas Normas Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco 

una prima sobre el Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) de 

Tasa de Interés solicitado por el Prestatario, equivalente a la prima pagada por el Banco a 

una contraparte, si la hubiere, como resultado de la compra del Tope (cap) de Tasa de Interés 

o Banda (collar) de Tasa de Interés. El pago de dicha prima deberá efectuarse (i) en la moneda 

de denominación del Saldo Deudor sujeto al Tope (cap) de Tasa de Interés o Banda (collar) 

de Tasa de Interés, o en su equivalente en Dólares, al tipo de cambio establecido en la Carta 

Notificación de Conversión, debiendo ser aquella tasa de cambio que se determine al 

momento de la captación del financiamiento del Banco o de la ejecución de la cobertura 

relacionada; y (ii) en un pago único en una fecha acordada entre las Partes, pero, en ningún 

caso, después de treinta (30) días de la Fecha de Conversión; salvo si es operativamente 

posible para el Banco, éste acepte un mecanismo de pago diferente. 

 

 (b) Si el Prestatario solicitase una Banda (collar) de Tasa de Interés, podrá 

solicitar que el Banco establezca el límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés 

para garantizar que la prima correspondiente a dicho límite inferior sea igual a la prima 

correspondiente al límite superior y de esta forma establecer una Banda (collar) de Tasa de 

Interés sin costo (zero cost collar). Si el Prestatario optase por determinar los límites superior 

e inferior, la prima pagadera por el Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la 

Banda (collar) de Tasa de Interés se compensará con la prima pagadera por el Banco al 

Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. No obstante, 

la prima pagadera por el Banco al Prestatario con respecto al límite inferior de la Banda 

(collar) de Tasa de Interés no podrá, en ningún caso, exceder la prima pagadera por el 

Prestatario al Banco con respecto al límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés. 

En consecuencia, durante el Plazo de Ejecución, el Banco podrá reducir el límite inferior de 

la Banda (collar) de Tasa de Interés a efectos de que la prima sobre éste no exceda la prima 

sobre el límite superior de la Banda (collar) de Tasa de Interés.  

 

ARTÍCULO 5.10. Primas a pagar en relación con una Conversión de Productos 

Básicos. En adición a las comisiones de transacción pagaderas de conformidad con el 

Artículo 5.07 de estas Normas Generales, pero sujeto al Artículo 5.01(e) de estas Normas 

Generales, el Prestatario deberá pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada por 

el Banco a una contraparte para efectuar una cobertura de productos básicos relacionada. 

Dicha prima se deberá pagar en Dólares, en un único pago por adelantado o en cuotas, según 

ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario, y especificado en la Carta Notificación de 

Conversión. El Banco podrá aceptar mecanismos de pago alternativos, como expresar la 
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prima en forma de puntos básicos por año, en cuyo caso se pagará junto con los intereses en 

cada fecha de pago de intereses. En ningún caso el Prestatario pagará dicha comisión al 

Banco después de la Fecha de Vencimiento de la Conversión de Productos Básicos o, si fuera 

el caso, de la fecha en que la Conversión de Productos Básicos sea terminada anticipadamente 

de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 

 

ARTÍCULO 5.11. Primas a pagar en relación con una Conversión de Protección 

contra Catástrofes. En adición a las comisiones pagaderas de conformidad con el Artículo 

5.07 de estas Normas Generales, pero sujeto al Artículo 5.01(f) de estas Normas Generales, 

el Prestatario deberá pagar al Banco una prima equivalente a la prima pagada por el Banco 

en el mercado financiero para efectuar una cobertura para la Conversión de Protección contra 

Catástrofe. Dicha prima: (i) se deberá pagar en Dólares; (ii) se deberá pagar en un único pago 

por adelantado o en cuotas, según ello sea acordado entre el Banco y el Prestatario, y 

especificado en la Carta Notificación de Conversión; y (iii) podrá deducirse del Monto de 

Liquidación en Efectivo según lo previsto en el Artículo 5.13 de estas Normas Generales. El 

Banco podrá aceptar mecanismos de pago alternativos, como expresar la prima en forma de 

puntos básicos por año, durante un cronograma acordado entre el Banco y el Prestatario, en 

cuyo caso se pagará junto con los intereses en cada fecha de pago de intereses. El Prestatario 

pagará la prima al Banco durante un cronograma acordado entre el Banco y el Prestatario o, 

según sea el caso, a más tardar en la fecha en que la Conversión de Protección contra 

Catástrofe sea terminada anticipadamente de conformidad con lo previsto en el Artículo 5.06 

de estas Normas Generales. 

 

ARTÍCULO 5.12. Conversión de Productos Básicos. Cada Conversión de Productos 

Básicos se ejecutará de acuerdo con los siguientes términos y condiciones: 

 

 (a)  Cada Conversión de Productos Básicos estará relacionada con una Opción de 

Venta de Productos Básicos o con una Opción de Compra de Productos 

Básicos (cada una de ellas denominada una “Opción de Productos Básicos”). 

Una Opción de Productos Básicos implica el otorgamiento por parte del 

Banco al Prestatario del derecho, a ser ejercido según lo dispuesto en este 

Artículo 5.12, a que el Banco le pague el Monto de Liquidación en Efectivo, 

si lo hubiera, en la Fecha de Liquidación de Conversión de Productos Básicos. 

 

 (b) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una 

Opción de Compra de Productos Básicos, el Precio Especificado excede el 

Precio de Ejercicio, el “Monto de Liquidación en Efectivo” será igual al 

producto de (i) el exceso del Precio Especificado sobre el Precio de Ejercicio 

multiplicado por (ii) la Cantidad Nocional de dicha Opción de Producto 

Básico. De lo contrario, el “Monto de Liquidación en Efectivo” para dicha 

Opción de Compra de Productos Básicos será cero. 

 

 (c) Si, en la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos bajo una 

Opción de Venta de Productos Básicos, el Precio de Ejercicio excede el Precio 

Especificado, el “Monto de Liquidación en Efectivo” será igual al producto 

de (i) el exceso del Precio de Ejercicio sobre el Precio Especificado 

multiplicado por (ii) la Cantidad Nocional de dicha Opción de Producto 
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Básico. De lo contrario, el “Monto de Liquidación en Efectivo” para dicha 

Opción de Venta de Productos Básicos será cero. 

 

 (d) En caso de que la Conversión de Productos Básicos se refiera a un Tipo de 

Opción binaria, el “Monto de Liquidación en Efectivo” se determinará con 

base en una fórmula a ser especificada en la Carta Notificación de Conversión 

(Artículo 5.01(b)(iv)(I) de estas Normas Generales). 

 

 (e) En la Fecha de Vencimiento de Conversión de Productos Básicos, el Banco 

determinará y notificará al Prestatario el Monto de Liquidación en Efectivo. 

Si el Monto de Liquidación en Efectivo es mayor a cero, el Banco pagará 

dicho monto al Prestatario en la Fecha de Liquidación de la Conversión de 

Productos Básicos. En el caso de que un préstamo otorgado al Prestatario, o 

garantizado por el Prestatario, esté atrasado por más de treinta (30) días, el 

Banco podrá deducir del Monto de Liquidación en Efectivo vinculado a la 

Conversión de Productos Básicos todos los montos adeudados y pagaderos 

por el Prestatario al Banco bajo cualquier préstamo otorgado al Prestatario, o 

garantizado por el Prestatario, que se encuentre atrasado por cualquier período 

de tiempo, ya sea por más o por menos de treinta (30) días. 

 

 (f) Si, en la fecha correspondiente, el Prestatario no realizase el pago de alguna 

prima pagadera en virtud de una Conversión de Productos Básicos, y dicho 

incumplimiento no se subsanase en un plazo razonable, el Banco podrá, 

mediante notificación por escrito al Prestatario, rescindir la Opción de 

Productos Básicos relacionada, en cuyo caso el Prestatario deberá pagar el 

Banco un monto, a ser determinado por el Banco, equivalente a los costos a 

ser incurridos por éste como resultado de revertir o reasignar cualquier 

cobertura de productos básicos relacionada. Alternativamente, el Banco podrá 

optar por no rescindir la Opción de Productos Básicos, en cuyo caso, cualquier 

Monto de Liquidación en Efectivo resultante en una Fecha de Vencimiento de 

Conversión de Productos Básicos será aplicado según lo dispuesto en el 

Artículo 5.06 de estas Normas Generales. 

  

ARTÍCULO 5.13. Conversiones de Protección contra Catástrofes. Cada Conversión de 

Protección contra Catástrofes se ejecutará de acuerdo con los siguientes términos y 

condiciones: 

 

 (a)  Si al momento de ocurrir un Evento de Liquidación en Efectivo, según sea 

determinado en el Reporte del Evento por el Agente de Cálculo del Evento, 

hay un Monto de Liquidación en Efectivo que el Banco debe pagar al 

Prestatario, el Banco pagará al Prestatario dicho Monto de Liquidación en 

Efectivo dentro de los cinco (5) Días Hábiles, a menos que se acuerde de otra 

manera entre el Banco y el Prestatario. 

 

 (b)  En el caso de que un préstamo otorgado al Prestatario, o garantizado por el 

Prestatario, esté atrasado por más de treinta (30) días, el Banco podrá deducir 

del Monto de Liquidación en Efectivo vinculado a la Conversión de 
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Protección contra Catástrofes todos los montos adeudados y pagaderos por el 

Prestatario al Banco bajo cualquier préstamo otorgado al Prestatario, o 

garantizado por el Prestatario, que se encuentre atrasado por cualquier período 

de tiempo, ya sea por más o por menos de treinta (30) días. 

 

 (c)  Además de las deducciones establecidas en el literal (b) anterior, el Banco, a 

su discreción, podrá deducir del Monto de Liquidación en Efectivo adeudado 

al Prestatario en relación con una Conversión de Protección contra Catástrofes 

todos los montos adeudados y pagaderos por el Prestatario al Banco 

relacionados con las comisiones, primas y costos según lo establecido, 

respectivamente, en los Artículos 5.07(g), 5.11 y 5.08(d) de estas Normas 

Generales, de conformidad con lo siguiente: 

 

(i)  Costos. El Banco podrá deducir del correspondiente Monto de 

Liquidación en Efectivo cualquiera de los costos pendientes impagos 

asociados con la Conversión de Protección contra Catástrofes. 

 

(ii)  Cuotas pendientes. Si el Banco y el Prestatario han acordado que las 

comisiones, la prima y/o los costos serán pagados por el Prestatario en 

cuotas o anualizados, entonces: 

 

(A)  Comisiones. El Banco podrá deducir de cualquier Monto de 

Liquidación en Efectivo la totalidad de las comisiones 

pendientes, incluidas los montos adeudados pero aún no 

vencidos según el cronograma de cuotas correspondiente 

acordado entre el Prestatario y el Banco. 

 

(B)  Costos. El Banco podrá deducir de cualquier Monto de 

Liquidación en Efectivo la totalidad de los costos pendientes, 

incluidos los montos adeudados pero aún no vencidos según el 

cronograma de cuotas correspondiente acordado entre el 

Prestatario y el Banco. 

 

(C)  Primas – Monto de protección no agotado. En el supuesto 

que el Monto de Liquidación en Efectivo no agote el Monto de 

la Protección de la Conversión de Protección contra 

Catástrofes, el Banco podrá deducir de cualquier Monto de 

Liquidación en Efectivo la prima pendiente, incluidos los 

montos adeudados pero aún no vencidos según el cronograma 

de cuotas correspondiente acordado entre el Prestatario y el 

Banco, hasta un máximo del cincuenta por ciento (50%) del 

Monto de Liquidación en Efectivo.  

 

(D)  Primas – Monto de protección agotado. En el supuesto que 

el Monto de Liquidación en Efectivo agote el Monto de la 

Protección de la Conversión de Protección contra Catástrofes, 

el Banco podrá deducir de cualquier Monto de Liquidación en 
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Efectivo la totalidad de la prima pendiente, incluidos los 

montos adeudados pero aún no vencidos según el cronograma 

de cuotas correspondiente acordado entre el Prestatario y el 

Banco 

 

(iii) Saldo restante. En caso de que el Evento de Liquidación en Efectivo 

agote el Monto de la Protección y, después de deducir del Monto de 

Liquidación en Efectivo las correspondientes comisiones, costos y 

primas descritas anteriormente, el Prestatario aún debe al Banco 

cualquier monto de comisiones, costos o primas, entonces el 

Prestatario deberá prontamente efectuar el pago de dicho monto al 

Banco de acuerdo con los términos y forma indicada por el Banco. 

 

 (d)  Todas las determinaciones y cálculos realizados por el Agente de Cálculo del 

Evento en un Reporte del Evento tendrán un carácter final, obligatorio y 

vinculante para el Prestatario. 

 

ARTÍCULO 5.14. Eventos de interrupción de las cotizaciones. Las Partes reconocen 

que los pagos hechos por el Prestatario, tanto de amortización como de intereses, de los 

montos que han sido objeto de una Conversión, deben, en todo momento, mantenerse 

vinculados con la correspondiente captación del financiamiento del Banco en relación con 

pagos asociados a dicha Conversión. Por lo tanto, las Partes convienen que, no obstante la 

ocurrencia de cualquier evento de interrupción que materialmente afecte los diversos tipos 

de cambio, las tasas de interés e índice de ajuste de inflación utilizados en este Contrato, si 

lo hubiere, o las Cartas Notificación de Conversión, los pagos del Prestatario continuarán 

vinculados a dicha captación del financiamiento del Banco. Con el fin de obtener y mantener 

esa vinculación bajo dichas circunstancias, las Partes expresamente acuerdan que el Agente 

de Cálculo, actuando de buena fe y de una manera comercialmente razonable, tratando de 

reflejar la correspondiente captación del financiamiento del Banco, determinará la 

aplicabilidad tanto: (a) de dichos eventos de interrupción; y (b) de la tasa o el índice de 

reemplazo aplicable para determinar el monto apropiado a ser pagado por el Prestatario, 

usando la metodología y las convenciones determinadas por el Agente de Cálculo, incluidas 

las modificaciones de conformidad necesarias al período de intereses, la fecha de 

determinación de tasa de interés u otras modificaciones técnicas, administrativas u operativas 

que el Agente de Cálculo considere apropiadas. 

 

ARTÍCULO 5.15. Cancelación y reversión de la Conversión de Moneda. Si, luego de 

la fecha de suscripción del presente Contrato, se promulga, se emite o se produce un cambio 

en una ley, decreto u otra norma legal aplicable, o bien, se promulga, se emite o se produce 

un cambio en la interpretación de una ley, decreto u otra norma legal vigente al momento de 

la suscripción del presente Contrato, que, conforme el Banco razonablemente lo determine, 

le impida al Banco continuar manteniendo total o parcialmente su financiamiento en la 

Moneda Convertida por el plazo remanente y en los mismos términos de la Conversión de 

Moneda respectiva, el Prestatario, previa notificación por parte del Banco, tendrá la opción 

de redenominar a Dólares el Saldo Deudor objeto de la Conversión de Moneda a la tasa de 

cambio aplicable en ese momento, conforme ésta sea determinada por el Agente de Cálculo. 

Dicho Saldo Deudor quedará sujeto al Cronograma de Amortización que había sido acordado 
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para dicha Conversión de Moneda y a la Tasa de Interés prevista en el Artículo 3.07(a) de 

estas Normas Generales. En su defecto, el Prestatario podrá pagar anticipadamente al Banco 

todas las sumas que adeude en la Moneda Convertida, de conformidad con lo previsto en el 

Artículo 3.12 de estas Normas Generales. 

 

ARTÍCULO 5.16. Ganancias o costos asociados a la redenominación a Dólares. En 

caso de que el Prestatario, con la anuencia del Garante, si lo hubiere, decida redenominar el 

Saldo Deudor objeto de una Conversión de Moneda a Dólares de acuerdo con lo previsto en 

el Artículo 5.15 anterior, el Prestatario recibirá del Banco o, en su defecto, pagará al Banco, 

según sea el caso, los montos relativos a cualesquiera ganancias o costos determinados por 

el Agente de Cálculo, hasta la fecha de redenominación a Dólares, asociados con variaciones 

en las tasas de interés, dentro de un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de la 

redenominación. Cualquier ganancia asociada a dicha conversión a ser recibida por el 

Prestatario, será primeramente aplicada a cualquier monto vencido pendiente de pago al 

Banco por el Prestatario. 

 

ARTÍCULO 5.17. Retraso en el pago en caso de Conversión de Moneda. El retraso en 

el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por capital, cualesquiera cargos 

financieros devengados con ocasión de una Conversión y cualesquiera primas pagaderas al 

Banco en virtud del Artículo 5.09 en Moneda distinta al Dólar, facultará al Banco a cobrar 

intereses a una tasa flotante en la Moneda Convertida determinada por el Agente de Cálculo, 

más un margen de cien (100) puntos básicos (1%) sobre el total de las sumas en atraso, sin 

perjuicio de la aplicación de cargos adicionales que aseguren un pleno traspaso de costos en 

la eventualidad de que dicho margen no sea suficiente para que el Banco recupere los costos 

incurridos a raíz de dicho atraso.  

 

ARTÍCULO 5.18. Costos adicionales en caso de Conversiones. Si una acción u 

omisión del Prestatario o el Garante, si lo hubiere, incluyendo: (a) falta de pago en las fechas 

de vencimiento de montos de capital, intereses y comisiones relacionados con una 

Conversión; (b) revocación de o cambio en los términos contenidos en una Carta Solicitud 

de Conversión; (c) incumplimiento de un pago anticipado parcial o total del Saldo Deudor 

en la Moneda Convertida, previamente solicitado por el Prestatario por escrito; (d) un cambio 

en las leyes o regulaciones que tengan un impacto en el mantenimiento del total o una parte 

del Préstamo en los términos acordados de una Conversión; o (e) otras acciones no descritas 

anteriormente; resulta para el Banco en costos adicionales a los descritos en este Contrato, el 

Prestatario deberá pagar al Banco aquellas sumas, determinadas por el Agente de Cálculo, 

que aseguren un pleno traspaso de los costos incurridos. En el caso de una Conversión de 

Protección contra Catástrofes, el Prestatario pagará al Banco dichos costos adicionales de 

acuerdo con lo establecido en el Artículo 5.08(d) de estas Normas Generales. 

 

 

CAPÍTULO VI 

Ejecución del Proyecto 

 

ARTÍCULO 6.01. Sistemas de gestión financiera y control interno. (a) El Prestatario 

se compromete a mantener o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de 
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Contrataciones, si la hubiere, mantengan controles internos tendientes a asegurar 

razonablemente, que: (i) los recursos del Proyecto sean utilizados para los propósitos de este 

Contrato, con especial atención a los principios de economía y eficiencia; (ii) los activos del 

Proyecto sean adecuadamente salvaguardados; (iii) las transacciones, decisiones y 

actividades del Proyecto sean debidamente autorizadas y ejecutadas de acuerdo con las 

disposiciones de este Contrato y de cualquier otro contrato relacionado con el Proyecto; y 

(iv) las transacciones sean apropiadamente documentadas y sean registradas de forma que 

puedan producirse informes y reportes oportunos y confiables.  

 

(b) El Prestatario se compromete a mantener y a que el Organismo Ejecutor y la 

Agencia de Contrataciones, si la hubiere, mantengan un sistema de gestión financiera 

aceptable y confiable que permita oportunamente, en lo que concierne a los recursos del 

Proyecto: (i) la planificación financiera; (ii) el registro contable, presupuestario y financiero; 

(iii) la administración de contratos; (iv) la realización de pagos; y (v) la emisión de informes 

de auditoría financiera y de otros informes relacionados con los recursos del Préstamo, del 

Aporte Local y de otras fuentes de financiamiento del Proyecto, si fuera el caso.  

 

 (c) El Prestatario se compromete a conservar y a que el Organismo Ejecutor o la 

Agencia de Contrataciones, según corresponda, conserven los documentos y registros 

originales del Proyecto por un período mínimo de tres (3) años después del vencimiento del 

Plazo Original de Desembolsos o cualquiera de sus extensiones. Estos documentos y 

registros deberán ser adecuados para: (i) respaldar las actividades, decisiones y transacciones 

relativas al Proyecto, incluidos todos los gastos incurridos; y (ii) evidenciar la correlación de 

gastos incurridos con cargo al Préstamo con el respectivo desembolso efectuado por el 

Banco.  

 

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de 

licitación, las solicitudes de propuestas y en los contratos financiados con recursos del 

Préstamo, que éstos respectivamente celebren, una disposición que exija a los proveedores 

de bienes o servicios, contratistas, subcontratistas, consultores y sus representantes, 

miembros del personal, subconsultores, subcontratistas, o concesionarios, que contraten, 

conservar los documentos y registros relacionados con actividades financiadas con recursos 

del Préstamo por un período de siete (7) años luego de terminado el trabajo contemplado en 

el respectivo contrato. 

 

ARTÍCULO 6.02. Aporte Local. El Prestatario se compromete a contribuir o, en su caso, 

a que el Organismo Ejecutor contribuya, de forma oportuna el Aporte Local. Si a la fecha de 

aprobación del Préstamo por el Banco se hubiere determinado la necesidad de Aporte Local, 

el monto estimado de dicho Aporte Local será el que se establece en las Estipulaciones 

Especiales. La estimación o la ausencia de estimación del Aporte Local no implica una 

limitación o reducción de la obligación de aportar oportunamente todos los recursos 

adicionales que sean necesarios para la completa e ininterrumpida ejecución del Proyecto.  

 

ARTÍCULO 6.03. Disposiciones generales sobre ejecución del Proyecto. (a) El 

Prestatario se compromete a ejecutar el Proyecto o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 

lo ejecute, de acuerdo con los objetivos del mismo, con la debida diligencia, en forma 
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económica, financiera, administrativa y técnicamente eficiente y de acuerdo con las 

disposiciones de este Contrato y con los planes, especificaciones, calendario de inversiones, 

presupuestos, reglamentos y otros documentos pertinentes al Proyecto que el Banco apruebe. 

Asimismo, el Prestatario conviene en que todas las obligaciones a su cargo o, en su caso, a 

cargo del Organismo Ejecutor, deberán ser cumplidas a satisfacción del Banco. 

 

(b) Toda modificación importante en los planes, especificaciones, calendario de 

inversiones, presupuestos, reglamentos y otros documentos que el Banco apruebe, y todo 

cambio sustancial en contratos financiados con recursos del Préstamo, requieren el 

consentimiento escrito del Banco. 

 

(c) En caso de contradicción o inconsistencia entre las disposiciones de este 

Contrato y cualquier plan, especificación, calendario de inversiones, presupuesto, reglamento 

u otro documento pertinente al Proyecto que el Banco apruebe, las disposiciones de este 

Contrato prevalecerán sobre dichos documentos.  

 

ARTÍCULO 6.04. Selección y contratación de obras y servicios diferentes de 

consultoría, adquisición de bienes y selección y contratación de servicios de consultoría. 

(a) Sujeto a lo dispuesto en el inciso (b) de este Artículo, el Prestatario se compromete a 

llevar a cabo o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si 

la hubiere, lleven a cabo la contratación de obras y servicios diferentes de consultoría, así 

como la adquisición de bienes, de acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Adquisiciones 

y el Plan de Adquisiciones aprobado por el Banco, y la selección y contratación de servicios 

de consultoría, de acuerdo con lo estipulado en las Políticas de Consultores y el Plan de 

Adquisiciones aprobado por el Banco.  El Prestatario declara conocer las Políticas de 

Adquisiciones y las Políticas de Consultores y, en su caso, se compromete a poner dichas 

Políticas en conocimiento del Organismo Ejecutor, y de la Agencia de Contrataciones. 

 

 (b) Cuando el Banco haya evaluado de forma satisfactoria y considerado 

aceptables las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario, de una 

entidad del Prestatario, o del Organismo Ejecutor, según sea el caso, el Prestatario o, en su 

caso, el Organismo Ejecutor, podrá llevar a cabo las adquisiciones y contrataciones 

financiadas total o parcialmente con recursos del Préstamo utilizando dichas normas, 

procedimientos y sistemas de adquisiciones de acuerdo con los términos de la evaluación del 

Banco y la legislación y procesos aplicables aceptados. Los términos de dicha aceptación 

serán notificados por escrito por el Banco al Prestatario y al Organismo Ejecutor. El uso de 

las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del Prestatario, de una entidad del 

Prestatario, o del Organismo Ejecutor, según sea el caso, podrá ser suspendido por el Banco 

cuando, a criterio de éste, se hayan suscitado cambios a los parámetros o prácticas con base 

en los cuales los mismos han sido aceptados por el Banco, y mientras el Banco no haya 

determinado si dichos cambios son compatibles con las mejores prácticas internacionales. 

Durante dicha suspensión, se aplicarán las Políticas de Adquisiciones y las Políticas de 

Consultores del Banco. El Prestatario se compromete a comunicar o, en su caso, a que el 

Organismo Ejecutor comunique al Banco cualquier cambio en la legislación o procesos 

aplicables aceptados. El uso de las normas, procedimientos y sistemas de adquisiciones del 

Prestatario, de una entidad del Prestatario, o del Organismo Ejecutor, según sea el caso, no 

dispensa la aplicación de las disposiciones previstas en la Sección I de las Políticas de 
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Adquisiciones y de las Políticas de Consultores, incluyendo el requisito de que las 

adquisiciones y contrataciones correspondientes consten en el Plan de Adquisiciones y se 

sujeten a las demás condiciones de este Contrato. Las disposiciones de la Sección I de las 

Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores se aplicarán a todos los contratos, 

independientemente de su monto o método de contratación. El Prestatario se compromete a 

incluir, o en su caso que el Organismo Ejecutor incluya en los documentos de licitación, los 

contratos, así como los instrumentos empleados en los sistemas electrónicos o de información 

(en soporte físico o electrónico), disposiciones destinadas a asegurar la aplicación de lo 

establecido en la Sección I de las Políticas de Adquisiciones y de las Políticas de Consultores, 

incluyendo las disposiciones de Prácticas Prohibidas.  

 

 (c) El Prestatario se compromete a actualizar o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor mantenga actualizado, el Plan de Adquisiciones y lo actualice, al menos, anualmente 

o con mayor frecuencia, según las necesidades del Proyecto. Cada versión actualizada de 

dicho Plan de Adquisiciones deberá ser sometida a la revisión y aprobación del Banco.  

 

 (d) El Banco realizará la revisión de los procesos de selección, contratación y 

adquisición, según lo establecido en el Plan de Adquisiciones. En cualquier momento durante 

la ejecución del Proyecto, el Banco podrá cambiar la modalidad de revisión de dichos 

procesos, informando previamente al Prestatario o al Organismo Ejecutor. Los cambios 

aprobados por el Banco deberán ser reflejados en el Plan de Adquisiciones. 

 

ARTÍCULO 6.05. Utilización de bienes. Salvo autorización expresa del Banco, los 

bienes adquiridos con los recursos del Préstamo deberán utilizarse exclusivamente para los 

fines del Proyecto.  

 

ARTÍCULO 6.06. Gestión ambiental y social. (a) El Prestatario se compromete, por si 

o, por intermedio del Organismo Ejecutor, a llevar a cabo la ejecución (preparación, 

construcción y operación) de las actividades comprendidas en el Proyecto de conformidad 

con el Marco de Política Ambiental y Social del Banco, sus Normas de Desempeño 

Ambientales y Sociales, y de acuerdo con las disposiciones ambientales y sociales específicas 

que se incluyan en las Estipulaciones Especiales de este Contrato.  

 

(b) El Prestatario se compromete a informar inmediatamente al Banco, o, en su 

caso, a que el Organismo Ejecutor informe al Banco, la ocurrencia de cualquier 

incumplimiento de los compromisos ambientales y sociales establecidos en las 

Estipulaciones Especiales.  

 

(c) El Prestatario se compromete a implementar o, de ser el caso, a que el 

Organismo Ejecutor implemente, un plan de acción correctivo, acordado con el Banco, para 

mitigar, corregir y compensar las consecuencias adversas que puedan derivarse de 

incumplimientos en la implementación de los compromisos ambientales y sociales 

establecidos en las Estipulaciones Especiales.  

 

(d) El Prestatario se compromete a permitir que el Banco, por sí o mediante la 

contratación de servicios de consultoría, lleve a cabo actividades de supervisión, incluyendo 

auditorías ambientales y sociales del Proyecto, a fin de confirmar el cumplimiento de los 
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compromisos ambientales y sociales incluidos en las Estipulaciones Especiales.  

 

ARTÍCULO 6.07. Gastos inelegibles para el Proyecto. En el evento que el Banco 

determine que un gasto efectuado no cumple con los requisitos para ser considerado un Gasto 

Elegible o Aporte Local, el Prestatario se compromete a tomar o, en su caso, a que el 

Organismo Ejecutor tome, las acciones necesarias para rectificar la situación, según lo 

requerido por el Banco y sin perjuicio de las demás medidas previstas que el Banco pudiere 

ejercer en virtud de este Contrato. 

 

 

CAPÍTULO VII 

Supervisión y evaluación del Proyecto 

 

ARTÍCULO 7.01. Inspecciones. (a) El Banco podrá establecer los procedimientos de 

inspección que juzgue necesarios para asegurar el desarrollo satisfactorio del Proyecto. 

 

(b) El Prestatario se compromete a permitir o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, permitan al Banco, sus investigadores, 

representantes, auditores o expertos contratados por el mismo, inspeccionar en cualquier 

momento el Proyecto, las instalaciones, el equipo y los materiales correspondientes, así como 

los sistemas, registros y documentos que el Banco estime pertinente conocer. Asimismo, el 

Prestatario se compromete a que sus representantes o, en su caso, los representantes del 

Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, presten la más amplia 

colaboración a quienes el Banco envíe o designe para estos fines. Todos los costos relativos 

al transporte, remuneración y demás gastos correspondientes a estas inspecciones serán 

pagados por el Banco.  

 

(c) El Prestatario se compromete a proporcionar o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, proporcionen al Banco la 

documentación relativa al Proyecto que el Banco solicite, en forma y tiempo satisfactorios 

para el Banco. Sin perjuicio de las medidas que el Banco pueda tomar en virtud del presente 

Contrato, en caso de que la documentación no esté disponible, el Prestatario se compromete 

a presentar o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la 

hubiere, presente al Banco una declaración en la que consten las razones por las cuales la 

documentación solicitada no está disponible o está siendo retenida. 

 

(d) El Prestatario se compromete a incluir o, en su caso, a que el Organismo 

Ejecutor y la Agencia de Contrataciones, si la hubiere, incluyan, en los documentos de 

licitación, las solicitudes de propuestas y convenios relacionados con la ejecución del 

Préstamo que el Prestatario, Organismo Ejecutor o Agencia de Contrataciones celebren, una 

disposición que: (i) permita al Banco, a sus investigadores, representantes, auditores o 

expertos, revisar cuentas, registros y otros documentos relacionados con la presentación de 

propuestas y con el cumplimiento del contrato o convenio; y (ii) establezca que dichas 

cuentas, registros y documentos podrán ser sometidos al dictamen de auditores designados 

por el Banco. 

 

ARTÍCULO 7.02. Planes e informes. Para permitir al Banco la supervisión del progreso 
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en la ejecución del Proyecto y el alcance de sus resultados, el Prestatario se compromete a: 

 

(a) Presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor le presente, la 

información, los planes, informes y otros documentos, en la forma y con el 

contenido que el Banco razonablemente solicite basado en el progreso del 

Proyecto y su nivel de riesgo. 

 

(b) Cumplir y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor cumpla, con las acciones y 

compromisos establecidos en dichos planes, informes y otros documentos 

acordados con el Banco. 

 

(c) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco cuando se 

identifiquen riesgos o se produzcan cambios significativos que impliquen o 

pudiesen implicar demoras o dificultades en la ejecución del Proyecto.  

 

(d) Informar y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor informe, al Banco dentro de 

un plazo máximo de treinta (30) días de la iniciación de cualquier proceso, 

reclamo, demanda o acción judicial, arbitral o administrativo relacionado con el 

Proyecto, y mantener y, en su caso, a que el Organismo Ejecutor mantenga al 

Banco informado del estado de los mismos. 

 

ARTÍCULO 7.03.  Informes de Auditoría Financiera Externa y otros informes 

financieros. (a) Salvo que en las Estipulaciones Especiales se establezca lo contrario, el 

Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su caso, a que el Organismo Ejecutor 

presente al Banco, los informes de auditoría financiera externa y otros informes identificados 

en las Estipulaciones Especiales, dentro del plazo de ciento veinte (120) días, siguientes al 

cierre de cada ejercicio fiscal del Proyecto durante el Plazo Original de Desembolso o sus 

extensiones, y dentro del plazo de ciento veinte (120) días siguientes a la fecha del último 

desembolso. 

 

(b) Adicionalmente, el Prestatario se compromete a presentar al Banco o, en su 

caso, a que el Organismo Ejecutor presente al Banco, otros informes financieros, en la forma, 

con el contenido y la frecuencia en que el Banco razonablemente les solicite durante la 

ejecución del Proyecto cuando, a juicio del Banco, el análisis del nivel de riesgo fiduciario, 

la complejidad y la naturaleza del Proyecto lo justifiquen. 

 

(c) Cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo establecido en este 

Artículo y las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones Especiales, deberá ser 

realizada por auditores externos previamente aceptados por el Banco o una entidad superior 

de fiscalización previamente aceptada por el Banco, de conformidad con estándares y 

principios de auditoría aceptables al Banco. El Prestatario autoriza y, en su caso, se 

compromete a que el Organismo Ejecutor autorice, a la entidad superior de fiscalización o a 

los auditores externos a proporcionar al Banco la información adicional que éste 

razonablemente pueda solicitarles, en relación con los informes de auditoría financiera 

externa. 

 

(d) El Prestatario se compromete a seleccionar y contratar o, en su caso, a que el 
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Organismo Ejecutor seleccione y contrate, los auditores externos referidos en el literal (c) 

anterior, de conformidad con los procedimientos y los términos de referencia previamente 

acordados con el Banco.  El Prestatario, además, se compromete a proporcionar o, en su caso, 

a que el Organismo Ejecutor proporcione al Banco la información relacionada con los 

auditores independientes contratados que éste le solicitare.  

 

(e) En el caso en que cualquier auditoría externa que se requiera en virtud de lo 

establecido en este Artículo y en las disposiciones correspondientes de las Estipulaciones 

Especiales esté a cargo de una entidad superior de fiscalización y ésta no pudiere efectuar su 

labor de acuerdo con requisitos satisfactorios al Banco o dentro de los plazos, durante el 

período y con la frecuencia estipulados en este Contrato, el Prestatario o el Organismo 

Ejecutor, según corresponda, seleccionará y contratará los servicios de auditores externos 

aceptables al Banco, de conformidad con lo indicado en los incisos (c) y (d) de este Artículo.  

 

(f) Sin perjuicio de lo establecido en los incisos anteriores, el Banco, en forma 

excepcional, podrá seleccionar y contratar los servicios de auditores externos para auditar los 

informes de auditoría financiera previstos en el Contrato cuando: (i) del resultado del análisis 

de costo-beneficio efectuado por el Banco, se determine que los beneficios de que el Banco 

realice dicha contratación superen los costos; (ii) exista un acceso limitado a los servicios de 

auditoría externa en el país; o (iii) existan circunstancias especiales que justifiquen que el 

Banco seleccione y contrate dichos servicios. 

 

(g) El Banco se reserva el derecho de solicitar al Prestatario o al Organismo 

Ejecutor, según corresponda, la realización de auditorías externas diferentes de la financiera 

o trabajos relacionados con la auditoría de proyectos, del Organismo Ejecutor y de entidades 

relacionadas, del sistema de información financiera y de las cuentas bancarias del Proyecto, 

entre otras. La naturaleza, frecuencia, alcance, oportunidad, metodología, tipo de normas de 

auditoría aplicables, informes, procedimientos de selección de los auditores y términos de 

referencia para las auditorías serán establecidos de común acuerdo entre las Partes. 

 

 

CAPÍTULO VIII 

Suspensión de desembolsos, vencimiento anticipado y cancelaciones parciales 

 

ARTÍCULO 8.01. Suspensión de desembolsos. El Banco, mediante notificación al 

Prestatario, podrá suspender los desembolsos, si surge y mientras subsista cualquiera de las 

circunstancias siguientes: 

 

(a) El retardo en el pago de las sumas que el Prestatario adeude al Banco por 

capital, comisiones, intereses, en la devolución de recursos del Préstamo 

utilizados para gastos no elegibles, o por cualquier otro concepto, con motivo 

de este Contrato o de cualquier otro contrato celebrado entre el Banco y el 

Prestatario, incluido otro Contrato de Préstamo o un Contrato de Derivados. 

 

(b) El incumplimiento por parte del Garante, si lo hubiere, de cualquier 

obligación de pago estipulada en el Contrato de Garantía, en cualquier otro 

contrato suscrito entre el Garante, como Garante y el Banco o en cualquier 
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Contrato de Derivados suscrito con el Banco.  

 

(c) El incumplimiento por parte del Prestatario, del Garante, si lo hubiere, o del 

Organismo Ejecutor, en su caso, de cualquier otra obligación estipulada en 

cualquier contrato suscrito con el Banco para financiar el Proyecto, incluido 

este Contrato, el Contrato de Garantía, o en cualquier Contrato de Derivados 

suscrito con el Banco, así como, en su caso, el incumplimiento por parte del 

Prestatario o del Organismo Ejecutor de cualquier contrato suscrito entre éstos 

para la ejecución del Proyecto.  

 

(d) El retiro o suspensión como miembro del Banco del país en que el Proyecto 

debe ejecutarse. 

 

(e) Cuando, a juicio del Banco, el objetivo del Proyecto o el Préstamo pudieren 

ser afectados desfavorablemente o la ejecución del Proyecto pudiere resultar 

improbable como consecuencia de: (i) cualquier restricción, modificación o 

alteración de las facultades legales, de las funciones o del patrimonio del 

Prestatario o del Organismo Ejecutor, en su caso; o (ii) cualquier modificación 

o enmienda de cualquier condición cumplida antes de la aprobación del 

Préstamo por el Banco, que hubiese sido efectuada sin la conformidad escrita 

del Banco.  

 

(f) Cualquier circunstancia extraordinaria que, a juicio del Banco: (i) haga 

improbable que el Prestatario, el Organismo Ejecutor o el Garante, si lo 

hubiere, en su caso, cumpla con las obligaciones establecidas en este Contrato 

o las obligaciones de hacer del Contrato de Garantía, respectivamente; o (ii) 

impida alcanzar los objetivos de desarrollo del Proyecto. 

 

(g) Cuando el Banco determine que un empleado, agente o representante del 

Prestatario o, en su caso, del Organismo Ejecutor o de la Agencia de 

Contrataciones, ha cometido una Práctica Prohibida en relación con el 

Proyecto. 

 

ARTÍCULO 8.02. Vencimiento anticipado o cancelaciones de montos no 

desembolsados.  El Banco, mediante notificación al Prestatario, podrá declarar vencida y 

pagadera de inmediato una parte o la totalidad del Préstamo, con los intereses, comisiones y 

cualesquiera otros cargos devengados hasta la fecha del pago, y podrá cancelar la parte no 

desembolsada del Préstamo, si: 

 

(a) alguna de las circunstancias previstas en los incisos (a), (b), (c) y (d) del 

Artículo anterior se prolongase más de sesenta (60) días.  

 

(b) surge y mientras subsista cualquiera de las circunstancias previstas en los 

incisos (e) y (f) del Artículo anterior y el Prestatario o el Organismo Ejecutor, 

en su caso, no presenten al Banco aclaraciones o informaciones adicionales 

que el Banco considere necesarias.  
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(c) el Banco determina que cualquier firma, entidad o individuo actuando como 

oferente o participando en una actividad financiada por el Banco incluidos, 

entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de consultoría y 

consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, 

intermediarios financieros u Organismo Contratante (incluidos sus 

respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean sus 

atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica Prohibida en 

relación con el Proyecto sin que el Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, hayan tomado las medidas 

correctivas adecuadas (incluida la notificación adecuada al Banco tras tener 

conocimiento de la comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el 

Banco considere razonable.  

 

(d) el Banco, en cualquier momento, determina que una adquisición de bienes o 

una contratación de obra o de servicios diferentes de consultoría o servicios 

de consultoría se llevó a cabo sin seguir los procedimientos indicados en este 

Contrato. En este caso, la declaración de cancelación o de vencimiento 

anticipado corresponderá a la parte del Préstamo destinada a dicha adquisición 

o contratación.  

 

ARTÍCULO 8.03. Disposiciones no afectadas.  La aplicación de las medidas 

establecidas en este Capítulo no afectará las obligaciones del Prestatario establecidas en este 

Contrato, las cuales quedarán en pleno vigor, salvo en el caso de vencimiento anticipado de 

la totalidad del Préstamo, en cuyo caso sólo quedarán vigentes las obligaciones pecuniarias 

del Prestatario. 

 

ARTÍCULO 8.04. Desembolsos no afectados. No obstante lo dispuesto en los Artículos 

8.01 y 8.02 precedentes, ninguna de las medidas previstas en este Capítulo afectará el 

desembolso por parte del Banco de los recursos del Préstamo que: (a) se encuentren sujetos 

a la garantía de reembolso de una carta de crédito irrevocable; (b) el Banco se haya 

comprometido específicamente por escrito con el Prestatario o, en su caso, el Organismo 

Ejecutor o la Agencia de Contrataciones, para pagar Gastos Elegibles directamente al 

respectivo proveedor, salvo que el Banco haya notificado al Prestatario u Organismo 

Ejecutor, según lo dispuesto en el Artículo 4.08(c) de estas Normas Generales; y (c) sean 

para pagar al Banco, conforme a las instrucciones del Prestatario. 

 

 

CAPÍTULO IX 

Prácticas Prohibidas 

 

ARTÍCULO 9.01. Prácticas Prohibidas. (a) En adición a lo establecido en los 

Artículos 8.01(g) y 8.02(c) de estas Normas Generales, si el Banco determina que cualquier 

firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando en una actividad financiada 

por el Banco incluidos, entre otros, solicitantes, oferentes, contratistas, empresas de 

consultoría y consultores individuales, miembros del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios, intermediarios financieros 
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u Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y 

representantes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha cometido una Práctica 

Prohibida en relación con la ejecución del Proyecto, podrá tomar las siguientes medidas, 

entre otras: 

 

(i) Negarse a financiar los contratos para la adquisición de bienes o la 

contratación de obras, servicios de consultoría o servicios diferentes 

de consultoría.  

 

(ii) Declarar una contratación no elegible para financiamiento del Banco 

cuando exista evidencia de que el representante del Prestatario o, en 

su caso, el Organismo Ejecutor u Organismo Contratante no ha 

tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que incluye, entre otras 

cosas, la notificación adecuada al Banco tras tener conocimiento de la 

comisión de la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco considere 

razonable. 

 

(iii) Emitir una amonestación a la firma, entidad o individuo que haya 

encontrado responsable de la Práctica Prohibida, en formato de una 

carta formal de censura por su conducta. 

 

(iv) Declarar a la firma, entidad o individuo que haya encontrado 

responsable de la Práctica Prohibida, inelegible, en forma permanente 

o temporal, para participar en actividades financiadas por el Banco, ya 

sea directamente como contratista o proveedor o, indirectamente, en 

calidad de subconsultor, subcontratista o proveedor de bienes, 

servicios de consultoría o servicios diferentes de consultoría. 

 

(v)  Remitir el tema a las autoridades pertinentes encargadas de hacer 

cumplir las leyes.  

 

(vi) Imponer multas que representen para el Banco un reembolso de los 

costos vinculados con las investigaciones y actuaciones.  

 

(b) Lo dispuesto en el Artículo 8.01(g) y en el Artículo 9.01(a)(i) se aplicará 

también en casos en los que se haya suspendido temporalmente la elegibilidad de la Agencia 

de Contrataciones, de cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o 

participando en una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, 

oferentes, contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del 

personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios 

(incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes, ya sean sus atribuciones 

expresas o implícitas) para participar de una licitación u otro proceso de selección para la 

adjudicación de nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión definitiva en 

relación con una investigación de una Práctica Prohibida.  

 

(c) La imposición de cualquier medida que sea tomada por el Banco de 

conformidad con las disposiciones referidas anteriormente podrá ser de carácter público.  
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(d) Cualquier firma, entidad o individuo actuando como oferente o participando 

en una actividad financiada por el Banco incluido, entre otros, solicitantes, oferentes, 

contratistas, empresas de consultoría y consultores individuales, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o servicios, concesionarios u 

Organismo Contratante (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados, representantes 

ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) podrán ser sancionados por el Banco de 

conformidad con lo dispuesto en acuerdos suscritos entre el Banco y otras instituciones 

financieras internacionales concernientes al reconocimiento recíproco de decisiones en 

materia de inhabilitación. Para efectos de lo dispuesto en este literal (d), “sanción” incluye 

toda inhabilitación permanente o temporal, imposición de condiciones para la participación 

en futuros contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una contravención del 

marco vigente de una institución financiera internacional aplicable a la resolución de 

denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 

 

 (e) Cuando el Prestatario adquiera bienes o contrate obras o servicios diferentes 

de consultoría directamente de una agencia especializada en el marco de un acuerdo entre el 

Prestatario y dicha agencia especializada, todas las disposiciones contempladas en este 

Contrato relativas a sanciones y Prácticas Prohibidas se aplicarán íntegramente a los 

solicitantes, oferentes, proveedores de bienes y sus representantes, contratistas, consultores, 

miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 

concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, empleados y representantes, ya sean 

sus atribuciones expresas o implícitas) o cualquier otra entidad que haya suscrito contratos 

con dicha agencia especializada para la provisión de bienes, obras o servicios distintos de los 

servicios de consultoría en conexión con actividades financiadas por el Banco. El Prestatario 

se compromete a adoptar o, en su caso, que el Organismo Ejecutor adopte, en caso de que 

sea requerido por el Banco, recursos tales como la suspensión o la rescisión del contrato 

correspondiente. El Prestatario se compromete a que los contratos que suscriba con agencias 

especializadas incluirán disposiciones requiriendo que éstas conozcan la lista de firmas e 

individuos declarados inelegibles de forma temporal o permanente por el Banco para 

participar de una adquisición o contratación financiada total o parcialmente con recursos del 

Préstamo. En caso de que una agencia especializada suscriba un contrato o una orden de 

compra con una firma o individuo declarado inelegible de forma temporal o permanente por 

el Banco en la forma indicada en este Artículo, el Banco no financiará tales contratos o gastos 

y se acogerá a otras medidas que considere convenientes. 

 

 

CAPÍTULO X 

Disposición sobre gravámenes y exenciones 

 

ARTÍCULO 10.01. Compromiso sobre gravámenes. El Prestatario se compromete a no 

constituir ningún gravamen específico sobre todo o parte de sus bienes o rentas como garantía 

de una deuda externa sin constituir, al mismo tiempo, un gravamen que garantice al Banco, 

en un pie de igualdad y proporcionalmente, el cumplimiento de las obligaciones pecuniarias 

derivadas de este Contrato. La anterior disposición no se aplicará: (a) a los gravámenes 

constituidos sobre bienes, para asegurar el pago del saldo insoluto de su precio de 

adquisición; y (b) a los constituidos con motivo de operaciones bancarias para garantizar el 
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pago de obligaciones cuyos vencimientos no excedan de un año de plazo. En caso de que el 

Prestatario sea un país miembro, la expresión “bienes o rentas” se refiere a toda clase de 

bienes o rentas que pertenezcan al Prestatario o a cualquiera de sus dependencias que no sean 

entidades autónomas con patrimonio propio. 

 

ARTÍCULO 10.02. Exención de impuestos. El Prestatario se compromete a que el 

capital, los intereses, comisiones, primas y todo otro cargo del Préstamo, así como cualquier 

otro pago por gastos o costos que se hubieren originado en el marco de este Contrato, se 

pagarán sin deducción ni restricción alguna, libres de todo impuesto, tasa, derecho o recargo 

que establezcan o pudieran establecer las leyes de su país y a hacerse cargo de todo impuesto, 

tasa o derecho aplicable a la celebración, inscripción y ejecución de este Contrato. 

 

 

CAPÍTULO XI 

Disposiciones varias 

 

ARTÍCULO 11.01. Cesión de derechos. (a) El Banco podrá ceder a otras instituciones 

públicas o privadas, a título de participaciones, los derechos correspondientes a las 

obligaciones pecuniarias del Prestatario provenientes de este Contrato. El Banco notificará 

inmediatamente al Prestatario sobre cada cesión. 

 

(b) El Banco podrá ceder participaciones en relación con saldos desembolsados 

o saldos que estén pendientes de desembolso en el momento de celebrarse el acuerdo de 

participación. 

 

(c) El Banco podrá, con la previa conformidad del Prestatario y del Garante, si lo 

hubiere, ceder, en todo o en parte, el saldo no desembolsado del Préstamo a otras instituciones 

públicas o privadas. A tales efectos, la parte sujeta a cesión será denominada en términos de 

un número fijo de unidades de la Moneda de Aprobación o de unidades de Dólares. 

Igualmente, y previa conformidad del Prestatario, y del Garante, si lo hubiere, el Banco podrá 

establecer para dicha parte sujeta a cesión, una tasa de interés diferente a la establecida en el 

presente Contrato. 

 

ARTÍCULO 11.02. Modificaciones y dispensas contractuales. Cualquier modificación 

o dispensa a las disposiciones de este Contrato deberá ser acordada por escrito entre las 

Partes, y contar con la anuencia del Garante, si lo hubiere y en lo que fuere aplicable. 

 

ARTÍCULO 11.03. No renuncia de derechos. El retardo o el no ejercicio por parte del 

Banco de los derechos acordados en este Contrato no podrá ser interpretado como renuncia 

a tales derechos, ni como una aceptación tácita de hechos, acciones o circunstancias 

habilitantes de su ejercicio. 

 

ARTÍCULO 11.04. Extinción. (a) El pago total del capital, intereses, comisiones, primas 

y todo otro cargo del Préstamo, así como de los demás gastos, costos y pagos que se hubieren 

originado en el marco de este Contrato, dará por concluido el Contrato y todas las 

obligaciones que de él se deriven, con excepción de aquellas referidas en el inciso (b) de este 
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Artículo. 

 

 (b) Las obligaciones que el Prestatario adquiere en virtud de este Contrato en 

materia de Prácticas Prohibidas y otras obligaciones relacionadas con las políticas operativas 

del Banco, permanecerán vigentes hasta que dichas obligaciones hayan sido cumplidas a 

satisfacción del Banco. 

 

ARTÍCULO 11.05. Validez. Los derechos y obligaciones establecidos en el Contrato son 

válidos y exigibles, de conformidad con los términos en él convenidos, sin relación a 

legislación de país determinado. 

 

ARTÍCULO 11.06. Divulgación de información. El Banco podrá divulgar este Contrato 

y cualquier información relacionada con el mismo de acuerdo con su política de acceso a 

información vigente al momento de dicha divulgación. 

 

 

CAPÍTULO XII 

Procedimiento arbitral 

 

ARTÍCULO 12.01. Composición del tribunal. (a) El tribunal de arbitraje se compondrá 

de tres miembros, que serán designados en la forma siguiente: uno, por el Banco; otro, por el 

Prestatario; y un tercero, en adelante denominado el “Presidente”, por acuerdo directo entre 

las Partes, o por intermedio de los respectivos árbitros. El Presidente del tribunal tendrá doble 

voto en caso de impasse en todas las decisiones. Si las Partes o los árbitros no se pusieren de 

acuerdo respecto de la persona del Presidente, o si una de las Partes no pudiera designar 

árbitro, el Presidente será designado, a petición de cualquiera de las Partes, por el Secretario 

General de la Organización de los Estados Americanos. Si una de las Partes no designare 

árbitro, éste será designado por el Presidente. Si alguno de los árbitros designados o el 

Presidente no quisiere o no pudiere actuar o seguir actuando, se procederá a su reemplazo en 

igual forma que para la designación original. El sucesor tendrá las mismas funciones que el 

antecesor. 

 

(b) En toda controversia, tanto el Prestatario como el Garante, si lo hubiere, serán 

considerados como una sola parte y, por consiguiente, tanto para la designación del árbitro 

como para los demás efectos del arbitraje, deberán actuar conjuntamente. 

 

ARTÍCULO 12.02. Iniciación del procedimiento. Para someter la controversia al 

procedimiento de arbitraje, la parte reclamante dirigirá a la otra una notificación escrita, 

exponiendo la naturaleza del reclamo, la satisfacción o reparación que persigue y el nombre 

del árbitro que designa. La parte que hubiere recibido dicha notificación deberá, dentro del 

plazo de cuarenta y cinco (45) días, notificar a la parte contraria el nombre de la persona que 

designe como árbitro. Si dentro del plazo de setenta y cinco (75) días, contado desde la 

notificación de iniciación del procedimiento de arbitraje, las partes no se hubieren puesto de 

acuerdo en cuanto a la persona del Presidente, cualquiera de ellas podrá recurrir ante el 

Secretario General de la Organización de los Estados Americanos para que éste proceda a la 

designación.  
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ARTÍCULO 12.03. Constitución del tribunal. El tribunal de arbitraje se constituirá en 

Washington, Distrito de Columbia, Estados Unidos de América, en la fecha que el Presidente 

designe y, constituido, funcionará en las fechas que fije el propio tribunal. 

 

ARTÍCULO 12.04. Procedimiento. (a) El tribunal queda especialmente facultado para 

resolver todo asunto relacionado con su competencia y adoptará su propio procedimiento. En 

todo caso, deberá conceder a las Partes la oportunidad de presentar exposiciones en 

audiencia. Todas las decisiones del tribunal se tomarán por la mayoría de votos. 

 

 (b) El tribunal fallará con base a los términos del Contrato y pronunciará su fallo 

aun en el caso de que alguna de las Partes actúe en rebeldía. 

 

 (c) El fallo se hará constar por escrito y se adoptará con el voto concurrente de, 

al menos, dos (2) miembros del tribunal. Dicho fallo deberá dictarse dentro del plazo 

aproximado de sesenta (60) días, contado a partir de la fecha del nombramiento del 

Presidente, a menos que el tribunal determine que, por circunstancias especiales e 

imprevistas, deba ampliarse dicho plazo. El fallo será notificado a las partes mediante 

notificación suscrita, cuanto menos, por dos (2) miembros del tribunal y deberá cumplirse 

dentro del plazo de treinta (30) días, contado a partir de la fecha de la notificación. Dicho 

fallo tendrá mérito ejecutivo y no admitirá recurso alguno. 

 

ARTÍCULO 12.05. Gastos. Los honorarios de cada árbitro y los gastos del arbitraje, con 

la excepción de los costos de abogado y costos de otros expertos, que serán cubiertos por las 

partes que los hayan designado, serán cubiertos por ambas partes en igual proporción. Toda 

duda en relación con la división de los gastos o con la forma en que deban pagarse será 

resuelta por el tribunal, sin ulterior recurso. 

 

ARTÍCULO 12.06. Notificaciones. Toda notificación relativa al arbitraje o al fallo será 

hecha en la forma prevista en este Contrato. Las partes renuncian a cualquier otra forma de 

notificación. 
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ANEXO ÚNICO 

 

EL PROYECTO 

 

 

Mejora de la Calidad del Sistema Educativo en Costa Rica 

 

 

I. Objetivo 

 

1.01 El objetivo general del Proyecto es mejorar la calidad de la educación en Costa Rica 

para estudiantes nacionales y migrantes. Los objetivos específicos son: (i) fortalecer 

los servicios educativos para recuperar aprendizajes; (ii) fortalecer la calidad de las 

condiciones de enseñanza-aprendizaje para el aprendizaje por competencias; y 

(iii) fortalecer la capacidad de gestión del Ministerio de Educación Pública. 

 

 

II.  Descripción 

 

2.01 Para alcanzar los objetivos anteriores, el Proyecto comprende los siguientes tres 

componentes: 

 

Componente 1. Recuperación de los aprendizajes21 

 

2.02 Este componente contribuirá a los objetivos mediante: (i) diseño e implementación 

de una estrategia de recuperación de aprendizajes para estudiantes nacionales y 

migrantes, y para centros educativos de primaria y secundaria; (ii) dotación de libros 

de textos y materiales pedagógicos para la recuperación de aprendizajes en distintos 

formatos; (iii) diseño e implementación de un programa de tutorías remotas (fuera del 

aula), enfocadas en la recuperación de habilidades fundacionales de lectoescritura y 

matemática para estudiantes nacionales y migrantes de primaria y secundaria 

priorizados; y (iv) evaluaciones de resultados de las dos intervenciones de 

recuperación de aprendizajes. Los recursos de la Contribución estarán destinados a 

apoyar con (i) la implementación de una estrategia de recuperación de aprendizajes; 

(ii) la dotación de materiales; y (iii) tutorías remotas a estudiantes migrantes. 

 

Componente 2. Fortalecimiento de la calidad de los procesos de enseñanza 

aprendizaje basado en competencias3 2 

 
2 1 Se priorizará los centros educativos con mayor rezago educativo de acuerdo con los criterios técnicos que 

se definan en el Reglamento Operativo del Proyecto. 
3 2  Las líneas (i), (ii), (iii) y (iv) beneficiarán a la totalidad de la población estudiantil (incluyendo el 5% de 

matrícula extranjera) y docente. Los recursos deberán utilizarse asegurando la representación justa y 
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2.03 Este componente contribuirá a los objetivos mediante: (i) actualización de planes de 

estudio de todos los niveles en base a competencias, respondiendo a características 

de currículos de alto rendimiento, y con enfoque de género, interculturalidad y 

sostenibilidad ambiental. Incluirán competencias digitales y de ciudadanía verde, la 

lectura, escritura y pensamiento lógico matemático como ejes transversales, así como 

habilidades blandas. Se brindará apoyo técnico para la revisión integral del modelo 

de educación especial y de jóvenes y adultos; (ii) desarrollo de una Plataforma 

Nacional de Aprendizaje, con recursos pedagógicos digitales, alineados al currículo 

(textos y cuadernos de trabajo electrónicos, videos, recursos de aprendizaje 

adaptativos), que incluirán formatos accesibles para personas con discapacidad, y de 

distintas poblaciones y edades, incluyendo estudiantes migrantes; (iii) dotación y 

distribución de libros de texto y cuadernos de trabajo (físicos) alineados al currículo 

para la totalidad de la población de preescolar, primaria y bibliotecas en secundaria; 

(iv) implementación de planes de formación a docentes, directores, supervisores, 

asesores pedagógicos, para incorporar pedagogías activas de aprendizaje en el aula 

con enfoque de género, interculturalidad y desarrollo sostenible, y acompañamiento 

a docentes de centros educativos priorizados; y (v) implementación y monitoreo de 

planes de mejora de clima escolar e integración estudiantil en centros priorizados43. 

Estos planes incluirán actividades para mejorar las relaciones entre pares y con 

docentes (campañas contra la discriminación étnico-racial y xenofobia, 

sensibilización sobre los derechos y deberes de la población migrante), así como 

actividades de integración, y/o acciones para eliminar barreras de acceso, entre otros. 

Los recursos de la Contribución se focalizarán en centros educativos priorizados por 

matrícula de estudiantes migrantes. 

 

Componente 3. Transformación digital y pedagógica en el aula 

 

2.04 Este Componente contribuirá a los objetivos al habilitar que los estudiantes y 

docentes cuenten con la plataforma tecnológica para materializar el modelo por 

competencias en sus procesos de enseñanza y aprendizaje. Se financiará la dotación, 

distribución, mantenimiento y administración de equipamiento tecnológico con 

criterios de eficiencia energética54, y cumpliendo con los estándares de 

ciberseguridad, para: (i) uso pedagógico en el aula (pantallas inteligentes, parlantes, 

computadoras individuales para estudiantes en carritos móviles); (ii) para docentes 

en su desarrollo profesional, preparación de lecciones y educación remota (laptops, 

maletines, audífonos) y (iii) formación masiva a docentes en el uso seguro y cuidado 

de la tecnología. La distribución de equipamiento se realizará de acuerdo con las 

prioridades del Programa Nacional de Formación Tecnológica, priorizando centros 

educativos sin laboratorios informáticos, y docentes en zonas de difícil acceso. En 

 
precisa tanto del género como de la diversidad cultural del país. El enfoque de género e interculturalidad 

promoverá la equidad de género, la representación de mujeres en STEM y la inclusión de poblaciones 

diversas. Los planes de formación abordarán sesgos de género y promoverán prácticas equitativas para el 

aprendizaje de matemáticas en niñas. Se crearán materiales accesibles para niños con discapacidades, como 

archivos de audio y libros con letra grande.  
4 3 Las acciones de clima escolar incluirán centros de alta concentración de población extranjera. 
5 4 Deberá contar con sello de categoría de consumo A. 
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todos los casos, se deberá garantizar las condiciones necesarias para el resguardo y 

uso adecuado y seguro del equipamiento, previo a su puesta en funcionamiento.65 

 

 Componente 4. Transformación de la gestión educativa para la mejora de la 

calidad y eficiencia 

 

2.05 Subcomponente 4.1. Fortalecimiento del desarrollo profesional y la formación 

continua. Se atenderá la efectividad docente mediante la reorganización institucional 

del Instituto de Desarrollo Profesional (IDP) incluyendo: (i) revisión de herramientas 

para la mejora de la carrera docente, como la definición del perfil docente idóneo para 

la transformación educativa, el apoyo al diseño de pruebas de idoneidad para ingresar 

a la carrera docente y el apoyo a la aplicación del Marco Nacional de Cualificaciones 

de las Carreras de Educación; (ii) diseño e implementación de un modelo de 

formación permanente basado en evidencia (interacción entre pares, acompañamiento 

y seguimiento continuo); (iii) diseño e implementación de la plataforma de formación 

docente y seguimiento de la gestión del IDP; (iv) equipamiento tecnológico para la 

producción de materiales didácticos del IDP, a través de salas de producción 

multimedios; y (v) desarrollo de evaluaciones diagnósticas de las capacidades 

docentes para identificar las brechas entre el perfil idóneo y el real. 

 

2.06 Subcomponente 4.2. Mejora de la gestión de las Juntas de Educación y 

Administrativas (JEA). Se fortalecerá la planificación, gestión y asignación 

eficiente de recursos de las JEA, mediante: (i) desarrollo e implementación de 

sistemas de información para la planificación, gestión, y monitoreo de las JEA, 

incluyendo la mejora de las fórmulas de asignación de recursos con criterios de 

equidad y la estandarización de procedimientos de gestión del gasto; y (ii) 

capacitación y acompañamiento a las JEA para el uso de estos sistemas enfatizando 

en aquellas con menores niveles de ejecución y al personal de las Direcciones 

Regionales a cargo de su fiscalización76. 

 

2.07  Administración, supervisión y evaluación del Proyecto. Con los recursos del 

Proyecto se financiará la contratación de servicios (de consultoría y otros), necesarios 

para el funcionamiento de la Unidad Coordinadora del Proyecto, así como el 

fortalecimiento de la gestión. Asimismo, se financiarán los costos de la auditoría 

externa, los gastos de monitoreo y seguimiento y las evaluaciones previstas para el 

Proyecto. 

 

 

III.  Costo del Proyecto y plan de financiamiento 

  

3.01 La distribución de los recursos del Proyecto se resume en el cuadro siguiente de acuerdo con 

categorías de inversión y fuentes de financiamiento:  
 

6 5 La contratación deberá asegurar condiciones de ciberseguridad y privacidad de datos requeridas en la 

legislación. El Reglamento Operativo deberá detallar la estrategia de priorización en la entrega, así como 

las condiciones necesarias previo a la misma (espacio físico, formación docente, malla eléctrica, etc.). 
7 6 Se priorizará en las JEA con la mayor cantidad y porcentaje de recursos subejecutados de acuerdo con la 

legislación aplicable, ubicadas mayoritariamente en zona rurales.  
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Costo y financiamiento 

(en millones de US$) 
 

Componente Banco  

(CO) 

Banco 

(No 

Reembolsab

le GRF) 

Total 

Componente 1: Recuperación de los aprendizajes 26.000.000 2.000.000 28.000.000 

Componente 2: Fortalecimiento de la calidad de los 

procesos de enseñanza-aprendizaje basado en 

competencias 

57.800.000 5.500.000 63.300.000 

Componente 3: Transformación digital y pedagógica 

en el aula 

49.200.000  49.200.000 

Componente 4. Transformación de la gestión 

educativa para la mejora de la calidad y eficiencia 

10.000.000  10.000.000 

Administración del Proyecto 7.000.000 
 

7.000.000 

TOTAL 150.000.00

0 

7.500.000 157.500.000 

 

 

IV. Ejecución  

  

4.01  El Ministerio de Educación Pública (MEP), como Organismo Ejecutor del Proyecto, 

será el responsable de la ejecución técnica y fiduciaria del Proyecto, así como de la 

toma de decisiones estratégicas del Proyecto. Para esto se creará una Unidad 

Coordinadora de Proyecto (UCP), adscrita al MEP, con máxima desconcentración y 

personalidad jurídica, que podrá suscribir contratos, autorizar pagos con fondos del 

financiamiento y fungir como contraparte técnica del Banco. La UCP estará integrada 

por el personal clave de conformidad con lo previsto en la Cláusula 3.01 de las 

Estipulaciones Especiales, y deberá contar con un especialista técnico para cada 

componente. Los perfiles del personal de la UCP y sus responsabilidades deberán ser 

acordados con el Banco y los detalles del esquema de ejecución constarán en el 

Reglamento Operativo del Proyecto. 

 

4.02 El Organismo Ejecutor, por medio de la UCP, será responsable de: (i) la 

administración de los recursos del Proyecto y de los aspectos técnicos y fiduciarios, 

incluyendo las solicitudes de desembolsos; (ii) actualización del Plan de Ejecución 

Plurianual, los planes financieros y el Plan de Adquisiciones; (iii) los procesos de 

contratación y evaluaciones del Proyecto; y (iv) la rendición de cuentas sobre el 

avance en la ejecución y consecución de los objetivos, entre otras funciones que se 

detallarán en el ROP. 
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ARTÍCULO 3.- Uso de los recursos.  

 

Los recursos para financiar el “Proyecto Calidad y Eficiencia del Sistema Educativo 

en Costa Rica: Formando el capital humano del futuro” serán utilizados 

exclusivamente conforme lo dispuesto en los contratos de préstamo señalados en 

los artículos 1 y 2 de la presente Ley. 

ARTÍCULO 4.- Incorporación de Recursos en el Presupuesto Ordinario y 

Extraordinario de la República del Convenio de Préstamo N° 9758-CR y del 

Contrato de Préstamo N° 5967/OC-CR 

 

Los recursos de los contratos de préstamo señalados en los artículos 1 y 2 se 

incorporarán al presupuesto de la República, mediante la aprobación de 

presupuestos extraordinarios autorizados por la Asamblea Legislativa. Los recursos 

serán única y exclusivamente para ser utilizados en la ejecución del “Proyecto 

Calidad y Eficiencia del Sistema Educativo en Costa Rica: Formando el capital 

humano del futuro”.  

 

ARTÍCULO 5.- Incorporación de Recursos en el Presupuesto Ordinario y 

Extraordinario de la República del Convenio de Financiamiento No 

Reembolsable para Inversión 5968/GR-CR 

 

Los recursos del Convenio de Financiamiento No Reembolsable para Inversión 

5968/GR-CR, se incorporarán al presupuesto de la República mediante la 

aprobación de presupuestos extraordinarios autorizados por la Asamblea 

Legislativa. La incorporación de los recursos será por una única vez y se revalidarán 

automáticamente los saldos disponibles al presupuesto del ejercicio económico 

siguiente. Los recursos serán única y exclusivamente para ser utilizados en la 

ejecución del “Proyecto Calidad y Eficiencia del Sistema Educativo en Costa Rica: 

Formando el capital humano del futuro”.  
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ARTÍCULO 6.- Administración de los recursos conforme de Principio de 

Unidad de Caja 

 

El Prestatario administrará los recursos de los Contratos de Préstamo y del 

Convenio de Financiamiento No Reembolsable para Inversión de conformidad con 

el principio de Unidad de Caja, en lo que corresponda. 

 

ARTÍCULO 7.- Beneficios fiscales 

 

No estarán sujetos al pago de impuestos, tasas, contribuciones, timbres ni derechos 

de ninguna naturaleza los actos, documentos y contratos requeridos para la 

formalización, suscripción e inscripción en los registros públicos los contratos de 

préstamos autorizados en esta Ley.  

Por su parte, estarán exentos del pago de timbres, así como de cualquier tasa o 

impuesto de carácter nacional o municipal, los actos y trámites que se realicen en 

el marco de la ejecución del “Proyecto Calidad y Eficiencia del Sistema Educativo 

en Costa Rica: Formando el capital humano del futuro”. 

Esta exoneración se extiende a los actos y contratos complementarios relacionados 

directamente con la ejecución del Proyecto, siempre que se financien con recursos 

del Contrato de Financiamiento N° 9578-CR y del Contrato de Préstamo N° 

5967/OC-CR y del Convenio de Financiamiento No Reembolsable para Inversión 

5968/GR-CR. 

Asimismo, estarán exentas del impuesto sobre el valor agregado, del impuesto 

selectivo de consumo y de los derechos arancelarios a la importación, las 

adquisiciones de bienes y servicios realizadas directamente por la Unidad 

Coordinadora del Proyecto, o por los contratistas y subcontratistas que participen 

en su ejecución mediante relación contractual con dicho organismo, siempre que 

dichas adquisiciones se financien con recursos provenientes de los Contratos de 

Préstamo anteriormente indicados. 
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Las exenciones que se otorguen al amparo del presente artículo se aplicarán 

durante el plazo de ejecución del Proyecto.  

Los beneficiarios deberán encontrarse al día en el cumplimiento de sus obligaciones 

tributarias ante el Ministerio de Hacienda y ante la Caja Costarricense de Seguro 

Social (CCSS), como condición para su otorgamiento. 

Las exenciones a que se refiere el presente artículo deberán tramitarse conforme al 

procedimiento que establezca el Ministerio de Hacienda. 

ARTÍCULO 8.- Creación de la Unidad Coordinadora del Proyecto adscrita 

al Ministerio de Educación Pública como Organismo Ejecutor y Estructura 

organizacional para la ejecución del Proyecto 

 

Créase la Unidad Coordinadora del Proyecto (UCP) como un órgano de 

desconcentración máxima adscrito al Ministerio de Educación Pública y con 

personalidad jurídica para la realización de las funciones establecidas en los 

Contratos de Préstamo N° 9758-CR (BIRF) y N° 5967/OC-CR para financiar el 

Proyecto Calidad y Eficiencia del Sistema Educativo en Costa Rica: Formando el 

capital humano del futuro, que se aprueban mediante esta Ley y en el Convenio de 

Financiamiento No Reembolsable para Inversión 5968/GR-CR (BID).  

La UCP será de carácter transitorio y su vigencia será a partir de la publicación de 

la presente ley, permanecerá durante la ejecución del Proyecto y finalizará al 

concluir los compromisos contractuales y la entrega de informes requeridos para el 

periodo de cierre de ambas operaciones  

Se autoriza la creación de una plaza de Gerente General  para ostentar la mayor 

jerarquía de la UCP, el cual será responsable de  la planificación, dirección, 

coordinación, seguimiento y ejecución de las actividades de los proyectos “Costa 

Rica Resultados en Educación” y “Mejora de la Calidad del Sistema Educativo en 

Costa Rica” en el marco del Proyecto Calidad y Eficiencia del Sistema Educativo en 

Costa Rica: Formando el capital humano del futuro;  además, fungirá como enlace 

con los organismos  acreedores y coordinará lo pertinente con las Unidades 
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Ejecutoras (UEP – BIRF y UEP-BID), así como con el Comité de Dirección del 

Proyecto. Dicha plaza deberá ser presupuestada por el MEP durante el periodo de 

vigencia de la UCP. El Ministerio de Educación Pública podrá proveer de manera 

temporal a la UCP con un profesional idóneo para desempeñar las funciones antes 

descritas, mientras se formaliza el nombramiento del Gerente General. Se 

constituye un Comité de Dirección del Proyecto para emitir orientaciones y velar por 

el cumplimiento de los objetivos estratégicos del proyecto “Calidad y Eficiencia del 

Sistema Educativo en Costa Rica: Formando el capital humano del futuro”, así como 

para facilitar la coordinación entre las distintas Direcciones del Ministerio de 

Educación Pública. Será integrado por el Ministro de Educación, quien lo presidirá; 

el Viceministro Académico; el Viceministro de Planificación Institucional y 

Coordinación Regional; el Viceministro Administrativo y el Gerente General de la 

Unidad Coordinadora del Proyecto. 

El Ministerio de Educación Pública presupuestará los montos necesarios y proveerá 

el personal indispensable durante el período de cierre del Proyecto en aquellos 

casos que los perfiles o procesos no sean financiados con recursos de los 

préstamos, cumpliendo con los límites de gasto y de la regla fiscal. Lo anterior con 

la finalidad que se dé un cierre ordenado del Proyecto.  

ARTÍCULO 9.- Políticas de adquisiciones de bienes y servicios 

 

En la ejecución del Proyecto el Organismo Ejecutor y la Unidad Coordinadora del 

Proyecto utilizarán las políticas, normas y procedimientos de adquisiciones de 

bienes y servicios del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento para el 

Convenio de Préstamo N° 9758-CR (BIRF) y del Banco Interamericano de 

Desarrollo para el Contrato de Préstamo  N° 5967/OC-CR y para el Convenio de 

Financiamiento No Reembolsable para Inversión 5968/GR-CR (BID), por lo que 

prevalecerán sobre lo que estipule el ordenamiento jurídico interno acerca de la 

materia. 
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Se excluye de la aplicación de los procedimientos de contratación pública y su 

régimen recursivo regulados por la legislación ordinaria las adquisiciones de bienes 

y servicios necesarios para la ejecución del proyecto que se financie con recursos 

del financiamiento y del Convenio de Financiamiento No Reembolsable. 

Los principios constitucionales y el régimen de prohibiciones de contratación 

administrativa, establecidos en la legislación ordinaria, serán de aplicación 

obligatoria. 

 

ARTÍCULO 10.- Exención de la aplicación del Título IV de la Ley N° 9635, Ley 

de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas 

 

La utilización de los recursos de los Contratos de Préstamo N° 9758-CR (BIRF) y 

N° 5967/OC-CR y del Convenio de Financiamiento No Reembolsable para Inversión 

5968/GR-CR (BID) estarán excluido de lo dispuesto en el título IV, Responsabilidad 

Fiscal de la República de la Ley N° 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, 

del 3 de diciembre de 2018. 

 

Rige a partir de su publicación. 

 

 

 

RODRIGO CHAVES ROBLES 

 

 

Rudolf Lücke Bolaños 

Ministro de Hacienda 

 

 

José Leonardo Sánchez Hernández 

Ministro de Educación Pública 

 


